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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Dictamen de la Comisión de Economía 
y Presupuestos sobre el Proyecto 
de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón del 
Dictamen emitido por la Comisión de Economía y Pre-
supuestos sobre el Proyecto de Ley de medidas tributa-
rias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Zaragoza, 27 de diciembre de 2010.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Comisión de Economía y Presupuestos, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia que ha examinado 
el Proyecto de Ley aludido, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 133 del Reglamento de la Cáma-
ra, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de 
las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Medidas Tributarias
de la Comunidad Autónoma de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La presente Ley de Medidas Tributarias, como su 
inmediata predecesora, está presidida por la austeri-
dad presupuestaria, en un momento dominado todavía 
por la crisis económico-fi nanciera que afecta, no sólo 
a los ciudadanos y a las entidades privadas, sino tam-
bién, de una manera especial, en cuanto prestadores 
de servicios públicos, esenciales o instrumentales, a las 
Administraciones Públicas. Es por ello que las medidas 
legislativas impulsadas en esta Ley se circunscriben 
exclusivamente, por un lado, a la prudente extensión 
de algunos benefi cios fi scales para los contribuyentes 
aragoneses, y por otro, al desarrollo normativo deriva-
do del nuevo sistema de fi nanciación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común.
 Este nuevo sistema, que se confi gura como marco 
informador de toda política tributaria autonómica, se 
encuentra presidido por el bloque legal conformado por 
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, modifi ca-
da por Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de fi nanciación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía y se modifi -
can determinadas normas tributarias y, en par-

ticular, la Ley 24/2010, de 16 de julio, del régimen de 
cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón y de fi jación del alcance y condiciones de 
dicha cesión, a cuyos principios básicos y conceptos 
tributarios debe adaptarse, necesariamente, la normati-
va autonómica en materia tributaria.

I. MEDIDAS RELATIVAS A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

 El artículo 46.1.b) de la citada Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, [palabras suprimidas por la 
Ponencia] atribuye a las Comunidades Autónomas 
competencias normativas sobre la escala autonómica 
aplicable a la base liquidable general (a la misma se 
refi ere el artículo 74 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, en la redacción dada por la Ley anterior). 
La novedad reside en que el Estado no establece una 
escala para el supuesto de inactividad legislativa auto-
nómica. En consecuencia, regular la escala es una 
obligación derivada de la aceptación del nuevo siste-
ma de cesión de tributos estatales que, caso de no 
cumplirse, determinaría su inexistencia.
 Por otra parte, el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, asigna a las Comunidades 
Autónomas competencias normativas para el estableci-
miento de deducciones en la cuota íntegra autonómi-
ca, en atención a determinadas situaciones: circunstan-
cias personales y familiares, por inversiones no empre-
sariales, ayudas y subvenciones no exentas de la co-
munidad autónoma. En este marco deben interpretarse 
las deducciones de la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por in-
versión en acciones de entidades que cotizan en el 
segmento de empresas enexpansión del Mercado Al-
ternativo Bursátil.
 En lo que respecta al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, destaca 
la ampliación de dos benefi cios ya existentes: por un 
lado, se extiende la bonifi cación del 100 por 100 de 
la cuota tributaria del impuesto para los arrendamien-
tos de inmuebles, también para las fi ncas rústicas, con 
independencia del destino o actividad a que se afecte 
la misma; y por otro, se equiparan los créditos y los 
préstamos hipotecarios, a efectos de la bonifi cación 
del 100 por 100 para las primeras copias de escritu-
ras de novación modifi cativa que no están exentas por 
otros conceptos.
 También se amplía el benefi cio de la reducción, por 
la adquisición mortis causa, de determinados bienes 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, puesto 
que en la reducción del 99 por 100 del valor neto de 
la vivienda habitual del causante, el límite cuantitativo 
vigente en la legislación estatal, se eleva ahora, como 
una mejora incentivadora para el contribuyente arago-
nés, a la cantidad de 125.000 euros, considerando 
que estamos ante una reducción estatal, no autonómi-
ca, y que la Comunidad Autónoma de Aragón no tiene 
competencias normativas para regular aspectos sustan-
ciales del impuesto, pero sí para mejorar las mismas 
mediante el incremento de los porcentajes o de los im-
portes de la reducción, conforme a la legislación que 
regula el régimen de cesión de estos tributos.
 Por otra parte, en el año 2011 culmina el 
proceso progresivo de modifi cación del por-
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centaje de reducción de la base imponible del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en 
determinados supuestos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 3.5 de la Ley 8/
2007, de 29 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, fi jándose dicho porcentaje de reducción 
en el 99 por 100. [Nuevo párrafo introducido 
por la Ponencia.]
 Asimismo, el artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, [palabras suprimidas por la Po-
nencia] atribuye a las Comunidades Autónomas 
competencias normativas sobre los tipos de gravamen 
en los llamados tributos sobre el juego. La introducción 
expresa, así como el reconocimiento normativo, de un 
nuevo tipo de apuestas, basadas en acontecimientos 
deportivos, de competición o de otra índole, pretende 
adecuarse al ámbito objetivo de nuestro ordenamiento 
sectorial en la materia y refl ejar esta realidad en el 
ámbito fi scal. 

II. MEDIDAS RELATIVAS A LOS TRIBUTOS PROPIOS

 La presente Ley ha optado por iniciar una profunda 
revisión en el ámbito de las tasas, que tampoco va diri-
gida a incrementar la presión fi scal, sino a actualizar 
sus elementos defi nidores y cuantifi cadores. Así, la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, confi -
guran la tasa como un tributo propio cuyo hecho impo-
nible consiste, dejando al margen las que gravan la uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público, en la prestación de servicios o realiza-
ción de actividades administrativas en régimen de Dere-
cho público que se refi eran, afecten o benefi cien de 
modo particular al administrado —en su condición de 
obligado tributario—, cuando aquellos servicios o activi-
dades no sean de solicitud o recepción voluntaria o no 
se presten o realicen por el sector privado.
 Según esta defi nición, el ámbito objetivo de las ta-
sas resulta ser extremadamente amplio por su posible 
extensión a la práctica totalidad de servicios y activi-
dades públicas prestadas a los administrados y total-
mente adaptativo a la aparición de nuevas fi guras de 
este tipo. En particular, cualquier tramitación de proce-
dimientos instruidos conforme a la normativa regulado-
ra de los procedimientos administrativos, comunes o 
especiales, siempre que su incoación no se produzca 
de ofi cio sino a instancia del interesado, que su resolu-
ción produzca un benefi cio para el mismo o afecte 
particularmente a su esfera de intereses socioeconómi-
cos y sean competencia de los distintos órganos, orga-
nismos y entidades de Derecho público, en el ejercicio 
de funciones o potestades públicas que no puedan 
desempeñarse por el sector privado —al menos, no en 
régimen de libre competencia y concurrencia con el 
público—, puede ser susceptible de gravamen median-
te la creación de una tasa.
 La presente Ley considera que es el momento oportu-
no para adecuar la realidad administrativa a la necesa-
ria fi scalidad del ámbito de aplicación de las tasas, 
máxime cuando estamos inmersos en una situación de 
inestabilidad e incertidumbre fi nancieras que debe en-
contrar su respuesta en el marco de una serie de medi-
das planifi cadas para equilibrar los presupuestos públi-

cos, sin por ello tener que recurrir al aumento de la 
efectiva presión impositiva, pues debe considerarse la 
tasa, no en su dimensión estrictamente recaudatoria, 
sino en su naturaleza contraprestativa, esto es, en el au-
tomatismo tributario que se le otorga a cambio de la 
prestación por la Administración de un servicio indispen-
sable para el desenvolvimiento de las actividades econó-
micas, profesionales o sociales de los ciudadanos.
 En el terreno puramente fi nanciero, con indepen-
dencia de la actualización económica de las tasas lle-
vada a cabo por la correspondiente Ley de presupues-
tos, las medidas adoptadas en la presente van dirigi-
das principalmente a la ordenación de los elementos 
reguladores de determinadas tasas, debiendo advertir-
se que la creación de nuevas fi guras de este tipo no 
empaña el hecho de que, asimismo, se suprime una de 
las vigentes y se eliminan numerosas tarifas de otras 
tasas, lo que en defi nitiva describe también un paisaje 
tributario propio consciente plenamente del marco de 
austeridad en el que se desenvuelve.
 Así, respecto a la supresión Tasa 18 por servicios 
de los Consejos reguladores de las denominaciones de 
origen, hay que señalar que la Ley 9/2006, de 30 de 
noviembre, de calidad alimentaria en Aragón estable-
ce en su disposición transitoria quinta, apartado 3, 
que los Consejos reguladores pasarán a ser Corpora-
ciones de Derecho público, una vez que entren en vi-
gor los reglamentos que se aprueben para adaptarlos 
a dicha ley. Por tanto, habiéndose aprobado los mis-
mos a lo largo del año 2009, han dejado de tener la 
califi cación de órganos desconcentrados de la admi-
nistración, por lo que se ha quedado sin el necesario 
elemento subjetivo que confi gura la existencia de la 
tasa por servicios prestados por los consejos regulado-
res, resultando procedente su derogación expresa.
 Por otro lado, en el anexo II que se acom-
paña a esta ley, en el que se contiene el Texto 
Actualizado de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, fi guran los importes 
de las tasas ya actualizados con el incremen-
to previsto en el artículo 3 de la Ley 10/2010, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2011.
 Por último, respecto a los Impuestos Medioambien-
tales, se introduce un pequeño matiz en la descripción 
del hecho imponible relativo al Impuesto sobre el daño 
medioambiental causado por las instalaciones de 
transporte por cable, consistente en describir, con ma-
yor precisión, que el gravamen tiene por objeto el im-
pacto directo de estas instalaciones sobre el medio 
natural y forestal que constituyen el patrimonio de las 
llamadas «áreas de montaña», objeto de especial tute-
la y protección por los poderes públicos aragoneses.

Índice:

CAPÍTULO I. Modifi cación del Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de Tributos Cedidos, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre.
 Artículo 1. Medidas relativas al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.
 Artículo 2. Medidas relativas al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.
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 Artículo 3. Medidas relativas al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones.
 Artículo 4. Medidas relativas a los Tributos sobre el 
Juego.
 Artículo 5. Medidas relativas a la tasación pericial 
contradictoria.
 Artículo 6. Medidas relativas a las valoraciones in-
mobiliarias.
 Artículo 7. Medidas sobre la adaptación terminoló-
gica a la nueva normativa reguladora del régimen de 
cesión de tributos.
CAPÍTULO II. Modifi cación del Texto Refundido de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón.
 Artículo 8. Modifi cación de la Tasa 03 por servicios 
administrativos, redacción de informes y otras actua-
ciones facultativas.
 Artículo 9. Modifi cación de la Tasa 06 por actua-
ciones en materia de vivienda protegida.
 Artículo 10. Modifi cación de la Tasa 07 por servi-
cios de expedición de la cédula de habitabilidad.
 Artículo 11. Modifi cación de la Tasa 11 por servi-
cios facultativos veterinarios.
 Artículo 12. Modifi cación de la Tasa 13 por autori-
zaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia 
de centros y establecimientos sanitarios.
 Artículo 13. Modifi cación de la Tasa 14 por servi-
cios en materia de ordenación de actividades industria-
les, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales.
 Artículo 14. Modifi cación de la Tasa 15 por servicios 
de expedición de títulos académicos y profesionales.
 Artículo 15. Modifi cación de la Tasa 17 por servi-
cios facultativos y administrativos en materia de mon-
tes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.
 Artículo 16. Supresión de la Tasa 18 por servicios 
de los Consejos Reguladores de las denominaciones 
de origen e indicaciones geográfi cas protegidas de 
productos agroalimentarios.
 Artículo 17. Modifi cación de la Tasa 19 por servi-
cios administrativos y técnicos de juego.
 Artículo 18. Modifi cación de la Tasa 24 por derechos 
de examen de pruebas selectivas para el ingreso o pro-
moción como personal funcionario o laboral en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 Artículo 19. Modifi cación de la Tasa 26 por servi-
cios de gestión de los cotos.
 Artículo 20. Modifi cación de la Tasa 27 por acredi-
tación de laboratorios de ensayo para el control de 
calidad de la edifi cación.
 Artículo 21. Modifi cación de la Tasa 28 por servi-
cios administrativos en materia de protección del me-
dio ambiente.
 Artículo 22. Modifi cación de la Tasa 32 por actua-
ciones administrativas relativas al servicio de radiodifu-
sión sonora y televisión de gestión indirecta privada.
 Artículo 23. Modifi cación de la Tasa 35 por evalua-
ción de ensayos clínicos y otras actuaciones relativas a 
medicamentos y productos sanitarios.
 Artículo 24. Modifi cación de la Tasa 37 por dere-
chos de examen de pruebas de acceso a las enseñan-
zas de formación profesional.

 Artículo 25. Creación de la Tasa 38 por servicios 
administrativos en la emisión de diligencias de bastan-
teo de poderes.
 Artículo 26. Creación de la Tasa 39 por inscripción 
en las pruebas para la obtención de títulos postobliga-
torios y por inscripción en las pruebas de acceso a las 
enseñanzas postobligatorias.
 Artículo 27. Creación de la Tasa 40 por servicios 
administrativos derivados de las actuaciones de ges-
tión tributaria.
CAPÍTULO III. Modifi cación del Texto Refundido de la 
legislación sobre Impuestos Medioambientales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón.
 Artículo 28. Modifi caciones en el Impuesto sobre el 
daño medioambiental causado por las instalaciones 
de transporte por cable.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Régimen transi-
torio de la Tasa 18.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Cláusula dero-
gatoria.
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor.
ANEXO I. Texto Actualizado de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de Tributos Cedidos.
ANEXO II. Texto Actualizado de las Tasas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.
ANEXO III. Texto Actualizado de la legislación sobre 
Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

CAPÍTULO I
MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES

DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS, APROBADO 
POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2005, 

DE 26 DE SEPTIEMBRE

 Artículo 1.— Medidas relativas al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.
 1. Se introduce un nuevo artículo 110-1 en el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos 
Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 26 de septiembre, con la siguiente redacción:

 «Artículo 110-1.— Escala autonómica del im-
puesto.
 La escala autonómica aplicable a la base 
liquidable general, a que se refi ere el artículo 
74 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
redacción dada por la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de fi nan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Auto-
nomía y se modifi can determinadas nor-
mas tributarias, correspondiente al ejercicio 
2011, será la siguiente: 
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Base liquidable
Hasta euros

Cuota íntegra
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo 
aplicable
Porcentaje

0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5

53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

 1 bis. Se modifi ca el artículo 110-5 en el 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de Tributos Cedidos, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de sep-
tiembre, que queda redactado de la siguiente 
forma:

 «Artículo 110-5.— Deducción por dona-
ciones con fi nalidad ecológica y en investi-
gación y desarrollo científi co y técnico.
 Las donaciones dinerarias puras y sim-
ples otorgarán el derecho a una deducción 
de la cuota íntegra autonómica del im-
puesto del 15 por 100 de su importe, has-
ta el límite del 10 por ciento de dicha cuo-
ta, cuando aquéllas sean efectuadas du-
rante el período impositivo a favor de 
cualquiera de las siguientes entidades:
 a) La Comunidad Autónoma de Aragón 
y los organismos y entidades públicas de-
pendientes de la misma cuya fi nalidad sea 
la defensa y conservación del medio am-
biente y la investigación y el desarrollo 
científi co y técnico.
 b) Las entidades sin fi nes lucrativos a 
que se refi eren los artículos 2 y 3 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fi scal de las entidades sin fi nes lucrativos y 
de los incentivos fi scales al mecenazgo, 
siempre que el fi n exclusivo o principal 
que persigan sea la defensa del medio 
ambiente o la investigación y el desarrollo 
científi co y técnico y se hallen inscritas en 
los correspondientes registros de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.»

 2. Los actuales artículos 110-1, 110-2, 110-3, 110-4, 
110-5 y 110-6 del Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de Tributos Cedidos, pasan a numerarse como 
110-2, 110-3, 110-4, 110-5, 110-6 y 110-7, respecti-
vamente.
 3. Se añade un nuevo artículo 110-8 al Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, 
con la siguiente redacción:

 «Artículo 110-8.— Deducción de la cuota ínte-
gra autonómica del impuesto por inversión en ac-
ciones de entidades que cotizan en el segmento de 
empresas en expansión del Mercado Alternativo 
Bursátil.
 1. En la cuota íntegra autonómica del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el contribuyen-
te podrá aplicarse una deducción del 20 por ciento 
de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la 
suscripción de acciones como consecuencia de acuer-

dos de ampliación de capital por medio del segmento 
de empresas en expansión del Mercado Alternativo 
Bursátil. El importe máximo de esta deducción es de 
10.000 euros.
 2. Para poder aplicar la deducción a la que se 
refi ere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes 
requisitos:
 a. La participación del contribuyente en la socie-
dad objeto de la inversión no puede ser superior al 
10% de su capital social.
 b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el 
patrimonio del contribuyente durante un período de 
dos años como mínimo.
 c. La sociedad objeto de la inversión debe tener 
el domicilio social y fi scal en Aragón, y no debe 
tener como actividad principal la gestión de un pa-
trimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 4.Ocho.dos.a de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Pa-
trimonio.
 3. [Apartado suprimido por la Ponen-
cia.]»

 Artículo 2.— Medidas relativas al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.
 1. Se modifi ca el título del artículo 121-7 del Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos 
Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 26 de septiembre, con la siguiente redacción:

 «Artículo 121-7.— Bonifi cación de la cuota tri-
butaria en los arrendamientos de determinadas fi n-
cas urbanas y rústicas.»

 Se introduce un nuevo apartado 2 en el artículo 
121-7 del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de septiembre, con la siguiente 
redacción:

 «2. Esta medida será también de aplicación, 
con el mismo límite de 9.000 euros, a los arrenda-
mientos de fi ncas rústicas, con independencia del 
destino al que se afecte la fi nca.»

 El contenido del único párrafo del artículo 121-7 
pasa a numerarse como apartado 1.
 2. Se modifi ca el artículo 122-6 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad autó-
noma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, con la siguiente redacción:

 «Artículo 122-6.— Bonifi cación de la cuota tri-
butaria en determinadas operaciones de modifi ca-
ción de préstamos y créditos hipotecarios.
 Las primeras copias de escrituras de novación 
modifi cativa no exentas de los préstamos y créditos 
hipotecarios a que se refi eren los apartados II), III) y 
IV) del punto 2 del artículo 4 de la Ley 2/1994, de 
30 de marzo, de subrogación y modifi cación de 
préstamos hipotecarios, tendrán una bonifi cación 
del 100 por 100 de la cuota tributaria del subcon-
cepto “Documentos Notariales” prevista en el 
artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Im-
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puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.»

 2 bis. Se añade un nuevo artículo 122-7 en 
el Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de Tributos Cedidos, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, con la siguiente redacción:

 «Artículo 122-7.— Bonifi cación de la 
cuota tributaria en operaciones de présta-
mo o crédito a microempresas.
 1. Las primeras copias de escrituras pú-
blicas que documenten contratos de prés-
tamo concedidos a microempresas autóno-
mas, según la defi nición dada por la “Re-
comendación de la Comisión de las Comu-
nidades Europeas de 6 de mayo de 2003, 
sobre la defi nición de microempresas, pe-
queñas y medianas empresas”, tendrán 
una bonifi cación del 50 por 100 de la cuo-
ta tributaria del subconcepto “Documentos 
Notariales” previsto en el artículo 31.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.
 2. La bonifi cación estará condicionada 
al cumplimiento de los siguientes requisi-
tos:
 a) La microempresa deberá tener la re-
sidencia fi scal en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
 b) Al menos el 50 por 100 del préstamo 
debe destinarse a la adquisición o cons-
trucción de elementos de inmovilizado ma-
terial ubicados en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón afectos a una actividad 
económica. La puesta en funcionamiento 
de la inversión ha de producirse antes del 
transcurso de dos años desde la obtención 
del préstamo.
 c) El inmovilizado material deberá man-
tenerse durante el plazo mínimo de cinco 
años, excepto que su vida útil fuera infe-
rior.
 d) Deberá constar en la escritura públi-
ca de formalización del préstamo el desti-
no de los fondos obtenidos.»

 3. Se introduce un nuevo artículo 123-4 en el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad autónoma de Aragón en materia de Tributos 
Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 26 de septiembre, con la siguiente redacción:

 «Artículo 123-4.— Obligación de información 
en la autoliquidación de determinadas operaciones 
societarias.
 Junto con la autoliquidación del impuesto corres-
pondiente a operaciones societarias de ampliación 
de capital, en la que los suscriptores quieran apli-
car la deducción prevista en el artículo 110-8 de 
esta norma, deberán comunicarse los datos identifi -

cativos de los suscriptores y el importe del capital 
suscrito por cada uno de ellos.»

 Artículo 3.— Medidas relativas al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.
 1. Se añade un segundo párrafo al apartado 3 del 
artículo 131-3 del Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, con la si-
guiente redacción:

 «El límite establecido en el párrafo tercero de la 
letra c), apartado 2, del artículo 20 de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se eleva, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, a la cantidad de 125.000 euros.»

 2. Se modifi ca el primer párrafo de la letra d), apar-
tado 2, del artículo 132-2 del Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de Tributos Cedidos, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, 
con la siguiente redacción:

 «d) La donación deberá formalizarse en escritu-
ra pública, debiendo presentarse, dentro del plazo 
para el pago del impuesto en período voluntario, 
copia simple de la misma junto a la correspondien-
te autoliquidación, en la que se aplique el citado 
benefi cio.»

 Artículo 4.— Medidas relativas a los Tributos so-
bre el Juego.
 Se añade una nueva letra d) al apartado 2 del artículo 
140-2 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
Tributos Cedidos, con la siguiente redacción:

 «d) En las apuestas basadas en acontecimientos 
deportivos, de competición o de otra índole, previa-
mente determinadas, el tipo de gravamen será el 
10 por 100 del importe resultante de la diferencia 
entre la suma total de las cantidades apostadas y el 
importe de los premios obtenidos por los participan-
tes en el juego.»

 Artículo 5.— Medidas relativas a la tasación pe-
ricial contradictoria.
 Se modifi ca el apartado 2 del artículo 211-3 del 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma en materia de Tributos Cedidos, 
con la siguiente redacción:

 «2. El perito tercero deberá exigir, previamente 
al desempeño de su cometido, que se haga provi-
sión del importe de sus honorarios. Los depósitos 
que deban efectuar la Administración y los interesa-
dos se realizarán, en el plazo de 15 días contados 
a partir de la recepción de la notifi cación por los 
interesados, en la Caja de Depósitos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
 El depósito previo vinculará al perito tercero, de 
tal forma que la posterior facturación de los honora-
rios no podrá ser superior a la provisión de fondos 
efectuada para el pago de los mismos, salvo que se 
hubiera producido una modifi cación en los tipos 
impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
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aplicable en el momento del devengo de los hono-
rarios.
 No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, la Administración Tributaria podrá, mediante 
resolución motivada, desestimar la fi jación de los 
honorarios por el perito tercero, cuando considere 
que los mismos resultan, desde criterios técnicos o 
fi nancieros, abusivos o desproporcionados para el 
interés económico del contribuyente o para el inte-
rés público general.»

 Artículo 6.— Medidas relativas a las valoraciones 
inmobiliarias.
 Se introduce una nueva Sección 4.ª, que consta de 
un nuevo artículo 214-1, en el Capítulo I, Título II, del 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma en materia de Tributos Cedidos, 
con la siguiente redacción:

 «Sección 4.ª
 Valoración de bienes inmuebles por otra Admi-
nistración Tributaria.

 Artículo 214-1.— Utilización de valores determi-
nados por otra comunidad autónoma.
 1. Los valores comprobados y determinados por 
la Administración Tributaria de otra Comunidad 
Autónoma, mediante alguno de los medios previs-
tos en el artículo 57.1 de la Ley General Tributaria, 
podrán ser aplicados a los procedimientos de apli-
cación de los tributos cedidos gestionados por la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.
 2. En tales supuestos, la aplicación de un valor 
determinado por otra Comunidad Autónoma impli-
cará también la asunción de la motivación que la 
misma haya efectuado para justifi car la comproba-
ción, debiendo notifi car al obligado tributario tanto 
el resultado de la valoración como su motivación.»

 Artículo 7.— Medidas sobre la adaptación termi-
nológica a la nueva normativa reguladora del régimen 
de cesión de tributos.
 1. Se da nueva redacción a la letra d) del apartado 
1 del artículo 131-5 del Texto Refundido de las dispo-
siciones dictadas por la Comunidad Autónoma en ma-
teria de Tributos Cedidos: 

 «d) La reducción tendrá el carácter de propia a 
los efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/
2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de fi nanciación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y ciudades con Estatuto 
de Autonomía.»

 2. Se da nueva redacción al tercer párrafo del 
artículo 132-1 del Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma en materia de 
Tributos Cedidos: 

 «La reducción tendrá el carácter de mejora a 
los efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de fi nanciación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Es-
tatuto de Autonomía.»

 3. Se da nueva redacción a la letra e) del apartado 
1 del artículo 132-2 del Texto Refundido de las dispo-

siciones dictadas por la Comunidad Autónoma en ma-
teria de Tributos Cedidos:

 «e) La reducción tendrá el carácter de propia a 
los efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de fi nanciación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Es-
tatuto de Autonomía.»

 4. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 
132-3 del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Autónoma en materia de Tribu-
tos Cedidos: 

 «3. La reducción tendrá el carácter de mejora a los 
efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de fi nanciación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y ciudades con Estatuto de Auto-
nomía.»

 5. Se da nueva redacción al primer párrafo del 
artículo 213-1 del Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma en materia de 
Tributos Cedidos: 

 «De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de fi nanciación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciu-
dades con Estatuto de Autonomía, así como en los 
artículos 254 y 256 de la Ley Hipotecaria, la acredi-
tación, en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, del pago de las deudas tributa-
rias y de la presentación de las declaraciones tribu-
tarias y de los documentos que contengan actos o 
contratos sujetos al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuyos ren-
dimientos estén atribuidos a esta Comunidad autóno-
ma, se ajustará a los siguientes requisitos:»

CAPÍTULO II
MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO

DE LAS TASAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN,
APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2004,

DE 27 DE JULIO, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

 Artículo 8.— Modifi cación de la Tasa 03 por 
servicios administrativos, redacción de informes y otras 
actuaciones facultativas.
 1. Se modifi ca el título del Capítulo III del Texto Re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la si-
guiente redacción:

 «CAPÍTULO III
 03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Y FACULTATIVOS GENERALES»

 2. Se modifi ca el apartado 2 del artículo 11, tasa 03, 
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la 
siguiente redacción:

 «2. La tasa será exigible mediante autoliquida-
ción del sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las 
tarifas 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 
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16 en los que se practicará liquidación por la Ad-
ministración, debiendo ingresar su importe, en todo 
caso, con anterioridad a hacer efectiva la presta-
ción del servicio o actividad.»

 3. Se modifi ca la tarifa 05 del punto 1, tasa 03, del 
artículo 12 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de 
Aragón, con la siguiente redacción:

 «Tarifa 05. Por trámites administrativos que re-
quieran informe, consulta o búsqueda en archivos 
administrativos: 10,15 euros.»

 4. Se modifi can las tarifas 13, 14, 15 y 16 de la 
tasa 03, del artículo 12 del Texto Refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, que contiene una nueva tarifa 
17,con la siguiente redacción:

 «Tarifa 13. Por copias de documentos mediante 
fotocopiadora o impresora (sin color), según tamaño:
 1. Por cada hoja o página DIN A-4: 0,16 
euros.
 2. Por cada hoja o página DIN A-3: 0,21 
euros.

 Tarifa 14. Por copias de documentos mediante 
fotocopiadora o impresora (en color): 
 1. Por cada hoja o página DIN A-4: 0,45 
euros.
 2. Por cada hoja o página DIN A-3: 0,80 
euros.

 Tarifa 15. Por copias de planos (sin color), con 
“plotter” o copiadora de planos, por cada plano 
según tamaño:
 DIN A-4: 1,40 euros.
 DIN A-3: 2,55 euros.
 DIN A-2: 4,85 euros.
 DIN A-1: 9,65 euros.
 DIN A-0: 9,35 euros.

 Tarifa 16. Por copias de planos (en color), con 
“plotter” o copiadora de planos, por cada plano 
según tamaño:
 DIN A-4: 3,75 euros.
 DIN A-3: 7,25 euros.
 DIN A-2: 14,15 euros.
 DIN A-1: 28,30 euros.
 DIN A-0: 56,55 euros.»

 5. Se introduce un nuevo punto 5 en el artículo 12 
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con 
la siguiente redacción:

 «5. Por suministro de información en soporte 
papel.
 La solicitud del interesado o administrado de in-
formación administrativa general o especial en so-
porte papel, que requiera informe, búsqueda y 
consulta en archivos, realización de copias y entre-
ga o remisión de las mismas, devengará, en su 
caso, las tarifas 04, 05, 13, 14, 15 y 16, compu-

tándose la cuantía total de la tasa por la suma de 
los hechos imponibles realizados.
 Cuando el suministro de información deba 
efectuarse en soporte papel, mediante sistemas de 
reprografía, por haberlo solicitado así el interesa-
do o por no encontrarse disponible la misma en 
soporte informático, se exigirán las cuantías pre-
vistas en las tarifas 13, 14. 15 y 16, en función 
del número y tamaño de los documentos solicita-
dos, de esta Tasa 03.»

 6. Se introduce un nuevo punto 6 en el artículo 12 
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, que 
contiene una nueva tarifa 17,con la siguiente redac-
ción:

 «6. Por suministro de información en soporte in-
formático o telemático.
 6.1. La búsqueda y consulta en archivos, la gra-
bación y, en su caso, la remisión de documentos en 
soporte informático o telemático, por los órganos 
competentes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y por sus organismos y enti-
dades de Derecho público, con información proce-
dente de sus archivos y fondos documentales y que 
se encuentre disponible en los correspondientes ar-
chivos con formato informático a la fecha de la so-
licitud, se regirá por lo dispuesto en los apartados 
siguientes.
 6.2. La tasa se devengará en el momento de la 
solicitud del suministro de la información, siendo 
necesario el previo pago de la cuantía de la tarifa, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para la 
prestación del servicio, el cual no se tramitará hasta 
tanto no se haya acreditado el ingreso que resulte 
exigible.
 Para la determinación de la cuantía exigible con 
anterioridad a la solicitud de suministro de informa-
ción, el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso para el examen o consulta de dicha infor-
mación en las dependencias del órgano o unidad 
administrativa competente.
 6.3. La prestación del servicio mediante la utili-
zación de un tipo determinado de soporte informá-
tico, señalado entre los más habituales en cada 
momento (actualmente en CD o DVD), dependerá, 
en única instancia, de la disponibilidad informática 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
si bien la misma estará condicionada, en última 
instancia, al juicio técnico del órgano o unidad 
gestora sobre la idoneidad del soporte en función 
del volumen de la información que deba almace-
narse en el mismo.
 6.4. La cuantía de la tarifa se obtendrá, en fun-
ción del número y tamaño de los documentos solici-
tados, aplicando una reducción del 50 por ciento a 
la que hubiera resultado de aplicar a los mismos las 
tarifas 13, 14, 15 y 16 de la presente Tasa 03.
 6.5. Están exentos del pago de esta tarifa los su-
ministros de información realizados entre entidades 
y órganos pertenecientes a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como los 
efectuados a entidades y órganos de otras Adminis-
traciones Públicas, excepción hecha de las entidades 
que integran la Administración corporativa.»
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 7. Se introduce una nueva tarifa 17, en la tasa 03, 
del artículo 12 del Texto Refundido de las Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno 
de Aragón, con la siguiente redacción:

 «Tarifa 17. Por reproducciones de valor históri-
co, artístico o cultural.
 1. Copias de reproducciones de fondos de titu-
laridad pública de museos integrantes del sistema 
de museos de Aragón: 
 Constituye la base imponible de la tasa el importe 
del presupuesto de ejecución de la copia solicitada.
 El tipo de gravamen es el 2 por ciento de la 
base imponible.
 2. Copias de reproducciones de documentos de 
los archivos históricos de Aragón: 
 2.1. Fotocopias ordinarias fotocopias a partir 
de microfi lm e impresiones en soporte papel a par-
tir de formatos digitales:
 DIN A-4 (blanco y negro): 0,15 euros.
 DIN A-4 (color): 0,30 euros.
 DIN A-3 (blanco y negro): 0,20 euros.
 DIN A-3 (color): 0,40 euros.
 2.2. Copias en formato digital (formato JPG o 
DjVu a baja resolución):
 Imagen: 0,15 euros.
 Soporte físico (CD o DVD): 1 euro.»

 Artículo 9.— Modifi cación de la Tasa 06 por ac-
tuaciones en materia de vivienda protegida.
 Se modifi ca la tarifa 01, apartado 2 del artículo 24 
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con 
la siguiente redacción:

 «Tarifa 01. El tipo de gravamen único aplicable 
a las distintas actividades y obras constitutivas enu-
meradas en los números 1.º a 4.º del hecho imponi-
ble es el 0,01 por ciento de la base.»

 Artículo 10.— Modifi cación de la Tasa 07 por 
servicios de expedición de la cédula de habitabili-
dad.
 Se modifi ca la tarifa 03 del artículo 28 del Texto 
Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la si-
guiente redacción:

 «Tarifa 03. Por la emisión, por parte de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
de informe sobre el cumplimiento de las condicio-
nes higiénico-sanitarias, previo a la concesión mu-
nicipal de licencia de obras, en municipios de más 
de 8.000 habitantes, se aplicará un tipo de grava-
men del 0,5 por ciento sobre el presupuesto de 
contrata del proyecto objeto del informe.»

 Artículo 11.— Modifi cación de la Tasa 11 por 
servicios facultativos veterinarios.
 Se modifi can los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 
44 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, 
con la siguiente redacción:

 «3. Por los servicios facultativos correspondien-
tes a la emisión del Certifi cado Sanitario de Origen 
u otro tipo de certifi cados para el movimiento intra-
comunitario o a terceros países y que, en general, 
acrediten la idoneidad sanitaria para la circula-
ción, transporte y comercio de animales, se aplica-
rán las siguientes tarifas:
 Tarifa 05. Para equino y bovino de cebo adulto.
 Por una o dos cabezas: 0,75 euros.
 De una a diez cabezas: 0,75 euros por las 2 
primeras, más 0,28 euros por cada cabeza que 
exceda de 2.
 De 11 cabezas en adelante: 3,01 euros por las 
diez primeras, más 0,14 euros por cada cabeza 
que exceda de diez. 

 Tarifa 06. Para terneros destetados y porcino de 
cebo y desvieje.
 Por una o dos cabezas: 0,094 euros.
 De una a diez cabezas: 0,094 por las dos prime-
ras, más 0,035 cada cabeza que exceda de dos.
 De once cabezas en adelante: 0,376 euros por 
las diez primeras, más 0,018 euros por cada cabe-
za que exceda de diez.

 Tarifa 07. Para ovino, caprino y lechones.
 De una a cinco cabezas (por grupo): 0,33 
euros.
 De cinco a diez cabezas: 0,33 euros por las 5 
primeras, más 0,053 euros por cada cabeza que 
exceda de cinco.
 De once a cincuenta cabezas: 0,59 euros por 
las 10 primeras, más 0,035 euros por cada cabe-
za que exceda de diez.
 De cincuenta y una a cien cabezas: 1,99 euros 
por las cincuenta primeras, más 0,027 euros por 
cada cabeza que exceda de cincuenta.
 De ciento una cabeza en adelante: 3,32 euros 
por las cien primeras, más 0,088 euros por cada 
grupo de diez cabezas o fracción que exceda de 
las cien primeras.

 Tarifa 08. Para conejos.
 Por grupo de 10 o fracción: 0,062 euros.

 Tarifa 09. Para aves.
 Avestruces. Hasta 10 unidades: 2,61 euros. Por 
cada unidad que exceda de 10: 0,62 euros.
 Pavos, patos, ocas y faisanes. Hasta 10 unida-
des: 0,25 euros. Por cada unidad que exceda de 
10: 0,015 euros.
 Pollos y gallinas: 0,017 euros por grupo de 10 
o fracción.
 Perdices: 0,025 euros por grupo de 10 o frac-
ción.
 Codornices: 0,009 euros por grupo de 10 o 
fracción.
 Los polluelos de todas estas especies tendrán 
una tarifa por animal por la décima parte de la ta-
rifa del animal adulto de la misma especie.
 Los huevos para incubar de todas especies ten-
drán una tarifa por animal de la veinteava parte de 
la tarifa del animal adulto de la misma especie.

 Tarifa 10. Para animales de peletería (chinchi-
llas, visones, etc.).
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 Chinchillas (familias constituidas por 1 macho y 
hasta 6 hembras): 0,58 euros por familia o grupo; 
0,49 euros por unidad.
 Visones y otras especies de peleterías, hasta 10 
unidades: 1,61 euros (grupo).
 De 11 en adelante: 1,61 euros por los 10 primeros 
y 0,115 euros por cada unidad que exceda de 10.

 Tarifa 11. Por apicultura.
 De una a cinco colmenas: 0,33 euros.
 De cinco a diez colmenas: 0,33 euros por las 5 
primeras, más 0,053 euros por cada colmena que 
exceda de cinco.
 De once a cincuenta colmenas: 0,59 euros por 
las 10 primeras, más 0,035 euros por cada colme-
na que exceda de diez.
 De cincuenta y una a cien colmenas: 1,99 euros 
por las cincuenta primeras, más 0,027 euros por 
cada colmena que exceda de cincuenta.
 De ciento una colmenas en adelante: 3,32 euros 
por las cien primeras, más 0,083 euros por cada 
grupo de diez colmenas o fracción que exceda de 
las cien primeras.

 Tarifa 12. Por ganado de deportes y sementales 
selectos:
 La cuota aplicable vendrá determinada por el 
doble de las tarifas del grupo a que corresponda el 
animal al que afecte la guía.

 Tarifa 13. Peces de cebo, reproductores y para 
repoblación.
 Animales adultos: 0,021 euros por grupo de 10 
o fracción.
 Los alevines o huevas tendrán una tarifa equiva-
lente a la centésima parte de la aplicable para los 
animales adultos.

 4. Por la expedición de talonarios de impresos 
ofi ciales de desinfección de vehículos de transporte 
de ganado.
 Tarifa 14. Por talonario: 4,04 euros.

 5. Por inscripción en el Registro Ofi cial de explo-
taciones ganaderas.
 Tarifa 15. Por inscripción o modifi cación de da-
tos a instancia de parte: 20,08 euros.
 
 6. Por actuaciones relativas al Libro de explota-
ciones ganaderas.
 Tarifa 16. Expedición del Libro de Explotacio-
nes: 7,84 euros.

 Tarifa 17. Actualización del Libro de Explotacio-
nes Ganaderas sin inscripción en el Registro Ofi cial 
de explotaciones ganaderas: 4,04 euros.

 Tarifa 18. Suministro de hojas complementarias: 
0,080 euros por unidad.

 7. Expedición de documentos.
 Tarifa 19. Por la expedición de talonarios de 
impresos ofi ciales de documentos de traslado para 
ganaderos de ADS:
 Para ovino: 4,15 euros por talonario.

 Para bovino: 12,36 euros por talonario.
 Para porcino: 8,03 euros por talonario.

 Tarifa 20. Por la expedición de documentos de 
identifi cación de bovinos, por documento de identi-
fi cación: 0,40 euros.

 Tarifa 21. Por la expedición de títulos de Califi -
cación Sanitaria de Explotaciones, por título: 4,04 
euros.

 Tarifa 22. Por la expedición de Pasaporte Equi-
no para animales de producción y reproducción 
ganadera (distintos de los animales de equitación 
para uso deportivo o recreativo), por pasaporte: 
0,50 euros.»

 Artículo 12.— Modifi cación de la Tasa 13 por 
autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en 
materia de centros y establecimientos sanitarios.
 Se modifi can las tarifas 12 y 13 del punto 5 del 
artículo 57 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de 
Aragón, con la siguiente redacción:

 «Tarifa 12. Reconocimiento de caza mayor y 
análisis triquiniscópico cuando proceda: 18 euros.

 Tarifa 13. Reconocimiento de cerdos en campa-
ña de sacrifi cio domiciliario para consumo familiar: 
10 euros.»

 Artículo 13.— Modifi cación de la Tasa 14 por 
servicios en materia de ordenación de actividades in-
dustriales, energéticas, metrológicas, mineras y comer-
ciales.
 1. Se modifi ca el epígrafe 1.1, punto 1, del artículo 
61 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, 
con la siguiente redacción:

 «1.1 Están sujetas por este concepto la tramita-
ción y aprobación de planes estratégicos, autoriza-
ción, declaración responsable o comunicación, 
puesta en funcionamiento de productos, equipos e 
instalaciones industriales, energéticas y mineras, 
sus ampliaciones, cambios de titularidad, traslados, 
e inspecciones, en relación con las actividades si-
guientes:»

 2. Se introduce un nuevo epígrafe en la Regla Espe-
cial 1.ª de la tarifa 01, punto 1, del artículo 61 del Texto 
Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente 
redacción:

 «— Del 50 % en las tramitaciones en las que los 
documentos presentados hayan sido emitidos por 
prestadores de servicios a la actividad industrial que 
de forma voluntaria hayan asegurado la calidad de 
sus servicios de acuerdo con los instrumentos de 
control regulados por el Gobierno de Aragón.»

 3. Se introduce una nueva Regla Especial 5.ª de la 
tarifa 01, en el artículo 61 del Texto Refundido de las 
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Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

 «5.ª A la tramitación de las autorizaciones, co-
municaciones o declaraciones responsables que 
conlleven la incorporación de datos al Registro In-
dustrial de Aragón, se les girará, con independen-
cia de la liquidación que proceda por aplicación 
de la escala 1.1. sobre el valor de las instalaciones 
concretas que comprenda o en su caso de las cuo-
tas fi jas contempladas en el apartado 1.2, una li-
quidación complementaria de acuerdo con los si-
guientes valores:
 1. Nueva inscripción: 86,35 euros.
 2. Modifi caciones: 49,80 euros.
 3. Bajas del Registro por ceses de actividad o 
cambios a una actividad fuera del ámbito del Regis-
tro: Exento.»

 4. Se modifi ca la descripción de la tarifa 02 del 
artículo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de 
Aragón, con la siguiente redacción:

 «Tarifa 02 Tramitación de las comunicaciones 
y/o declaraciones responsables relativas a la pues-
ta en funcionamiento o modifi cación de industrias, 
instalaciones industriales o aparatos regulados por 
reglamentos de seguridad industrial, que no requie-
ren autorización administrativa.»

 5. Se introduce una nueva tarifa 13 bis en el 
artículo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de 
Aragón, con la siguiente redacción:

 «Tarifa 13 bis. Por Solicitud de autorización de 
Técnicas de seguridad equivalentes, excepción del 
cumplimiento de determinadas prescripciones re-
glamentarias y suministro provisional de energía
 1. Solicitud de autorización de Técnicas de se-
guridad equivalentes: 150,00 euros.
 2. Solicitud de excepción del cumplimiento de de-
terminadas prescripciones reglamentarias: 175,00 
euros.
 3. Solicitud de exención de las pruebas periódi-
cas de estanquidad o aumento de su periodicidad 
en instalaciones de productos petrolíferos: 100,00 
euros.
 4. Solicitud de autorización suministro provisio-
nal de energía: 125,00 euros.»

 6. Se modifi ca el epígrafe 1.1, punto 1, de la tarifa 
17, del artículo 61 del Texto Refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

 «1.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h y de 
agua hasta 20 mm de calibre: 37,50 euros.»

 7. Se modifi ca el título del punto 5 del artículo 61 
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con 
la siguiente redacción:

 «5. Por inscripciones registrales, autorizaciones 
para el ejercicio de actividades reguladas, recep-
ción y tramitación de declaraciones responsables 
de prestadores de servicios, expedición de certifi ca-
dos, documentos y tasas de exámenes.»

 8. Se modifi ca el epígrafe 2 en la tarifa 48 del 
artículo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de 
Aragón, con la siguiente redacción: 

 «2. Por modifi caciones o segunda o posterior 
expedición: 9,15 euros.»

 9. Se introduce una nueva tarifa 53 bis en el 
artículo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de 
Aragón, con la siguiente redacción:

 «Tarifa 53.bis. Por recepción y tramitación de 
declaraciones responsables de empresas prestado-
ras de servicios, incluida la inscripción en los Regis-
tros que correspondan.
 1. Declaración responsable sin documentación 
adicional: 
 1.1. Primera declaración: 158,35 euros.
 1.2. Por modifi cación de declaraciones presen-
tadas: 95,00 euros.
 2. Declaración responsable con documentación 
adicional 
 2.1. Primera declaración: 170,00 euros.
 2.2. Por modifi cación de declaraciones presen-
tadas: 102,00 euros.
 3. Declaración responsable presentada por 
prestadores de servicios que de forma voluntaria 
hayan asegurado la calidad de sus servicios de 
acuerdo con los instrumentos de control regulados 
por el Gobierno de Aragón
 3.1. Primera declaración: 50,00 euros.
 3.2. Por modifi cación de declaraciones presen-
tadas: 30,00 euros.»

 10. Se introduce una nueva tarifa 53 ter en el 
artículo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de 
Aragón, con la siguiente redacción:

 «Tarifa 53.ter. Por tramitación de procedimien-
tos de reparación o sistemas para realizar la repa-
ración de tanques de acero de instalaciones petrolí-
feras.
 1.1. Primera tramitación de un procedimiento o 
sistema: 60,00 euros.
 1.2. Por tramitación de modifi cación de un 
procedimiento o sistema: 30,00 euros.»

 11. Se suprime la tarifa 55 «Por expedición de 
Documentos de Califi cación Empresarial» del artículo 
61 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón.

 12. Se modifi ca el título de la tarifa 57 del artículo 
61 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislati-
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vo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, 
con la siguiente redacción:

 «Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial 
de Aragón.»

 13. Se suprime el epígrafe 2 de la tarifa 62 «Esta-
blecimiento de grandes superfi cies: 2. Por tramitación 
de informe comercial» del artículo 61 del Texto Refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón.

 14. Se suprime la tarifa 63 «Por tramitación del 
Registro General de Empresarios de Comercio y Esta-
blecimientos Mercantiles y del Registro Ofi cial de Acti-
vidades Feriales» del artículo 61 del Texto Refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón.

 Artículo 14.— Modifi cación de la Tasa 15 por 
servicios de expedición de títulos académicos y profe-
sionales.
 Se modifi can las tarifas 06 y 09 del artículo 66 del 
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente 
redacción:

 «Tarifa 06. Certifi cado de Aptitud del Ciclo 
Superior de las Escuelas Ofi ciales de Idio-
mas y Certifi cado de nivel avanzado de las 
Escuelas Ofi ciales de Idiomas: 29,82 
euros.

 Tarifa 09. Títulos de Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales y de Diseño 
y Título Superior de Conservación, Título 
Superior de Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales y Título Superior de 
Diseño: 64,16 euros.»

 Artículo 15.— Modifi cación de la Tasa 17 por 
servicios facultativos y administrativos en materia de 
montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.
 1. Se modifi can las tarifas 17 y 18 del artículo 74 
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con 
la siguiente redacción:

 «Tarifa 17. Por la autorización de los aprove-
chamientos maderables o leñosos de especies fores-
tales en montes no gestionados por la Administra-
ción de la Comunidad autónoma de Aragón, la 
cuota se determinará mediante la aplicación de la 
siguiente escala de gravamen:

Volumen de aprovechamiento Cuota euros

Hasta 20 m3 34,43 euros

Más de 20 m3 34,43 euros + 0,184 euros 
por m3 adicional

 No obstante, cuando se proceda al señalamien-
to material del aprovechamiento por representante 
de la Administración, la cuota se determinará me-

diante la aplicación de la siguiente escala de gra-
vamen:

N.º de pies del aprovechamiento 
a señalar Cuota euros

Hasta 200 pies 100 euros

Más de 200 pies 100 euros + 0,200 euros
por pie adicional señalado

 Tarifa 18. Concesión de uso privativo del domi-
nio público forestal y autorización de ocupación 
temporal de vías pecuarias, incluidas las prórrogas, 
ampliaciones, cambios de titularidad y declaracio-
nes de caducidad tramitadas a solicitud del titular 
de la concesión o autorización.
 La cuota se determinará mediante la aplicación 
de la siguiente escala de gravamen:

Superfi cie ocupada Cuota euros

Hasta 0,50 hectáreas 178,19 euros

Desde 0,51 hectáreas hasta 5,00 hectáreas 356,38 euros

Más de 5,00 hectáreas 593,97 euros

 En los cambios de titularidad y en las declara-
ciones de caducidad se aplicará siempre la cuota 
mínima de la escala de gravamen.»

 2. Se introduce un nuevo párrafo tercero en el apar-
tado 1 del artículo 74 bis del Texto Refundido de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón,

 «Las exenciones y bonifi caciones reguladas en 
el presente artículo no serán de aplicación en los 
supuestos de señalamiento material del aprovecha-
miento por representante de la Administración con-
templadas en la tarifa 17 de esta tasa.»

 Artículo 16.— Supresión de la Tasa 18 por servi-
cios de los Consejos Reguladores de las denominacio-
nes de origen e indicaciones geográfi cas protegidas 
de productos agroalimentarios.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria única de la presente Ley, se suprime, a todos los 
efectos, la Tasa 18 por servicios de los Consejos Regu-
ladores de las denominaciones de origen e indicacio-
nes geográfi cas protegidas de productos agroalimen-
tarios, del Texto Refundido de las Tasas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de 
Aragón.

 Artículo 17.— Modifi cación de la Tasa 19 por 
servicios administrativos y técnicos de juego.
 1. Se modifi ca el título del epígrafe 2.6 de la tarifa 
02 del artículo 83 del Texto Refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

 «2.6. De rifas y tómbolas: 115,83 euros.»

 2. Se modifi ca la tarifa 02 del artículo 83 del Texto 
Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la adi-
ción de los siguientes epígrafes:

 «2.25. De los locales de apuestas: 374,75 
euros.
 2.26. De las zonas de apuestas y zonas de 
apuestas internas: 200,00 euros.
 2.27. Comunicación de emplazamiento de ter-
minales y aparatos auxiliares de apuestas: 37,48 
euros.»

 Artículo 18.— Modifi cación de la Tasa 24 por 
derechos de examen de pruebas selectivas para el in-
greso o promoción como personal funcionario o labo-
ral en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
 Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 103 
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con 
la siguiente redacción:

 «3. Las tarifas del apartado 1 de este artículo 
serán aplicables por cualesquiera organismos, enti-
dades, sociedades o consorcios que formen parte 
del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para la realización de pruebas selectivas 
de ingreso o promoción respecto a la selección de 
su personal, en función del grado de equivalencia 
de la titulación exigida.»

 Artículo 19.— Modifi cación de la Tasa 26 por 
servicios de gestión de los cotos.
 Se modifi can los artículos 109, 110 y 111 del Texto 
Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la si-
guiente redacción:

 «Artículo 109.— Sujeto pasivo.
 1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y 
entidades a que se refi ere el artículo 13 de la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que sean titulares de los cotos 
municipales, deportivos, privados y de las explota-
ciones intensivas de caza de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.
 2. Asimismo, serán sujetos pasivos de la tasa las 
personas y entidades a que se refi ere el artículo 13 
de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, que no siendo titulares 
de los cotos, soliciten de la Administración los servi-
cios y actuaciones relativas a las solicitudes de re-
ducción de los cotos de caza, incluso cuando la soli-
citud de reducción suponga la extinción del coto.

  Artículo 110.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará anualmente para los 
sujetos pasivos que sean titulares de los cotos a que 
se refi ere el artículo 109.1 de la presente Ley.
 2. Para los sujetos pasivos que no sean titulares 
de los cotos la tasa se devengará en el momento en 
que se formule la solicitud de ampliación o reduc-
ción del coto de caza.

 Artículo 111.— Tarifas.
 1. La tarifa será de 0,667 euros por hectárea 
para los cotos de caza mayor y de 0,445 euros por 

hectárea para los cotos y explotaciones intensivas 
de caza menor. Asimismo, se aplicará una tarifa 
complementaria de 0,222 euros por hectárea a los 
cotos de caza menor con aprovechamientos cinegé-
ticos de caza mayor.
 Los titulares de los cotos deportivos y municipa-
les pagarán el 10 por 100 de la tarifa total si sólo 
tiene aprovechamiento de caza menor, y el 30 por 
100 si tiene aprovechamiento de caza mayor.
 2. En ningún caso la tarifa total de los cotos de-
portivos y municipales, una vez aplicados los citados 
porcentajes, podrá superar los 1.873,20 euros.
 3. En todo caso, se establece una tarifa mínima 
de 133,68 euros para los cotos y explotaciones in-
tensivas de caza menor, y de 311,70 euros para 
los cotos de caza mayor y los de caza menor con 
aprovechamiento de caza mayor.
 4. En los supuestos de tramitación de las solicitu-
des de reducción de los cotos de caza que no fue-
ran promovidas por los titulares de los respectivos 
cotos, la cuota será de 178,19 euros.»

 Artículo 20.— Modifi cación de la Tasa 27 por 
acreditación de laboratorios de ensayo para el control 
de calidad de la edifi cación.
 Se modifi ca el Capítulo XXVII del Texto Refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redac-
ción:

 «CAPÍTULO XXVII
 27. TASA POR INSCRIPCIÓN, SEGUIMIENTO E 
INSPECCIÓN DE ENTIDADES DE CONTROL DE LA 
EDIFICACIÓN Y LABORATORIOS DE ENSAYOS 
PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICA-
CIÓN

 Artículo 113.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la rea-
lización de las actuaciones administrativas siguien-
tes: 
 1. Inscripción de una Entidad de Control de la 
Calidad de la Edifi cación en el Registro de la Co-
munidad Autónoma de Aragón de Entidades de 
Control de la Calidad de la Edifi cación.
 2. Inscripción de un Laboratorio de Ensayos de 
Control de la Calidad de la Edifi cación en el Regis-
tro de la Comunidad Autónoma de Aragón de La-
boratorios de Ensayos de Control de la Calidad de 
la Edifi cación.
 3. Modifi cación de la inscripción por altas o 
bajas de nuevos campos de actuación en el caso 
de las entidades de control, y de ensayos en el de 
los laboratorios.
 4. Inspecciones de Entidades de Control y Labo-
ratorios de Ensayos inscritos en el Registro de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
 5. Inspecciones de nuevos campos de actuación 
y de ensayos inscritos.

 Artículo 114.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y 
entidades a que se refi ere el artículo 13 de la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón que soliciten, en nombre de las 
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Entidades de Control o Laboratorios de Ensayo, o 
para quienes se efectúen, las actuaciones adminis-
trativas constitutivas del hecho imponible.

 Artículo 115.— Devengo y gestión.
 1. La tasa por inscripción se devengará cuando 
se presente la declaración responsable por parte 
de las entidades de control o laboratorios de ensa-
yos, siendo necesario el previo pago de la tasa, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para 
que se produzca la inscripción en el Registro de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de Entidades de 
Control de la Calidad de la Edifi cación y de Labo-
ratorios de Ensayos de Control de la Calidad de la 
Edifi cación.
 2. La tasa por inscripción comprende también la 
realización de las dos primeras inspecciones sobre 
el cumplimiento de requisitos de entidades y labora-
torios. A partir de la tercera inspección se abonará 
la tarifa correspondiente, cuyo devengo se produci-
rá al iniciarse la correspondiente actuación admi-
nistrativa. Las inspecciones serán anuales, salvo en 
caso de que hayan existido reparos; en este último 
supuesto se realizarán todas las inspecciones que 
resulten necesarias, y por cada una de ellas se de-
berá abonar la correspondiente tarifa. El pago se 
exigirá por anticipado mediante liquidación girada 
por la Administración. 
 3. La tasa por alta o baja de ensayos se deven-
gará, mediante autoliquidación, cuando se presen-
te la declaración responsable correspondiente.
 4. La tasa por inspección de nuevos ensayos se 
devengará cuando se produzca una inspección 
como consecuencia de la presentación de una de-
claración responsable para la inscripción de un 
nuevo campo de actuación o ensayo. El pago se 
exigirá por anticipado mediante liquidación girada 
por la Administración.

 Artículo 116.— Tarifas.
 1. La cuantía de la tasa se determina por la apli-
cación de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por inscripción en el Registro de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de Entidades de 
Control de la Calidad de la Edifi cación y de Labo-
ratorios de Ensayos de Control de la Calidad de la 
Edifi cación.
 1. Por inscripción de una Entidad de Control de 
Calidad de la Edifi cación: 300 euros.
 2. Por inscripción de un Laboratorio de Ensayos 
de Control de la Calidad de la Edifi cación: 300 
euros.
 3. Por la inscripción de cada nuevo campo de 
actuación, prueba o ensayo, para el que se solicite, 
mediante declaración responsable, el alta o la baja 
sobre los inicialmente dados de alta en el momento 
de la inscripción de la entidad o el laboratorio: 6 
euros.

 Tarifa 02. Por la tercera y ulteriores inspecciones 
a Entidades de Control y Laboratorios de Ensayos 
inscritos en el Registro.

 1. Por la tercera y ulteriores inspecciones a Enti-
dades de Control de la Calidad de la Edifi cación 
inscritas: 300 euros/cada inspección.
 2. Por la tercera y ulteriores inspecciones a La-
boratorios de Ensayos inscritos: 300 euros/cada 
inspección.
 3. Por inspección de un nuevo campo de actua-
ción o de ensayo inscrito: 200 euros/cada ensayo.
 4. Por inspección realizada como consecuencia 
de reparos en ensayos de contraste: 300 euros/
cada inspección.

 Tarifa 03. Por la realización de muestras para 
ensayos de contraste.
 1. Por muestra preparada para ensayo de con-
traste por la Administración de la Comunidad Autó-
noma: 60 euros/cada muestra.
 2. Por preparación de muestras adicionales para 
repetición de cada ensayo realizado como conse-
cuencia de reparos: 100 euros/cada ensayo.

 2. La tasa por inscripción de laboratorios de 
ensayos de control de calidad de edifi cación no 
deberá ser abonada por todos aquellos que ya se 
encuentren inscritos en el Registro de Laboratorios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con ante-
rioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 
410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarro-
llan los requisitos exigibles a las entidades de con-
trol de calidad de la edifi cación y a los laboratorios 
de ensayos para el control de calidad de la edifi ca-
ción, para el ejercicio de su actividad.»

 Artículo 21.— Modifi cación de la Tasa 28 por 
servicios administrativos en materia de protección del 
medio ambiente.
 1. Se introducen cuatro nuevas letras u), v), w), y x) 
en el artículo 117 del Texto Refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

 «u) Autorización o sellado de vertederos.
 v) Autorización de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera.
 w) Inscripción en el registro de actividades po-
tencialmente contaminadoras de la atmósfera.
 x) Autorización de plantas de biogás, plantas 
de compostaje, plantas de incineración y coincine-
ración con subproductos animales no destinados a 
consumo humano.»

 2. Se introduce un nuevo párrafo tercero fi nal en la 
tarifa 01 del artículo 120 del Texto Refundido de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

 «Por otra parte, en los supuestos de modifi cacio-
nes puntuales de las declaraciones de impacto am-
biental que ya se hubieran formulado y que se co-
rrespondan con cambios concretos del condiciona-
do, la cuota será de 226,64 euros.»

 3. Se introducen nuevas tarifas 22, 23, 24 y 25 en 
el artículo 120 del Texto Refundido de las Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
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creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno 
de Aragón,

 «Tarifa 22. Por la autorización o sellado de ver-
tederos, la cuota se calculará sobre el importe del 
presupuesto de ejecución material del proyecto me-
diante la aplicación de la siguiente escala de gra-
vamen:

PEM del proyecto Cuota

Hasta 600.000,00 euros 950,35 euros

Desde 600.000,01 euros hasta 6.000.000,00 euros 1.425,54 euros

Más de 6.000.000,00 euros 2.851,07 euros

 Tarifa 23. Por la autorización, prórroga o modifi -
cación de actividades potencialmente contaminado-
ras de la atmósfera, la cuota será de 228,87 euros.

 Tarifa 24. Por la inscripción en el registro de 
actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera, así como su modifi cación o ampliación, 
la cuota será de 136,37 euros.

 Tarifa 25. Por la autorización o modifi cación de 
plantas de biogás, plantas de compostaje, plantas 
de incineración y coincineración con subproductos 
animales no destinados a consumo humano, la cuo-
ta se calculará sobre el importe del presupuesto de 
ejecución material del proyecto mediante la aplica-
ción de la siguiente escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota

»

Hasta 600.000,00 euros 950,35 euros

Desde 600.000,01 euros hasta 6.000.000,00 euros 1.425,54 euros

Mas de 6.000.000,00 euros 2.851,07 euros

 4. Se unifi can las cuantías de las siguientes tarifas:
 a) De las tarifas 3 d), 4, 10, 15 y 18 de la Tasa 28, 
cuyo importe será de 226,64 euros para el año 
2011.
 b) De las tarifas 5, 6, 9, 12 y 19 de la Tasa 28, 
cuyo importe será de 135,05 euros para el año 
2011.
 c) De las tarifas 7, 8 y 14 de la tasa n.º 28 cuyo 
importe será de 541,14 € para el año 2011.

 Artículo 22.— Modifi cación de la Tasa 32 por 
actuaciones administrativas relativas al servicio de ra-
diodifusión sonora y televisión de gestión indirecta 
privada.
 Se modifi ca el Capítulo XXXII del Texto Refundido de 
las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

 «CAPÍTULO XXXII
 32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATI-
VAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS DE COMUNICA-
CIÓN AUDIOVISUAL RADIOFÓNICA Y TELEVISIVA 
DE GESTIÓN INDIRECTA PRIVADA

 Artículo 139.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de esta tasa la 
realización por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en el ámbito de los servicios 

de comunicación audiovisual radiofónica y televisi-
va, de gestión indirecta, a implantar o implantados 
dentro del ámbito territorial de Aragón, de las si-
guientes actividades:
 1.ª Otorgamiento de la licencia para la explota-
ción del servicio. 
 2.ª Renovación de las licencias. 
 3.ª Autorización de transferencia de la titulari-
dad de las licencias para la prestación de los servi-
cios de comunicación audiovisual radiofónica y te-
levisiva. 
 4.ª Autorización de arrendamiento de la titulari-
dad las licencias para la prestación de los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónica y televisiva.
 5.ª Autorización de modifi caciones en la titulari-
dad de acciones, participaciones o títulos equiva-
lentes de las empresas titulares de los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónica y televisiva, 
su transmisión, disposición o gravamen.
 6.ª Autorización de las ampliaciones de capital 
cuando la suscripción de las acciones o títulos equi-
valentes no se realice en idéntica proporción entre 
los propietarios del capital social.
 7.ª Inscripciones que se deban practicar en el 
Registro de Empresas de los diferentes servicios de 
comunicación audiovisual radiofónica y televisiva 
que se lleven en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en el ejercicio de las competencias que le co-
rresponden, así como la expedición de certifi cacio-
nes de dicho Registro.

 Artículo 140.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físi-
cas o jurídicas, así como las entidades a las que se 
refi ere el artículo 13 de la Ley 10/1998, de 22 de 
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, que soliciten la prácti-
ca de las actividades administrativas que integran 
su hecho imponible. 

 Artículo 141.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará conforme a los siguientes 
criterios:
 1. En la adjudicación de licencias, cuando se 
notifi que el acuerdo de adjudicación defi nitiva. No 
podrá formalizarse el correspondiente contrato sin 
la acreditación del pago de la tasa devengada. 
 2. En la renovación de concesiones, la transfe-
rencia o arrendamiento de su titularidad y la modi-
fi cación en la titularidad del capital o su amplia-
ción, en el momento de la solicitud, siendo necesa-
rio el previo pago de la tasa, mediante autoliquida-
ción del sujeto pasivo, para la realización de dichas 
actuaciones.
 3. En las inscripciones y certifi cados registrales, 
cuando se formalicen o se expidan. No obstante, el 
pago se exigirá por anticipado en el momento de la 
solicitud, mediante autoliquidación del sujeto pasi-
vo, para la realización de dichas actuaciones.

 Artículo 142.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de las siguientes tarifas:
 Tarifa 01. Adjudicación y renovación de las li-
cencias de comunicación audiovisual radiofónica y 
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televisiva, se fi jará en función de la población de su 
zona de servicio y de los factores correctores co-
rrespondientes, poblacionales y/o tecnológicos, de 
la siguiente forma:
 1. “Emisoras de FM”, por servicios de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia.
 La cantidad de 2.069,48 euros, por los siguien-
tes factores correctores poblacionales:
 — Por 1, para poblaciones de más de 100.000 
habitantes: 2.069,48 euros.
 — Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 
y 100.000 habitantes: 517,37 euros.
 — Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y 
25.000 habitantes: 206,95 euros.
 — Por 0.05 para poblaciones de menos de 
5.000 habitantes: 103,47 euros.
 2. “Emisoras radiodifusión sonora digital terres-
tre”, por servicios de radiodifusión sonora digital 
terrestre.
 La cantidad de 2.897,27 euros, por los siguien-
tes factores correctores poblacionales:
 2.1. “Emisoras Locales”, por servicios de radio-
difusión sonora digital terrestre de ámbito de cober-
tura local.
 — Por 1, para poblaciones de más de 100.000 
habitantes: 2.897,27 euros.
 — Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 
y 100.000 habitantes: 724,32 euros.
 — Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y 
25.000 habitantes: 284,74 euros.
 — Por 0.05 para poblaciones de menos de 
5.000 habitantes: 144,86 euros.
 2.2. “Emisoras regionales”, por servicios de ra-
diodifusión sonora digital terrestre de ámbito de 
cobertura autonómico.
 — Por 1.5, en todos los casos: 4.345,90 
euros. 
 3. “Emisoras TV digital terrestre”, por servicios 
de televisión digital terrestre.
 La cantidad de 4.828,78 euros, por los siguien-
tes factores correctores poblacionales:
 3.1. “Emisoras locales”, por servicios de televi-
sión digital terrestre de ámbito de cobertura local.
 — Por 1, para poblaciones de más de 100.000 
habitantes: 4.828,78 euros.
 — Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 
y 100.000 habitantes: 1.207,19 euros.
 — Por 0.10, para poblaciones de entre 5.000 y 
25.000 habitantes: 482,88 euros.
 — Por 0.05, para poblaciones de menos de 
5.000 habitantes: 241,44 euros.
 3.2. “Emisoras regionales”, por servicios de te-
levisión digital terrestre de ámbito de cobertura au-
tonómico.
 — Por 1.5 en todos los casos: 7.243,18 
euros.»

 Tarifa 02. Por transferencia de la titularidad de 
los servicios de comunicación audiovisual radiofó-
nica o televisiva, el 2,5% del importe total de la 
transferencia.

 Tarifa 03. Por arrendamiento de la titularidad de 
los servicios de comunicación audiovisual radiofó-

nica o televisiva, el 2,5% del importe anual del 
arrendamiento. Si el arrendamiento fuera por más 
de un año, el 2,5% se aplicará sobre la cantidad 
que resulte de la suma del importe de todas las 
anualidades o fracciones.

 Tarifa 04. Modifi caciones en la titularidad del 
capital o ampliación de éste. Por cada autoriza-
ción: 128,73 euros.

 Tarifa 05. Inscripciones registrales y certifi cacio-
nes registrales. Por cada inscripción o certifi cación 
registral: 63,39 euros.

 Artículo 143.— Exenciones.
 Están exentas del pago de la tasa en los supues-
tos que grava la adjudicación y renovación de la 
licencia y la inscripción registral, los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónica y televisiva 
correspondientes a Emisoras Municipales de FM y 
a Estaciones de televisión digital terrestre locales 
gestionadas por los Ayuntamientos.»

 Artículo 23.— Modifi cación de la Tasa 35 por 
evaluación de ensayos clínicos y otras actuaciones re-
lativas a medicamentos y productos sanitarios.
 Se introduce un nuevo artículo 160 bis en el Texto 
Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la si-
guiente redacción:

 «Artículo 160 bis.— Exenciones.
 Están exentos del pago de la tasa las actuacio-
nes dirigidas a la evaluación de ensayos clínicos y 
estudios postautorización prospectivos con medica-
mentos y productos sanitarios, en los siguientes su-
puestos:
 a) Cuando su promotor sea una Administración 
Pública
 b) Cuando sean fi nanciados con cargo a fondos 
públicos.»

 Artículo 24.— Modifi cación de la Tasa 37 por 
derechos de examen de pruebas de acceso a las ense-
ñanzas de formación profesional.
 Se modifi ca el título de la tasa 37 del Texto Refundi-
do de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 
de julio, del Gobierno de Aragón,, con la siguiente 
redacción:

 «CAPÍTULO XXXVII
 37. TASA POR PRESTACIÓN DE LOS SERVI-
CIOS DE ASESORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS 
POR LA EXPERIENCIA LABORAL U OTRA VÍAS NO 
FORMALES DE FORMACIÓN»

 Artículo 25.— Creación de la Tasa 38 por servi-
cios administrativos en la emisión de diligencias de 
bastanteo de poderes.
 Se crea la Tasa 38 por servicios administrativos en 
la emisión de diligencias de bastanteo de poderes, 
cuya regulación, que se introduce en el Texto Refundi-
do de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 
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de julio, del Gobierno de Aragón, se contiene en los 
artículos siguientes:

 «CAPÍTULO XXXVIII
 38. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
EN LA EMISIÓN DE DILIGENCIAS DE BASTANTEO 
DE PODERES

 Artículo 172.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tación de los servicios administrativos en la emisión 
de diligencias de bastanteo de poderes, expedidas 
por los letrados de los servicios jurídicos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 173.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físi-
cas o jurídicas, así como las entidades a que se re-
fi ere el artículo 13 de la Ley de tasas y precios pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
soliciten los citados servicios o actividades.

 Artículo 174.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento de la solici-
tud de la prestación de los servicios o la realización 
de las actividades administrativas que constituyen 
el hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la 
autoliquidación y el previo pago de la misma para 
hacer efectivos los citados servicios o actividades. 

 Artículo 175.— Tarifas.
 Por cada diligencia de bastanteo de poderes: 
10 euros.»

 Artículo 26.— Creación de la Tasa 39 por ins-
cripción en las pruebas para la obtención de títulos 
postobligatorios y por inscripción en las pruebas de 
acceso a las enseñanzas postobligatorias.
 Se crea la Tasa 39 por inscripción en las 
pruebas para la obtención de títulos postobli-
gatorios y por inscripción en las pruebas de 
acceso a las enseñanzas postobligatorias, 
cuya regulación, que se introduce en el Texto 
Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Go-
bierno de Aragón, se contiene en los artículos 
siguientes:
  «CAPÍTULO XXXIX

 39. TASA POR INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS 
PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS POSTOBLIGA-
TORIOS Y POR INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS 
DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS POSTOBLIGA-
TORIAS

 Artículo 176.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tación de los servicios y actuaciones administrativas 
relativas a la admisión o exclusión de los partici-
pantes en las pruebas convocadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para los dos supuestos siguientes:
 a) la obtención del título de bachiller y el de 
técnico o de técnico superior de formación profe-
sional;

 b) el acceso a las enseñanzas de formación pro-
fesional, deportivas y de artes plásticas y diseño.

 Artículo 177.— Sujetos pasivos. 
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas a 
que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos que soliciten la inscripción en las pruebas que 
constituyen el objeto del hecho imponible.

 Artículo 178.— Devengo y gestión.
 El devengo de la tasa se producirá en el momen-
to de la solicitud de inscripción en las pruebas, 
siendo necesario el previo pago de la tasa, median-
te autoliquidación del sujeto pasivo, para la trami-
tación de la solicitud.

 Artículo 179.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa, según los casos, es la si-
guiente:
 1. Por inscripción en las pruebas para la obten-
ción de títulos postobligatorios:
 Tarifa 01. Inscripción en las pruebas de todos 
los módulos profesionales para la obtención del títu-
lo de técnico o de técnico superior de formación 
profesional: 45,00 euros.

 Tarifa 02. Inscripción parcial en los módulos 
profesionales para la obtención del título de técnico 
o de técnico superior de formación profesional, por 
cada módulo profesional: 7,00 euros.

 Tarifa 03. Inscripción en las pruebas de todas 
las materias para la obtención del título de bachi-
ller: 45,00 euros.

 Tarifa 04. Inscripción parcial en las materias 
para la obtención del título de bachiller, por cada 
materia: 7,00 euros.

 2. Por inscripción en las pruebas de acceso a 
las enseñanzas postobligatorias:
 Tarifa 05. Inscripción en las pruebas de acceso 
a los ciclos formativos de grado medio o de grado 
superior de las enseñanzas de formación profesio-
nal: 18,00 euros.

 Tarifa 06. Inscripción en las pruebas de acceso 
de carácter general a las enseñanzas deportivas de 
técnico o técnico superior y a las formaciones de-
portivas de nivel 1 o nivel 3: 18,00 euros.

 Tarifa 07. Inscripción en las pruebas de acceso 
a los ciclos formativos de grado medio o de grado 
superior de las enseñanzas de artes plásticas y di-
seño: 18,00 euros.
 Las cuantías exigibles de la tasa serán objeto de 
publicidad expresa en las disposiciones mediante 
las que se convoquen las correspondientes pruebas.

 Artículo 180.— Exenciones.
 Están exentas del pago de la tasa las personas 
que hayan obtenido el reconocimiento como vícti-
mas por actos de terrorismo, sus cónyuges o pare-
jas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa 
vigente que les sea de aplicación.
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 Artículo 181.— Bonifi caciones.
 Los sujetos pasivos de la tasa que acrediten su 
pertenencia a familia numerosa, tendrán una boni-
fi cación del 50 por 100.»

 Artículo 27.— Creación de la Tasa 40 por servi-
cios administrativos derivados de las actuaciones de 
gestión tributaria.
 Se crea la Tasa 40 por servicios adminis-
trativos derivados de las actuaciones de ges-
tión tributaria, cuya regulación, que se intro-
duce en el Texto Refundido de las Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de ju-
lio, del Gobierno de Aragón, se contiene en 
los artículos siguientes:

 «CAPÍTULO XL
 40. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DERIVADOS DE LAS ACTUACIONES DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA

 Artículo 182.— Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la 
prestación de servicios y la realización de activida-
des administrativas relativos a los tributos gestiona-
dos por los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. En particular, son objeto de gravamen por la 
presente tasa los siguientes servicios y actuaciones 
tributarias:
 a) La emisión de informe sobre el valor de bie-
nes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisi-
ción o transmisión, previsto en el artículo 90 de la 
Ley General Tributaria.
 b) La expedición de certifi cados de índole tribu-
taria.
 c) La realización de actividades administrativas 
de gestión tributaria en materia de descalifi cación 
de viviendas protegidas.
 d) La solicitud de expedientes que requieran su 
búsqueda y localización en archivos administrati-
vos, pudiendo incluir copia de los documentos 
contenidos en los mismos, conforme a lo previsto 
en los apartados 4 y 5 del artículo 99 de la Ley 
General Tributaria.

 Artículo 183.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físi-
cas o jurídicas, así como las entidades a que se re-
fi ere el artículo 13 de la Ley de tasas y precios pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
soliciten los citados servicios o actividades.

 Artículo 184.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento de la solicitud 
de la prestación de los servicios o la realización de 
las actividades administrativas que constituyen el he-
cho imponible de la tasa, siendo necesarios la autoli-
quidación y el previo pago de la misma para hacer 
efectivos los citados servicios o actividades, excepto 
en los supuestos de las tarifas 01 (epígrafes 1.7 y 2.4) 
y 03 (punto 3), prevista en el artículo siguiente, que 
será objeto de liquidación por la Administración.

 Artículo 185.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por la emisión de informe sobre el 
valor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto 
de adquisición o transmisión.
 1. Fincas de carácter urbano.
 1.1. Vivienda, aparcamiento, trastero, local co-
mercial: 20,00 euros/unidad.
 1.2. Vivienda, aparcamiento, trastero, local co-
mercial (alquilado): 27,00 euros/unidad.
 1.3. Edifi cio alquilado (por cada elemento que 
constituye la fi nca): 27,00 euros/unidad.
 1.4. Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar en 
casco urbano, nave: 63,66 euros/unidad.
 1.5. Solares edifi cables: 63,66 euros/unidad.
 1.6. Suelo urbano no consolidado, suelo urbani-
zable, suelo apto para urbanizar (con las construc-
ciones existentes): 112,00 euros/unidad
 1.7. Cuando sea necesario tomar datos de cam-
po, a las cuantías anteriores se sumará la cantidad 
de 76,12 euros/día.
 En las valoraciones urbanas, la tasa se exigirá 
por cada inmueble sobre el que se emita informe, 
con independencia de que los datos facilitados en 
el mismo se refi eran a un único inmueble o integren 
información relativa a más de un inmueble.
 2. Fincas de carácter agrícola.
 2.1. Explotación agrícola y/o ganadera (hasta 
50 ha, 25 parcelas y edifi caciones agrícolas aso-
ciadas): 20 euros/explotación.
 2.2. Explotación agrícola y/o ganadera (a par-
tir de 50 ha, o 25 parcelas), se sumará á la cuantía 
del epígrafe anterior lo que resulte de computar lo 
siguiente: 0,10 euros/ha y/o 1 euro/parcela.
 2.3. Huertos familiares, uso recreativo, vivienda 
habitual en explotación, parcelas colindantes al 
núcleo urbano, antiguas eras, instalaciones indus-
triales, aerogeneradores, antenas de telefonía mó-
vil y similares: 20 euros/parcela.
 2.4. Cuando sea necesario tomar datos de cam-
po, a las cuantías anteriores se sumará la cantidad 
de 76,12 euros/día.

 Tarifa 02. Por la emisión de certifi cados de índo-
le tributaria: 10 euros.

 Tarifa 03. Por la realización de actividades ad-
ministrativas de gestión tributaria en materia de 
descalifi cación de viviendas protegidas.
 1. Por la emisión de informes previos a efectos 
de descalifi cación de viviendas protegidas, 20 
euros.
 2. Por actuaciones administrativas de gestión 
tributaria a efectos de descalifi cación de viviendas 
protegidas, 20 euros.
 Esta tarifa no se devengará si en el transcurso de 
los seis meses anteriores al supuesto de hecho se 
hubiera ingresado la tasa por la cuantía prevista en 
el punto 1 anterior de esta tarifa [número supri-
mido por la Ponencia].
 3. Por anulación de actuaciones derivadas del 
desistimiento o renuncia a la descalifi cación, la tari-
fa aplicable se compondrá de una parte fi ja de 30 
euros y una parte variable del 3 por cien de la deu-
da tributaria cuando el desistimiento o la renuncia 
se produzca después de la notifi cación de la provi-
dencia de apremio, en su caso.
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 Tarifa 04. Por solicitud de expedientes que re-
quieran su búsqueda y localización en archivos 
administrativos, pudiendo incluir copia de los docu-
mentos contenidos en los mismos.
 1. Por solicitud de expediente: 17 euros.
 2. Por solicitud de copias se aplicarán las si-
guientes cuantías:
 Por cada hoja o página DIN A-4: 0,15 euros.
 Por cada hoja o página DIN A-3: 0,20 euros.»

CAPÍTULO III
MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO

DE LA LEGISLACIÓN SOBRE IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, APROBADO

POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, DE 18 DE SEPTIEMBRE,
DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

 Artículo 28.— Modifi caciones en el Impuesto so-
bre el daño medioambiental causado por las instala-
ciones de transporte por cable.
 Se modifi ca la letra a) del artículo 7 del Texto Refun-
dido de la Legislación sobre Impuestos Medioambien-
tales de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la 
siguiente redacción:

 «a) Transporte de personas en las instalaciones 
por cable defi nidas en el artículo siguiente, que se 
encuentren situadas en el medio natural propio de 

las áreas de montaña, delimitadas conforme a su 
normativa específi ca.»

 Disposición transitoria única.— Régimen tran-
sitorio de la Tasa 18.
 No obstante lo dispuesto en el artículo 16 y en la 
disposición derogatoria única de la presente Ley, por el 
que se suprime la Tasa 18 por servicios de los Consejos 
Reguladores de las denominaciones de origen e indica-
ciones geográfi cas protegidas de productos agroali-
mentarios, las cuotas de las tasas devengadas y no in-
gresadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, seguirán exigiéndose por los procedimien-
tos tributarios y recaudatorios correspondientes.

 Disposición derogatoria única.— Cláusula 
derogatoria.
 Quedan derogados los artículos 75 a 79 del Texto 
Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, que regulan 
la Tasa 18 por servicios de los Consejos Reguladores 
de las denominaciones de origen e indicaciones geo-
gráfi cas protegidas de productos agroalimentarios.

 Disposición fi nal única.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2011.
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ANEXO I
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

Índice

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales.
 Artículo 000-1. Régimen jurídico aplicable a los 
tributos cedidos. 
 Artículo 000-2. Tributos cedidos con facultades nor-
mativas. 
TÍTULO I. Disposiciones específi cas aplicables a los tri-
butos cedidos. 
CAPÍTULO I. Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 
 Artículo 110-1. Escala autonómica del impuesto.
 Artículo 110-2. Deducciones de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por nacimiento o adopción 
del tercer hijo o sucesivos. 
 Artículo 110-3. Deducciones de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por nacimiento o adopción 
del segundo hijo en atención al grado de discapaci-
dad. 
 Artículo 110-4. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por adopción internacional de 
niños. 
 Artículo 110-5. Deducción de la cuota íntegra autonó-
mica del impuesto por el cuidado de personas depen-
dientes. 
 Artículo 110-6. Deducción por donaciones con fi na-
lidad ecológica y en investigación y desarrollo 
científi co y técnico. 
 Artículo 110-7. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por adquisición de vivienda habi-
tual por víctimas del terrorismo. 
 Artículo 110-8. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por inversión en acciones de enti-
dades que cotizan en el segmento de empresas en ex-
pansión del Mercado Alternativo Bursátil.
CAPÍTULO II. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados. 
SECCIÓN 1.ª Concepto «Transmisiones Patrimonia-
les». 
 Artículo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones 
inmobiliarias con carácter general. 
 Artículo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones 
administrativas y actos administrativos asimilados. 
 Artículo 121-3. Tipo impositivo de determinadas 
operaciones inmobiliarias en función del cumplimiento 
de ciertos requisitos. 
 Artículo 121-4. Tipo impositivo de la transmisión de 
vivienda como pago total o parcial por la adquisición 
de otra. 
 Artículo 121-5. Tipo impositivo aplicable a la ad-
quisición de viviendas habituales por familias numero-
sas. 
 Artículo 121-6. Modifi cación de los tipos de grava-
men para determinados bienes muebles. 

 Artículo 121-7.— Modifi cación de los tipos de grava-
men para los arrendamientos de determinadas fi ncas ur-
banas.
 Artículo 121-8.— Bonifi cación de la cuota tributaria 
en la cesión de derechos sobre viviendas de protección 
ofi cial.
SECCIÓN 2.ª Concepto «Actos Jurídicos Documenta-
dos». 
 Artículo 122-1. Tipo impositivo general aplicable a 
los documentos notariales. 
 Artículo 122-2. Tipo impositivo de determinadas 
operaciones inmobiliarias en función del cumplimiento 
de ciertos requisitos. 
 Artículo 122-3. Tipo impositivo aplicable a la ad-
quisición de vivienda habitual por familias numerosas. 
 Artículo 122-4. Tipo impositivo para las sociedades 
de garantía recíproca. 
 Artículo 122-5. Tipo impositivo para operaciones 
relacionadas con actuaciones protegidas de rehabilita-
ción. 
 Artículo 122-6.— Bonifi cación de la cuota tributa-
ria en determinadas operaciones de modifi cación de 
préstamos y créditos hipotecarios. 
 Artículo 122-7.— Bonifi cación de la cuota 
tributaria en operaciones de préstamo o cré-
dito a microempresas.
SECCIÓN 3.ª Procedimientos tributarios. 
 Artículo 123-1. Presentación de las declaraciones o 
declaraciones-liquidaciones. 
 Artículo 123-2. Simplifi cación de las obligaciones 
formales para determinados bienes muebles. 
 Artículo 123-3. Acreditación del importe acumula-
do de las bases imponibles. 
 Artículo 123-4. Obligación de información junto con 
la autoliquidación de determinadas operaciones societa-
rias.
CAPÍTULO III. Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes. 
SECCIÓN 1.ª Concepto «Sucesiones». 
 Artículo 131-1. Reducción en la adquisición mortis 
causa por hijos del causante menores de edad. 
 Artículo 131-2. Reducción en la adquisición mortis 
causa por personas con discapacidad. 
 Artículo 131-3. Reducción por la adquisición mortis 
causa de determinados bienes. 
 Artículo 131-4. Fiducia sucesoria. 
 Artículo 131-5. Reducción en la base imponible del 
impuesto a favor del cónyuge y de los ascendientes y 
descendientes. 
SECCIÓN 2.ª Concepto «Donaciones». 
 Artículo 132-1. Reducciones por la adquisición ín-
ter vivos de empresas individuales, negocios profesio-
nales o participaciones en entidades. 
 Artículo 132-2. Reducción en la base imponible del 
impuesto a favor del cónyuge y de los hijos del donan-
te. 
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 Artículo 132-3. Reducción por la adquisición ínter 
vivos de participaciones. 
SECCIÓN 3.ª Procedimientos tributarios. 
 Artículo 133-1. Presentación de las declaraciones o 
declaraciones-liquidaciones. 
 Artículo 133-2. Procedimiento para liquidar las he-
rencias ordenadas mediante fi ducia. 
 Artículo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de 
la reducción a cargo de los adquirentes de bienes o 
derechos. 
 Artículo 133-4. Aplicación de benefi cios fi scales. 
 Artículo 133-5. Prórroga de los plazos de presenta-
ción. 
CAPÍTULO IV. Tributos sobre el Juego. 
 Artículo 140-1. Tasa fi scal sobre el juego relativa a 
las máquinas recreativas con premio o de azar. 
 Artículo 140-2. Tasa fi scal sobre el juego relativa a 
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias. 
 Artículo 140-3. Modifi cación de los elementos 
cuantifi cadores. 
CAPÍTULO V. Impuesto sobre ventas minoristas de de-
terminados hidrocarburos. 
 Artículo 150-1. Presentación de la declaración in-
formativa. 
TÍTULO II. Disposiciones comunes aplicables a los tribu-
tos cedidos. 
CAPÍTULO I. Normas procedimentales. 
SECCIÓN 1.ª Tasación pericial contradictoria. 
 Artículo 211-1. Concepto. 
 Artículo 211-2. Procedimiento. 
 Artículo 211-3. Honorarios de los peritos y obliga-
ción de depósito. 
 Artículo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos. 
SECCIÓN 2.ª Aplicación de benefi cios fi scales. 
 Artículo 212-1. Opción por la aplicación de benefi -
cios fi scales. 
SECCIÓN 3.ª Acreditación de la presentación y el 
pago de determinados tributos cedidos. 
 Artículo 213-1. Requisitos para la acreditación de 
la presentación y el pago. 
SECCIÓN 4.ª Valoración de bienes inmuebles por otra 
Administración Tributaria.
 Artículo 214-1. Utilización de valores determinados 
por otra Comunidad Autónoma.
CAPÍTULO II. Obligaciones formales. 
 Artículo 220-1. Obligaciones formales de los nota-
rios. 
 Artículo 220-2. Obligaciones formales de los regis-
tradores de la propiedad y mercantiles. 
 Artículo 220-3. Obligación de suministrar informa-
ción tributaria en soporte informático o telemático. 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Habilitaciones al Conse-
jero competente en materia de Hacienda en relación 
con los tributos cedidos. 

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 000-1.— Régimen jurídico aplicable a 
los tributos cedidos. 
 Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón se regirán por lo dispuesto en los convenios y 

tratados internacionales, la Ley General Tributaria y 
sus disposiciones reglamentarias, la ley propia de 
cada tributo y sus reglamentos generales, las demás 
disposiciones de carácter general, reglamentarias o 
interpretativas, dictadas por el Estado, así como por 
las normas emanadas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco establecido por las leyes que regu-
lan la cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas de régimen común. 

 Artículo 000-2.— Tributos cedidos con faculta-
des normativas. 
 1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atri-
buidas facultades normativas, con el alcance y condi-
ciones establecidos en las leyes reguladoras de la ce-
sión de tributos del Estado a las Comunidades Autóno-
mas de régimen común, sobre los siguientes tributos 
cedidos: 
 a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 b) Impuesto sobre el Patrimonio. 
 c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. 
 e) Tributos sobre el Juego. 
 f) Impuesto Especial sobre determinados Medios de 
Transporte. 
 g) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determi-
nados Hidrocarburos. 
 2. El ejercicio de las facultades normativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tribu-
tos cedidos se efectuará, en cada caso, de acuerdo 
con los puntos de conexión establecidos en las leyes 
reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas de régimen común. 

TÍTULO I
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

 Artículo 110-1.— Escala autonómica del impuesto.
 La escala autonómica aplicable a la base liqui-
dable general, a que se refi ere el artículo 74 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, en redacción 
dada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de fi nanciación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía y se modifi can 
determinadas normas tributarias, correspon-
diente al ejercicio 2011, será la siguiente: 

Base liquidable
Hasta euros

Cuota íntegra
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable
Porcentaje

0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5

53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5
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 Artículo 110-2.— Deducciones de la cuota ínte-
gra autonómica del impuesto por nacimiento o adop-
ción del tercer hijo o sucesivos. 
 El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota 
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en los siguientes términos: 
 a) La deducción será de 500 euros por cada naci-
miento o adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicán-
dose únicamente en el período impositivo en que dicho 
nacimiento o adopción se produzca. 
 b) No obstante, esta deducción será de 600 euros 
cuando la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes, de todas las personas que formen parte de 
la unidad familiar no sea superior a 32.500 euros. 
 c) La deducción corresponderá al contribuyente con 
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del 
impuesto. 
 Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente y éstos practi-
quen declaración individual del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el importe de la deduc-
ción se prorrateará por partes iguales en la declara-
ción de cada uno de ellos. 

 Artículo 110-3.— Deducciones de la cuota ínte-
gra autonómica del impuesto por nacimiento o adop-
ción del segundo hijo en atención al grado de discapa-
cidad. 
 El nacimiento o adopción del segundo hijo, cuando 
este presente un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33 por 100, otorgará el derecho a una deduc-
ción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en los mismos 
términos que los establecidos en el artículo anterior. 
 El grado de discapacidad que da derecho a la 
presente deducción deberá estar referido a la fecha de 
devengo del impuesto y reconocido mediante resolu-
ción expedida por el órgano competente en materia de 
servicios sociales. 

 Artículo 110-4.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por adopción internacional 
de niños. 
 1. En el supuesto de adopción internacional, forma-
lizada en los términos regulados en la legislación vi-
gente y de acuerdo con los tratados y convenios inter-
nacionales suscritos por España, los contribuyentes 
podrán deducir 600 euros por cada hijo adoptado en 
el período impositivo. 
 Se entenderá que la adopción tiene lugar en el pe-
ríodo impositivo correspondiente al momento en que se 
dicte resolución judicial constituyendo la adopción. 
 2. Esta deducción es compatible con la deducción 
por nacimiento o adopción de hijos a que se refi eren 
los artículos 110-2 y 110-3. 
 3. Cuando el niño adoptado conviva con ambos 
padres adoptivos y estos realicen declaración indivi-
dual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-

cas, la deducción se prorrateará por partes iguales en 
la declaración de cada uno de ellos. 

 Artículo 110-5.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por el cuidado de personas 
dependientes. 
 El cuidado de personas dependientes que convivan 
con el contribuyente, al menos durante la mitad del 
periodo impositivo, otorgará el derecho a una deduc-
ción de 150 euros sobre la cuota íntegra autonómica 
del impuesto, conforme al siguiente régimen: 
 a) A los efectos de esta deducción se considerará 
persona dependiente al ascendiente mayor de 75 años 
y al ascendiente o descendiente con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera 
que sea su edad. 
 b) No procederá la deducción si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, su-
periores a 8.000 euros. 
 c) La cantidad resultante de la suma de la base impo-
nible general y la base imponible del ahorro, menos el 
mínimo del contribuyente y el mínimo por descendien-
tes, de todas las personas que formen parte de la uni-
dad familiar, no puede ser superior a 35.000 euros. 
 d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho 
a la aplicación de esta deducción, su importe se prorra-
teará por partes iguales. Cuando la deducción corres-
ponda a contribuyentes con distinto grado de parentes-
co, su aplicación corresponderá a los de grado más 
cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, ex-
cluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, en cuyo 
caso corresponderá a los del siguiente grado. 

 Artículo 110-6.— Deducción por donaciones 
con fi nalidad ecológica y en investigación y de-
sarrollo científi co y técnico. 
 Las donaciones dinerarias puras y simples otorga-
rán el derecho a una deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto del 15 por 100 de su impor-
te, hasta el límite del 10 por ciento de dicha cuota, 
cuando aquéllas sean efectuadas durante el período 
impositivo a favor de cualquiera de las siguientes enti-
dades: 
 a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los orga-
nismos y entidades públicas dependientes de la misma 
cuya fi nalidad sea la defensa y conservación del me-
dio ambiente y la investigación y el desarrollo 
científi co y técnico. 
 b) Las entidades sin fi nes lucrativos a que se refi eren 
los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fi scal de las entidades sin fi nes 
lucrativos y de los incentivos fi scales al mecenazgo, 
siempre que el fi n exclusivo o principal que persigan 
sea la defensa del medio ambiente o la investiga-
ción y el desarrollo científi co y técnico y se ha-
llen inscritas en los correspondientes registros de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Artículo 110-7.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por adquisición de vivienda 
habitual por víctimas del terrorismo. 
 1. Los contribuyentes que tengan la condición de 
víctimas del terrorismo o, en su defecto y por este or-
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den, su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que vi-
nieran conviviendo con los mismos podrán deducirse el 
3 por 100 de las cantidades satisfechas durante el 
período impositivo por la adquisición de una vivienda 
nueva situada en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, siempre que esté acogida a alguna 
modalidad de protección pública de la vivienda y que 
constituya o vaya a constituir la primera residencia 
habitual del contribuyente. 
 2. La base máxima de esta deducción y las cantida-
des que la integran serán las establecidas para la de-
ducción por inversión en vivienda habitual en la nor-
mativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

 Artículo 110-8.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por inversión en acciones de 
entidades que cotizan en el segmento de empresas en 
expansión del Mercado Alternativo Bursátil.
 1. En la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, el contribuyente podrá 
aplicarse una deducción del 20 por ciento de las canti-
dades invertidas durante el ejercicio en la suscripción de 
acciones como consecuencia de acuerdos de amplia-
ción de capital por medio del segmento de empresas en 
expansión del Mercado Alternativo Bursátil. El importe 
máximo de esta deducción es de 10.000 euros.
 2. Para poder aplicar la deducción a la que se re-
fi ere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes re-
quisitos:
 a. La participación del contribuyente en la sociedad 
objeto de la inversión no puede ser superior al 10% de 
su capital social.
 b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el 
patrimonio del contribuyente durante un período de 
dos años como mínimo.
 c. La sociedad objeto de la inversión debe tener el 
domicilio social y fi scal en Aragón, y no debe tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 4.Ocho.dos.a de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.
 3. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

CAPÍTULO II
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Sección 1.ª
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

 Artículo 121-1.— Tipo impositivo de las opera-
ciones inmobiliarias con carácter general. 
 El tipo impositivo aplicable en la transmisión onero-
sa de bienes inmuebles, así como en la constitución y 
cesión de derechos reales que recaigan sobre los mis-
mos, excepto los derechos reales de garantía, será el 
7 por 100. 

 Artículo 121-2.— Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimilados. 
 1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones 
administrativas y a los actos y negocios administrativos 

fi scalmente equiparados a aquellas, como constitución 
de derechos, será el 7 por 100, siempre que dichos 
actos lleven aparejada una concesión demanial, dere-
chos de uso o facultades de utilización sobre bienes de 
titularidad de entidades públicas califi cables como in-
muebles conforme al artículo 334 del Código Civil. 
 2. La ulterior transmisión onerosa por acto ínter vi-
vos de las concesiones y actos asimilados del apartado 
anterior tributará, asimismo, al tipo impositivo del 7 
por 100. 

 Artículo 121-3.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en función del cumpli-
miento de ciertos requisitos. 
 La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la 
base liquidable el tipo reducido del 2 por 100 a las 
transmisiones de inmuebles que cumplan, simultánea-
mente, los siguientes requisitos: 
 a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a 
que se refi eren los números 20.º, 21.º y 22.º del 
artículo 20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del Im-
puesto sobre el Valor Añadido que actúe en el ejercicio 
de sus actividades empresariales o profesionales y 
tenga derecho a la deducción total del Impuesto sobre 
el Valor Añadido soportado por tales adquisiciones, en 
el sentido en que se defi ne tal derecho por el segundo 
párrafo del artículo 20, apartado dos, de la Ley de 
dicho impuesto. 
 c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
ción por el Impuesto sobre el Valor Añadido prevista en 
el artículo 20, apartado dos, de la Ley de dicho im-
puesto. 

 Artículo 121-4.— Tipo impositivo de la transmi-
sión de vivienda como pago total o parcial por la ad-
quisición de otra. 
 1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre 
la base liquidable el tipo impositivo reducido del 2 por 
100 a la segunda o ulterior transmisión de una vivien-
da a una empresa a la que sean de aplicación las 
«Normas de adaptación del Plan General de Contabi-
lidad al sector inmobiliario», siempre que, simultánea-
mente, se cumplan los siguientes requisitos: 
 a) Que la citada transmisión se realice mediante 
permuta o como pago a cuenta de una vivienda de 
nueva construcción, adquirida en el mismo acto por el 
transmitente. 
 b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble ad-
quirido a su activo circulante. 
 2. La aplicación de este tipo impositivo reducido 
será provisional hasta que el sujeto pasivo justifi que la 
transmisión posterior del inmueble mediante documen-
to público, dentro del plazo de los dos años siguientes 
a su adquisición. 
 3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera 
dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habrá de pre-
sentar una autoliquidación complementaria con aplica-
ción del tipo general, más los correspondientes intere-
ses de demora, contados desde la fecha fi nal del ven-
cimiento del período voluntario de presentación de la 
primera autoliquidación. 
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 4. El plazo de presentación de la autoliquidación 
complementaria será de un mes desde el día siguiente a 
la fecha fi nal del período de dos años antes señalado. 
 5. Reglamentariamente se establecerán los medios 
de justifi cación de los requisitos y condiciones a que se 
sujeta la aplicación de este tipo reducido. 

 Artículo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la 
adquisición de vivienda habitual por familias numero-
sas. 
 1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones 
patrimoniales onerosas» se obtendrá aplicando sobre 
la base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 en las 
transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a cons-
tituir la vivienda habitual de una familia numerosa, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguien-
tes requisitos: 
 a) Que en el momento de la adquisición del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideración legal de 
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su 
familia. 
 b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos 
años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de 
adquisición se proceda a la venta en fi rme de la ante-
rior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmue-
ble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta 
para formar una única vivienda de mayor superfi cie, 
aun cuando se mantengan registralmente como fi ncas 
distintas. 
 c) Que la superfi cie útil de la vivienda adquirida 
sea superior en más de un 10 por 100 a la superfi cie 
útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el 
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la 
vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el 
cómputo del aumento de superfi cie se considerará la 
superfi cie total resultante de dicha unión. 
 d) Que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la parte de la base imponible del 
ahorro constituida por los rendimientos del capital mobi-
liario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo 
del contribuyente y el mínimo por descendientes del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas 
las personas que vayan a habitar la vivienda, no exce-
da de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará en 
6.000 euros por cada hijo que exceda del número de 
hijos que la legislación vigente exige como mínimo para 
alcanzar la condición legal de familia numerosa. 
 El mínimo del contribuyente y el mínimo por descen-
dientes a que se refi ere el párrafo anterior será el que 
haya resultado de aplicación en la última declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o 
hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener 
obligación legal de presentar declaración, según lo 
dispuesto en los artículos 57 y 58, respectivamente, de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 2. Cuando se incumpla el requisito establecido en 
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo ven-
drá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar 
y los correspondientes intereses de demora, a cuyos 
efectos deberá presentar la correspondiente autoliqui-

dación en el plazo de un mes desde el día siguiente al 
que venza el plazo de dos años a que se refi ere tal 
apartado. 
 3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del 
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos 
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda 
habitual del sujeto pasivo. 
 4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a 
que se refi ere el apartado 1 de este artículo, se enten-
derá que la vivienda que habitaba la familia, en su 
caso, no pierde la condición de habitual por el hecho 
de transmitirse antes del plazo de tres años que esta-
blece el artículo 54 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 
 5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
concepto de familia numerosa es el establecido por la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 
las familias numerosas, y el concepto de vivienda habi-
tual es el establecido por el artículo 68.1 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

 Artículo 121-6.— Modifi cación de los tipos de 
gravamen para determinados bienes muebles. 
 1. En la adquisición de automóviles turismo, todote-
rrenos, motocicletas y demás vehículos que, por sus 
características, estén sujetos al impuesto, la cuota tribu-
taria será la siguiente: 
 a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o 
inferior a 1.000 centímetros cúbicos: cuota de cero 
euros. 
 b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior 
a 1.000 centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500 
centímetros cúbicos: cuota fi ja de 20 euros. 
 c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior 
a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 
centímetros cúbicos: cuota fi ja de 30 euros. 
 2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será 
de aplicación el tipo de gravamen establecido para los 
bienes muebles en el segundo párrafo del artículo 11.1. 
a) del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, 
de 24 de septiembre. 

 Artículo 121-7.— Bonifi cación de la cuota tribu-
taria en los arrendamientos de determinadas fi ncas ur-
banas.
 1. En los arrendamientos de inmuebles destinados 
exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre 
que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 
euros, se aplicará una bonifi cación del 100 por 100 
sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa 
fi jada en el artículo 12.1 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.
 2. Esta medida será también de aplicación, con el 
mismo límite de 9.000 euros, a los arrendamientos de 
fi ncas rústicas, con independencia del destino al que 
se afecte la fi nca.

 Artículo 121-8.— Bonifi cación de la cuota tribu-
taria en la cesión de derechos sobre viviendas de pro-
tección ofi cial.
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 La cesión total o parcial a un tercero de los dere-
chos sobre una vivienda de protección ofi cial en cons-
trucción, antes de la califi cación defi nitiva, tendrá una 
bonifi cación del 100 por 100 por el concepto «trans-
misiones patrimoniales onerosas».

Sección 2.ª
CONCEPTO «ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS»

 Artículo 122-1.— Tipo impositivo general aplica-
ble a los documentos notariales. 
 1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre 
la base liquidable el tipo general del 1 por 100 en las 
primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas 
como «Documentos notariales». 
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entende-
rá sin perjuicio de los tipos impositivos que para deter-
minadas operaciones puedan existir en el orde-
namiento aragonés. 

 Artículo 122-2.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en función del cumpli-
miento de ciertos requisitos. 
 La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la 
base imponible el tipo del 1,5 por 100 en las primeras 
copias de escrituras que documenten transmisiones de 
bienes inmuebles en las que se haya procedido a re-
nunciar a la exención en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 Artículo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la 
adquisición de vivienda habitual por familias numero-
sas. 
 1. La cuota tributaria del concepto «Actos jurídicos 
documentados» se obtendrá aplicando sobre la base li-
quidable el tipo reducido del 0,3 por 100 en las prime-
ras copias de escrituras que documenten las transmisio-
nes de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivien-
da habitual de una familia numerosa, siempre que se 
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 
 a) Que en el momento de la adquisición del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideración legal de 
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su 
familia. 
 b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos 
años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de 
adquisición se proceda a la venta en fi rme de la ante-
rior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmue-
ble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta 
para formar una única vivienda de mayor superfi cie, 
aun cuando se mantengan registralmente como fi ncas 
distintas. 
 c) Que la superfi cie útil de la vivienda adquirida 
sea superior en más de un 10 por 100 a la superfi cie 
útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el 
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la 
vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el 
cómputo del aumento de superfi cie se considerará la 
superfi cie total resultante de dicha unión. 
 d) Que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la parte de la base imponible del 

ahorro constituida por los rendimientos del capital mobi-
liario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo 
del contribuyente y el mínimo por descendiente del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas 
las personas que vayan a habitar la vivienda, no exce-
da de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará en 
6.000 euros por cada hijo que exceda del número de 
hijos que la legislación vigente exige como mínimo para 
alcanzar la condición legal de familia numerosa. 
 El mínimo del contribuyente y el mínimo por descen-
dientes a que se refi ere el párrafo anterior será el que 
haya resultado de aplicación en la última declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o 
hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener 
obligación legal de presentar declaración, según lo 
dispuesto en los artículos 57 y 58, respectivamente, de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 2. Cuando se incumpla el requisito establecido en 
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo ven-
drá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar 
y los correspondientes intereses de demora, a cuyos 
efectos deberá presentar la correspondiente autoliqui-
dación en el plazo de un mes desde el día siguiente al 
que venza el plazo de dos años a que se refi ere tal 
apartado. 
 3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del 
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos 
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda 
habitual del sujeto pasivo. 
 4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a 
que se refi ere el apartado 1 de este artículo, se enten-
derá que la vivienda que habitaba la familia, en su 
caso, no pierde la condición de habitual por el hecho 
de transmitirse antes del plazo de tres años que esta-
blece el artículo 54 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 
 5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
concepto de familia numerosa es el establecido por la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 
las familias numerosas, y el concepto de vivienda habi-
tual es el establecido por el artículo 68.1, apartado 
3.º, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 Artículo 122-4.— Tipo impositivo para las socie-
dades de garantía recíproca. 
 La cuota tributaria del subconcepto «Documentos 
Notariales» se obtendrá aplicando sobre la base liqui-
dable el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras 
copias de escrituras que documenten la constitución y 
modifi cación de derechos reales de garantía a favor 
de una sociedad de garantía recíproca con domicilio 
social en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 Artículo 122-5.— Tipo impositivo para operacio-
nes relacionadas con actuaciones protegidas de reha-
bilitación. 
 La cuota tributaria del concepto «actos jurídicos 
documentados» en las primeras copias de escrituras 
otorgadas para formalizar la constitución de présta-
mos hipotecarios cuyo objeto sea la fi nanciación de 
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actuaciones protegidas de rehabilitación, se obtendrá 
aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 
0,5 por 100. A estos efectos el concepto de actuacio-
nes protegidas de rehabilitación es el establecido en el 
Decreto 60/2009, de14 de abril, del Gobierno de 
Aragón, regulador del plan aragonés para facilitar el 
acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitación 
2009-2012. 
 Para el reconocimiento de este benefi cio fi scal bas-
tará que se consigne en el documento que el contrato 
se otorga con la fi nalidad de fi nanciar actuaciones 
protegidas de rehabilitación y quedará sin efecto si 
transcurriesen dos años a partir de su formalización sin 
haber obtenido la califi cación de actuación protegi-
da. 
 Este benefi cio se entenderá concedido con carácter 
provisional y condicionado a la obtención de la califi -
cación de la actuación protegida. 

 Artículo 122-6.— Bonifi cación de la cuota tribu-
taria en determinadas operaciones de modifi cación de 
préstamos y créditos hipotecarios.
 Las primeras copias de escrituras de novación mo-
difi cativa no exentas de los préstamos y créditos hipo-
tecarios a que se refi eren los apartados II), III) y IV) del 
punto 2 del artículo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, de subrogación y modifi cación de préstamos 
hipotecarios, tendrán una bonifi cación del 100 por 
100 de la cuota tributaria del subconcepto «Documen-
tos Notariales» prevista en el artículo 31.2 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

 Artículo 122-7.— Bonifi cación de la cuota 
tributaria en operaciones de préstamo o cré-
dito a microempresas.
  1. Las primeras copias de escrituras públi-
cas que documenten contratos de préstamo 
concedidos a microempresas autónomas, se-
gún la defi nición dada por la “Recomenda-
ción de la Comisión de las Comunidades Euro-
peas de 6 de mayo de 2003, sobre la defi ni-
ción de microempresas, pequeñas y media-
nas empresas”, tendrán una bonifi cación del 
50 por 100 de la cuota tributaria del subcon-
cepto “Documentos Notariales” previsto en el 
artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre.
 2. La bonifi cación estará condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:
 a) La microempresa deberá tener la resi-
dencia fi scal en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
 b) Al menos el 50 por 100 del préstamo 
debe destinarse a la adquisición o construc-
ción de elementos de inmovilizado material 
ubicados en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón afectos a una actividad económica. La 
puesta en funcionamiento de la inversión ha 

de producirse antes del transcurso de dos 
años desde la obtención del préstamo.
 c) El inmovilizado material deberá mante-
nerse durante el plazo mínimo de cinco años, 
excepto que su vida útil fuera inferior.
 d) Deberá constar en la escritura pública 
de formalización del préstamo el destino de 
los fondos obtenidos.

Sección 3.ª
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

 Artículo 123-1.— Presentación de las declara-
ciones o autoliquidaciones. 
 1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en 
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades 
colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados deberán presentarse directa-
mente en las correspondientes Direcciones de los Servi-
cios Provinciales del Departamento competente en 
materia de Hacienda o en las Ofi cinas Liquidadoras 
de Distrito Hipotecario que sean competentes por ra-
zón del territorio. 
 No obstante, el citado Consejero podrá autorizar 
la presentación de las citadas declaraciones o autoli-
quidaciones por medios telemáticos y llegar a acuer-
dos con otras Administraciones públicas o formalizar 
convenios con las entidades, instituciones y organis-
mos a que se refi ere el artículo 92 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, para hacer 
efectiva la colaboración social en la presentación e 
ingreso de las citadas declaraciones o autoliquidacio-
nes mediante la utilización de técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos. 
 2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes, el Departa-
mento competente en materia de Hacienda, en el ám-
bito de las competencias que tiene atribuidas, facilitará 
e impulsará la presentación telemática de las escrituras 
públicas que deban presentarse a liquidación, desarro-
llando los instrumentos jurídicos, técnicas y medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos que sean nece-
sarios para la consecución de este fi n. 
 3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados realizados a partir del 1 de enero de 
2008, el plazo de presentación de la autoliquidación 
y de los documentos que contengan los actos o contra-
tos sujetos será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la fecha de devengo del impuesto. A es-
tos efectos, cuando el último día del citado plazo coin-
cidiese con sábado, domingo o festivo, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 Artículo 123-2.— Simplifi cación de las obliga-
ciones formales para determinados bienes muebles. 
 1. En los supuestos de adquisiciones de vehículos a 
las que sea de aplicación la cuota impositiva de cero 
euros, los contribuyentes no tendrán obligación de for-
malizar y presentar la autoliquidación del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 
 2. En los supuestos contemplados en las letras b) y 
c) del apartado 1 del artículo 121-6, los contribuyen-
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tes, una vez formalizada la autoliquidación, no ten-
drán obligación de presentarla en las correspondientes 
Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda 
ni en las Ofi cinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. En estos ca-
sos, bastará con obtener la validación mecánica del 
pago de la cuota correspondiente por la Caja de las 
Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda 
del Departamento competente en materia de Hacienda 
o por cualquiera de las entidades colaboradoras, al 
objeto de tramitar posteriormente el cambio de titulari-
dad del permiso de circulación del vehículo ante la Je-
fatura Provincial de Tráfi co competente.
 3. En los supuestos contemplados en el artículo 
121-7, los contribuyentes no tendrán obligación de 
formalizar ni de presentar la correspondiente autoliqui-
dación.

 Artículo 123-3.— Acreditación del importe acu-
mulado de las bases imponibles. 
 Para acreditar el importe acumulado de las bases 
imponibles a que se refi eren los artículos 121-5 y 122-
3, y hasta que el marco de colaboración previsto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, y otras normas tributarias, permita dispo-
ner a la Administración Tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de dicha información, el sujeto 
pasivo deberá aportar las correspondientes declara-
ciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, las notifi caciones administrativas 
de los cálculos relativos a la devolución en el caso de 
contribuyentes no obligados a declarar o, fi nalmente, 
la certifi cación expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34.l.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

 Artículo 123-4.— Obligación de información en 
la autoliquidación de determinadas operaciones socie-
tarias.
 Junto con la autoliquidación del impuesto corres-
pondiente a operaciones societarias de ampliación de 
capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la 
deducción prevista en el artículo 110-8 de esta norma, 
deberán comunicarse los datos identifi cativos de los 
suscriptores y el importe del capital suscrito por cada 
uno de ellos.

CAPÍTULO III
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Sección 1.ª
CONCEPTO «SUCESIONES»

 Artículo 131-1.— Reducción en la adquisición 
mortis causa por hijos del causante menores de edad. 
 Con el carácter de reducción propia de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la 
base imponible del 100 por 100 del valor de esta a las 
adquisiciones hereditarias que correspondan a los hi-
jos del causante menores de edad. El importe de esta 
reducción no podrá exceder de 3.000.000 de euros. 

 Artículo 131-2.— Reducción en la adquisición 
mortis causa por personas con discapacidad. 
 Con el carácter de reducción propia de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la 
base imponible del 100 por 100 del valor de esta a las 
adquisiciones hereditarias que correspondan a perso-
nas con un grado de discapacidad igual o superior al 
65 por 100, conforme al baremo a que se refi ere el 
artículo 148 del Texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social. 

 Artículo 131-3.— Reducción por la adquisición 
mortis causa de determinados bienes. 
 1. Las reducciones previstas en la letra c) del apar-
tado 2 del artículo 20 de la Ley del Impuesto de Suce-
siones y Donaciones se aplicarán en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón conforme a lo dis-
puesto en los siguientes apartados. 
 2. En la adquisición mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional 
o participaciones en entidades por el cónyuge o des-
cendientes de la persona fallecida, se aplicará una re-
ducción del 99 por 100 sobre el valor neto que, inclui-
do en la base imponible, corresponda, proporcional-
mente, al valor de los citados bienes. 
 Cuando no existan descendientes, la reducción po-
drá ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta 
el tercer grado. 
 3. En la adquisición mortis causa de la vivienda 
habitual de la persona fallecida, siempre que los caus-
ahabientes sean cónyuge, ascendientes o descendien-
tes de aquél, o bien pariente colateral mayor de 65 
años que hubiese convivido con el causante durante 
los dos años anteriores al fallecimiento, se aplicará 
una reducción del 99 por 100 sobre el valor neto que, 
incluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de la citada vivienda. 
 El límite establecido en el párrafo tercero de la letra 
c), apartado 2, del artículo 20 de la Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, se eleva, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, a la cantidad 
de 125.000 euros.
 4. Para la aplicación de la reducción se seguirán 
las siguientes reglas: 
 a) En el caso de la empresa individual o el negocio 
profesional, los citados bienes deberán haber estado 
exentos, conforme al apartado octavo del artículo 4 de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en alguno de los dos años naturales ante-
riores al fallecimiento. 
 La reducción estará condicionada a que se manten-
ga durante los cinco años siguientes al fallecimiento, 
salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo, 
la afectación de los bienes y derechos recibidos a una 
actividad económica de cualquiera de los causaha-
bientes benefi ciados. No se perderá el derecho a la 
reducción si la empresa o negocio adquiridos se apor-
tan a una sociedad y las participaciones recibidas a 
cambio cumplen los requisitos de la exención del men-
cionado artículo durante el plazo antes señalado. 
 b) En el caso de las participaciones en entidades 
deberán cumplirse los requisitos de la citada exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de falle-
cimiento; no obstante, cuando sólo se tenga parcial-
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mente derecho a la exención, también será aplicable, 
en la misma proporción, esta reducción. A los solos 
efectos de este apartado, el porcentaje del 20 por 100 
a que se refi ere la letra b) del punto 2 del citado 
artículo se computará conjuntamente con el cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de hasta 
cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de en-
tidades cuya actividad económica, dirección y control 
radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
 La adquisición deberá mantenerse durante el plazo 
de cinco años conforme a los requisitos previstos en la 
normativa estatal. En el caso de que, como consecuen-
cia de una operación societaria de fusión, escisión, 
canje de valores, aportación no dineraria o similares, 
no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se 
perderá el derecho a la reducción, excepto si la activi-
dad económica, su dirección y control dejaran de estar 
radicados en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 En este caso, el parentesco por afi nidad no se per-
derá por fallecimiento del cónyuge que sirve de nexo, 
salvo segundas nupcias. 
 c) En el caso de la transmisión de la vivienda habi-
tual del causante, la reducción estará condicionada a 
que la adquisición se mantenga durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del mismo, salvo que el ad-
quirente falleciese dentro de ese plazo. 

 Artículo 131-4.— Fiducia sucesoria. 
 1. Los benefi cios fi scales relativos a adquisiciones 
sucesorias, estén previstos en la normativa general o 
en el ordenamiento jurídico aragonés, se aplicarán en 
la liquidación provisional que, conforme al artículo 
54.8 del Reglamento del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones, se practique por la fi ducia sucesoria regu-
lada en la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesio-
nes por causa de muerte, sin perjuicio de que la dela-
ción de la herencia se produzca en el momento de 
ejecución de la fi ducia o de su extinción, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 133 de la citada Ley. 
 2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior 
procederá en los siguientes casos: 
 a) La reducción por la adquisición de la vivienda 
habitual del causante se aplicará a todo sujeto pasivo 
que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tu-
viera con el causante el parentesco exigido en la nor-
mativa del impuesto. 
 b) La reducción por la adquisición de la empresa 
individual o del negocio profesional procederá cuan-
do, al menos, uno de los sujetos pasivos continúe la 
actividad que realizaba el causante. 
 En tal caso, la reducción benefi ciará a todos los 
sujetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por 
la norma. 
 c) La reducción por la adquisición de determinadas 
participaciones en entidades se aplicará a todo sujeto 
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estableci-
dos, tuviera con el causante el parentesco exigido en 
la normativa del impuesto. 
 3. La defi nitiva procedencia de las reducciones li-
quidadas provisionalmente, según lo dispuesto en los 
apartados anteriores, quedará condicionada a que el 
bien objeto del benefi cio forme parte del caudal relicto 
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en 
la ejecución fi duciaria, y conforme al principio de 

igualdad en la partición del artículo 56 del Reglamen-
to del impuesto, dicho bien se atribuya a quien tenga 
derecho a la reducción. 
 4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Ex-
plotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de he-
rencia pendiente de ejecución fi duciaria, conforme a 
las siguientes condiciones: 
 a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisición 
de los bienes por parte del titular de una explotación 
agraria prioritaria o por quien alcance esa considera-
ción cuando, siendo sujeto pasivo por la liquidación 
provisional del artículo 54.8 del Reglamento del Impues-
to de Sucesiones y Donaciones, la empresa agraria del 
causante quede afecta a la que ya se tenía, sin perder 
esta la condición de prioritaria, o sea explotada por uno 
o varios de los sujetos pasivos que alcancen tal condi-
ción, sin que se requiera en ninguno de los dos casos la 
adquisición dominical de tal empresa. 
 b) La empresa así recibida deberá mantenerse du-
rante el plazo de cinco años. Si en ese plazo los bienes 
integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o 
arrendaran, deberá pagarse la parte del impuesto que 
se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de 
la reducción practicada, y los intereses de demora en 
el plazo de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de 
la enajenación, cesión o arriendo. 
 5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Ex-
plotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de he-
rencia pendiente de ejecución fi duciaria conforme a 
las condiciones previstas en el apartado anterior. 
 6. La defi nitiva procedencia de las reducciones li-
quidadas provisionalmente según lo dispuesto en los 
dos apartados anteriores quedará condicionada a que 
el bien objeto del benefi cio forme parte del caudal re-
licto una vez liquidada la comunidad conyugal y a 
que, en la ejecución fi duciaria, dicho bien se atribuya 
a quien se aplicó provisionalmente la reducción. 
 Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto 
pasivo con derecho al benefi cio fi scal, la liquidación 
correspondiente a tal ejecución fi duciaria incluirá la 
reducción. 

 Artículo 131-5.— Reducción en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cónyuge y de los ascen-
dientes y descendientes. 
 1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de 
cualquier otra aplicable por disposición dictada por la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge, los as-
cendientes y los hijos del fallecido podrán aplicarse 
una reducción del 100 por 100 de la base imponible 
correspondiente a su adquisición mortis causa, inclui-
da la relativa a pólizas de seguros de vida, conforme 
al siguiente régimen: 
 a) La reducción sólo será aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base imponi-
ble sea inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no 
se computarán las reducciones relativas a los benefi -
ciarios de pólizas de seguros de vida. 
 b) El importe de esta reducción, sumado al de las 
restantes reducciones aplicables por el contribuyente, 
excluida la relativa a los benefi ciarios de pólizas de 
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seguros de vida, no podrá exceder de 150.000 euros. 
En caso contrario, se aplicará esta reducción en la 
cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho límite. 
 c) El patrimonio preexistente del contribuyente no 
podrá exceder de 402.678,11 euros. 
 d) La reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
fi nanciación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y ciudades con Estatuto de Autonomía. 
 2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos meno-
res de edad, en la reducción que corresponda al cón-
yuge, los límites de las letras a) y b) del apartado ante-
rior se incrementarán en 150.000 euros por cada hijo 
menor de edad que conviva con dicho cónyuge. 
 3. Los nietos del causante podrán gozar de la re-
ducción del apartado 1 cuando hubiera premuerto su 
progenitor y éste fuera hijo del causante. 
 4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisi-
tos de los apartados anteriores, tenga un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior 
al 65 por 100, los límites de las letras a) y b) anteriores 
serán de 175.000 euros. 
 5. Esta reducción no podrá aplicarse cuando, en 
los cinco años anteriores a la fecha del devengo del 
impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la re-
ducción prevista en el artículo 132-2, y siempre que la 
condición de donante y causante coincidan en la mis-
ma persona, salvo que aquélla hubiera sido por impor-
te inferior a 150.000 euros, en cuyo caso podrá apli-
carse como reducción por el concepto «sucesiones» la 
diferencia entre la reducción aplicada por el concepto 
«donaciones» y la reducción que le corresponda con-
forme a lo previsto en los apartados anteriores. 

Sección 2.ª
CONCEPTO «DONACIONES»

 Artículo 132-1.— Reducción por la adquisición 
ínter vivos de empresas individuales o negocios profe-
sionales. 
 La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 
20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmi-
sión ínter vivos de empresas individuales o negocios 
profesionales se sustituye en Aragón por la siguiente: 
 Se aplicará una reducción en la base imponible del 
99 por 100 del valor de adquisición de los bienes y 
derechos adquiridos a los que se refi ere la letra a) del 
apartado 4 del artículo 131-3 de esta norma, siempre 
que el donatario mantenga lo adquirido durante los 
cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública 
de donación, salvo que falleciera dentro de ese plazo. 
 Esta reducción tendrá carácter de mejora de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de fi nanciación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y ciudades con Estatuto de 
Autonomía. 

 Artículo 132-2.— Reducción en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos del 
donante. 
 1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-

bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de 
cualquier otra aplicable por disposición dictada por la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las donaciones a 
favor del cónyuge y de los hijos otorgarán al donatario 
el derecho a la aplicación de una reducción del 100 
por 100 de la base imponible del impuesto, conforme 
al siguiente régimen: 
 a) El importe de esta reducción, haya una o varias 
donaciones, de uno o varios donantes, sumado al de 
las restantes reducciones aplicadas por el contribuyen-
te por el concepto «donaciones» en los últimos cinco 
años, no podrá exceder de 300.000 euros. En caso 
contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía co-
rrespondiente hasta alcanzar dicho límite. 
 b) El patrimonio preexistente del contribuyente no 
podrá exceder de 402.678,11 euros. 
 c) Tanto donante como donatario deberán tener su 
residencia habitual en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 d) La donación deberá formalizarse en escritura 
pública, debiendo presentarse, dentro del plazo para 
el pago del impuesto en período voluntario, copia sim-
ple de la misma junto a la correspondiente autoliquida-
ción, en la que se aplique el citado benefi cio.
 Cuando la donación se efectúe como consecuencia 
de un proceso de separación o divorcio, no será nece-
saria su formalización en escritura pública, siempre 
que conste en el convenio regulador aprobado judi-
cialmente, que deberá presentarse junto a la corres-
pondiente autoliquidación.
 En los contratos de seguros sobre la vida, en los 
que el titular efectúa aportaciones a favor del cónyuge 
o de los hijos, será sufi ciente la presentación de la pó-
liza o documento contractual de cobertura del riesgo.
 e) La reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
fi nanciación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y ciudades con Estatuto de Autonomía. 
 2. Los nietos del donante podrán gozar de la reduc-
ción de este artículo cuando hubiera premuerto su 
progenitor y éste fuera hijo del donante. 

 Artículo 132-3.— Reducción por la adquisición 
ínter vivos de participaciones. 
 1. La reducción prevista en el apartado 6 del 
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para la 
transmisión ínter vivos de participaciones exentas en el 
Impuesto sobre el Patrimonio será del 99 por 100. El 
plazo de mantenimiento de lo adquirido, en las condi-
ciones fi jadas en tal apartado, será de 5 años. 
 2. Estas participaciones deberán cumplir los requi-
sitos de la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio 
en el ejercicio anterior a la fecha de la donación; no 
obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho 
a la exención, también será aplicable, en la misma 
proporción, esta reducción 
 3. Esta reducción tendrá carácter de mejora de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de fi nanciación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y ciudades con Estatuto de 
Autonomía. 
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Sección 3.ª
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

 Artículo 133-1.— Presentación de las autoliqui-
daciones. 
 1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en 
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades 
colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones deberán presentarse di-
rectamente en las correspondientes Direcciones de los 
Servicios Provinciales del Departamento competente 
en materia de Hacienda o en las Ofi cinas Liquidadoras 
de Distrito Hipotecario que sean competentes por ra-
zón del territorio. 
 No obstante, el citado Consejero podrá autorizar 
la presentación de las citadas autoliquidaciones por 
medios telemáticos y llegar a acuerdos con otras Admi-
nistraciones públicas o formalizar convenios con las 
entidades, instituciones y organismos a que se refi ere 
el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, para hacer efectiva la colabora-
ción social en la presentación e ingreso de las citadas 
autoliquidaciones mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes, el Departa-
mento competente en materia de Hacienda, en el ám-
bito de las competencias que tiene atribuidas, facilitará 
e impulsará la presentación telemática de las escrituras 
públicas que deban presentarse a liquidación, desarro-
llando los instrumentos jurídicos, técnicas y medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos que sean nece-
sarios para la consecución de este fi n. 
 3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones 
de bienes y derechos por donación o por cualquier otro 
negocio jurídico a título gratuito e ínter vivos realizados 
a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de presenta-
ción de la autoliquidación es de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la fecha de devengo del 
impuesto. A estos efectos, cuando el último día del cita-
do plazo coincidiese con sábado, domingo o festivo, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 Artículo 133-2.— Procedimiento para liquidar 
las herencias ordenadas mediante fi ducia. 
 1. El procedimiento establecido en este artículo se 
aplicará a toda sucesión por causa de muerte ordena-
da por uno o varios fi duciarios, conforme a lo dispues-
to en el Título IV de la Ley 1/1999, de 24 de febrero, 
de Sucesiones por causa de muerte. 
 2. Cuando en el plazo de presentación de la auto-
liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes o, en su caso, en el plazo de presentación y pago 
de la correspondiente autoliquidación no se hubiere 
ejecutado totalmente el encargo fi duciario, el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias derivadas del 
fallecimiento corresponderá, respecto de la parte de 
herencia no asignada, a quien tuviera la condición le-
gal de heredero conforme a lo previsto en el Título VII 
de la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones 
por causa de muerte, con arreglo a sus condiciones de 
patrimonio y parentesco con el causante. 
 3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el 
apartado anterior, el pago del impuesto correspondie-

ra a varias personas, la liquidación resultante a cada 
una de ellas será la derivada de imputar a partes igua-
les el valor de la parte de la herencia no asignada. 
 4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fi -
ducia, el destino de los bienes sea distinto del que fi s-
calmente se tomó en consideración, se girarán liquida-
ciones complementarias a las iniciales, atribuyendo a 
cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que real-
mente se le defi rió. 
 5. Los sujetos pasivos podrán satisfacer con cargo 
al patrimonio hereditario la deuda tributaria correspon-
diente al valor de los bienes o derechos pendientes de 
asignación fi duciaria que les haya sido imputado fi s-
calmente, siempre y cuando opten por la modalidad 
de autoliquidación del impuesto, mediante su presenta-
ción y pago dentro del plazo voluntario establecido, 
en las siguientes condiciones: 
 a) Se exigirá el previo acuerdo de todos los sujetos 
pasivos de la liquidación provisional y, en su caso, de 
quien sea usufructuario de tal patrimonio. De igual 
modo, deberá constar la autorización del fi duciario o 
fi duciarios o, en el caso de la fi ducia colectiva, la del 
administrador. 
 No obstante lo anterior, la opción podrá ser indivi-
dual, por cada sujeto pasivo, si se acompaña a la au-
toliquidación un documento fi rmado por el propio 
obligado tributario y por el administrador del patrimo-
nio hereditario en el que se haga constar la autoriza-
ción expresa de este último para satisfacer el importe 
de la autoliquidación con efectivo, bienes o derechos 
del patrimonio hereditario pendiente de asignación. 
 b) En ningún caso el pago de las autoliquidaciones 
con cargo al caudal relicto supondrá la consideración 
de tales deudas tributarias como una carga deducible. 
 c) En las liquidaciones que puedan proceder con 
motivo de sucesivas ejecuciones fi duciarias, las cantida-
des detraídas del caudal relicto para el pago de las li-
quidaciones provisionales deberán ser consideradas a 
todos los efectos como bienes integrantes del mismo. 

 Artículo 133-3.— Incumplimiento de los requisi-
tos de la reducción a cargo de los adquirentes de los 
bienes o derechos. 
 En caso de no cumplirse los requisitos de permanen-
cia de la adquisición o de mantenimiento de la ubica-
ción de la actividad, su dirección y control, o del dere-
cho a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio a 
que se refi eren los artículos 131-3 y 132-1, o en su 
caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia 
que se establecen en el artículo 20 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, deberá pagarse la parte de cuota dejada 
de ingresar a consecuencia de la reducción practicada 
y los correspondientes intereses de demora. A estos 
efectos, deberá presentarse la autoliquidación en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de la fecha 
en que tenga lugar el incumplimiento. 

 Artículo 133-4.— Aplicación de benefi cios fi scales. 
 En Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la op-
ción por la aplicación del régimen de reducciones es-
tatal o el propio de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón deberá ejercerse, expresamente, en el período 
voluntario de declaración o autoliquidación del im-
puesto. No obstante, cuando su aplicación no depen-
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da del cumplimiento por el contribuyente de cualquier 
requisito en un momento posterior al de devengo del 
impuesto y no se hubiera ejercitado la opción en dicho 
plazo, la reducción que hubiera de practicarse será, 
conforme al artículo 20 de la Ley del impuesto, la regu-
lada por el Estado.

 Artículo 133-5.— Prórroga de los plazos de pre-
sentación. 
 Podrá solicitarse prórroga para la presentación de 
autoliquidaciones relativas a adquisiciones por causa 
de muerte dentro del plazo de declaración del impues-
to con los requisitos y efectos que se determinen regla-
mentariamente. 

CAPÍTULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

 Artículo 140-1.— Tasa fi scal sobre el juego rela-
tiva a las máquinas recreativas con premio o de azar. 
 1. En los supuestos de explotación de máquinas o 
aparatos automáticos aptos para la realización de 
juegos, la cuota aplicable debe determinarse en fun-
ción de la clasifi cación de máquinas establecida por el 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar vigen-
te en la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo 
aplicables las siguientes cuotas: 
 A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con premio: 
 a) Cuota anual: 3.722 euros. 
 b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o 
más jugadores de forma simultánea, y siempre que el 
juego de cada uno de ellos sea independiente del rea-
lizado por otros jugadores, serán de aplicación las si-
guientes cuotas: 
 b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos 
cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior. 
 b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 
7.444 euros, más el resultado de multiplicar por 1.679 
el producto del número de jugadores por el precio 
máximo autorizado para la partida. 
 B) Máquinas de tipo «C» o de azar: 
 a) Cuota anual: 5.460 euros. 
 b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o 
más jugadores de forma simultánea, y siempre que el 
juego de cada uno de ellos sea independiente del rea-
lizado por otros jugadores, serán de aplicación las si-
guientes cuotas: 
 b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos 
cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior. 
 b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 
10.920 euros, más el resultado de multiplicar por 
1.536 euros el número máximo de jugadores. 
 2. En caso de modifi cación del precio máximo de 
0,20 euros autorizado para la partida de máquinas de 
tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria 
de 3.722 euros de la tasa fi scal sobre juegos de suer-
te, envite o azar se incrementará en 21 euros por cada 
céntimo de euro en que el nuevo precio máximo auto-
rizado exceda de 0,20 euros. 
 Si la modifi cación se produjera con posterioridad al 
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten 
máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en 
que se autorice la subida deberán autoliquidar e ingre-

sar la diferencia de cuota que corresponda, en la for-
ma y plazos que se determinen reglamentariamente. 
 No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la 
autoliquidación e ingreso será solo del 50 por 100 de 
la diferencia si la modifi cación del precio máximo au-
torizado para la partida se produce después del 30 de 
junio. 
 3. La tasa será exigible por años naturales, deven-
gándose el día 1 de enero de cada año en cuanto a 
los autorizados en años anteriores. En el primer año, el 
devengo coincidirá con la autorización, abonándose 
en su entera cuantía anual los importes fi jados en el 
apartado 1 anterior, salvo que aquella se otorgue des-
pués del 30 de junio, en cuyo caso, por ese año, se 
abonará solamente el 50 por 100 de la tasa. 
 No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no 
se practicará liquidación en el supuesto de que la nue-
va máquina sustituya, en el mismo periodo anual, a 
otra del mismo tipo y cuota tributaria devengada, auto-
rizada en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, la cual, a estos efectos, haya sido 
dada de baja defi nitiva en la explotación y se encuen-
tre al corriente de pago de la Tasa Fiscal devengada.
 La tasa no será exigible en el supuesto de que la 
máquina se encuentre en la situación administrativa de 
baja temporal de la autorización de explotación, com-
putándose las fechas de autorización de baja temporal 
y de renovación de la autorización de explotación a los 
efectos previstos en el primer párrafo de este apartado.
 4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos 
fraccionadas semestrales iguales, que se efectuarán 
entre los días 1 y 20 de los meses de junio y diciembre, 
respectivamente.

 Artículo 140-2.— Tasa fi scal sobre el juego rela-
tiva a rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones alea-
torias. 
 1. Las rifas y tómbolas tributarán conforme a las si-
guientes normas: 
 a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter gene-
ral al 20 por 100 del importe total de los billetes o 
boletos ofrecidos. 
 b) Las declaradas de utilidad pública o benéfi ca 
tributarán al 5 por 100. 
 c) En las tómbolas de duración inferior a 15 días 
organizadas con ocasión de mercados, ferias o fi estas 
de ámbito local y cuyos premios no excedan de un to-
tal de 90 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre sa-
tisfacer la tasa de acuerdo con el tipo de gravamen del 
apartado a) o bien a razón de 7 euros por cada día 
de duración en capitales de provincia o en poblacio-
nes de más de 100.000 habitantes, de 4 euros por 
cada día en poblaciones entre 20.000 y 100.000 
habitantes y de 1,7 euros por cada día de duración en 
poblaciones inferiores a 20.000 habitantes. 
 d) Las rifas benéfi cas de carácter tradicional que 
durante los últimos 10 años hayan venido disfrutando 
de un régimen especial más favorable tributarán al 1,5 
por 100 sobre el importe de los billetes ofrecidos. 
 Este benefi cio se limitará al número e importe máxi-
mo de los billetes que se hayan distribuido en años 
anteriores. 
 2. Las apuestas tributarán conforme a las siguientes 
normas: 
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 a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con 
carácter general, el 10 por 100 del importe total de los 
billetes o boletos vendidos. 
 b) En las apuestas que se celebren con ocasión de 
carreras de galgos en canódromos o de carreras de 
caballos en hipódromos y en las que se celebren en 
frontones, el tipo será del 3 por 100 del importe total 
de los billetes o boletos vendidos. 
 c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebra-
das en frontones y hechas con la intervención del co-
rredor, el tipo de gravamen será el 1,5 por 100 del 
importe total de los billetes o boletos vendidos.
 d) En las apuestas basadas en acontecimientos de-
portivos, de competición o de otra índole, previamente 
determinadas, el tipo de gravamen será el 10 por 100 
del importe resultante de la diferencia entre la suma 
total de las cantidades apostadas y el importe de los 
premios obtenidos por los participantes en el juego.
 3. En las combinaciones aleatorias, el tipo de gra-
vamen será el 12 por 100 del valor de los premios 
ofrecidos. 
 4. Estará exenta del pago de la tasa sobre rifas, 
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias la cele-
bración de rifas y tómbolas organizadas por las enti-
dades que cumplan los requisitos siguientes: 
 a) Que se celebren por las entidades sin fi nes lucra-
tivos incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley re-
guladora del régimen fi scal de las mismas. 
 b) Que el valor total de los premios ofrecidos no 
exceda de 3.000 euros. 
 5. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrán obliga-
dos a practicar la liquidación de la misma. 

 Artículo 140-3.— Modifi cación de los elementos 
cuantifi cadores. 
 En virtud de la presente Ley, y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 134.7 de la Constitución, los 
tipos tributarios y las cuotas fi jas de la tasa fi scal sobre 
el juego podrán ser modifi cados en las leyes de presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

CAPÍTULO V
IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

 Artículo 150-1.— Presentación de la declaración 
informativa. 
 1. Los operadores de productos petrolíferos que su-
ministren a los establecimientos de venta al por menor 
situados en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, incluidos los que sean de titularidad 
del propio suministrador, alguno de los productos in-
cluidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos están obli-
gados a presentar una declaración informativa de las 
cantidades suministradas de cada producto a dichos 
establecimientos. Esta declaración deberá presentarse 
ante el órgano directivo competente en materia de tri-
butos, con arreglo a los diseños de formato, condicio-
nes y plazos que se determinen reglamentariamente. 
 2. Asimismo, los mencionados establecimientos de 
venta al público al por menor están obligados a pre-
sentar una declaración informativa de los suministros 
recibidos y de las ventas realizadas de cada uno de 

dichos productos, en las mismas condiciones y plazos 
que las del apartado anterior. 

TÍTULO II
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
NORMAS PROCEDIMENTALES

Sección 1.ª
TASACIÓN PERICIAL CONTRADICTORIA

 Artículo 211-1.— Concepto. 
 1. Los interesados podrán promover la tasación 
pericial contradictoria, en corrección de los medios de 
comprobación fi scal de valores, dentro del plazo del 
primer recurso o reclamación que proceda contra la 
liquidación efectuada de acuerdo con los valores com-
probados administrativamente o, cuando la normativa 
tributaria así lo prevea, contra el acto de comproba-
ción de valores debidamente notifi cado. 
 No obstante lo anterior, el interesado podrá reservar-
se el derecho a promover la tasación pericial contradicto-
ria cuando estime que la notifi cación no contiene expre-
sión sufi ciente de los datos y motivos tenidos en cuenta 
para elevar los valores declarados y denuncie dicha omi-
sión en un recurso de reposición o en una reclamación 
económico-administrativa. En este caso, el plazo a que se 
refi ere el párrafo anterior se contará desde la fecha de 
fi rmeza en vía administrativa del acuerdo que resuelva el 
recurso o reclamación interpuesta. 
 2. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria o la reserva a promoverla a que se 
refi ere el párrafo anterior determinarán la suspensión 
de la ejecución de la liquidación y del plazo para in-
terponer recurso o reclamación contra la misma. 

 Artículo 211-2.— Procedimiento. 
 1. El procedimiento de tasación pericial contradic-
toria se regirá por lo dispuesto en esta Sección y, en lo 
no previsto por la misma, se aplicarán subsidiariamen-
te las disposiciones, relativas a dicho procedimiento, 
de la Ley General Tributaria y de su Reglamento Gene-
ral de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria. 
 2. El procedimiento de tasación pericial contradic-
toria, iniciado a instancia de parte, continuará median-
te comunicación a los interesados en la que se incluirá 
la valoración motivada que fi gure en el expediente, 
cualquiera que haya sido el medio de comprobación 
de valores utilizado de entre los previstos en el artículo 
57 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y se les 
concederá un plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la notifi cación, para que procedan 
al nombramiento de un perito, que deberá tener título 
adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a 
valorar. 
 3. Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la 
designación de perito, se entenderá que el interesado 
desiste de la tasación pericial contradictoria, se dará 
por fi nalizado el procedimiento de tasación pericial 
contradictoria y se procederá, en consecuencia, a co-
municar el cese de la suspensión de la ejecución de la 
liquidación, concediendo un nuevo plazo de ingreso y 
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girando liquidación por los intereses de demora deven-
gados por el tiempo transcurrido durante la suspensión. 
 4. Una vez designado el perito por el obligado tri-
butario, se le entregará la relación de bienes y dere-
chos para que en el plazo de un mes, contado a partir 
del siguiente al de la recepción de la relación, emita 
dictamen debidamente motivado. 
 Transcurrido el plazo de un mes sin haber presenta-
do el dictamen pericial, se entenderá que desiste de la 
tasación pericial contradictoria, por lo que se dará por 
terminado el procedimiento, y se procederá, en conse-
cuencia, a comunicar el cese de la suspensión de la 
ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo 
plazo de ingreso y girando liquidación por los intere-
ses de demora devengados por el tiempo transcurrido 
durante la suspensión. 
 5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la 
Administración y la tasación practicada por el perito 
designado por el obligado tributario, considerada en 
valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros 
y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última servirá 
de base para la liquidación. En tal supuesto, se girará 
la liquidación que proceda con los correspondientes 
intereses de demora. 
 6. Si la diferencia señalada en el apartado anterior 
es superior, deberá designarse un perito tercero confor-
me al siguiente procedimiento: 
 a) La Administración Tributaria solicitará en el mes 
de enero de cada año a los distintos colegios, asocia-
ciones o corporaciones profesionales legalmente reco-
nocidos, el envío de una lista de colegiados o asocia-
dos dispuestos a actuar como peritos terceros, que se 
agruparán por orden alfabético en diferentes listas te-
niendo en cuenta la naturaleza de los bienes o dere-
chos a valorar. 
 b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, las 
designaciones se efectuarán por orden correlativo y se-
gún la naturaleza de los bienes o derechos a valorar. 
 c) Realizada la designación, se entregará al perito 
o entidad de tasación designados la relación de los 
bienes o derechos a valorar y copia tanto de la valora-
ción realizada por la Administración como de la efec-
tuada por el perito designado por el obligado tributa-
rio, para que en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la entrega, realice su dictamen 
debidamente motivado. 
 7. La valoración del perito tercero servirá de base 
a la liquidación administrativa que proceda, con los 
límites del valor declarado y el valor comprobado ini-
cialmente por la Administración. 
 8. Recibido el dictamen del perito tercero, el órga-
no competente comunicará dicha valoración al intere-
sado, con cuya notifi cación se dará por fi nalizado el 
procedimiento. A la vista del resultado obtenido de la 
tasación pericial contradictoria se confi rmará la liqui-
dación inicial, comunicando el cese de la suspensión 
de la ejecución de la liquidación y concediendo un 
nuevo plazo de ingreso, o bien se girará nueva liqui-
dación, según proceda, con los correspondientes inte-
reses de demora en ambos casos. 

 Artículo 211-3.— Honorarios de los peritos y 
obligación de depósito. 
 1. Los honorarios del perito del obligado tributario 
serán satisfechos por este. Cuando la diferencia entre 

la tasación practicada por el perito tercero y el valor 
declarado, considerada en valores absolutos, supere 
el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del peri-
to tercero serán abonados por el obligado tributario, y, 
en caso contrario, correrán a cargo de la Administra-
ción. En este supuesto, aquel tendrá derecho a ser rein-
tegrado de los gastos ocasionados por el depósito al 
que se refi ere el párrafo siguiente. 
 2. El perito tercero deberá exigir, previamente al des-
empeño de su cometido, que se haga provisión del im-
porte de sus honorarios. Los depósitos que deban efec-
tuar la Administración y los interesados se realizarán, en 
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción de 
la notifi cación por los interesados, en la Caja de Depósi-
tos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 El depósito previo vinculará al perito tercero, de tal 
forma que la posterior facturación de los honorarios no 
podrá ser superior a la provisión de fondos efectuada 
para el pago de los mismos, salvo que se hubiera pro-
ducido una modifi cación en los tipos impositivos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable en el mo-
mento del devengo de los honorarios.
 No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
la Administración Tributaria podrá, mediante resolu-
ción motivada, desestimar la fi jación de los honorarios 
por el perito tercero, cuando considere que los mismos 
resultan, desde criterios técnicos o fi nancieros, abusi-
vos o desproporcionados para el interés económico 
del contribuyente o para el interés público general.
 3. La falta de depósito por cualquiera de las partes, 
exigido conforme al apartado anterior, producirá la 
terminación del procedimiento de tasación pericial 
contradictoria y supondrá la aceptación de la valora-
ción realizada por la Administración o la efectuada 
por el perito nombrado por el obligado tributario, se-
gún sea este último o la Administración quien no haya 
consignado el depósito, y cualquiera que sea la dife-
rencia entre ambas valoraciones. 
 4. Entregada en la ofi cina gestora la valoración por 
el perito tercero, se comunicará al obligado tributario 
y se le concederá un plazo de quince días para justifi -
car el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, 
se autorizará la disposición de la provisión de los ho-
norarios depositados. 

 Artículo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos. 
 1. Cuando el perito designado por el obligado tri-
butario o el perito tercero no pudieran presentar el re-
sultado de la tasación en el plazo de un mes, la Admi-
nistración Tributaria, previa solicitud de los mismos, 
podrá conceder una ampliación de dicho plazo que 
no exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de am-
pliación deberá ser notifi cado al solicitante. 
 2. La falta de presentación del resultado de la tasa-
ción del perito designado por el obligado tributario en 
el plazo indicado o, en su caso, en el de la prórroga del 
mismo producirá, además de los efectos previstos en el 
apartado 3 del artículo 211-2, la pérdida del derecho 
al trámite de la tasación pericial contradictoria. 
 3. La renuncia del perito tercero o la falta de pre-
sentación en plazo del resultado de su tasación deja-
rán sin efecto su nombramiento e impedirán su desig-
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nación en el ejercicio corriente y en los dos posteriores 
al mismo. 
 En ambos casos, se procederá a la designación de 
un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo 
que proceda en la lista de profesionales a que se refi e-
re el apartado 5 del artículo 211-2. 
 4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se 
incluirán en el cómputo del plazo máximo de resolu-
ción del procedimiento. 

Sección 2.ª
APLICACIÓN DE BENEFICIOS FISCALES

 Artículo 212-1.— Opción por la aplicación de 
benefi cios fi scales. 
 Cuando la defi nitiva efectividad de un benefi cio 
fi scal dependa del cumplimiento por el contribuyente 
de cualquier requisito en un momento posterior al de 
devengo del impuesto, la opción por la aplicación de 
tal benefi cio deberá ejercerse expresamente en el pe-
ríodo voluntario de declaración o autoliquidación por 
este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo dispuesto 
en la normativa propia de cada benefi cio fi scal, se 
entenderá como una renuncia a la aplicación del bene-
fi cio por no cumplir la totalidad de requisitos estableci-
dos o no asumir los compromisos a cargo del obligado 
tributario. 

Sección 3.ª
ACREDITACIÓN DE LA PRESENTACIÓN Y EL PAGO

DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

 Artículo 213-1.— Requisitos para la acredita-
ción de la presentación y el pago. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.3 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de fi nanciación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto 
de Autonomía, así como en los artículos 254 y 256 de 
la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Aragón, del pago 
de las deudas tributarias y de la presentación de las 
declaraciones tributarias y de los documentos que con-
tengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comuni-
dad Autónoma, se ajustará a los siguientes requisitos: 
 1.º El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudación esté 
atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
considerará válido y tendrá efectos liberatorios única-
mente en los supuestos en que dichos pagos se hayan 
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restrin-
gidas de titularidad de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y utilizando a tal efecto 
los modelos de declaración aprobados por Orden del 
Consejero titular del Departamento con competencias 
en materia tributaria. 
 2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación 
ajenos a la Comunidad Autónoma de Aragón sin con-
cierto al respecto con ésta, y por tanto incompetentes, 
o a personas no autorizadas para ello, no liberarán al 
deudor de su obligación de pago, ni liberarán a las 
autoridades y funcionarios de las responsabilidades 

que se deriven de la admisión de documentos presen-
tados a fi n distinto de su liquidación sin la acreditación 
del pago de la deuda tributaria o la presentación de la 
declaración tributaria en ofi cinas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 3.º La presentación y/o el pago del impuesto se 
entenderán acreditados cuando el documento presen-
tado lleve incorporada la nota justifi cativa del mismo y 
se presente acompañado, como carta de pago, del 
correspondiente ejemplar de la autoliquidación, y am-
bos debidamente sellados por ofi cina tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con los requisitos 
señalados en el punto 1.º anterior, y conste en ellos el 
pago del tributo o la declaración de no sujeción o del 
benefi cio fi scal aplicable. 
 4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y/o presentación se haya efectuado por medios 
telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma 
de Aragón, la acreditación de la presentación y pago 
se considerará efectuada por la mera aportación del 
correspondiente modelo de pago telemático aprobado 
por Orden del Consejero titular del Departamento con 
competencias en materia tributaria. 

Sección 4.ª
VALORACIÓN DE BIENES INMUEBLES

POR OTRA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

 Artículo 214-1.— Utilización de valores determi-
nados por otra comunidad autónoma.
 1. Los valores comprobados y determinados por la 
Administración Tributaria de otra Comunidad Autóno-
ma, mediante alguno de los medios previstos en el 
artículo 57.1 de la Ley General Tributaria, podrán ser 
aplicados a los procedimientos de aplicación de los 
tributos cedidos gestionados por la Administración Tri-
butaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. En tales supuestos, la aplicación de un valor de-
terminado por otra Comunidad Autónoma implicará 
también la asunción de la motivación que la misma 
haya efectuado para justifi car la comprobación, de-
biendo notifi car al obligado tributario tanto el resulta-
do de la valoración como su motivación.

CAPÍTULO II
OBLIGACIONES FORMALES

 Artículo 220-1.— Obligaciones formales de los 
notarios. 
 Los notarios, con la colaboración del Consejo Ge-
neral del Notariado, remitirán por vía telemática al 
órgano directivo competente en materia de Tributos 
una declaración informativa de los elementos básicos 
de las escrituras por ellos autorizadas, así como la co-
pia electrónica de las mismas, en los supuestos, pla-
zos, condiciones, forma y estructura que se determinen 
reglamentariamente. 

 Artículo 220-2.— Obligaciones formales de los 
registradores de la propiedad y mercantiles. 
 1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 213-1, 
los registradores de la propiedad y mercantiles con 
destino en la Comunidad Autónoma de Aragón en 
cuyo registro se hayan presentado documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
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Sucesiones y Donaciones por la adquisición de bienes 
y derechos por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presen-
tación de la declaración tributaria se haya realizado 
en otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre la 
residencia habitual del causante y se haya realizado la 
califi cación y la inscripción u operación solicitada, re-
mitirán al órgano directivo competente en materia de 
tributos, en los primeros quince días de cada trimestre, 
una copia del documento y de la carta de pago de la 
declaración tributaria. 
 2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido 
en la legislación hipotecaria, estarán obligados, res-
pecto de los tributos cuyo punto de conexión corres-
ponda a la Comunidad Autónoma de Aragón, a archi-
var y conservar el original de los justifi cantes de pago 
y/o presentación a que se refi ere el punto 1.º del 
artículo 213-1, relativos a los respectivos documentos 
objeto de inscripción, cualquiera que sea la forma o 
formato en el que hayan sido presentados. 

 Artículo 220-3.— Obligación de suministrar infor-
mación tributaria en soporte informático o telemático. 
 El cumplimiento de cualquier obligación legal de su-
ministro regular de información con trascendencia tribu-
taria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por 
el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, ya 
venga establecida por norma estatal o autonómica, de-
berá realizarse utilizando los soportes magnéticos direc-
tamente legibles por ordenador o por vía telemática 
que, en su caso, se determinen reglamentariamente. 

 Disposición fi nal única.— Habilitaciones al 
Consejero competente en materia de Hacienda en rela-
ción con los tributos cedidos. 
 Se autoriza al Consejero competente en materia de 
Hacienda para que, mediante Orden, regule las si-
guientes cuestiones relativas a la gestión de los tributos 
cedidos: 
 1.º Las condiciones de lugar, tiempo y forma de 
presentación de las declaraciones relativas a los tribu-
tos cedidos. 
 2.º En relación con el procedimiento para liquidar 
las herencias ordenadas mediante fi ducia, los aspectos 
formales y procedimentales de la opción regulada en 
el apartado 5 del artículo 133-2 del Texto refundido. 

 3.º Un procedimiento de depósito, para el pago de 
los honorarios de los peritos, a través de entidades de 
crédito que presten el servicio de caja en las Subdirec-
ciones Provinciales del Departamento competente en 
materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en 
la recaudación de tributos o de cuentas restringidas de 
recaudación abiertas en entidades de crédito. 
 4.º El formato y plazos en que deban cumplirse las 
obligaciones formales de los notarios, establecidas en 
el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en 
el artículo 52, segundo párrafo, del Texto refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, así como la 
remisión, en su caso, de dicha información utilizando 
medios telemáticos, con arreglo a los diseños de for-
mato, condiciones y plazos que se establezcan. 
 5.º La autorización del uso de efectos timbrados 
como medio de pago destinado a satisfacer las deudas 
tributarias derivadas de la transmisión de determina-
dos vehículos, estableciendo sus condiciones y forma 
de utilización. 
 6.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de 
la declaración informativa prevista en el artículo 150-1 
del Texto refundido, a efectos del impuesto sobre ven-
tas minoristas de determinados hidrocarburos. 
 7.º Los supuestos, plazos, condiciones, forma y es-
tructura para el cumplimiento de las obligaciones for-
males de los notarios y registradores de la propiedad 
y mercantiles previstas en los artículos 220-1 y 220-2 
del Texto refundido. 
 8.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de 
los soportes magnéticos directamente legibles por or-
denador o por vía telemática para el cumplimiento de 
cualquier obligación legal de suministro regular de in-
formación con trascendencia tributaria. 
 9.º La distribución de competencias en relación con 
los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento 
de deudas y de devolución de ingresos indebidos en 
materia de tributos cedidos. 
 10.º Los requisitos para la acreditación de la pre-
sentación y el pago de los tributos cedidos, que se en-
cuentran contemplados en el artículo 213-1 del Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en materia de tributos ce-
didos.
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ANEXO II

TEXTO ACTUALIZADO DE LAS TASAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Catálogo

Código Denominación
01 Tasa por dirección e inspección de obras.
02 Tasa por redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos.
03 Tasa por servicios administrativos y facultativos generales.
04 Tasa por autorizaciones en materia de espectáculos públicos.
05 Tasa por servicios en materia de ordenación de los transportes terrestres por carretera y sus actividades auxiliares y comple-

mentarias.
06 Tasa por actuaciones en materia de vivienda protegida.
07 Tasa por servicios de expedición de la cédula de habitabilidad. 
08 Tasa por ocupación de terrenos y utilización de bienes de dominio público.
09 Tasa por servicios facultativos en materia de ordenación de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.
10 Tasa por servicios facultativos agronómicos.
11 Tasa por servicios facultativos veterinarios.
12 Tasa por inspecciones y controles sanitarios ofi ciales de animales y sus productos.
13 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos sanitarios.
14 Tasa por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales.
15 Tasa por servicios de expedición de títulos académicos y profesionales.
16 Tasa por servicios de expedición de licencias y permisos de caza y pesca.
17 Tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.
18 Tasa por servicios de los consejos reguladores de las denominaciones de origen e indicaciones geográfi cas protegidas de 

productos agroalimentarios (Suprimida).
19 Tasa por prestación de servicios administrativos y técnicos de Juego.
20 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos farmacéuticos.
21 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos de servicios sociales.
22 Tasa por inserción de anuncios en el «Boletín Ofi cial de Aragón».
23 Tasa por inscripción y publicidad de Asociaciones, Fundaciones, Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragón.
24 Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o promoción como personal funcionario o laboral en la 

administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
25 Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de la propiedad intelectual de Aragón.
26 Tasa por los servicios de gestión de los cotos.
27 Tasa por inscripción, seguimiento e inspección de entidades de control de control de la edifi cación y laboratorios de ensayos 

para el control de calidad de la edifi cación.
28 Tasa por servicios administrativos en materia de protección del medio ambiente.
29 Tasa por servicios administrativos en materia de conservación de la biodiversidad.
30 Tasa por inscripciones en el Registro de organismos modifi cados genéticamente. 
31 Tasa por los servicios prestados por el comité aragonés de agricultura ecológica.
32 Tasa por actuaciones administrativas relativas a los servicios de comunicación audiovisual radiofónica y televisiva de gestión 

indirecta privada.
33 Tasa por ocupación temporal de vías pecuarias y montes de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.
34 Tasa por servicios administrativos para la califi cación ambiental de actividades clasifi cadas.
35 Tasa por evaluación de ensayos clínicos y otras actuaciones relativas a medicamentos y productos sanitarios.
36 Tasa por servicios administrativos para el suministro de información medioambiental en soporte informático o telemático.
37 Tasa por prestación de los servicios de asesoramiento y evaluación de competencias profesionales adquiridas por la experien-

cia laboral u otras vías no formales de formación.
38 Tasa por servicios administrativos en la emisión de diligencias de bastanteo de poderes.
39 Tasa por inscripción en las pruebas para la obtención de títulos postobligatorios y por inscripción en las pruebas de acceso 

a las enseñanzas postobligatorias.
40 Tasa por servicios administrativos derivados de las actuaciones de gestión tributaria.
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CAPÍTULO I
TASA POR DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE OBRAS

 Artículo 1.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón de trabajos facultativos de replanteo, 
dirección, inspección y liquidación de las obras de la 
misma y de sus Organismos Públicos.

 Artículo 2.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Cortes 
de Aragón 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, que realicen obras de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y de sus Organismos Públicos 
respecto de las que se presten los servicios que consti-
tuyen el hecho imponible.

 Artículo 3.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará cuando se inicie la prestación 
del correspondiente servicio, efectuándose la liquida-
ción de la misma al tiempo de expedir las certifi cacio-
nes o realizar los servicios facultativos que constituyen 
el hecho imponible.

 Artículo 4.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por replanteo de las obras:
 Constituye la base imponible de la tasa el importe 
del presupuesto de adjudicación de la obra o, en su 
caso, de la contrata, con exclusión de las cantidades 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
 El tipo de gravamen es el 0,50 por ciento.

 Tarifa 02. Por la dirección e inspección de las 
obras.
 Constituye la base imponible de la tasa el impor-
te del presupuesto de ejecución material de las 
obras, según las certifi caciones expedidas por los 
servicios.
 El tipo de gravamen es el 4,00 por ciento.

 Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:
 Constituye la base imponible de la tasa el resultado 
de aplicar el coefi ciente de adjudicación de las obras 
al presupuesto base de licitación, con exclusión de las 
cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
 El tipo de gravamen es el 0,50 por ciento.

CAPÍTULO II
02. TASA POR REDACCIÓN DE PROYECTOS,

CONFRONTACIÓN Y TASACIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS

 Artículo 5.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de servicios o realización de actividades relativas 
a trabajos facultativos de redacción, confrontación e 
informes de proyectos de obras, servicios o instalacio-
nes, así como la tasación de los mismos.

 Artículo 6.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a las que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, que sean titulares o peticionarios de concesiones, 
autorizaciones administrativas o tasaciones que consti-
tuyen el hecho imponible.

 Artículo 7.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará al tiempo de la solicitud de 
prestación del servicio o actividad. No obstante, el 
pago será exigible en los siguientes momentos:
 1. En el caso de petición de redacción de proyec-
tos, en el momento de la formulación por el servicio 
gestor del presupuesto del proyecto solicitado.
 2. En el caso de confrontación e informe, en el mo-
mento de la presentación del proyecto que ha de ser 
objeto de los mismos.
 3. En el caso de tasación, en el momento de la emi-
sión por el servicio correspondiente de la tasación.

 Artículo 8.— Tarifas.
 1. Constituye la base imponible de la tasa el impor-
te del presupuesto total de ejecución material del pro-
yecto de obras, servicios o instalaciones y, en caso de 
tasación, el valor que resulte de la misma.
 2. El importe de la tasa será el resultado de multipli-
car la raíz cúbica del cuadrado de la base por los co-
efi cientes que se señalan a continuación, según resulta 
de la aplicación de la fórmula siguiente:
 t = c p 2/3

 donde: «t» = importe de la tasa;
 «c» = coefi ciente aplicable en cada supuesto;
 «p» = presupuesto del proyecto
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. En el caso de redacción de proyectos de 
obras, servicios e instalaciones, se aplica el coefi ciente 
c = 2,7.
 La tasa mínima es de 147,13 euros.

 Tarifa 02. En el caso de confrontación e informe, se 
aplica el coefi ciente c = 0,8.
 La tasa mínima es de 73,66 euros.

 Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servi-
cios o instalaciones y en el de tasaciones de terrenos o 
edifi cios, se aplica el coefi ciente c = 0,5.
 La tasa mínima es de 61,54 euros.

 Tarifa 04. En el caso de tasaciones de proyectos de 
obras, servicios o instalaciones, se aplica el coefi ciente 
c = 0,3.
 La tasa mínima es de 48,99 euros.

CAPÍTULO III
03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,

REDACCIÓN DE INFORMES Y OTRAS ACTUACIONES 
FACULTATIVAS

 Artículo 9.— Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tación de servicios administrativos en general y la rea-
lización de informes técnicos, expedición de certifi ca-
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dos y demás actuaciones facultativas enumeradas en el 
artículo 12 que deban realizarse en los procedimientos 
instados por los sujetos pasivos o cuando hayan de 
efectuarse con carácter preceptivo o se deriven de los 
propios términos de concesiones o autorizaciones otor-
gadas.
 2. No obstante, no estarán sujetas a la presente 
tasa la realización de informes y otras actuaciones fa-
cultativas que se encuentren gravados con una tasa 
específi ca.

 Artículo 10.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o 
jurídicas, así como las entidades a que se refi ere el 
artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a quienes afecte la 
prestación del servicio o realización de la actuación 
administrativa que constituyen el hecho imponible.

 Artículo 11.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará en el momento de la solici-
tud de la prestación de los servicios o realización de 
las actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible, siendo necesario el previo pago de la 
tasa para hacer efectiva la prestación del servicio o 
actividad. 
 2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del 
sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas 04, 
05, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 en los que se 
practicará liquidación por la Administración, debiendo 
ingresar su importe, en todo caso, con anterioridad a 
hacer efectiva la prestación del servicio o actividad.

 Artículo 12.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:
 1. Por servicios administrativos en general, que no 
se encuentren gravados con una tasa específi ca.

 Tarifa 01. Por expedición de certifi caciones, a ins-
tancia de parte: 8,14 euros.

 Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o 
administrativos, cada uno: 3,98 euros.

 Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y 
trámites equivalentes: 6,35 euros.

 Tarifa 04. Por trámites administrativos que requie-
ran informe, consulta o búsqueda de asuntos en archi-
vos ofi ciales, cada uno: 16,64 euros.

 Tarifa 05. Por trámites administrativos que requie-
ran informe, consulta o búsqueda en archivos adminis-
trativos: 10,15 euros.

 Tarifa 06. Por inscripciones y modifi caciones en 
Registros ofi ciales: 21,08 euros.

 Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de Libros ofi -
ciales: 8,08 euros.

 2. Por redacción de informe de carácter facultativo:

 Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de 
campo: 39,33 euros.

 Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de 
campo:
 1. Por día: 117,61 euros.
 2. Por cada uno de los días siguientes: 78,41 
euros.

 Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes, 
inspecciones de obras, levantamientos topográfi cos y 
otras actuaciones facultativas, con levantamiento de 
Acta, expedición de certifi cado fi nal, entrega de plano 
o redacción del documento comprensivo de la actua-
ción realizada, por cómputo de días, según las cuan-
tías de la tarifa 09.

 Tarifa 11. Por inspección de carácter permanente, a 
pie de obra, en caso de concesionarios de obras públi-
cas, cuando se haya fi jado en las condiciones de la 
concesión, se aplica el 1,5 por ciento al importe de las 
obras e instalaciones que se ejecuten o monten, con el 
mínimo que corresponda por cómputo de días, según 
las cuantías de la tarifa 09.

 3. Por registro de concesiones y autorizaciones ad-
ministrativas.

 Tarifa 12. Se aplica el 0,5 por mil del valor de la 
expropiación realizada para el establecimiento de la 
concesión o en defecto de ella por el valor del suelo 
ocupado o utilizado por la misma, con un mínimo de 
3,99 euros.

 4. Copias de documentos:

 Tarifa 13. Por copias de documentos mediante foto-
copiadora o impresora (sin color), según tamaño:
 1. Por cada hoja o página DIN A-4: 0,16 euros.
 2. Por cada hoja o página DIN A-3: 0,21 euros.

 Tarifa 14. Por copias de documentos mediante foto-
copiadora o impresora (en color): 
 1. Por cada hoja o página DIN A-4: 0,45 euros.
 2. Por cada hoja o página DIN A-3: 0,80 euros.

 Tarifa 15. Por copias de planos (sin color), con «plo-
tter» o copiadora de planos, por cada plano según ta-
maño:
 DIN A-4: 1,40 euros.
 DIN A-3: 2,55 euros.
 DIN A-2: 4,85 euros.
 DIN A-1: 9,65 euros.
 DIN A-0: 9,35 euros.

 Tarifa 16. Por copias de planos (en color), con «plo-
tter» o copiadora de planos, por cada plano según ta-
maño:
 DIN A-4: 3,75 euros.
 DIN A-3: 7,25 euros.
 DIN A-2: 14,15 euros.
 DIN A-1: 28,30 euros.
 DIN A-0: 56,55 euros.

 5. Por suministro de información en soporte papel.
 La solicitud del interesado o administrado de infor-
mación administrativa general o especial en soporte 
papel, que requiera informe, búsqueda y consulta en 
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archivos, realización de copias y entrega o remisión de 
las mismas, devengará, en su caso, las tarifas 04, 05, 
13, 14, 15 y 16, computándose la cuantía total de la 
tasa por la suma de los hechos imponibles realizados.
 Cuando el suministro de información deba efectuar-
se en soporte papel, mediante sistemas de reprografía, 
por haberlo solicitado así el interesado o por no encon-
trarse disponible la misma en soporte informático, se 
exigirán las cuantías previstas en las tarifas 13, 14. 15 
y 16, en función del número y tamaño de los documen-
tos solicitados, de esta Tasa 03

 6. Por suministro de información en soporte infor-
mático o telemático.
 6.1. La búsqueda y consulta en archivos, la graba-
ción y, en su caso, la remisión de documentos en so-
porte informático o telemático, por los órganos compe-
tentes de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y por sus organismos y entidades de 
Derecho público, con información procedente de sus 
archivos y fondos documentales y que se encuentre 
disponible en los correspondientes archivos con forma-
to informático a la fecha de la solicitud, se regirá por 
lo dispuesto en los apartados siguientes.
 6.2. La tasa se devengará en el momento de la so-
licitud del suministro de la información, siendo necesa-
rio el previo pago de la cuantía de la tarifa, mediante 
autoliquidación del sujeto pasivo, para la prestación 
del servicio, el cual no se tramitará hasta tanto no se 
haya acreditado el ingreso que resulte exigible.
 Para la determinación de la cuantía exigible con 
anterioridad a la solicitud de suministro de informa-
ción, el interesado podrá ejercer los derechos de acce-
so para el examen o consulta de dicha información en 
las dependencias del órgano o unidad administrativa 
competente.
 6.3. La prestación del servicio mediante la utiliza-
ción de un tipo determinado de soporte informático, 
señalado entre los más habituales en cada momento 
(actualmente en CD o DVD), dependerá, en única ins-
tancia, de la disponibilidad informática de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, si bien la misma 
estará condicionada, en última instancia, al juicio téc-
nico del órgano o unidad gestora sobre la idoneidad 
del soporte en función del volumen de la información 
que deba almacenarse en el mismo.
 6.4. La cuantía de la tarifa se obtendrá, en función 
del número y tamaño de los documentos solicitados, 
aplicando una reducción del 50 por ciento a la que 
hubiera resultado de aplicar a los mismos las tarifas 
13, 14, 15 y 16 de la presente Tasa 03.
 6.5. Están exentos del pago de esta tarifa los sumi-
nistros de información realizados entre entidades y ór-
ganos pertenecientes a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, así como los efectuados 
a entidades y órganos de otras Administraciones Públi-
cas, excepción hecha de las entidades que integran la 
Administración corporativa.

 Tarifa 17. Por reproducciones de valor histórico, 
artístico o cultural.
 1. Copias de reproducciones de fondos de titulari-
dad pública de museos integrantes del sistema de mu-
seos de Aragón: 

 Constituye la base imponible de la tasa el importe 
del presupuesto de ejecución de la copia solicitada.
 El tipo de gravamen es el 2 por ciento de la base 
imponible.
 2. Copias de reproducciones de documentos de los 
archivos históricos de Aragón: 
 2.1. Fotocopias ordinarias fotocopias a partir de 
microfi lm e impresiones en soporte papel a partir de 
formatos digitales:
 DIN A-4 (blanco y negro): 0,15 euros.
 DIN A-4 (color): 0,30 euros.
 DIN A-3 (blanco y negro): 0,20 euros.
 DIN A-3 (color): 0,40 euros.
 2.2. Copias en formato digital (formato JPG o DjVu 
a baja resolución):
 Imagen: 0,15 euros.
 Soporte físico (CD o DVD): 1 euro.

CAPÍTULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES

EN MATERIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

 Artículo 13.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de los servicios relativos a las autorizaciones o 
derivados de las tomas de conocimiento en materia de 
espectáculos públicos.

 Artículo 14.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y en-
tidades a las que se refi ere el artículo 13 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que soliciten o a cuyo favor se presten los 
servicios que constituyen el hecho imponible de la mis-
ma.

 Artículo 15.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará cuando se inicie la prestación 
de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho 
imponible. No obstante lo anterior, el pago podrá exi-
girse con posterioridad a la autorización o toma de 
conocimiento del espectáculo de que se trate.

 Artículo 16.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Actos recreativos, fi estas, bailes, verbe-
nas y fuegos artifi ciales.
 1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 6,50 
euros.
 2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes: 
13,04 euros.
 3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitan-
tes: 19,70 euros.
 4. En poblaciones de más de 200.000 habitantes: 
32,68 euros.

 Tarifa 02. Actos deportivos: campeonatos de tiro al 
plato.
 1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 3,27 
euros.
 2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes: 
6,50 euros.
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 3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitan-
tes: 9,82 euros.
 4. En poblaciones de más de 200.000 habitantes: 
16,37 euros.

 Tarifa 03. Espectáculos taurinos.
 Vaquillas, encierros y similares y becerradas: 13,04 
euros.
 Novilladas sin picadores: 32,68 euros.
 Novilladas con picadores: 49,09 euros.
 Corridas de toros: 65,31 euros.

CAPÍTULO V
05. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACIÓN

DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES POR CARRETERA
Y SUS ACTIVIDADES AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS

 Artículo 17.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los siguientes servicios y actuaciones adminis-
trativas:
 1.º El otorgamiento, rehabilitación, prórroga, visa-
do o modifi cación de las autorizaciones para la reali-
zación de transportes públicos y privados por carrete-
ra, así como de sus actividades auxiliares y comple-
mentarias.
 2.º La comprobación, reconocimiento y acredita-
ción del cumplimiento del requisito de capacitación 
profesional para el ejercicio de las actividades de 
transporte y auxiliares y complementarias del mismo.
 3.º Los servicios administrativos generales inheren-
tes a la prestación y realización de actuaciones en 
materia de ordenación de los transportes por carretera 
y de sus actividades auxiliares y complementarias.
 4.º La emisión de tarjeta del tacógrafo digital, como 
sistema de control para el transporte por carretera, en 
sus distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo 
(talleres), de compañías (empresas de transporte) y de 
control (autoridades de control).

 Artículo 18.— Sujeto pasivo.
 Están obligadas al pago de la tasa las personas y 
entidades a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que soliciten o a quienes se preste cuales-
quiera de los servicios o actuaciones que constituyen el 
hecho imponible.

 Artículo 19.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devenga cuando se solicite o inicie la 
prestación de los servicios o actuaciones que constitu-
yen el hecho imponible, siendo necesario el previo 
pago de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto 
pasivo, para hacer efectiva la prestación del servicio o 
actuación administrativa correspondiente. 
 2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en 
los que el servicio o actuación se preste de ofi cio por la 
Administración, la tasa se devengará cuando se notifi -
que a los interesados el inicio de las actuaciones, de-
biendo abonarse en el plazo determinado en la corres-
pondiente liquidación girada por la Administración.

 Artículo 20.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por otorgamiento de nueva autorización, 
aumento de copias certifi cadas, rehabilitación de la 
autorización, expedición de duplicados, visado de 
cada autorización y, en su caso, de cada copia certifi -
cada o cualquier otra modifi cación de las autorizacio-
nes de transporte público o privado complementario 
por carretera, así como de sus actividades auxiliares o 
complementarias: 54,10 euros.

 Tarifa 02. Por otorgamiento de autorización de 
transporte regular temporal o de uso especial, así 
como de cualquier otra autorización de transporte de 
viajeros por carretera, por cada vehículo autorizado: 
27,05 euros.

 Tarifa 03. Por derechos de participación en cual-
quier modalidad de prueba de capacitación profesio-
nal exigida en la legislación ordenadora del transpor-
te: 39,27 euros.

 Tarifa 04. Por expedición del título o certifi cado de 
capacitación profesional en materia de transporte, del 
título de consejero de seguridad para el transporte, car-
ga o descarga de mercancías peligrosas, certifi cado de 
aptitud profesional de conductor o de cualquier otra 
acreditación o certifi cación profesional equivalente e 
inscripción en el registro correspondiente: 39,27 euros.

 Tarifa 05. Por emisión de informe en relación con 
los datos que fi guren en el Registro General de Trans-
portistas y de Empresas de Actividades auxiliares y 
complementarias de Transporte, en relación con datos 
referidos a persona, autorización o empresa específi -
ca: 33,44 euros.

 Tarifa 06. Por actuaciones del concepto anterior, en 
relación con datos de carácter general o global: 
211,82 euros.

 Tarifa 07. Por emisión de tarjeta del tacógrafo digi-
tal: 34,44 euros.

 Tarifa 08. Por expedición del certifi cado previo a la 
matriculación o cambio de titularidad de un vehículo sin 
expedición de autorización de transporte: 8,14 euros.

 Tarifa 09. Por expedición de certifi cado de conduc-
tor de terceros países: 16,23 euros.

 Tarifa 10. Por autorización de centro para impartir 
cursos de formación e inscripción en el registro corres-
pondiente: 324,57euros.

 Tarifa 11. Por visado de la autorización de centro 
para impartir cursos de formación e inscripción en el 
registro correspondiente: 162,29 euros.

 Tarifa 12. Por homologación de curso de formación e 
inscripción en el registro correspondiente: 108,19 euros.

 Tarifa 13. Por prórroga de la homologación de 
curso de formación: 64,91 euros.

 Tarifa 14. Por expedición o renovación de la tarjeta 
acreditativa de la aptitud profesional de conductor: 
21,64 euros.
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CAPÍTULO VI
06. TASA POR ACTUACIONES EN MATERIA 

DE VIVIENDA PROTEGIDA

 Artículo 21.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
ción de las actuaciones administrativas relativas al 
otorgamiento de las califi caciones y declaraciones 
provisionales y defi nitivas en materia de:
 1.º Viviendas de Protección Ofi cial.
 2.º Viviendas declaradas protegidas por la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. 
 3.º Rehabilitación de viviendas y edifi cios.
 4.º Demás actuaciones protegibles en materia de 
vivienda.

 Artículo 22.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, que soliciten las actuaciones comprendidas en el 
hecho imponible.

 Artículo 23.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará cuando se presente la solici-
tud para que se inicien las actuaciones que constituyen 
el hecho imponible, que no se llevarán a efecto o tra-
mitarán hasta tanto no se realice el pago correspon-
diente mediante autoliquidación del sujeto pasivo. 
 No obstante, el pago podrá diferirse al momento 
en que se produzca el conocimiento del presupuesto 
protegido que constituye la base imponible. 

 Artículo 24.— Tarifas. 
 1. Constituye la base imponible de la tasa el impor-
te que resulte de los siguientes criterios de valoración:
 a) En los supuestos de viviendas califi cadas de Pro-
tección Ofi cial y en los de viviendas declaradas prote-
gidas por la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
base imponible estará constituida por el importe del 
presupuesto protegible, excluida la partida correspon-
diente a la propia tasa, conforme a los criterios de la 
legislación vigente en materia de Viviendas de Protec-
ción Ofi cial.
 b) En los supuestos de rehabilitación y demás actua-
ciones protegibles, la base imponible estará constitui-
da por el importe del presupuesto protegido, excluidos 
los tributos satisfechos por razón de las actuaciones, 
conforme a los criterios de la normativa vigente en la 
materia.
 2. La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de la siguiente tarifa:

 Tarifa 01. El tipo de gravamen único aplicable a las 
distintas actividades y obras constitutivas enumeradas 
en los números 1.º a 4.º del hecho imponible es el 
0,01 por ciento de la base.

CAPÍTULO VII
07. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA DE 

HABITABILIDAD

 Artículo 25.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
ción de las actuaciones administrativas siguientes:
 1. Expedición de la cédula de habitabilidad.

 2. Reconocimiento e inspección de locales o edifi -
caciones destinados a vivienda, relativas al otorga-
miento de la cédula de habitabilidad.
 3. Emisión de informes previos de habitabilidad.

 Artículo 26.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y en-
tidades a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Ta-
sas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten la cédula de habitabilidad de los 
locales, edifi cios y viviendas, tanto si los ocupan por sí 
mismos como si los entregan a terceras personas por 
cualquier título, así como aquéllas que soliciten la emi-
sión del informe previo de habitabilidad.

 Artículo 27.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará cuando se presente la solicitud 
para que se inicien las actuaciones administrativas de 
reconocimiento e inspección, que no se llevarán a efec-
to o tramitarán hasta tanto no se realice el pago corres-
pondiente, mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

 Artículo 28.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01.Por derechos de expedición de la cédula 
de habitabilidad: 7,18 euros.

 Tarifa 02. Por inspección y certifi cado de habitabi-
lidad cuando ésta es procedente, se aplicará la si-
guiente fórmula:

 C = 16,73 n x Ca
 Donde:
 C = Cuota tributaria.
 n = número de viviendas inspeccionadas.
 Ca = coefi ciente de actualización automática de la 
tasa, siendo su valor actual igual a 3,300.

 Tarifa 03. Por la emisión, por parte de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de in-
forme sobre el cumplimiento de las condiciones higiéni-
co-sanitarias, previo a la concesión municipal de licen-
cia de obras, en municipios de más de 8.000 habitan-
tes, se aplicará un tipo de gravamen del 0,5 por ciento 
sobre el presupuesto de contrata del proyecto objeto 
del informe.

CAPÍTULO VIII
08. TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS

O UTILIZACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

 Artículo 29.— Hecho imponible.
 Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupa-
ción de terrenos o la utilización de bienes de dominio 
público en los supuestos siguientes:
 1.º La ocupación de terrenos o utilización de bienes 
de dominio público y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos, en virtud de concesiones 
administrativas o autorizaciones de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en el ámbito 
de sus competencias en materia de transportes.
 2.º La ocupación de terrenos o utilización de bienes 
de dominio público y aprovechamiento de sus rendimien-
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tos, frutos y productos que se realicen en virtud de conce-
siones administrativas o autorizaciones en el ámbito de 
las competencias en materia de red de carreteras de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 30.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des del artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Aragón, titulares 
de las concesiones o autorizaciones, y las que se su-
broguen en las mismas.

 Artículo 31.— Devengo y gestión.
 La tasa se devenga en el momento del otorgamiento 
de la correspondiente concesión o autorización con 
respecto a la anualidad en curso. En las sucesivas 
anualidades de vigencia de la concesión, el devengo 
se produce el 1 de enero de cada año.

 Artículo 32.— Tarifas.
 1. La base imponible será la que resulte de la apli-
cación de los siguientes criterios de valoración:
 a) Por ocupación de terrenos de dominio público: el 
valor del terreno ocupado se obtendrá teniendo en 
cuenta los valores de los terrenos colindantes, así como 
los benefi cios que los concesionarios obtienen de los 
mismos por la proximidad a vías de comunicación u 
obras hidráulicas. Dicha valoración deberá realizarse 
de acuerdo con el valor catastral de terrenos de situa-
ción análoga.
 b) Por utilización del dominio público: cuando esta 
utilización pueda valorarse, se utiliza dicho valor como 
base; en caso contrario, la base imponible debe fi jarse 
por el valor de los materiales objeto de aprovecha-
miento derivado de aquella utilización.
 c) Por aprovechamiento de materiales: si se consu-
men los materiales, se utiliza como base el valor de los 
que hayan sido consumidos; si no se consumen, se 
aplica como base la utilidad que reporta su aprovecha-
miento.
 2. La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. La cuota de la tasa se determina aplican-
do el tipo de gravamen anual del 11por ciento sobre 
el importe de la base imponible, con una cuota mínima 
de 7,24 euros.

CAPÍTULO IX
09. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS EN MATERIA

DE ORDENACIÓN Y DEFENSA DE LAS INDUSTRIAS FORESTALES,
AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

 Artículo 33.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios y la realización de los trabajos y 
estudios por intervención técnico-facultativa en materia 
de ordenación de las industrias forestales, agrarias y 
alimentarias, dirigidos a su autorización e inscripción 
en el Registro de Industrias Agrarias, que se indican a 
continuación:
 a) Instalación de industrias: Autorización de la nueva 
instalación o implantación por vez primera de bienes de 
equipo, con las instalaciones complementarias precisas, 
que originen un proceso de producción capaz de fun-
cionar como actividad industrial independiente.

 b) Ampliación o reducción: Autorización de cual-
quier modifi cación de los elementos de trabajo que 
suponga aumento o disminución de las capacidades 
totales o parciales de las instalaciones existentes o la 
implantación de bienes de equipo que origine un nue-
vo proceso de producción dependiente de aquéllas.
 c) Perfeccionamiento: La modifi cación de los ele-
mentos de trabajo que mejoran los métodos de fabrica-
ción, con objeto de elevar o diversifi car la calidad de 
los productos o reducir los costes de obtención, pero 
sin alteración de la capacidad industrial.
 d) Sustitución: La renovación de las instalaciones, 
máquinas, motores u otros elementos del equipo indus-
trial, averiados o desgastados por el uso, reemplazán-
dolos por otro nuevo análogas características, sin que 
produzca variación de la capacidad industrial.
 e) Cambio de actividad: La variación sustancial de 
los productos tratados u obtenidos.
 f) Traslado: El cambio de emplazamiento de la in-
dustria, sin modifi cación de sus capacidades ni de los 
bienes de equipo.
 g) Cese de funcionamiento: La paralización total de 
la industria.
 h) Cambio o modifi cación en la titularidad de la 
empresa.
 i) Arrendamiento: La cesión del aprovechamiento 
temporal de la industria, mediante contrato, con arre-
glo a la legislación vigente.

 Artículo 34.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, que soliciten las autorizaciones de instalación, 
ampliación, sustitución de maquinaria, traslado de in-
dustrias, cambio de titular o de denominación social, 
autorización de funcionamiento y aquéllas para las 
que se realice la comprobación y control de las máqui-
nas, aparatos, utensilio y demás efectos que constitu-
yen la instalación.

 Artículo 35.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará cuando se solicite o inicie 
la prestación de los servicios o actuaciones que consti-
tuyen el hecho imponible, siendo necesario el previo 
pago de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto 
pasivo, para hacer efectivos la autorización o la pres-
tación del servicio o actividad.
 2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que 
la prestación del servicio o actuación administrativa se 
efectúe de ofi cio por la Administración, la tasa se de-
vengará cuando se notifi que a los interesados el inicio 
de las actuaciones, debiendo abonarse en el plazo 
determinado en la correspondiente liquidación girada 
por la Administración.

 Artículo 36.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:
 Tarifa 01. Por instalación, ampliación, perfecciona-
miento, sustitución y traslado:

Valor de las instalaciones o de sus modifi caciones (€) Tarifas (€)

< 100.000,00 108,19
100.00,01 a 450.000,00 216,38
> 450.000,01 324,57
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 Tarifa 02. Por cambio de titularidad o denomina-
ción social de la empresa: 54,10 euros.

 Tarifa 03. Por expedición de certifi cados relaciona-
dos con la transformación y comercialización agroali-
mentarias: 12,98 euros.

CAPÍTULO X
10. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS AGRONÓMICOS

 Artículo 37.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los siguientes servicios por los facultativos y 
técnicos agronómicos: 
 1.º El reconocimiento de productos agrícolas en las 
operaciones de importación y exportación. 
 2.º Los servicios de defensa contra fraudes.
 3.º Los servicios de tratamientos de plagas del campo.
 4.º La inspección de maquinaria agrícola o inscrip-
ción en Registros.
 5.º La inspección de la fabricación y comercio de 
abonos. 
 6.º La inspección de cultivos y semillas; inspección 
fi topatológica de frutas y verduras; inspección fi tosani-
taria de conservas de frutas y verduras, y en general 
de productos de o para el campo.
 7.º La inspección de harinas y fabricación de pan. 
 8.º La inspección de la fabricación, venta y circula-
ción de productos fi tosanitarios, material para aplica-
ción de los mismos, y productos estimulantes de la ve-
getación.
 9.º La inspección de viveros no forestales y vigilan-
cia del comercio de sus productos.
 10.º La inscripción en el Registro de productos eno-
lógicos y en el de variedades de plantas.
 11.º Determinaciones analíticas, realizadas en labo-
ratorio ofi cial, que tengan la consideración de análisis 
contradictorios o dirimentes, conforme a la normativa 
específi ca de inspección y régimen sancionador en ma-
teria de producción y consumo agroalimentarios.
 12.º Cuantos servicios se refi eran al fomento, de-
fensa y mejora de la producción agrícola.

 Artículo 38.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa 
las personas y entidades a que se refi ere el artículo 13 
de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que tengan la condición de im-
portadores, exportadores, agricultores, usuarios o 
concesionarios de servicios de carácter agronómico, y 
en general cuantas personas de tal naturaleza utilicen, 
a petición propia o por disposición legal o reglamenta-
ria, los servicios que constituyen el hecho imponible.

 Artículo 39.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento de la solicitud 
de prestación de los servicios o realización de las ac-
tuaciones administrativas que constituyen el hecho im-
ponible, siendo necesario el previo pago, mediante 
autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva 
la prestación del servicio o actividad.

 Artículo 40.— Tarifas.
 1. Con objeto de unifi car las tarifas de la presente 
tasa, el Departamento competente en la materia fi jará 
el valor del coste de plantación para todas las diferen-

tes especies y en las distintas comarcas y, en general, 
la cantidad que sirva de base para el cálculo de hono-
rarios facultativos en los distintos casos. Asimismo, se 
incluirán todos los gastos materiales necesarios para la 
prestación del servicio, exceptuando los que hacen re-
ferencia a señalamientos y comprobaciones de cupos 
de materias primas y los módulos por plantaciones de 
frutales y arranque de plantaciones y cuantos servicios 
para los que se señalen fórmulas o porcentajes en los 
que se incluyan dichos gastos.
 2. La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por inspección fi tosanitaria periódica a vi-
veros y establecimientos de horticultura, arboricultura, 
fruticultura y jardinería; de campos y cosechas a instan-
cia de parte; de equipos e instalaciones para tratamien-
tos fi tosanitarios, incluida cuando se precise la aproba-
ción de sus tarifas y por inspección fi tosanitaria y de cali-
dad para el comercio interior, en origen o destino, de 
productos del agro o para el agro (agrícolas, ganaderas, 
abonos, semillas, material agrícola variedades, marcas y 
denominación de origen) se liquidará a razón de 23,07 
euros por inspección 0,150 por ciento del valor normal 
de la producción bruta de un año o del valor normal de 
la mercancía, y en el caso de equipos o instalaciones el 
0,525 por ciento del capital invertido.

 Tarifa 02. Por inspección facultativa de tratamientos 
fi tosanitarios y redacción del oportuno informe, 38,57 
euros por informe.

 Tarifa 03. Por ensayos realizados por el Departa-
mento de Agricultura de productos o especialidades 
fi tosanitarias y enológicas, así como los que precepti-
vamente han de efectuarse para la inscripción de va-
riedades de plantas, que se realicen a petición del in-
teresado, incluidas la redacción de dictamen facultati-
vo, censura de la propaganda y los derechos de la 
inscripción en el Registro correspondiente, para los 
análisis de los productos fi tosanitarios y enológicos, y 
en todos los casos hasta un máximo de 65,49 euros.

 Tarifa 04. Por inscripción de vehículos agrícolas en 
los Registros ofi ciales:
 Por inscripción: 48,23 euros.
 Por transferencia o cambio de titularidad: 24,10 
euros.
 Por certifi cados, bajas y duplicados:8,09 euros.

 Tarifa 05. Por tramitación de solicitud de autoriza-
ción y renovación de acondicionadores de grano para 
siembra se liquidará:
 Por autorización: 23,01 euros.
 Por renovación: 19,40 euros.
 Tarifa 06. Por grupos de analítica en vinos:
 Para la exportación: 22,32 euros.
 Para intervención y regulación de mercados según 
normativa Unión Europea: 13,88 euros.
 Para califi cación en Denominación de Origen: 
19,28 euros.

 Tarifa 07. Por las determinaciones analíticas rela-
cionadas en la siguiente tabla:
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DETERMINACIÓN Parámetros Precio euros

SUELOS. Determinaciones completas

TEXTURA Arena total; Limo grueso; Limo fi no; Arcilla 19,11 euros 

RETENCION DE HUMEDAD A 1/3 y a 15 atmósferas 14,64 euros 

FERTILIDAD pH; Prueba previa; salinidad; materia 
orgánica; Fósforo; Potasio y Magnesio asimilables 58,94 euros

CARBONATOS Y CALIZA ACTIVA 20,55 euros

EXTRACTO PASTA SATURADA C.E. extracto; 
Porcentaje de saturación; Calcio; Magnesio; Sodio 
y Potasio solubles

45,45 euros 

ANIONES EN EXTRACTO DE PASTA SATURADA 
Carbonatos; Bicarbonatos; Sulfatos; Cloruros y 
Nitratos

72,17 euros

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 39,54 euros 

CAPACIDAD TOTAL DE INTERCAMBIO CATIONICO 65,47 euros

NITRATOS 13,32 euros 

AGUAS NATURALES. Determinaciones completas

ANALISIS TIPO Conductividad eléctrica; 
Bicarbonatos; Cloruros; Sulfatos; Calcio; Magnesio; 
Sodio; Potasio; pH; pH calculado; S. A.R; S. A.R. 
ajustado; Dureza e Indice Langlier

52,97 euros 

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 38,40 euros 

NUTRIENTES Nitratos; Nitritos; Amonio; Fosfatos y 
Potasio 66,46 euros 

FERTILIZANTES. Determinaciones completas

ANALISIS TIPO ABONO MINERAL Nitrógeno total; 
Fósforo y Potasio soluble 42,18 euros 

ANALISIS TIPO ABONO ORGANICO Humedad; 
Materia orgánica; Nitrógeno; Fósforo y Potasio totales 58,70 euros 

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 38,45 euros

MATERIAL VEGETAL Determinaciones completas

ANALISIS TIPO Nitrógeno; Fósforo; Potasio; Calcio; 
Magnesio; Sodio; Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 103,76 euros 

MACROELEMENTOS Nitrógeno; Fósforo; Potasio; 
Calcio; Magnesio y Sodio 67,60 euros 

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 44,07 euros

RESIDUOS DE PESTICIDAS. Determinaciones completas

MULTIRRESIDUOS 118 Determinaciones 2.998,96 euros

ACEITES Y GRASAS. Determinaciones completas

HABITUALES Acidez; Peróxidos; índices K270 
y K232 y delta K 35,69 euros

ACIDOS GRASOS Perfi l 14 Determinaciones 229,69 euros 

RENDIMIENTO GRASO Extracción 17,04 euros 

RENDIMIENTO GRASO Abencor 17,04 euros

LACTEOS. Determinaciones completas

HABITUALES Grasa; extracto seco; extracto seco 
magro y proteína 38,45 euros

PIENSOS. Determinaciones completas

HABITUALES Humedad, Proteína, proteína bruta, 
fi bra, cenizas, grasa, almidón y fósforo 112,19 euros

DETERMINACIONES UNITARIAS EN DISTINTAS MATRICES 
CLASIFICADAS POR METODO ANALITICO

METODOS CLASICOS pH, conductividad, humedad, 
calcinación, volumetrías, etc. 13,32 euros 

ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION 
MOLECULAR UV-VISIBLE 15,72 euros 

ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION ATOMICA 
Metales 15,72 euros

METODOS CROMATOGRAFICOS 25,42 euros 

ENSAYOS FISICOS 13,32 euros 

OTROS METODOS INSTRUMENTALES 27,03 euros 

BOLETIN Por muestra 5,45 euros

 3. Las inspecciones obligatorias por disposición le-
gal o reglamentaria realizadas por personal facultativo 
agronómico que deban efectuarse excepcionalmente 
fuera de la jornada normal, la tarifa aplicable se incre-
mentará en un 50 por ciento.

CAPÍTULO XI
11. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS

 Artículo 41.— Hecho imponible.
 Constituyen el hecho imponible de la tasa los servi-
cios y trabajos que se presten o realicen por el perso-
nal facultativo veterinario en materia de producción y 
sanidad animal, como consecuencia de inspecciones, 
proyectos o solicitudes que se promuevan por los suje-
tos pasivos o en virtud de disposiciones legales o regla-
mentarias y, en particular, los siguientes:
 1.º La inspección, control, autorización e inscrip-
ción en el Registro correspondiente de establecimientos 
relacionados con las actividades de elaboración, distri-
bución y dispensación de los medicamentos veterina-
rios y piensos medicamentosos.
 2.º La inspección, control, autorización e inscrip-
ción en el Registro correspondiente de establecimientos 
e intermediarios del sector de la alimentación animal.
 3.º El control de la conservación y saneamiento de 
la ganadería, así como de la circulación de la misma, 
mediante la expedición del documento acreditativo 
correspondiente, conforme a la normativa vigente so-
bre epizootías.
 4.º La expedición de libros ofi ciales e inscripción en el 
Registro correspondiente de explotaciones ganaderas.

 Artículo 42.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos obligados directamente al pago 
de la tasa, las personas y entidades a que se refi ere el 
artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a quienes se pres-
ten los servicios y trabajos que constituyen el hecho 
imponible.

 Artículo 43.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará en el momento de la solici-
tud de prestación de los servicios que constituyen el 
hecho imponible, siendo necesario el previo pago, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer 
efectiva la prestación del servicio o actividad. 
 2. Cuando el servicio prestado consista en la reali-
zación de inspecciones facultativas necesarias para la 
extensión de documentos acreditativos y con posteriori-
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dad se produjeran actuaciones no previstas en la auto-
liquidación presentada, se girará por la Administra-
ción una liquidación complementaria.

 Artículo 44.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:
 1. Por la inspección y comprobación anual de las 
delegaciones comerciales y depósitos de los productos 
biológicos destinados a prevenir y combatir las enferme-
dades infecto-contagiosas y parasitarias de los animales.

 Tarifa 01. Por delegación: 67,94 euros.

 Tarifa 02. Por depósito: 26,12 euros.

 2. Por los servicios facultativos veterinarios siguientes:

 Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de 
los Centros de aprovechamiento de cadáveres de ani-
males: 61,69 euros.

 Tarifa 04. Vigilancia anual de estos Centros y aná-
lisis bacteriológicos de los productos derivados desti-
nados para alimentos del ganado y abono orgánico, 
en evitación de la posible difusión de enfermedades 
infecto-contagiosas: 24,78 euros.

 3. Por los servicios facultativos correspondientes a la 
emisión del Certifi cado Sanitario de Origen u otro tipo 
de certifi cados para el movimiento intracomunitario o a 
terceros países y que, en general, acrediten la idonei-
dad sanitaria para la circulación, transporte y comercio 
de animales, se aplicarán las siguientes tarifas:

 Tarifa 05. Para equino y bovino de cebo adulto.
 Por una o dos cabezas: 0,75 euros.
 De una a diez cabezas: 0,75 euros por las 2 prime-
ras, más 0,28 euros por cada cabeza que exceda de 2.
 De 11 cabezas en adelante: 3,01 euros por las 
diez primeras, más 0,14 euros por cada cabeza que 
exceda de diez. 

 Tarifa 06. Para terneros destetados y porcino de 
cebo y desvieje.
 Por una o dos cabezas: 0,094 euros.
 De una a diez cabezas: 0,094 por las dos prime-
ras, más 0,035 cada cabeza que exceda de dos.
 De once cabezas en adelante: 0,376 euros por las 
diez primeras, más 0,018 euros por cada cabeza que 
exceda de diez.

 Tarifa 07. Para ovino, caprino y lechones.
 De una a cinco cabezas (por grupo): 0,33 euros.
 De cinco a diez cabezas: 0,33 euros por las 5 pri-
meras, más 0,053 euros por cada cabeza que exceda 
de cinco.
 De once a cincuenta cabezas: 0,59 euros por las 
10 primeras, más 0,035 euros por cada cabeza que 
exceda de diez.
 De cincuenta y una a cien cabezas: 1,99 euros por 
las cincuenta primeras, más 0,027 euros por cada ca-
beza que exceda de cincuenta.

 De ciento una cabeza en adelante: 3,32 euros por las 
cien primeras, más 0,088 euros por cada grupo de diez 
cabezas o fracción que exceda de las cien primeras.

 Tarifa 08. Para conejos.
 Por grupo de 10 o fracción: 0,062 euros.

 Tarifa 09. Para aves.
 Avestruces. Hasta 10 unidades: 2,61 euros. Por 
cada unidad que exceda de 10: 0,62 euros.
 Pavos, patos, ocas y faisanes. Hasta 10 unidades: 
0,25 euros. Por cada unidad que exceda de 10: 
0,015 euros.
 Pollos y gallinas: 0,017 euros por grupo de 10 o 
fracción.
 Perdices: 0,025 euros por grupo de 10 o fracción.
 Codornices: 0,009 euros por grupo de 10 o frac-
ción.
 Los polluelos de todas estas especies tendrán una 
tarifa por animal por la décima parte de la tarifa del 
animal adulto de la misma especie.
 Los huevos para incubar de todas especies tendrán 
una tarifa por animal de la veinteava parte de la tarifa 
del animal adulto de la misma especie.

 Tarifa 10. Para animales de peletería (chinchillas, 
visones, etc.).
 Chinchillas (familias constituidas por 1 macho y 
hasta 6 hembras): 0,58 euros por familia o grupo; 
0,49 euros por unidad.
 Visones y otras especies de peleterías, hasta 10 
unidades: 1,61 euros (grupo).
 De 11 en adelante: 1,61 euros por los 10 primeros 
y 0,115 euros por cada unidad que exceda de 10.

 Tarifa 11. Por apicultura.
 De una a cinco colmenas: 0,33 euros.
 De cinco a diez colmenas: 0,33 euros por las 5 
primeras, más 0,053 euros por cada colmena que ex-
ceda de cinco.
 De once a cincuenta colmenas: 0,59 euros por las 
10 primeras, más 0,035 euros por cada colmena que 
exceda de diez.
 De cincuenta y una a cien colmenas: 1,99 euros 
por las cincuenta primeras, más 0,027 euros por cada 
colmena que exceda de cincuenta.
 De ciento una colmenas en adelante: 3,32 euros 
por las cien primeras, más 0,083 euros por cada gru-
po de diez colmenas o fracción que exceda de las cien 
primeras.

 Tarifa 12. Por ganado de deportes y sementales 
selectos:
 La cuota aplicable vendrá determinada por el doble 
de las tarifas del grupo a que corresponda el animal al 
que afecte la guía.

 Tarifa 13. Peces de cebo, reproductores y para re-
población.
 Animales adultos: 0,021 euros por grupo de 10 o 
fracción.
 Los alevines o huevas tendrán una tarifa equivalente 
a la centésima parte de la aplicable para los animales 
adultos.
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 4. Por la expedición de talonarios de impresos ofi -
ciales de desinfección de vehículos de transporte de 
ganado.

 Tarifa 14. Por talonario: 4,04 euros.

 5. Por inscripción en el Registro Ofi cial de explota-
ciones ganaderas.

 Tarifa 15. Por inscripción o modifi cación de datos a 
instancia de parte: 20,08 euros.

 6. Por actuaciones relativas al Libro de explotacio-
nes ganaderas.

 Tarifa 16. Expedición del Libro de Explotaciones: 
7,84 euros.

 Tarifa 17. Actualización del Libro de Explotaciones 
Ganaderas sin inscripción en el Registro Ofi cial de 
explotaciones ganaderas: 4,04 euros.

 Tarifa 18. Suministro de hojas complementarias: 
0,08 euros por unidad

 7. Expedición de documentos.

 Tarifa 19. Por la expedición de talonarios de impre-
sos ofi ciales de documentos de traslado para ganade-
ros de ADS:
 Para ovino: 4,15 euros por talonario.
 Para bovino: 12,36 euros por talonario.
 Para porcino: 8,03 euros por talonario.

 Tarifa 20. Por la expedición de documentos de 
identifi cación de bovinos, por documento de identifi ca-
ción: 0,40 euros.

 Tarifa 21. Por la expedición de títulos de Califi ca-
ción Sanitaria de Explotaciones, por título: 4,04 
euros.

 Tarifa 22. Por la expedición de Pasaporte Equino 
para animales de producción y reproducción ganade-
ra (distintos de los animales de equitación para uso 
deportivo o recreativo), por pasaporte: 0,50 euros.

CAPÍTULO XII
12. TASA POR INSPECCIONES Y CONTROLES SANITARIOS

OFICIALES DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

 Artículo 45.— Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho imponible de la presente 
tasa, la prestación de las actividades realizadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, para preservar la salud pública y sanidad animal, 
mediante la práctica de inspecciones y controles sani-
tarios de animales y sus carnes frescas destinadas al 
consumo, así como de otros productos de origen ani-
mal, efectuadas por los facultativos de los servicios 
correspondientes, tanto en los locales o establecimien-
tos de sacrifi cio, manipulación o despiece y almacena-
miento frigorífi co o depósito, sitos en el territorio de la 
Comunidad, como los demás controles y análisis reali-
zados en los centros habilitados al efecto.

 A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denomi-
narán:
 — Inspecciones y controles sanitarios de carnes 
frescas y carnes de conejo y caza.
 — Controles sanitarios respecto de determinadas 
sustancias y sus residuos en animales vivos y sus pro-
ductos destinados al consumo humano.
 Dichos controles e inspecciones serán los realiza-
dos por los técnicos facultativos en las siguientes ope-
raciones:
 — Sacrifi cio de animales.
 — Despiece de las canales.
 — Operaciones de almacenamiento de carnes fres-
cas para consumo humano.
 — Control de determinadas sustancias y residuos 
en animales y sus productos.
 2. Para la exacción del tributo, las actividades de 
inspección y control sanitario que se incluyen dentro 
del hecho imponible se catalogan de la siguiente for-
ma:
 a) Inspecciones y controles sanitarios «ante mor-
tem» para la obtención de carnes frescas de ganado 
bovino, porcino, ovino y caprino, y otros rumiantes, 
conejos y caza menor de pluma y pelo, solípedos/
équidos y aves de corral, así como los animales proce-
dentes de piscifactorías, criaderos de crustáceos y 
moluscos, y demás animales destinados al consumo 
humano.
 b) Inspecciones y controles sanitarios «post mor-
tem» de los animales sacrifi cados para la obtención de 
las mismas carnes frescas.
 c) Control documental de las operaciones realiza-
das en el establecimiento.
 d) El control y estampillado de las canales, vísceras 
y despojos destinados al consumo humano, así como 
el marcado o marchamado de piezas obtenidas en las 
salas de despiece.
 e) Control de las operaciones de almacenamiento 
de carnes frescas para el consumo humano, desde el 
momento en que así se establezca, excepto las relati-
vas a pequeñas cantidades realizadas en locales desti-
nados a la venta a los consumidores fi nales.
 f) Control de determinadas sustancias y residuos en 
animales y sus productos, en la forma prevista por la 
normativa vigente.
 3. Se entenderá realizado el hecho imponible en 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuando en el mismo radiquen las instalaciones o esta-
blecimientos en los que se sacrifi quen los animales, se 
practiquen los análisis, se despiecen las canales, se 
almacenen las carnes, o, en general, se encuentren las 
instalaciones, piscifactorías, criaderos y explotaciones 
análogas desde las que se realicen las entregas de los 
productos de origen animal.
 4. No estarán sujetas a esta tasa las actuaciones de 
inspección sanitaria que se realicen sobre animales 
sacrifi cados en domicilios particulares, cuyo destino 
sea el consumo familiar, y de caza para el propio con-
sumo del cazador.

 Artículo 46.— Sujeto pasivo.
 1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los tri-
butos, según el tipo de tasa de que se trate, las perso-
nas y entidades a que se refi ere el artículo 13 de la Ley 
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de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y, en concreto, las siguientes:
 a) En el caso de las tasas relativas a las inspeccio-
nes y controles sanitarios ofi ciales «ante mortem» y 
«post mortem» de los animales sacrifi cados, estampilla-
do de canales, vísceras y despojos destinados al con-
sumo humano, los titulares de los establecimientos 
donde se lleve a cabo el sacrifi cio, o se practique la 
inspección, ya sean personas físicas o jurídicas.
 b) En las tasas relativas al control de las operacio-
nes de despiece:
 1.º Las mismas personas determinadas en la letra 
anterior, cuando las operaciones de despiece se reali-
cen en el mismo matadero.
 2.º Las personas físicas o jurídicas titulares de esta-
blecimientos dedicados a la operación de despiece de 
forma independiente, en los demás casos.
 c) En las tasas relativas al control de almacenamien-
to, desde el momento en que se fi jen, las personas físi-
cas o jurídicas titulares de dichos establecimientos.
 d) En las tasas relativas al control de sustancias y 
residuos en animales y sus productos, los titulares de 
los establecimientos, ya sean personas físicas o jurídi-
cas, donde se lleven a cabo los citados controles.
 2. Los sujetos pasivos anteriores deberán trasladar, 
cargando su importe en factura, las tasas a los interesa-
dos que hayan solicitado la prestación del servicio, o 
para quienes se realicen las operaciones de sacrifi cio, 
despiece, almacenamiento o control de determinadas 
sustancias y residuos animales y sus productos descritos 
en el artículo anterior, procediendo posteriormente a su 
ingreso a favor de la Comunidad Autónoma, en la for-
ma que reglamentariamente se establezca.
 En el caso de que el interesado, a su vez, haya 
adquirido el ganado en vivo a un tercero, para sacrifi -
cio, podrá exigir de éste el importe de la tasa corres-
pondiente al concepto defi nido en la letra f) el artículo 
anterior.

 Artículo 47.— Responsables de la percepción del 
tributo.
 Serán responsables subsidiarios de las deudas tri-
butarias derivadas de la exacción de las tasas regula-
das en este Capítulo, las personas y entidades a las 
que se refi ere el artículo 40.2 de la Ley General Tribu-
taria, en los términos allí previstos.
 Igualmente, serán responsables subsidiarios, los ti-
tulares de los establecimientos donde se expidan las 
carnes y demás productos animales al consumidor fi -
nal, aún cuando sea en forma de producto cocinado y 
condimentado, siempre que no se justifi que sufi ciente-
mente su origen o procedencia.

 Artículo 48.— Devengo y gestión.
 1. Las tasas que corresponde satisfacer se devenga-
rán en el momento en que se lleven a cabo las activida-
des de inspección y control sanitario de animales y sus 
productos, en los establecimientos o instalaciones en 
que se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se 
exija su previo pago cuando la realización del control 
sanitario se inicie a solicitud del sujeto pasivo o del 
interesado.
 2. En el caso de que en un mismo establecimiento, 
y a solicitud del sujeto pasivo o del interesado, se rea-
licen en forma sucesiva las operaciones de sacrifi cio, 

despiece y almacenamiento, o dos de ellas en fases 
igualmente sucesivas, el total de la cuantía de la tasa 
se determinará de forma acumulada al comienzo del 
proceso, con independencia del momento del devengo 
de las cuotas correspondientes y sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 50.

 Artículo 49.— Tarifas de la tasa por inspecciones 
y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de 
conejo y caza.
 1. La cuota tributaria se exigirá al contribuyente por 
cada una de las operaciones relativas a:
 — Sacrifi cio de animales.
 — Operaciones de despiece.
 — Control de almacenamiento.
 No obstante, cuando concurran en un mismo esta-
blecimiento las operaciones de sacrifi cio, despiece y 
almacenamiento, el importe total de la tasa a percibir 
comprenderá el de las cuotas de las tres fases acumu-
ladas, en la forma prevista en el artículo 50.
 2. Las cuotas tributarias relativas a las actividades 
conjuntas de inspección y control sanitario «ante mor-
tem», «post mortem», control documental de las opera-
ciones realizadas y estampillado de las canales, vísce-
ras y despojos, se cifran, para cada animal sacrifi cado 
en los establecimientos o instalaciones debidamente 
autorizados, en las cuantías que se recogen en el si-
guiente cuadro:
 a) Para ganado (excepto aves de corral, conejos y 
caza menor)

Clase de ganado Cuota por animal
sacrifi cado (euros)

Tarifa 01. BOVINO

Mayor con 218 o más kg. de peso por canal 2,6073

Menor con menos de 218 kg. de peso por canal 1,4515

Tarifa 02. SOLÍPEDOS/EQUIDOS 2,5430

Tarifa 03. PORCINO y JABALÍES

Comercial de 25 o más kg. de peso por canal 0,7449 

Lechones de menos de 25 kg. de peso por canal 0,2955

Tarifa 04. OVINO, CAPRINO Y OTROS RUMIANTES

Con más de 18 kg. de peso por canal 0,2855

Entre 12 y 18 kg. de peso por canal 0,2056

De menos de 12 kg. de peso por canal 0,1027

 b) Para las aves de corral, conejos y caza menor:

Clase de ganado Cuota por animal
sacrifi cado (euros)

Tarifa 05. Para aves adultas, conejos y caza menor 
de pluma y pelo, con más de 5 kg. de peso/canal 0,0257

Tarifa 06. Para aves de corral jóvenes de engorde, 
conejos y caza menor de pluma y pelo, de engorde 
de entre 2,5 kg. y 5 kg de peso/canal

0,01155

Tarifa 07. Para pollos y gallinas de carne y demás 
aves de corral jóvenes de engorde, conejos y caza 
menor de pluma y pelo, con menos de 2,5 kg. 
de peso/canal

0,00509

Tarifa 08. Para gallinas de reposición 0,00514
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 3. Para las operaciones de despiece y almacena-
miento la cuota se determinará en función del número 
de toneladas sometidas a la operación de despiece y 
a las de control de almacenamiento. A estos últimos 
efectos y para las operaciones de despiece se tomará 
como referencia el peso real de la carne antes de des-
piezar, incluidos los huesos.

 Tarifa 09. La cuota relativa a las inspecciones y 
controles sanitarios en las salas de despiece, incluido 
el etiquetado y marcado de piezas obtenidas de las 
canales se fi ja en 1,73 euros por tonelada.

 4. Para el control e inspección de las operaciones 
de almacenamiento se exigirá, desde el momento en 
que se establezcan por haberse producido el desarro-
llo previsto en el Anexo de la Directiva 96/43 CE.

 Tarifa 10. La cuota correspondiente se cifra en 1,73 
euros por tonelada.

 Artículo 50.— Reglas relativas a la acumulación 
de cuotas.
 Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se 
deberán acumular cuando concurra la circunstancia 
de una integración de todas o algunas de las fases de 
devengo en un mismo establecimiento, de acuerdo con 
las siguientes reglas:
 a) En caso de que en el mismo establecimiento se 
efectúen operaciones de sacrifi cio, despiece y almace-
namiento, se aplicarán los siguientes criterios para la 
exacción y devengo del tributo:
 a.1. La tasa a percibir será igual al importe acumu-
lado de las cuotas tributarias devengadas por las ope-
raciones citadas hasta la fase de entrada en almacén 
inclusive.
 a.2. Si la tasa percibida por la inspección en el 
matadero cubriese la totalidad de los gastos de inspec-
ción de las operaciones de despiece y control de alma-
cenamiento, no se percibirá tasa alguna por estas dos 
últimas operaciones.
 b) Cuando concurran en un mismo establecimiento 
únicamente operaciones de sacrifi cio y despiece, y la 
tasa percibida por la inspección en el matadero cubrie-
se igualmente la totalidad de los gastos de inspección 
por operaciones de despiece, no se percibirá tasa al-
guna por dicho concepto.
 c) En el caso de que en el mismo establecimiento se 
realicen solamente operaciones de despiece y almace-
namiento, no se devengará la cuota relativa a inspec-
ciones y controles sanitarios de carnes por la opera-
ción de almacenamiento.
 Se entenderá que la tasa percibida por el sacrifi cio 
cubre igualmente los gastos de control de las operacio-
nes de despiece, o incluso por operaciones de despie-
ce y de almacenamiento, cuando la situación de los 
locales en los que se desarrollan las mismas permita, a 
los técnicos facultativos, llevar a cabo el control de to-
das ellas sin un incremento apreciable del tiempo que 
normalmente sería preciso dedicar, por sí solo, a las 
operaciones de sacrifi cio

 Artículo 51.— Tarifas de la tasa por controles sa-
nitarios respecto de determinadas sustancias y sus resi-
duos en animales vivos y sus productos.

 Tarifa 11. Por los controles sanitarios de determina-
das sustancias y la investigación de residuos en los 
animales vivos destinados al sacrifi cio y sus carnes, 
practicados según los métodos de análisis previstos en 
las reglamentaciones técnico sanitarias sobre la mate-
ria, dictadas por el propio Estado, o catalogadas de 
obligado cumplimiento en virtud de normas emanadas 
de la Unión Europea, se percibirá una cuota de 1,73 
euros por Tm. resultante de la operación de sacrifi cio, 
de acuerdo con las reglas por las que se regula la liqui-
dación de cuotas.

 Tarifa 12. El importe de dicha tasa a percibir, y que 
asciende a 1,73 euros por Tm., se podrá cifrar, igual-
mente, con referencia a los pesos medios a nivel nacio-
nal de las canales obtenidos del sacrifi cio de los ani-
males, de acuerdo con la escala que se incluye a con-
tinuación:

Unidades Cuota por unidad
(euros

De bovino mayor con 218 o más kg. de peso por 
canal 0,4367 

De terneros con menos de 218 kg. de peso por canal 0,3083 

De porcino comercial y jabalíes de 25 o más kg. 
de peso por canal 0,1283 

De lechones y jabalíes de menos de 25 kg. de 
peso por canal 0,0385 

De corderos y otros rumiantes de menos de 12 kg. 
de peso por canal 0,0117

De corderos y otros rumiantes de entre 12 y 18 kg. 
de peso por canal 0,0257

De ovino mayor y otros rumiantes con más de 18 
kg. de peso por canal 0,0385

De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso 
por canal 0,0117

De caprino de entre 12 y 18 kg. de peso por canal 0,0257 

De caprino mayor, de más de 18 kg. de peso 
por canal 0,0385

De ganado caballar 0,2566 

De aves de corral 0,00257

 Tarifa 13. Por el control de determinadas sustancias 
y residuos en productos de la acuicultura, se percibirá 
una cuota de 0,129 euros por Tm.

 Tarifa14. La investigación de sustancias y residuos 
en la leche y productos lácteos devengará una cuota 
de 0,0257 euros por cada mil litros de leche cruda 
utilizada como materia prima.

 Tarifa 15. Por el control de determinadas sustancias 
y residuos en ovoproductos y miel se percibirá una 
cuota de 0,0257 euros por Tm.

 Artículo 52.— Liquidación e ingreso.
 1. El ingreso se realizará, en cada caso, mediante 
autoliquidación del sujeto pasivo, contribuyente o susti-
tuto del mismo, en la forma y plazos que se establez-
can reglamentariamente.
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 Los obligados al pago de las tasas trasladarán las 
mismas cargando su importe total en las correspon-
dientes facturas a los interesados, practicando las liqui-
daciones procedentes de acuerdo a lo señalado en los 
artículos anteriores.
 2. Las liquidaciones se registrarán en un libro ofi -
cial habilitado al efecto y autorizado por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma. La omisión de este 
requisito será constitutiva de infracción tributaria y 
dará origen a la imposición de las sanciones de orden 
tributario que correspondan, con independencia de las 
que puedan derivarse por la comisión de infracciones 
en el orden sanitario.
 3. Los titulares de los establecimientos dedicados al 
sacrifi cio de ganado podrán deducir el coste suplido 
del personal auxiliar y ayudantes, el cual no podrá 
superar la cifra de 3,7007 euros por Tm para los ani-
males de abasto y 1,1571 euros por Tm. para las aves 
de corral, conejos y caza menor. A tal efecto, se podrá 
computar la citada reducción aplicando las siguientes 
cuantías por unidad sacrifi cada.

Unidades

Costes suplidos 
máximos

por auxiliares 
y ayudantes 
(por unidad 
sacrifi cada)

De bovino mayor con 218 o más kg. de peso por 
canal 0,9634 

De terneros con menos de 218 kg. de peso por canal 0,6680

De porcino comercial y jabalíes de 25 o más kg. 
de peso por canal 0,2825

De lechones y jabalíes de menos de 25 kg. 
de peso por canal 0,0712

De corderos y otros rumiantes de menos de 12 kg. 
de peso por canal 0,0258

De corderos y otros rumiantes de entre 12 y 18 kg. 
de peso por canal 0,0513

De ovino mayor y otros rumiantes con más 
de 18 kg. de peso por canal 0,0644

De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso 
por canal 0,0258

De caprino de entre 12 y 18 kg. de peso por canal 0,0514

De caprino mayor, de más de 18 kg. de peso 
por canal 0,0644

De ganado caballar 0,5445

De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso por 
canal 0,00191

 Artículo 53.— Exenciones y bonifi caciones y res-
titución de las tasas.
 1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones 
practicadas según las reglas contenidas en los artículos 
anteriores, no se concederá exención ni bonifi cación 
alguna, cualquiera que sea el titular de las explotacio-
nes o el lugar en que se encuentren ubicados.
 2. El importe de la tasa correspondiente tampoco 
podrá ser objeto de restitución a terceros a causa de la 
exportación de las carnes, ya sea en forma directa o 
indirecta.

CAPÍTULO XIII
13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS

Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

 Artículo 54.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por los órganos competentes de su Administra-
ción de los servicios sanitarios que se mencionan a 
continuación:
 1.º Los estudios e informes para obras e instalacio-
nes de nueva construcción, ampliación, modifi cación o 
reforma.
 2.º La inspección de construcciones, locales, insta-
laciones, industrias, actividades, espectáculos y servi-
cios.
 3.º La concesión de autorizaciones y la actuación 
inspectora en relación con las actividades de traslado, 
exhumación y prácticas tanatológicas de cadáveres y 
restos cadavéricos.
 4.º La expedición de certifi cados e informes, así 
como otras actuaciones de inspección e inscripción.
 5.º Las inspecciones veterinarias de caza mayor y 
en campañas de sacrifi cio domiciliario.
 6.º La concesión de autorizaciones y la actuación 
inspectora en centros, servicios y establecimientos sani-
tarios.
 7.º Las comunicaciones de consultas profesionales.
 8.º Los visados de publicidad médico sanitaria.

 Artículo 55.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos obligados al pago de las cita-
das tasas las personas y entidades a que se refi ere el 
artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a quienes se pres-
ten cualquiera de los servicios sanitarios que constitu-
yen el hecho imponible.

 Artículo 56.— Devengo y gestión.
 1. La tasa por servicios sanitarios se devengará 
cuando se solicite o inicie la prestación de los servicios 
o actuaciones que constituyen el hecho imponible, sien-
do necesario el previo pago de la tasa, mediante auto-
liquidación del sujeto pasivo, para hacer efectivos los 
servicios o actuaciones administrativas correspondien-
tes.
 2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que 
la prestación del servicio o actuación administrativa se 
efectúe de ofi cio por la Administración, la tasa se de-
vengará cuando se notifi que a los interesados el inicio 
de dichas actuaciones, debiendo abonarse en el plazo 
determinado en la correspondiente liquidación.

 Artículo 57.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:
 1. Estudios e informes para obras e instalaciones de 
nueva construcción, ampliación, modifi cación o reforma. 

 Tarifa 01. Por el estudio e informe previo de cada 
proyecto antes de autorizar las obras: 
 Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros: 
120,04 euros.
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 Con presupuestos de más de 60.101,21 euros y 
hasta 601.012,10 euros: 240,03 euros.
 Con presupuestos de más de 601.012,10 euros: 
354,45 euros.

 Tarifa 02. Por la comprobación de la obra termina-
da y emisión del informe previo al permiso para uso o 
funcionamiento:
 Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros: 
179,82 euros.
 Con presupuestos de más de 60.101,21 euros. y 
hasta 601.012,10 euros: 359,45 euros.
 Con presupuestos de más de 601.012,10 euros: 
539,4877 euros.

 2. Inspección de construcciones, locales, instalacio-
nes, industrias, actividades, espectáculos y servicios.

 Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 emplea-
dos: 60,00 euros.

 Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 emplea-
dos: 120,04 euros.

 Tarifa 05. A establecimientos de más de 25 emplea-
dos: 240,03 euros.

 3. Cadáveres y restos cadavéricos.

 Tarifa 06. Intervención del órgano competente en la 
tramitación de los expedientes para la concesión de 
las autorizaciones siguientes:
 1. Traslado de un cadáver sin inhumar a otra Comu-
nidad Autónoma: 24,29 euros.
 2. Exhumación de un cadáver antes de los tres años 
de su enterramiento para su traslado a otra Comuni-
dad Autónoma: 60,62 euros.
 3. Exhumación de un cadáver después de los tres 
años de la defunción y antes de los cinco para su tras-
lado a otra Comunidad Autónoma: 36,22 euros.
 4. Exhumación con o sin traslado de los restos de un 
cadáver después de los cinco años de la defunción para 
su traslado a otra Comunidad Autónoma: 17,85 euros.
 5. Inhumación de un cadáver en cripta fuera del 
cementerio: 170,80 euros.
 6. Práctica tanatológica: 
 A) Conservación transitoria: 36,33 euros.
 B) Embalsamamiento: 60,00 euros.

 4. Otras actuaciones sanitarias.

 Tarifa 07. Inspección sanitaria en los casos previs-
tos por la normativa vigente: 60,006 euros.

 Tarifa 08. Inspección de centros de expedición de 
certifi cados de aptitud obligatorios para permisos de 
conducción, licencia de armas y otros análogos: 
120,04 euros.

 Tarifa 09. Inscripción de sociedades médico-farma-
céuticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en 
la Comunidad Autónoma: 120,04 euros.

 Tarifa 10. Emisión de informes o certifi cados que 
requieran estudios o exámenes de proyectos y/o expe-

dientes tramitados, no comprendidos en conceptos an-
teriores, según el valor de la mercancía, con la siguien-
te escala:
 Hasta 601,01 euros: 5,42 euros.
 De 601,02 euros a 3.005,06 euros: 10,23 euros.
 De 3.005,07 a 6.010,12 euros: 15,46 euros.
 De 6.010,13 a 12.020.24 euros: 25,49 euros.
 De 12.020,25 a 30.050,61 euros: 40,73 euros.
 Más de 30.050,61 euros: 60,00 euros.

 Tarifa 11. Entrega de libros ofi ciales de control sani-
tario de establecimientos y diligencia de los mismos: 
9,43 euros.

 5. Inspección veterinaria.

 Tarifa 12. Reconocimiento de caza mayor y análisis 
triquinoscópico cuando proceda: 18 euros.

 Tarifa 13. Reconocimiento de cerdos en campaña 
de sacrifi cio domiciliario: 10 euros.

 Tarifa 14. Autorizaciones administrativas y de aper-
tura de centros, servicios y establecimientos sanitarios 
y por su inspección.
 1. Por la tramitación de la autorización administra-
tiva previa para la creación, traslado y apertura de 
centros y servicios sanitarios:
 a) Hospitales: 321,12 euros.
 b) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores 
sanitarios: 160,57 euros.
 c) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores 
sanitarios: 80,30 euros.

 2. Por la tramitación de la autorización administra-
tiva previa para la modifi cación y apertura de centros 
y servicios sanitarios:
 a) Hospitales: 240,86 euros.
 b) Servicios hospitalarios de nueva creación: 
120,44 euros.
 c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores 
sanitarios: 80,30 euros.
 d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores 
sanitarios: 40,13 euros.

 3. Por la tramitación de la autorización administra-
tiva para el cierre de centros y servicios sanitarios: 
40,13 euros.
 4. Por la inspección preceptiva de centros y servicios 
sanitarios para la autorización de apertura solicitada 
cuando anteriormente se haya concedido la autoriza-
ción administrativa previa, u otras inspecciones precep-
tivas para la emisión de informes y certifi caciones:
 a) Hospitales: 240,86 euros.
 b) Servicios hospitalarios de nueva creación: 
200,69 euros.
 c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores 
sanitarios: 160,57 euros.
 d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores 
sanitarios: 100,36 euros.
 e) Vehículos destinados a transporte sanitario por 
carretera: 56,21 euros.

 5. Por la inspección de centros y servicios sanitarios 
a instancia de parte de los interesados: 97,44 euros.
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 6. Establecimientos sanitarios de óptica, ortopedia 
y audioprótesis:
 a) Autorización de instalación y funcionamiento: 
200,69 euros.
 b) Autorización de modifi caciones en lo referente a 
su emplazamiento: 200,69 euros.
 c) Autorización de otras modifi caciones: 40,13 
euros.
 d) Autorización de cierre: 40,13 euros.
 e) Por la inspección a instancia de parte de los inte-
resados: 100,36 euros.

 7. Fabricación de productos sanitarios a medida:
 a) Autorización inicial: 401,40 euros.
 b) Revalidación de la autorización: 200,69 euros.
 c) Autorización de modifi caciones en lo referente a 
su emplazamiento: 401,42 euros.
 d) Autorización de otras modifi caciones: 40,13 
euros .
 e) Autorización para la fabricación a medida y 
venta con adaptación en el sector ortoprotésico: 
401,42 euros.
 f) Por la inspección a instancia de parte de los inte-
resados: 100,36 euros.

 Tarifa 15. Comunicaciones de consultas profesio-
nales.
 1. Consultas relativas a actividades en las que se 
generan residuos sanitarios y requieran la elaboración 
de un «Plan de gestión infracentro» de estos residuos y 
la correspondiente emisión de informe sobre el mismo, 
y/o sobre aquéllas que dispongan de instalaciones 
radiactivas: 80,29euros.
 2. Consultas relativas a actividades en las que no 
se generan residuos sanitarios y que no dispongan de 
aparatos de instalaciones radiactivas: 40,13 euros.

 Tarifa 16. Tramitación de visados de publicidad 
médico sanitaria.
 1. Visados que requieren el asesoramiento de la 
Comisión Provincial de Visado de Publicidad Médico 
Sanitaria: 40,13 euros.
 2. Visados que no requieren el asesoramiento de la 
Comisión Provincial de Visado de Publicidad Médico 
Sanitaria: 20,07 euros.

CAPÍTULO XIV
14. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACIÓN

DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, ENERGÉTICAS,
METROLÓGICAS, MINERAS Y COMERCIALES

 Artículo 58.— Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho imponible de las tasas la 
prestación, en el territorio de Aragón, por los órganos 
competentes de su Administración, de la autorización 
del uso de su dominio público, mediante concesión, así 
como de los servicios y actuaciones relativos a la orde-
nación de las actividades industriales, energéticas, 
metrológicas, mineras y comerciales, que se mencio-
nan a continuación:
 1.º La tramitación y aprobación de planes estratégi-
cos; autorizaciones, puesta en funcionamiento, inscrip-
ción en los correspondientes Registros de instalaciones 
industriales, energéticas, metrológicas, mineras y co-

merciales, y de sus ampliaciones, mejoras y modifi ca-
ciones.
 2.º Las inspecciones técnicas oportunas.
 3.º Las actuaciones de verifi cación, contrastación y 
homologación.
 4.º Las pruebas de presión en aparatos y recipien-
tes que contienen fl uidos.
 5.º La expedición de certifi cados y documentos que 
acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades 
reglamentarias.
 6.º Las actuaciones necesarias para la declaración 
de expropiación forzosa de bienes y la imposición de 
servidumbres de paso, en relación con las actividades 
industriales, energéticas y mineras.
 7.º La expedición de autorizaciones de explotación 
y aprovechamiento de recursos minerales.
 8.º El otorgamiento de permisos de exploración, 
permisos de investigación y concesiones mineras de 
explotación, sus cambios de titularidad y otras inciden-
cias relacionadas con las mismas.
 9.º La confrontación y autorización de proyectos de 
exploración, investigación, planes de labores mineras 
y grandes voladuras con explosivos, aforos de cauda-
les de agua y toma de muestras.
 10.º El control de uso de explosivos.
 11.º El otorgamiento de la condición de productor 
de energía eléctrica en régimen especial y su inscrip-
ción en el registro correspondiente.
 12.º Las actuaciones de examen de aptitud para la 
obtención del carné de instalador, mantenedor u ope-
rador autorizado.
 13.º El acceso a los datos de los registros ofi ciales 
y de las bases de datos de patentes y marcas.
 14.º Las actuaciones de los organismos de control.
 15.º La tramitación relativa al establecimiento de 
grandes superfi cies comerciales.
 2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible 
se exigirán en la forma contenida en las correspon-
dientes tarifas.

 Artículo 59.— Sujetos pasivos.
 1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y 
entidades a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que soliciten o para quienes se presten los 
servicios o se realicen las actuaciones constitutivas del 
hecho imponible.
 2. En su caso, serán sujetos pasivos sustitutos las 
personas o entidades señaladas en el apartado ante-
rior, cuando las actividades se presten en régimen de 
concesión, sin perjuicio de la repercusión del tributo a 
los sujetos pasivos contribuyentes.

 Artículo 60.— Devengo y gestión.
 Las tasas aquí reguladas, de acuerdo con la natura-
leza de su hecho imponible, se devengarán:
 a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso 
o aprovechamiento de los bienes de dominio público 
que las motivan, o cuando se inicie la prestación del 
servicio o actividad que da origen al tributo.
 No obstante lo anterior, para la iniciación de las 
actuaciones administrativas correspondientes será ne-
cesario proceder a la liquidación provisional o defi niti-
va y al pago del importe de la tasa o consignar su de-
pósito previo.
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 b) Cuando se presente la solicitud para que se ini-
cien las actuaciones o tramiten los expedientes corres-
pondientes, lo que no se llevará a efecto hasta tanto no 
se realice el pago del tributo correspondiente.

 Artículo 61.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:
 Las tasas reguladas en esta disposición se exigirán 
conforme a las bases, parámetros y tipos tributarios si-
guientes: 
 1.— Actuaciones administrativas en relación con 
las actividades industriales, energéticas y mineras.
 1.1. Están sujetas por este concepto la tramitación 
y aprobación de planes estratégicos, autorización, 
declaración responsable o comunicación, puesta en 
funcionamiento de productos, equipos e instalaciones 
industriales, energéticas y mineras, sus ampliaciones, 
cambios de titularidad, traslados, e inspecciones, en 
relación con las actividades siguientes:
 — Establecimientos y actividades industriales en 
general.
 — Instalaciones eléctricas.
 — Instalaciones de agua.
 — Aparatos e Instalaciones de gases combustibles
 — Instalaciones petrolíferas
 — Instalaciones térmicas en los edifi cios.
 — Instalaciones de frío industrial.
 — Instalaciones y aparatos de elevación y manuten-
ción
 — Aparatos a presión.
 — Almacenamiento de productos químicos.
 — Instalaciones de protección contra incendios.
 — Reformas de importancia generalizada de ve-
hículos y catalogación de vehículos como históricos
 — Vehículos y contenedores para el transporte de 
mercancías perecederas y peligrosas
 — Tramitación del Plan Eólico Estratégico.
 — Tramitación de proyecto presentado en compe-
tencia

 Tarifa 01. Sobre la base del valor de la inversión en 
maquinaria y equipos de los supuestos contenidos en 
este Concepto 1, se aplicará la escala de gravamen 
1.1 que se señala a continuación, sin perjuicio de las 
Reglas Especiales y Cuotas Fijas que se indican.
 Escala de gravamen 1.1.:

Base liquidable
Hasta euros

Cuota íntegra
Euros

Resto Base 
liquidable 

Hasta euros

Tipo aplicable
Porcentaje

3.569,85  88,95 139.224,05 0,1382%

142.793,90  281,35 1.285.145,30  0,1706%

1.427.939,20 2.473,80 2.141.908,80  0,0853%

3.569.848,00 4.300,85 3.569.848,00  0,0427%

7.139.696,00 5.825,15 28.558.784,10  0,0213%

35.698.480,10 11.908,20 en adelante 0,0107%

 Reglas Especiales:
 1.ª A las cuotas resultantes de la liquidación por la 
citada escala 1.1, se aplicarán las siguientes reduccio-
nes:

 — Del 90% en la tramitación de aprobación e inci-
dencias de Planes Eólicos Estratégicos.
 — Del 90% en la tramitación de cambios de titula-
ridad.
 — Del 50 % en las tramitaciones en las que los do-
cumentos presentados hayan sido emitidos por presta-
dores de servicios a la actividad industrial que de for-
ma voluntaria hayan asegurado la calidad de sus 
servicios de acuerdo con los instrumentos de control 
regulados por el Gobierno de Aragón.
 2.ª A la tramitación de los expedientes de autoriza-
ción que comporten la presentación, para su análisis y 
aprobación de Separatas que afecten a reglamentacio-
nes específi cas de seguridad, se les girará, con inde-
pendencia de la Liquidación que proceda por aplica-
ción de la escala 1.1. sobre el valor de las instalacio-
nes concretas que comprenda o en su caso de la tarifa 
02, una liquidación complementaria por dicha escala 
con reducción del 50 % de la cuota resultante.
 3.ª La tramitación de la regularización de instala-
ciones de hecho, sin la correspondiente autorización 
administrativa, se liquidará aplicando al valor origina-
rio de la maquinaria y equipo la escala 1.1., sin per-
juicio de las reducciones o incrementos de la cuota re-
sultante que procedan, según las reglas anteriores y de 
las sanciones tributarias correspondientes a las infrac-
ciones cometidas.
 4.ª Estarán exentas del pago de tasa las inspeccio-
nes de ofi cio y las que se realicen, para comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones o requisitos de segu-
ridad, a instancia de parte interesada en caso de ries-
go signifi cativo para las personas, animales, bienes o 
medio ambiente.
 5.ª A la tramitación de las autorizaciones, comuni-
caciones o declaraciones responsables que conlleven 
la incorporación de datos al Registro Industrial de Ara-
gón, se les girará, con independencia de la liquida-
ción que proceda por aplicación de la escala 1.1. so-
bre el valor de las instalaciones concretas que com-
prenda o en su caso de las cuotas fi jas contempladas 
en el apartado 1.2, una liquidación complementaria 
de acuerdo con los siguientes valores:
 1. Nueva inscripción: 86,35 euros.
 2. Modifi caciones: 49,80 euros.
 3. Bajas del Registro por ceses de actividad o cam-
bios a una actividad fuera del ámbito del Registro: 
Exento.
 1.2. Cuotas Fijas:

 Tarifa 02 Tramitación de las comunicaciones y/o 
declaraciones responsables relativas a la puesta en 
funcionamiento o modifi cación de industrias, instala-
ciones industriales o aparatos regulados por reglamen-
tos de seguridad industrial, que no requieren autoriza-
ción administrativa.
 1. Sin proyecto: 78,75 euros + (N-1) x 5,15 
euros.
 2. Con proyecto y/o expediente técnico: 118,15 + 
(N-1) x 5,15 euros.
 3. Cambios de titularidad: 5,50 euros.
 Regla Especial:
 Tramitación de instalaciones de suministro de agua: 
14,00 euros + (N - 1) x 2,05 euros (Siendo N el núme-
ro de instalaciones particulares o colectivas tramitadas 
con el mismo expediente).
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 Tarifa 03. Quedan sujetas a cuota fi ja de  14,00 
euros por expediente, los siguientes conceptos:
 — Tramitación de instalaciones de Baja tensión con 
sólo Certifi cado de Instalación.
 — Tramitación de almacenamientos de combusti-
bles líquidos de clase C de capacidad igual o inferior 
a 5.000 litros en exterior o 3.000 litros en interior.
 — Tramitación de comunicaciones relativas a certi-
fi cados de control de instalaciones, inspecciones o re-
visiones periódicas.
 — Tramitación de instalaciones de protección con-
tra incendios compuesta únicamente por extintores de 
incendio ubicadas en edifi cios o establecimientos de 
uso no industrial.

 Tarifa 04. La cuota fi ja aplicable a las ampliaciones 
de instalaciones eléctricas de baja tensión en viviendas 
de potencia igual o inferior a 5,75 kW será de 5,50 
euros.

 Tarifa 05. La cuota fi ja por inspección de las insta-
laciones de producción de energía, excepto las de 
generación eléctrica de origen fotovoltaico inferiores a 
10 kW, así como la de las subestaciones y centros de 
transformación, será de 465,85 euros.

 Tarifa 06. La cuota fi ja por autorización de reforma 
de importancia generalizada de vehículos (para una 
misma marca y tipo) o por catalogación de vehículo 
como histórico será de 112,90 euros.

 Tarifa 07. La cuota fi ja por la tramitación de inci-
dencias de Planes Eólicos Estratégicos que no tengan 
asociada una variación de la inversión prevista será 
de 406,30 euros. 

 Tarifa 08. Tramitación del otorgamiento de la condi-
ción de productor en régimen especial (incluida la ins-
cripción previa en el Registro de productores en régi-
men especial):
 1. Hasta 50 kW: 93,20 euros.
 2. De 50 kW o más: 1.863,45 euros.

 Tarifa 9. Verifi cación de la calidad de suministro de 
la energía eléctrica:
 1. Alta tensión: 465,85 euros.
 2. Baja tensión: 89,00 euros.

 Tarifa 10. Actuaciones y servicios específi cos rela-
cionados con equipos a presión:
 1. Suministro de placa de instalación e inspeccio-
nes periódicas (70 x 75 mm.): 5,15 euros/unidad
 2. Suministro de placa de instalación e inspeccio-
nes periódicas (70 x 55 mm.): 4,10 euros/unidad.
 3. Pruebas de presión de instalaciones (por cada 
prueba): 139,80 euros.

 Tarifa 11. Aprobación de especifi caciones particu-
lares de las empresas suministradoras, de transporte y 
distribución de energía eléctrica y de sus modifi cacio-
nes:
 1. Aprobación de especifi caciones particulares: 
3.090,00 euros.
 2. Aprobación de modifi caciones de especifi cacio-
nes particulares: 1.545,00 euros.

 Tarifa 12. Comprobación de la potencia calorífi ca 
de gas suministrado: 465,85 euros.

 Tarifa 13. Inspección periódicas de instalaciones de 
aparatos de elevación y manutención: 69,90 euros.

 Tarifa 13 bis. Por Solicitud de autorización de Téc-
nicas de seguridad equivalentes, excepción del cumpli-
miento de determinadas prescripciones reglamentarias 
y suministro provisional de energía.
 1. Solicitud de autorización de Técnicas de seguri-
dad equivalentes: 150,00 euros.
 2. Solicitud de excepción del cumplimiento de de-
terminadas prescripciones reglamentarias: 175,00 
euros.
 3. Solicitud de exención de las pruebas periódicas 
de estanquidad o aumento de su periodicidad en insta-
laciones de productos petrolíferos: 100,00 euros.
 4. Solicitud de autorización suministro provisional 
de energía: 125,00 euros.

 2.— Prestación de servicios metrológicos y de con-
trastación de metales preciosos.
 2. 1. Están sujetas por este concepto las actividades 
de control y verifi cación de pesas y medidas, las de apro-
bación y modifi cación de modelos y marcas, habilitación 
y control de laboratorios de verifi cación metrológica:

 Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:
 1. Verifi cación periódica, posreparación o modifi -
cación de básculas puente, por unidad (siendo N el 
número de días que dure el trabajo de verifi cación): 
1.019,15+ 601,95 xN euros.
 2. Verifi cación de balanzas, por unidad:
 — alcance máximo del instrumento de pesaje infe-
rior a 50 kg: 71,30 euros;
 — alcance máximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 142,55 
euros;
 — alcance máximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 320,75 
euros;
 — alcance máximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 
1.069,15 euros.

 Tarifa 15. Aparatos surtidores:
 1. Determinación volumétrica de cisternas, por uni-
dad: 56,85 €
 2. Verifi cación de sistemas de medida de líquidos 
distintos del agua destinados al suministro de carbu-
rantes y combustibles líquidos
 Se aplicará la siguiente escala para determinar la 
cuantía unitaria por sistema de medida:
 Hasta 10 sistemas: 36,55 euros.
 De 11 a 20 sistemas: 33,25 euros.
 Más de 20 sistemas: 32,05 euros.

 Tarifa 16. Verifi cación periódica y posreparación 
de manómetros de uso público para neumáticos de 
vehículos automóviles: 50,50 euros.

 Tarifa 17. Comprobación y verifi cación de contado-
res de energía eléctrica, de gas y de agua. Limitadores 
eléctricos.
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 1. Verifi cación en series de menos de 10 elementos, 
por cada elemento: 
 1.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua 
hasta 20 mm de calibre: 37,50 euros.
 1.2. De contadores y limitadores de energía eléctri-
cos monofásicos: 35,40 euros.
 2. Verifi cación en series de 10 o más elementos, 
por cada elemento:
 2.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua 
hasta 15 mm de calibre: 19,30 euros.
 2.2. De contadores y limitadores de energía eléctri-
ca monofásicos: 16,40 euros.
 3. Contadores de otras características y transforma-
dores de medida, en series de menos de 10 elementos, 
por cada elemento:
 3.1. De contadores de gas y de agua: 203,95 
euros. 
 3.2. De contadores eléctricos y transformadores de 
medida: 70,80 euros.
 4. Contadores de otras características y transforma-
dores de medida, en series de 10 o más elementos, 
por cada elemento:
 4.1. De contadores de gas y de agua: 101,95 
euros.
 4.2. De contadores eléctricos y transformadores de 
medida: 32,80 euros.
 5. Verifi cación de equipos de medida de A.T., por 
equipo: 72,95 euros.
 6. Verifi cación a domicilio de equipos de medida 
de A.T., por equipo: 186,40 euros.
 7. Verifi cación a domicilio de contadores de B.T., 
por contador: 71,30 euros.

 Tarifa 18. Tramitación y resolución administrativa de 
verifi cación de instrumentos de medida realizada por 
organismos de verifi cación. Por unidad: 18,65 euros.

 Tarifa 19. Por habilitación y actuaciones de control 
de Laboratorios de verifi cación metrológica ofi cialmen-
te autorizados. Por cada una: 139,80 euros.

 Tarifa 20. Tramitación y resolución administrativa 
de aprobación y modifi cación de modelo. Por cada 
una: 93,20 euros.

 Tarifa 21. Realización de ensayos para la aproba-
ción y modifi cación de modelo. Por cada una (Siendo 
H el número de horas de trabajo del técnico de la Ad-
ministración): 44,65xH euros.

 2.2. Están sujetos por este concepto, la prestación 
del servicio de contrastación y análisis de metales pre-
ciosos

 Tarifa 22. Contrastación de Platino (Importe mínimo 
de facturación, no acumulable: 6,65 euros). Por cada 
gramo o fracción: 0,25 euros.

 Tarifa 23. Contrastación de Oro (Importe mínimo 
de facturación, no acumulable: 3,33 euros).
 1. Objetos de oro de 3 gr. o inferior (pieza): 0,17 
euros.
 2. Objetos mayores de 3 gr. (10 gr.): 0,59 euros.

 Tarifa 24. Contrastación de Plata (Importe mínimo 
de facturación, no acumulable: 1,66 euros).

 1. Objetos de 10 gr. o inferior (10 piezas): 0,48 
euros.
 2. Objetos mayores de 10 gr. e inferiores a 80 gr. 
(pieza): 0,19 euros.
 3. Objeto mayores de 80 gr. (100 gr.): 0,24 
euros.

 Tarifa 25. Por análisis para certifi cación de ley:
 1. Oro. Por cada análisis: 34,20 euros.
 2. Plata. Por cada análisis: 19,55 euros.

 Tarifa 26. Por autorización y control de laboratorios 
de empresa para contraste de metales preciosos: 
139,80 euros.

 Tarifa 27. Por asignación de número de punzón a 
fabricantes o importadores de objetos elaborados con 
metales preciosos 33,85 euros.
 Regla Especial:
 Las cuotas anteriores de este concepto 2.2. se incre-
mentarán en un 25%, siempre que los objetos a contras-
tar incorporen pedrería o estén dispuestos para ello.

 3.— Prestación de servicios afectos a la minería.

 Tarifa 28. Por autorización de explotación de recur-
sos de la Sección A)
 1. Por autorización de explotación de recursos de 
la Sección A): 536,75 euros.
 2. Por tramitación de solicitudes de prórroga de 
autorización de explotación de recursos de la Sección 
A), y por cada prórroga: 439,50 euros.
 3. Por tramitación de solicitudes de paralización de 
autorización de explotación de recursos de la Sección 
A): 439,50 euros.

 Tarifa 29. Por autorización de aprovechamiento de 
recursos de la Sección B
 1. Declaración de la condición de un agua: 439,50 
euros.
 2. Autorización o concesión de aprovechamiento 
de aguas: 2.197,35 euros.
 3. Toma de muestras y aforos, cada visita: 185,70 
euros.
 4. Modifi cación o ampliación del aprovechamiento 
de aguas: 1.114,25 euros.
 5. Ampliación o modifi cación del perímetro de pro-
tección:
 Primer punto: 549,60 euros.
 Segundo punto y siguientes: 483,60 euros.
 6. Califi cación de un yacimiento de origen no natu-
ral como recurso de la Sección B: 222,85 euros.
 7. Autorización de aprovechamiento de yacimien-
tos de origen no natural, para cada yacimiento con 
continuidad física: 536,75 euros.
 8. Autorización de paralización de trabajos de 
aprovechamiento de yacimientos de origen no natural, 
y por cada prórroga: 439,50 euros.
 9. Califi cación de una estructura subterránea como 
recurso de la Sección B: 439,50 euros.
 10. Autorización de aprovechamiento de estructura 
subterránea: 2.197,35 euros.
 11. Modifi cación o ampliación de aprovechamien-
tos de yacimientos de origen no natural: 260,00 euros.
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 12. Autorización de paralización de trabajos en 
estructuras subterráneas, y por cada prórroga: 439,50 
euros.

 Tarifa 30. Por paralización y concentración de con-
cesiones mineras: 439,55 euros.

 Tarifa 31. Por trabajos topográfi cos de campo
 1. Por replanteos y deslindes, se aplicará la siguien-
te escala:
 Primer punto: 549,60 euros.
 Segundo punto: 483,60 euros.
 Tercer punto: 417,25 euros.
 Por cada punto siguiente: 350,95 euros.
 2. Intrusiones
 2.1. A cielo abierto: 1.832,50 euros.
 2.2. Subterráneas: 5.497,55 euros.

 Tarifa 32. Por confrontación y autorización de son-
deos y trabajos en pozos.
 1. Sondeos y pozos
 1.1. Por cada sondeo de investigación o sondeo de 
drenaje: 139,05+ 15,35 xN/6 euros (N=n.º total de 
miles o fracción del presupuesto de cada pozo o son-
deo)
 1.2. Por cada pozo de agua agrícola, industrial o 
de abastecimiento: 185,70 euros.

 Tarifa 33. Por estudio y tramitación de planes de 
labores
 1. Planes de labores en trabajos de exterior y de 
permisos de investigación.
 La tarifa correspondiente se determinará por el re-
sultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la 
escala de gravamen 33.1.1., sobre la base del presu-
puesto de los proyectos, por el valor obtenido al apli-
car la escala 33.1.2., sobre la base de la superfi cie 
del derecho minero expresada en cuadrículas mineras, 
y sin perjuicio de la ulterior liquidación que proceda, 
una vez conocidos los costes de ejecución.
 Escala de Gravamen 33.1.1.

Base liquidable
Hasta euros

Cuota íntegra
Euros

Resto Base 
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable
Porcentaje

178.492,40  768,80 535.477,20 0,2346%

713.969,60 2.025,05 2.855.878,40 0,1770%

3.569.848,00 7.079,95 3.569.848,00 0,1215%

7.139.696,00 11.417,30 3.569.848,05 0,0546%

10.709.544,05 13.366,45 en adelante 0,0141%

 Escala 33.1.2.
 A) Concesión de explotación:
 Entre 1 y 10 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 1.
 Entre 11 y 20 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 1,333.
 Entre 21 y 30 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 1,666.
 Entre 31 y 40 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 2.
 Entre 41 y 50 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 2,333.

 Entre 51 y 60 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 2,666.
 Entre 61 y 70 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 3.
 Entre 71 y 80 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 3,333.
 Entre 81 y 90 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 3,666.
 Entre 91 y 100 cuadrículas mineras: coefi ciente 
igual a 4.
 B) Permiso de investigación:
 Entre 1 y 10 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 0,5.
 Entre 11 y 20 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 0,67.
 Entre 21 y 30 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 0,83.
 Entre 31 y 40 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 1.
 Entre 41 y 50 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 1,17.
 Entre 51 y 60 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 1,33.
 Entre 61 y 70 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 1,5.
 Entre 71 y 80 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 1,67.
 Entre 81 y 90 cuadrículas mineras: coefi ciente igual 
a 1,83.
 Entre 91 y 100 cuadrículas mineras: coefi ciente 
igual a 2.
 Entre 101 y 150 cuadrículas mineras: coefi ciente 
igual a 2,5.
 Entre 151 y 200 cuadrículas mineras: coefi ciente 
igual a 3.
 Entre 201 y 250 cuadrículas mineras: coefi ciente 
igual a 3,5.
 Entre 251 y 300 cuadrículas mineras: coefi ciente 
igual a 4.
 2. Planes de labores de autorizaciones de explota-
ción y derechos mineros de las secciones C) y D) cuya 
superfi cie no se corresponda con cuadrículas mineras 
enteras.
 La tarifa correspondiente se determinará por el re-
sultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la 
escala de gravamen 33.1.1., sobre la base del presu-
puesto de los proyectos, por el valor obtenido al apli-
car la escala 33.2.1., sobre la base de la superfi cie 
del derecho minero expresada en hectáreas, y sin per-
juicio de la ulterior liquidación que proceda, una vez 
conocidos los costes de ejecución.
 En el caso de que un derecho minero conste de una 
superfi cie expresada en cuadrículas mineras y, ade-
más, otra parte del mismo no se corresponda con 
cuadrículas mineras completas (demasía), la tarifa se 
calculará según el apartado 1 de esta Tarifa para las 
cuadrículas mineras completas, más lo que resulte de 
aplicar el apartado 2 de esta Tarifa para el resto del 
derecho minero.
 Escala 33.2.1.
 Entre 0 y 1 hectárea: coefi ciente igual a 1.
 Entre 1 y 10 hectáreas: coefi ciente igual 1,20.
 Entre 10 y 20 hectáreas: coefi ciente igual a 1,22.
 Entre 20 y 30 hectáreas: coefi ciente igual 1,25.
 Entre 30 y 40 hectáreas: coefi ciente igual a 1,30.
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 Entre 40 y 50 hectáreas: coefi ciente igual a 1,5.
 Entre 50 y 100 hectáreas: coefi ciente igual a 1,8.
 Más de 100 hectáreas: coefi ciente igual a 2,2.
 3. Planes de labores en trabajos de interior.
 En los planes de labores en el interior, la tarifa co-
rrespondiente se determinará por el resultado de multi-
plicar el valor obtenido aplicando la escala de grava-
men 33.3.1. sobre la base del presupuesto de los 
proyectos por el valor obtenido aplicando la escala 
33.1.2. sobre la base de la superfi cie del derecho mi-
nero expresada en cuadrículas mineras, y sin perjuicio 
de la ulterior liquidación que proceda, una vez conoci-
dos los costes de ejecución.
 Escala de Gravamen 33.3.1.

Base liquidable
Hasta euros

Cuota íntegra
Euros

Resto Base 
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable
Porcentaje

178.492,40 1.306,25 535.477,20 0,3009%

713.969,60 2.917,50 2.855.878,40 0,2337%

3.569.848,00 9.591,65 3.569.848,00 0,1770%

7.139.696,00 15.910,30 3.569.848,05 0,1215%

10.709.544,05 20.247,70 en adelante 0,0546%

 Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilización 
de explosivos.
 1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras es-
peciales (por cada proyecto): 86,50 euros.
 2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a 
500 kg. de explosivo (N= n.º total de miles de kilogra-
mos de explosivo o fracción ): 216,50+ 4,65xN euros.
 3. Inspección de seguridad en voladuras, cada 
una: 185,70 euros.

 Tarifa 35. Por aprobación de disposiciones internas 
de seguridad
 1. Aprobación inicial: 185,70 euros.
 2. Aprobación de modifi caciones: 86,50 euros.

 Tarifa 36. Por autorización de transmisión o arren-
damiento de derechos mineros.
 1. De Autorización de Explotación: 439,50 euros.
 2. De Aprovechamiento de recursos de la Sección 
B: 439,50 euros.
 3. De Permiso de Exploración o Investigación: 
439,50 euros.
 4. De Concesión de Explotación: 878,95 euros.
 5. De solicitud de Concesión derivada de un Permi-
so de Investigación: 439,50 euros.

 Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores
 1. Abandono parcial.: 390,70 euros.
 2. Cierre de labores: 519,95 euros.

 Tarifa 38.
 Por autorización de establecimiento de benefi cio e 
industria minera en general:
 1. Por establecimiento de benefi cio, autorización 
de proyecto de excavación de túneles e industria mine-
ra en general Según tarifa 01. Escala gravamen 1.1.
 2. Traslado de plantas móviles: 137,40 euros.

 Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas.

 1. De exterior: 61,75 euros.
 2. De interior: 87,90 euros.
 3. Renovación: Se aplicará el 50 % de las cuantías 
anteriores

 Tarifa 40. Por tramitación de solicitudes para el 
otorgamiento de derechos mineros de las secciones C 
y D.
 1. En los permisos de exploración se aplicará la si-
guiente escala:
 Primeras 300 cuadrículas: 2.059,00 euros.
 Por cada cuadrícula siguiente: 185,70 euros.
 2. En los permisos de investigación se aplicará la 
siguiente escala:
 Primera cuadrícula: 1.663,05 euros.
 Por cada cuadrícula siguiente: 185,70 euros.
 3. En las concesiones derivadas se aplicará la si-
guiente escala:
 Primera cuadrícula: 2.162,00 euros.
 Por cada cuadrícula siguiente: 371,40 euros.
 4. En las concesiones directas y reclasifi caciones de 
derechos mineros se aplicará la siguiente escala:
 Primera cuadrícula: 2.980,40 euros.
 Por cada cuadrícula siguiente: 557,10 euros.
 5. Demasías: 2.291,70 euros.
 6. Prórrogas de permisos: 703,10 euros.
 7. Disponibilidad de mineral: 557,10 euros.
 8. Ampliación a recurso de la sección C: 282,25 
euros.
 9. Por prórroga de concesiones de explotación:
 9.1. Por cada concesión de explotación demarca-
da en cuadrículas:
 — Primera cuadrícula para la que se solicita la 
prórroga: 2.119,55 euros.
 — Por cada cuadrícula siguiente para la que se 
solicita la prórroga: 364,15 euros.
 9.2. Por cada concesión de explotación no demar-
cada en cuadrículas:
 — Por las primeras 28,6 hectáreas o fracción para 
la que se solicita prórroga: 2.119,55 euros.
 — Por cada bloque de 28,6 hectáreas siguiente o 
fracción para la que se solicita prórroga: 364,15 euros.

 Tarifa 41. Por inspecciones de policía minera
 1. Extraordinaria: 344,20 euros.
 2. Ordinaria: 185,70 euros.

 Tarifa 42. Por tramitación de expedientes de traba-
jos realizados por contrata 
 1. Trabajos de explotación: 74,30 euros.
 2. Trabajos de exploración e investigación: 74,30 
euros.

 Tarifa 43. Por instalaciones mineras 
 1. Revisión de cables y elementos auxiliares de las 
explotaciones mineras: 230,70 euros.
 2. Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones 
con certifi cado de conformidad: 169,35 euros.

 Tarifa 44. Por informes hidrogeológicos sobre am-
pliación y nueva instalación de cementerios municipa-
les. Por cada informe: 86,50 euros.

 Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidrocar-
buros.
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 1. Por tramitación de solicitudes para el otorga-
miento de autorizaciones de exploración o permisos 
de investigación de hidrocarburos:
 1.1. Por cada autorización de exploración: 
2.018,60 euros.
 1.2. Por cada permiso de investigación: 
3.563,85+(Vx1.188) euros.
 Siendo el valor de V calculado en función de las 
siguientes magnitudes:
 Para una extensión de hasta 10.000 Ha, V = 0. 
 Para una extensión de entre 10.000 y 20.000 Ha, 
V = 1. 
 Para una extensión de entre 20.000 y 30.000 Ha, 
V = 2. 
 Para una extensión de entre 30.000 y 40.000 Ha, 
V = 3. 
 Para una extensión de entre 40.000 y 50.000 Ha, 
V = 4. 
 Para una extensión de entre 50.000 y 60.000 Ha, 
V = 5. 
 Para una extensión de entre 60.000 y 70.000 Ha, 
V = 6. 
 Para una extensión de entre 70.000 y 80.000 Ha, 
V = 7. 
 Para una extensión de entre 80.000 y 90.000 Ha, 
V = 8. 
 Para una extensión mayor de 90.000 Ha, V= 9. 
 2. Por estudio de planes anuales de labores de 
permisos de investigación de hidrocarburos:
 Por cada Plan Anual de Labores, la cuantía de la 
tarifa se corresponde con un porcentaje de la inversión 
anual (I), con la siguiente escala:
 — Plan de Labores de primer año: Ix 0,024 euros.
 — Plan de Labores de segundo año: Ix 0,024 
euros.
 — Plan de Labores de tercer año: Ix 0,012 euros.
 — Plan de Labores de cuarto año: Ix 0,012 euros.
 — Plan de Labores de quinto año: Ix 0,005 euros.
 — Plan de Labores de sexto año y posibles prórro-
gas: Ix 0,005 euros.
 3. Por transmisiones o arrendamientos de autoriza-
ciones de exploración o de permisos de investigación 
de hidrocarburos:
 Para la transmisión o el arrendamiento de un dere-
cho, por cada adquirente: 1.781,90 euros.

 Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisión de infor-
mes no contemplados en otras tarifas.
 1. Con revisión de expedientes: 63,15 euros.
 2. Con revisión de expedientes y visita de inspec-
ción: 137,40 euros.
 3. Con análisis de proyecto: 207,95 euros.
 4. Con análisis de proyecto y visita de inspección: 
282,25 euros.

 4.— Por tramitaciones de declaración de utilidad 
pública, expropiación forzosa y servidumbre de paso

 Tarifa 46. Declaración de utilidad pública
 Se aplicara el 20% de la Escala de gravamen 1.1. 
de la Tarifa 01

 Tarifa 47. Expropiación forzosa, ocupación tempo-
ral y servidumbre de paso.

 1. Por inicio de expediente se aplicará la siguiente 
escala:
 Primeras 8 parcelas: 465,85 euros.
 Por cada parcela siguiente: 53,20 euros.
 2. Acta previa a la ocupación, por cada parcela: 
71,50 euros.
 3. Acta de ocupación, por cada parcela: 53,45 
euros.

 5.— Por inscripciones registrales, autorizaciones 
para el ejercicio de actividades reguladas, recepción y 
tramitación de declaraciones responsables de presta-
dores de servicios, expedición de certifi cados, docu-
mentos y tasas de exámenes.

 Tarifa 48. Por expedición del certifi cado de profe-
sional habilitado (independientemente del número de 
especialidades e incluida la inscripción en el corres-
pondiente Registro).
 1. Por primera expedición: 23,30 euros.
 2. Por modifi caciones o segunda o posterior expe-
dición: 9,15 euros.

 Tarifa 49. Por derechos de examen para la obten-
ción del certifi cado de profesional habilitado: 28,00 
euros.

 Tarifa 50. Por certifi caciones y otros actos adminis-
trativos.
 1. Confrontación de proyectos, instalaciones, apa-
ratos y productos: 91,30 euros.
 2. Otros certifi cados, cada uno: 7,85 euros.

 Tarifa 51. Por inscripción de establecimientos y ac-
tividades industriales en el Registro de Establecimientos 
Industriales.
 1. Nueva inscripción: 88,90 euros.
 2. Modifi caciones: 51,25 euros.
 3. Cese de actividad: Exento

 Tarifa 52. Por inscripción en el Registro de Estable-
cimientos Industriales de empresas de servicios a la 
actividad industrial o de agentes autorizados para co-
laborar con las Administraciones públicas en materia 
de seguridad y calidad industrial.
 1. Nueva inscripción: 139,80 euros.
 2. Modifi caciones: 69,90 euros.
 3. Cese de actividad: Exento
 Reglas Especiales: Estarán exentas del pago de 
esta tarifa las empresas previamente inscritas en regis-
tros y/o autorizadas para el ejercicio de actividades 
reguladas y que hayan abonado la tarifa 53.

 Tarifa 53. Por inscripción de empresas o instalacio-
nes en Registros y/o autorización para el ejercicio de 
actividades reguladas.
 1. Primeras autorizaciones y/o inscripciones: 
163,10 euros.
 2. Renovaciones y/o modifi caciones: 96,80 euros.

 Tarifa 53.bis. Por recepción y tramitación de decla-
raciones responsables de empresas prestadoras de 
servicios, incluida la inscripción en los Registros que 
correspondan.
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 1. Declaración responsable sin documentación adi-
cional: 
 1.1. Primera declaración: 158,35 euros.
 1.2. Por modifi cación de declaraciones presenta-
das: 95,00 euros.
 2. Declaración responsable con documentación 
adicional 
 2.1. Primera declaración: 170,00 euros.
 2.2. Por modifi cación de declaraciones presenta-
das: 102,00 euros.
 3. Declaración responsable presentadas por presta-
dores de servicios que de forma voluntaria hayan asegu-
rado la calidad de sus servicios de acuerdo con los instru-
mentos de control regulados por el Gobierno de Aragón
 3.1. Primera declaración: 50,00 euros.
 3.2. Por modifi cación de declaraciones presenta-
das: 30,00 euros.

 Tarifa 53.ter. Por tramitación de procedimientos de 
reparación o sistemas para realizar la reparación de 
tanques de acero de instalaciones petrolíferas.
 1.1. Primera tramitación de un procedimiento o 
sistema: 60,00 euros.
 1.2. Por tramitación de modifi cación de un proce-
dimiento o sistema: 30,00 euros.
 Reglas Especiales:
 1.ª Inscripción defi nitiva en el Registro de producto-
res en régimen especial de 50 kW o más: 931,70 
euros.
 2.ª Inscripción de instalaciones de Rayos X con fi -
nes de radiodiagnóstico médico: 156,35 euros.
 3.ª Autorización y registro de empresas de venta y 
asistencia técnica de instalaciones y equipos de Rayos X 
con fi nes de radiodiagnóstico médico: 279,45 euros.

 Tarifa 54. Por el reconocimiento de Entidades para 
impartir cursos teórico-prácticos de formación de profe-
sionales para el ejercicio de actividades reglamenta-
das: 326,10 euros.

 Tarifa 55 (...).

 Tarifa 56. Habilitación de libros de registro: 9,35 
euros.

 Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial de 
Aragón.
 1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,75 euros.
 2. A partir de 30 hojas: 186,40 euros.

 Tarifa 58. Por información eólica
 1. Por información digital sobre Planes y Parques 
Eólicos (cada área o delimitación de parque): 4,15 
euros.
 2. Por información sobre datos eólicos del territorio 
aragonés (cada estación): 89,00 euros.

 Tarifa 59. Por duplicado de documentos
 1. Con compulsa (Por cada hoja tamaño DIN A4): 
3,85 euros.
 2. Sin compulsa (Por cada 10 hojas tamaño DIN 
A4): 1,20 euros.

 Tarifa 60. Varios, servicios no relacionados anterior-
mente: Se aplicarán las tasas de servicios análogos.

 6.— Por control administrativo de las actuaciones 
de los Organismos de Control

 Tarifa 61. Se aplicará a cada expediente tramitado 
o actuación realizada el 10 % de la tasa correspon-
diente según la materia que se trate

 7.— Por la prestación de servicios en relación con 
actividades comerciales y artesanas

 Tarifa 62. Establecimiento de grandes superfi cies
 1. Por tramitación de licencia comercial: 109,40 
euros.

 Tarifa 64. Por califi cación de Ferias Ofi ciales: 
196,85 euros.

 Tarifa 65. Por expedición de Documentos de Califi -
cación Artesanal
 1. Nuevos: Exenta
 2. Renovaciones: Exenta

 8.— Por la prestación de servicios en materia de 
patentes

 Tarifa 66. Por reproducción de documentación na-
cional en papel
 1. Patentes: 4,69 euros.
 2. Modelos de utilidad: 1,43 euros.
 3. Resúmenes, descripciones y otra documentación, 
por página de papel: 0,23 euros.

 Tarifa 67. Por reproducción de documentación ex-
tranjera en papel disponible en el fondo documental 
de la OEPM
 1. Documento completo: 4,69 euros.
 2. Resúmenes y/o cualquier otra documentación, 
por página de papel: 0,23 euros.

 Tarifa 68. Por información de Bases de Datos de la 
Ofi cina Española de Patentes y Marcas
 1. Información impresa de Bases de Datos sobre 
situación jurídica de expedientes (SITADEX), por expe-
diente: 1,18 euros.
 2. Información impresa de Bases de Datos sobre 
antecedentes registrales de denominaciones de Signos 
Distintivos (IMPAMAR), por consulta: 17,18 euros.

CAPÍTULO XV
15. TASAS POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN
DE TÍTULOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES

 Artículo 62.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la expedi-
ción de los títulos académicos y profesionales no uni-
versitarios correspondientes a las enseñanzas no obli-
gatorias establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, así como la expedición de títulos 
de otras enseñanzas no universitarias cuando su nor-
mativa específi ca así lo establezca.
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 Artículo 63.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos obligados al pago las perso-
nas a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten los referidos documentos que 
constituyen el hecho imponible, con las exenciones 
totales o parciales que se establecen por la normati-
va vigente.

 Artículo 64.— Exenciones y bonifi caciones.
 1. Tendrán exención total del importe de la tarifa 
correspondiente, los estudiantes miembros de familias 
numerosas de categoría especial.
 2. Asimismo, estarán exentas del pago de la tasa 
las personas que hayan obtenido el reconocimiento 
como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges e 
hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de 
aplicación.
 3. Tendrán una bonifi cación del 50 por ciento del im-
porte de la tarifa correspondiente, los estudiantes miem-
bros de familias numerosas de categoría general.

 Artículo 65.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará cuando se solicite del órgano 
competente la expedición de los títulos que constituyen 
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago 
de la tasa mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

 Artículo 66.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Título de Bachiller: 56,50 euros.

 Tarifa 02. Título de Técnico y Título de Técnico De-
portivo: 23,63 euros.

 Tarifa 03. Título de Técnico Superior y Título de 
Técnico Deportivo Superior: 56,50 euros.

 Tarifa 04. Título de Técnico de Artes Plásticas y Di-
seño: 23,63 euros.

 Tarifa 05. Título de Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño: 56,50 euros.

 Tarifa 06. Certifi cado de Aptitud del Ciclo 
Superior de las Escuelas Ofi ciales de Idiomas 
y Certifi cado de nivel avanzado de las Escue-
las Ofi ciales de Idiomas: 29,82 euros.

 Tarifa 07. Título Profesional de Música y Título Pro-
fesional de Danza: 99,54 euros.

 Tarifa 08. Título Superior de Música (Grado Supe-
rior de Música): 147,15 euros.

 Tarifa 09. Títulos de Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales y de Diseño y Título 
Superior de Conservación, Título Superior de 
Conservación y Restauración de Bienes Cultu-
rales y Título Superior de Diseño: 64,16 euros.

 Tarifa 10. Duplicados: 30% sobre importe tarifa.

CAPÍTULO XVI
16. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS

Y PERMISOS DE CAZA Y PESCA

 Artículo 67.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa, la presta-
ción de los servicios y actuaciones administrativas si-
guientes:
 1.º La expedición de la licencia de caza, cuya te-
nencia es necesaria para practicar la caza en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2.º La expedición de las licencias y matrículas 
necesarias para la práctica de la pesca continental 
y para la dedicación de embarcaciones y aparatos 
fl otantes a la pesca en aguas continentales, cuya te-
nencia es necesaria para la práctica de la pesca 
continental dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
 3.º La expedición de los permisos de pesca.

 Artículo 68.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y en-
tidades a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Ta-
sas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten las licencias o permisos de caza 
y pesca que constituyen su hecho imponible.

 Artículo 69.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará cuando se solicite o inicie la 
prestación de los servicios o actuaciones que constitu-
yen el hecho imponible, siendo necesario el previo 
pago de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto 
pasivo, para hacer efectiva la prestación del servicio o 
actuación administrativa correspondiente.

 Artículo 70.— Tarifas.
 La cuota de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:
 1. Por expedición de licencias de caza.

 Tarifa 01. Licencias de clase A, que autorizan para el 
ejercicio de la caza con armas de fuego: 31,89 euros.

 Tarifa 02. Licencias de clase B, que autorizan para 
el ejercicio de la caza con otros medios o procedimien-
tos debidamente autorizados, distintos de los anterio-
res: 31,89 euros.

 2. Por expedición de licencias y matrículas de pesca.

 Tarifa 03. Licencias de pesca: 10,69 euros.

 3. Por expedición de permisos de pesca.

 Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen 
normal y de pesca intensiva.
 1. Para pescadores ribereños y federados: 6,94 
euros.
 2. Para otros pescadores: 14,76 euros.

 Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura y 
suelta:
 1. Para pescadores ribereños y federados: 2,16 
euros.
 2. Para otros pescadores: 4,33 euros.
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 Artículo 70 bis.— Exenciones.
 1. Están exentos del pago de la tasa los residentes 
en la Comunidad Autónoma de Aragón mayores de 
65 años que soliciten la expedición de licencias de 
caza y pesca.
 2. Asimismo, están exentos del pago de la tasa de 
licencia de pesca los menores de 14 años residentes 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 70 ter.— Afectación.
 La gestión de la tasa por servicios de expedición de 
licencias y permisos de caza y pesca relativa a las ta-
rifas 01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la 
recaudación derivada de la misma. 

CAPÍTULO XVII
17. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS Y ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE MONTES, APROVECHAMIENTOS FORESTALES

Y VIAS PECUARIAS

 Artículo 71.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción, por los órganos competentes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios 
y actuaciones administrativas que se enumeran en los 
distintos epígrafes de las correspondientes tarifas.

 Artículo 72.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que soliciten o para quienes se presten los servicios y 
actuaciones que constituyen el hecho imponible.

 Artículo 73.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento en que se for-
mule la solicitud de prestación de los servicios o la reali-
zación de actuaciones administrativas que constituyen 
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de 
la tasa para la prestación de los servicios o la realiza-
ción de las actuaciones administrativas. En el caso de 
las tarifas 17, 18, 19 20 y 21 el pago de la tasa se 
efectuará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.»

 Artículo 74.— Tarifas.
 La cuota de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:
 1.º Por prestación de servicios y ejecución de traba-
jos en materia de montes:

 Tarifa 01. Levantamientos Altimétricos y Planimétri-
cos.
 Cuota = 1,22 (100 + 2N)
 N: núm. de has.

 Tarifa 02. Deslindes y Amojonamientos.
 Cuota = 0,82 (5D + P + V).
 D: núm. de días.
 P: suma de las longitudes de los lados del perímetro 
medidos en Hm.
 V: núm. de vértices.

 Tarifa 03. Cubicación e inventario de existencias.
 Cuota = 40,86 + 1,6 N.
 N: núm. de unidades (m3 o estéreos).

 Tarifa 04. Valoraciones.
 Cuota = 9% Valor tasado.

 Tarifa 05. Elaboración de Planes Dasocráticos.
 Cuota = (163,48 + 125 N) G.
 N: Superfi cie del monte en has.
 G: Grado de difi cultad (baja 1, media 5, alta 10).

 Tarifa 06. Análisis.
 Cuota = 12,25 (1 + 0,1 N).
 N: núm. de muestras.

 Tarifa 07. Informes.
 Cuota = 40,86 (1 + 0,03 N).
 N: núm. de días.

 Tarifa 08. Redacción de Planes, Estudios o Proyectos.
 Cuota = 3% presupuesto de ejecución material.

 2.º Por aprovechamientos forestales.
 Con carácter general, la tarifa mínima que se co-
brará será de 4,28 euros.

 a) Aprovechamientos en Montes de Utilidad Públi-
ca, Montes de la Diputación General de Aragón y 
Montes Consorciados.

 Tarifa 09. Aprovechamientos Maderables.
 1. Cuando la forma de liquidación es a riesgo y 
ventura:
 Cuota = 2% Importe Tasación + 0,267 euros × nú-
mero de unidades en m3.
 2. Cuando la forma de liquidación es con liquida-
ción fi nal:
 Cuota = 2% Importe Tasación + 0,855 euros × nú-
mero de unidades en m3.
 3. Para maderas de pequeñas dimensiones:
 Cuota = 1% Importe Tasación + 0,170 euros × nú-
mero unidades en toneladas + 41,26 euros.

 Tarifa 10. Aprovechamientos de caza.
 1. Cuota = 10% Importe Tasación cuando la tasa-
ción sea menor o igual a 344,93 euros.
 2. Cuota = 1% Importe Tasación + 40,06 euros 
cuando la tasación sea mayor a 344,93 euros.

 Tarifa 11. Aprovechamientos de leñas.
 1. Cuota = 5% Importe Tasación + 0,170 euros × 
número de unidades en estéreos + 4,91 euros, cuando 
la tasación sea menor o igual a 344,93 euros.
 2. Cuota = 1% Importe Tasación + 0,170 euros × 
número de unidades en estéreos + 40,21 euros, cuan-
do la tasación sea mayor a 344,93 euros.

 Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.
 1. Cuota = 16% Importe Tasación + 0,060 euros × 
número de unidades en has., cuando la tasación sea 
menor o igual a 344,93 euros.
 2. Cuota = 1% Importe Tasación + 0,037 euros × 
número de unidades en has. + 82,32 euros, cuando la 
tasación sea mayor a 344,93 euros.

 Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos.
 Cuota = 8% Importe Tasación.
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 Tarifa 14. Aprovechamientos apícolas, de arenas y 
piedras, recreativos, setas (excepto trufas), frutos y se-
millas, plantas industriales y otros.
 Cuota = 10% Importe Tasación.

 Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas.
 Cuota = 3% Importe Tasación.

 Tarifa 16. Ocupaciones.
 10% del canon el primer año.
 10% del canon a partir del segundo año con tope 
máximo de 728,25 euros.

 b) Aprovechamientos en fi ncas particulares.

 Tarifa 17. Por la autorización de los aprovecha-
mientos maderables o leñosos de especies forestales 
en montes no gestionados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la cuota se determi-
nará mediante la aplicación de la siguiente escala de 
gravamen:

Volumen de aprovechamiento Cuota euros

Hasta 20 m3 34,43

Más de 20 m3) 34,43 + 0,184
euros por m3 adicional

 No obstante, cuando se proceda al señalamiento 
material del aprovechamiento por representante de la 
Administración, la cuota se determinará mediante la 
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

N.º de pies del aprovechamiento
a señalar Cuota euros

Hasta 200 pies 100 euros

Más de 200 pies 100 euros + 0,200 euros
por pie adicional señalado

 3.º Otros servicios administrativos en materia de 
montes y vías pecuarias.

 Tarifa 18. Concesión de uso privativo del dominio 
público forestal y autorización de ocupación temporal 
de vías pecuarias, incluidas las prórrogas, ampliacio-
nes, cambios de titularidad y declaraciones de caduci-
dad tramitadas a solicitud del titular de la concesión o 
autorización.
 La cuota se determinará mediante la aplicación de 
la siguiente escala de gravamen:

Superfi cie ocupada Cuota euros
Hasta 0,50 hectáreas 178,19 euros
Desde 0,51 hectáreas hasta 5,00 hectáreas 356,38 euros
Más de 5,00 hectáreas 593,97 euros

 En los cambios de titularidad y en las declaraciones 
de caducidad se aplicará siempre la cuota mínima de 
la escala de gravamen.

 Tarifa 19. Autorización de cambio de uso forestal e 
informe de roturación de montes.

 La cuota se determinará mediante la aplicación de 
la siguiente escala de gravamen:

Superfi cie ocupada Cuota

Hasta 1,0 Ha 71,35 eur

Desde 1,0 Ha hasta 5,00 Ha 178,19 eur

Más de 5,00 Ha 296,99 eur

 Tarifa 20. (...).

 Tarifa 21. (...).

 Tarifa 22. Por la autorización de apertura o amplia-
ción de pistas en terrenos forestales, la cuota será úni-
ca por 172,16 euros.

 Tarifa 23. Por la autorización del aprovechamiento 
sobrante, o cualquier otra autorización en vía pecuaria 
distinta de la regulada en la Tarifa 18, la cuota será 
única por 172,16 euros.

 Tarifa 24. Por la modifi cación de trazado de vía pe-
cuaria, de interés particular, la cuota será de 172,16 
euros.

 Artículo 74 bis.— Exenciones y bonifi caciones.
 1. Tendrán una bonifi cación del 50% de la cuota 
adicional de la tarifa 17: las autorizaciones de los apro-
vechamientos de maderas o leñas de diámetro normal 
siempre inferior a 20 cm con corteza; las autorizaciones 
de los aprovechamientos de maderas en plantaciones 
de especies forestales del género Populus; las autoriza-
ciones de los aprovechamientos forestales de maderas 
de cualquier tipo que se ejecuten en espacios de la Red 
Natura 2000 o en Espacios Naturales Protegidos y las 
de los aprovechamientos forestales establecidos en Pro-
yectos de Ordenación de Montes, Planes Dasocráticos o 
instrumentos de gestión equivalentes aprobados por la 
Administración Forestal. Estas exenciones no son acumu-
lables en ningún caso.
 Asimismo, están exentos del pago de cuota de la 
tarifa 17 los aprovechamientos de leñas de diámetro 
siempre inferior a 20 cm con corteza y volumen anual 
inferior a 10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de 
carácter forzoso que se encuentren debidamente acre-
ditados.
 Las exenciones y bonifi caciones reguladas en el 
presente artículo no serán de aplicación en los supues-
tos de señalamiento material del aprovechamiento por 
representante de la Administración contempladas en la 
tarifa 17 de esta tasa.
 2. Están exentos del pago de las tarifas 18, 19, 22, 
23 y 34 los supuestos de proyectos y actuaciones pro-
movidos por las Administraciones Públicas, siempre 
que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de acti-
vidades o de funciones de carácter público.

 Artículo 74 ter.— Afectación.
 La gestión de la tasa por servicios facultativos y 
administrativos en materia de montes, aprovechamien-
tos forestales y vías pecuarias relativa a las tarifas 17, 
18, 19, 22, 23 y 24 corresponde al Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará 
la recaudación derivada de las mismas.
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CAPÍTULO XVIII
18. TASA POR SERVICIOS DE LOS CONSEJOS REGULADORES

DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES 
GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

 Supresión de la Tasa 18 por servicios de los Conse-
jos Reguladores de las denominaciones de origen e 
indicaciones geográfi cas protegidas de productos 
agroalimentarios.
 Se suprime, a todos los efectos, la Tasa 18 por 
servicios de los Consejos Reguladores de las denomi-
naciones de origen e indicaciones geográfi cas protegi-
das de productos agroalimentarios, del Texto Refundi-
do de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 
de julio, del Gobierno de Aragón
 Régimen transitorio de la Tasa 18.
 No obstante lo dispuesto en el artículo 16 y en la 
disposición derogatoria única de la presente Ley, por el 
que se suprime la Tasa 18 por servicios de los Consejos 
Reguladores de las denominaciones de origen e indica-
ciones geográfi cas protegidas de productos agroali-
mentarios, las cuotas de las tasas devengadas y no in-
gresadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, seguirán exigiéndose por los procedimien-
tos tributarios y recaudatorios correspondientes.

CAPÍTULO XIX
19. TASA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Y TÉCNICOS DE JUEGO

 Artículo 80.— Hecho imponible. 
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción, por los órganos competentes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios 
administrativos o técnicos inherentes a la gestión admi-
nistrativa en materia de juego, tales como el otorga-
miento de autorizaciones, permisos y licencias, renova-
ciones, modifi caciones, diligenciamiento y expedición 
de documentos y libros, inscripciones en el Registro del 
Juego y demás actuaciones previstas en la Ley del Juego 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Artículo 81.— Sujetos pasivos. 
 1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y 
entidades a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos en cuyo interés se realicen las 
actuaciones administrativas que constituyen el hecho 
imponible. 
 2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente 
las personas físicas o jurídicas que soliciten las actua-
ciones administrativas, cuando éstas deban prestarse a 
favor de otras personas diferentes del solicitante. 
 3. Son responsables subsidiarios los titulares o 
usuarios de los locales o establecimientos donde se 
realicen las actividades cuya autorización o tramite 
administrativo hubiese constituido el hecho generador 
de la tasa. 

 Artículo 82.— Devengo. 
 La tasa se devengará cuando se inicie la actividad 
administrativa cuya ejecución constituye el hecho im-
ponible. No obstante lo anterior, el pago se exigirá en 
el momento de la solicitud de la correspondiente activi-
dad administrativa.

 Artículo 83.— Tarifas. 
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Inscripción en los registros de empresas 
de juego: 223,80 euros.

 Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.
 2.1. De casinos: 3.859,76 euros.
 2.2. De las salas de bingo: 1.157,91 euros.
 2.3. De los salones de juego: 385,99 euros.
 2.4. De los salones recreativos: 193,04 euros.
 2.5. De otros locales de juego: 77,26 euros.
 2.6. De rifas y tómbolas: 115,83 euros.
 2.7. De explotación de máquinas de tipo A, salvo 
2.8: 38,60 euros.
 2.8. De explotación de máquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 964,95 euros.
 2.9. De explotación de máquinas de tipo B: 77,26 
euros.
 2.10. De explotación de máquina de tipo C: 
115,83 euros.
 2.11. De instalación de máquinas de tipo A de 
premio en especie: 15,47 euros.
 2.12. Canje de máquinas: 77,26 euros.
 2.13. De instalación y emplazamiento de máquinas 
de tipo B: 154,43 euros.
 2.14. De instalación y emplazamiento de máquinas 
de tipo C: 231,62 euros.
 2.15. Comunicación de emplazamiento de máqui-
nas de tipo A: 9,70 euros.
 2.16. Comunicación de emplazamiento de máqui-
nas de tipo B y C: 38,60 euros.
 2.17. Instalación de dispositivo de interconexión de 
máquinas de tipo B y C: 77,26 euros.
 2.18. Otras autorizaciones: 38,60 euros.
 2.19. De explotación de expedición de apuestas: 
3.641,25 euros.
 2.20. Comunicaciones de puestos de juego: 14,54 
euros.
 2.21. Traslado de máquinas de tipo «A» dentro de 
la Comunidad Autónoma: 26,14 euros.
 2.22. Traslado de máquinas de tipo «B» dentro de 
la Comunidad Autónoma: 71,29 euros.
 2.23. Traslado de máquinas de tipo «C» dentro de 
la Comunidad Autónoma: 85,53 euros.
 2.24. Incorporación de nuevos juegos en máquinas 
de tipo «B» con señal de vídeo: 75,75 euros.
 2.25. De los locales de apuestas: 374,75 euros.
 2.26. De las zonas de apuestas y zonas de apues-
tas internas: 200,00 euros.
 2.27. Comunicación de emplazamiento de termina-
les y aparatos auxiliares de apuestas: 37,48 euros.

 Tarifa 03. Homologación e inscripción en el Regis-
tro de Modelos.
 3.1. De máquinas de tipo A: 193,04 euros.
 3.2. De máquinas de tipo B y C: 385,99 euros.
 3.3. Homologación de otro material de juego: 
193,04 euros.
 3.4. Homologación de juegos en máquinas de tipo 
A: 19,33 euros.
 3.5. Modifi cación sustancial de máquinas de tipo B 
y C: 115,83 euros.
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 3.6. Modifi cación no sustancial de máquinas de 
tipo B y C: 38,60 euros.
 3.7. Exclusiones del Reglamento: 38,60 euros.
 3.8. Autorización de máquinas de tipo A en prue-
ba: 38,60 euros por máquina.
 3.9. Autorización de máquinas de tipo B y C en 
prueba: 77,26 euros por máquina.

 Tarifa 04. Otros servicios administrativos.
 4.1. Documentos profesionales: 23,21 euros.
 4.2. Diligenciamiento de libros: 19,33 euros.
 4.3. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones: 
7,77 euros.
 4.4. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones 
por cambio de titular: 3,96 euros.
 4.5. Descripción en el Registro de Prohibidos: 
38,60 euros.
 4.6. Expedición de Certifi cados: 7,77 euros.
 4.7. Inspección Técnica de máquinas de tipo A, B y 
C: 115,83 euros.
 4.8. Devolución o sustitución de avales, por cada 
aval: 36,36 euros.

 Reglas especiales:
 1.ª La renovación o modifi cación de los conceptos 
comprendidos en el apartado anterior tributarán al cin-
cuenta por ciento de los epígrafes correspondientes.
 2.ª El duplicado de cualesquiera de los epígrafes 
de las tarifas comprendidas en este artículo generará 
el pago de 12,11 euros.

CAPÍTULO XX
20. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS

Y ESTABLECIMIENTOS FARMACÉUTICOS

 Artículo 84.— Hecho imponible.
 Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-
ción, por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, de los servicios comprendidos en el 
ámbito de la Ley de Cortes de Aragón 4/1999, de 25 
de marzo, de Ordenación Farmacéutica para Aragón, 
y que se corresponden con los incluidos en las tarifas 
señaladas en el artículo 87.

 Artículo 85.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos las personas y entidades a las 
que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que 
constituyen el hecho imponible.

 Artículo 86.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará en el momento en que se 
solicite o se inicie la prestación de los servicios o actua-
ciones que constituyen el hecho imponible, siendo ne-
cesario el previo pago de la tasa, mediante autoliqui-
dación del sujeto pasivo, para hacer efectiva la presta-
ción del servicio o actividad.
 2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la 
prestación del servicio o actuación administrativa se 
efectúe de ofi cio por la Administración, la tasa se de-
vengará cuando se notifi que a los interesados el inicio 
de dichas actuaciones, debiendo ingresar su importe, 

en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la pres-
tación del servicio o actividad.

 Artículo 87.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Ofi cinas de Farmacia.
 1. Participación en el concurso de apertura: 80,30 
euros.
 2. Autorización de instalación, apertura o traslado: 
401,42 euros.
 3. Autorización de cierre: 120,44 euros.
 4. Modifi caciones del local que supongan cambios 
en su estructura: 80,30 euros.
 5. Cambio de titularidad: 160,57 euros.
 6. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto: 
40,13 euros.
 7. Acreditación de actividades sometidas Buenas 
Prácticas: 200,69 euros.
 8. Otras inspecciones: 120,44 euros.
 9. Autorización de elaboración de fórmulas magis-
trales y preparados ofi cinales a terceros: 401,42 
euros.
 10. Acreditación de nivel para la elaboración de 
fórmulas magistrales y preparados ofi cinales: 196,78 
euros.

 Tarifa 02. Botiquines y Depósitos de medicamentos.
 1. Autorización de instalación: 120,44 euros.
 2. Autorización de cierre: 80,30 euros.
 3. Otras inspecciones: 80,30 euros.

 Tarifa 03. Servicios Farmacéuticos.
 1. Autorización de instalación y apertura: 401,42 
euros.
 2. Autorización de modifi cación de locales: 80,30 
euros.
 3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de 
posesión del Farmacéutico responsable: 80,30 euros 
 4. Acreditación de Buenas Prácticas: 401,42 
euros.

 Tarifa 04. Almacenes de distribución de medica-
mentos.
 1. Autorización de instalación, apertura o trasla-
dos: 401,42 euros.
 2. Autorización de modifi cación de locales: 120,44 
euros.
 3. Autorización de cambios de titularidad: 160,57 
euros.
 4. Inspección y verifi cación de las Buenas Prácticas 
de Distribución: 401,59 euros.
 5. Nombramiento de Director Técnico y Acta de 
toma de posesión: 80,30 euros.
 6. Nombramiento de Farmacéuticos adicionales: 
40,13 euros.
 7. Emisión de certifi cado de Buenas Prácticas de 
Distribución: 401,42 euros.

 Tarifa 05. Industria farmacéutica.
 1. Inspección y verifi cación de las normas de correc-
ta fabricación, por cada día empleado: 401,42 euros.
 2. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de 
posesión en el cargo del Director Técnico: 80,30 euros.
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 3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de 
muestras reglamentarias de especialidades farmacéuticas 
o de materias primas y productos intermedios empleados 
en la fabricación de medicamentos: 240,91 euros.
 4. Autorización de publicidad: 200,69 euros.
 5. Otras inspecciones: 80,30 euros.
 6. Nombramiento de Farmacéuticos adicionales: 
40,13 euros.
 7. Por certifi cado de Normas de Correcta Fabrica-
ción: 200,69 euros.

 Tarifa 06. Cosméticos.
 1. Inspección y verifi cación de Normas de Correcta 
Fabricación, por cada día empleado: 401,42 euros.
 2. Otras inspecciones: 80,30 euros.
 3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de 
posesión del Director Técnico: 80,30 euros.

 Tarifa 07. Laboratorios, centros de control y/o de-
sarrollo de medicamentos.
 1. Inspección y verifi cación de Buenas Prácticas de 
Laboratorio, por cada día empleado: 401,42 euros.
 2. Ensayos clínicos: inspección y verifi cación de 
Buenas Prácticas clínicas, por cada día empleado: 
401,42 euros.
 3. Otras inspecciones: 80,30 euros.

 Tarifa 08. Otras actuaciones.
 1. Emisión de informes, a petición del interesado, 
sobre centros y productos farmacéuticos: 80,30 
euros.
 2. Evaluación para la autorización, en su caso, de 
estudios postautorización de tipo observacional con 
medicamentos, contemplados en la Orden de 30 de 
julio de 2008, del Departamento de Salud y Consumo, 
por la que se regulan dichos estudios en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: 401,42 euros.

 Artículo 87 bis.— Afectación.
 La gestión de la tarifa 08, punto 2, de esta tasa 
corresponde al Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación 
de la misma.

CAPÍTULO XXI
21. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS

Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

 Artículo 88.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por los órganos competentes de su Administra-
ción de los servicios sociales que se mencionan a con-
tinuación:
 a) La concesión de autorizaciones y la actuación 
inspectora de los centros de servicios sociales especia-
lizados.
 b) La inscripción en el registro de entidades y esta-
blecimientos de acción social.
 c) El visado o diligenciado de documentos.

 Artículo 89.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos obligados al pago de las cita-
das tasas las personas y entidades a que se refi ere el 
artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, a quienes se pres-
ten cualquiera de los servicios sociales que constituyen 
el hecho imponible.

 Artículo 90.— Devengo y gestión.
 1. La tasa por servicios sociales se devengará cuan-
do se solicite o inicie la prestación de los servicios o 
actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo 
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliqui-
dación del sujeto pasivo, para hacer efectivos los servi-
cios o actuaciones administrativas correspondientes.
 2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que 
la prestación del servicio o actuación administrativa se 
efectúe de ofi cio por la Administración, la tasa se de-
vengará cuando se notifi que a los interesados el inicio 
de dichas actuaciones.

 Artículo 91.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por solicitud de autorizaciones adminis-
trativas y otras inspecciones.
 1. Solicitud de autorización provisional de apertura 
al público, cambio de ubicación, modifi cación de la 
capacidad asistencial o de tipología de centros de 
servicios sociales especializados:
 — Centros sociales con internamiento, 321,60 
euros.
 — Centros sociales sin internamiento, 160,80 
euros.
 2. Solicitud de autorización defi nitiva de funciona-
miento, de cierre de centro (en los supuestos que pro-
ceda) y otras inspecciones a instancia de parte:
 — En centros sociales con o sin internamiento, 
100,36 euros.

 Tarifa 02. Por la inscripción el Registro de Entida-
des, Servicios y Establecimientos de acción social.
 — Inscripción de Entidades de acción social y servi-
cios sociales comunitarios: 20,07 euros.
 — Inscripción de cambios de titularidad de centros 
y servicios sociales y otras anotaciones registrales 
siempre que deriven de actividades no incluidas en 
otros apartados: 20,07 euros.

 Tarifa 03. Por visado de documentos (Reglamento 
de Régimen interior, tarifas y otros) y valoración de 
proyectos básicos y de ejecución.
 — Primer visado de documentos o valoración de 
proyectos básicos y de ejecución: 20,07 euros.
 — Visado o diligencia posterior por modifi caciones 
realizadas a iniciativa de la entidad titular del estable-
cimiento: 3,99 euros.

CAPÍTULO XXII
22. TASA POR INSERCIÓN DE ANUNCIOS
EN EL «BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN»

 Artículo 92.— Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la publi-
cación de anuncios en el «Boletín Ofi cial de Aragón». 
No estará sujeta al pago de la tasa la publicación de 
leyes, disposiciones y resoluciones de inserción obliga-
toria a publicar en las secciones I, II y III del mismo.
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 2. Se considerarán gravados los siguientes: 
 a) Los anuncios de licitación de contratos de las 
Administraciones Públicas.
 b) Los anuncios de Juzgados y Tribunales cuando la 
publicación no sea ordenada de ofi cio y, en todo caso, 
los relativos a procedimientos criminales de la jurisdic-
ción ordinaria cuando haya condena en costas sobre 
bienes de cualquiera de las partes así como los anun-
cios y edictos que deban publicarse a instancia de 
personas que no tengan derecho a litigar con el bene-
fi cio de justicia gratuita.
 c) Los anuncios publicados a instancia de particula-
res.
 d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los 
interesados según las disposiciones aplicables.
 e) Los documentos de las sociedades industriales y 
mercantiles, sea o no su inserción obligatoria, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.
 f) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que no 
se refi eran a operaciones de carácter benéfi co.
 g) Los relativos a concesiones, licencias, autoriza-
ciones y permisos otorgados a Sociedades o particula-
res, para su provecho y benefi cio, en virtud de expe-
dientes instruidos en cualquier Departamento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, a instan-
cia del interesado.
 3. La corrección total o parcial de un anuncio ya 
publicado mediante un nuevo anuncio, cuando la erra-
ta no sea imputable al «Boletín Ofi cial de Aragón», 
estará sujeta asimismo a la tasa correspondiente.

 Artículo 93.— Sujeto Pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que soliciten la publicación de anuncios en el 
«Boletín ofi cial de Aragón».

 Artículo 94.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento de la solicitud 
al órgano competente de la publicación que constituye 
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago 
de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, 
para hacer efectiva la prestación del servicio.

 Artículo 95.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. 113,30 €/ kilobyte. 

 Tarifa 02. 309,00 € la página de Anexo.
 Estas cuantías se multiplicarán por dos cuando el 
texto original sea remitido exclusivamente en soporte 
papel, sin otro apoyo informático o electrónico, que 
haga necesaria su transcripción por los servicios admi-
nistrativos correspondientes.

CAPÍTULO XXIII
23. TASA POR INSCRIPCIÓN Y PUBLICIDAD DE ASOCIACIONES,

FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES
Y CONSEJOS DE COLEGIOS DE ARAGÓN

 Artículo 96.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la instruc-
ción del expediente de inscripción o modifi cación, así 

como la prestación de cualquier información que cons-
te en los Registros de Asociaciones, de Fundaciones, 
de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de 
Aragón, gestionados por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 97.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que soliciten la inscripción, modifi cación o infor-
mación que constituyen el hecho imponible.

 Artículo 98.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará en el momento de la solici-
tud de la prestación de los servicios o realización de 
las actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible, siendo necesario el previo pago de la 
tasa para hacer efectiva la prestación del servicio o 
actividad.
 2. La tasa será exigible mediante autoliquidación 
del sujeto pasivo, salvo en el supuesto de la tarifa 04, 
en el que se practicará la liquidación por la Adminis-
tración, debiendo ingresarse su importe, en todo caso, 
con anterioridad a hacer efectiva la prestación del 
servicio o actividad.

 Artículo 99.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por expediente de inscripción de federa-
ciones, confederaciones y uniones: 57,94 euros.

 Tarifa 02. Por expediente de inscripción de asocia-
ciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos 
de colegios: 38,60 euros.

 Tarifa 03. Por expediente de modifi cación de esta-
tutos de las entidades a que se refi eren las tarifas ante-
riores, o de inscripción de centros, delegaciones, sec-
ciones o fi liales: 19,33 euros.

 Tarifa 04. Por obtención de informaciones, certifi ca-
ciones y compulsa de documentos.
 1. Por el primer o único folio en formato DIN A-4: 
3,88 euros.
 2. A partir del segundo folio, por cada uno: 1,94 
euros.

 Tarifa 05. Por diligenciado de cada Libro ofi cial: 
1,94 euros.

CAPÍTULO XXIV
24. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE PRUEBAS SELECTIVAS

PARA EL INGRESO O PROMOCIÓN COMO PERSONAL
FUNCIONARIO O LABORAL EN LA ADMINISTRACIÓN

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

 Artículo 100.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios y actuaciones administrativas rela-
tivas a la admisión o exclusión de los aspirantes en los 
procesos selectivos convocados por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ingre-



17836 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 270. 30 DE DICIEMBRE DE 2010

so o promoción a sus Cuerpos, Escalas y Clases de 
Especialidad, o para integración en las mismas, así 
como para el acceso a las categorías de personal la-
boral de su convenio colectivo, tanto por el turno libre 
como por los turnos internos cuando supongan el paso 
a categoría distinta de la de origen del solicitante.

 Artículo 101.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas a 
que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Pre-
cios Públicos que soliciten la inscripción como aspiran-
tes en las pruebas selectivas que constituyen el objeto 
del hecho imponible.

 Artículo 101 bis.— Exenciones.
 Están exentas del pago de la tasa las personas que 
hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por 
actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho 
y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les 
sea de aplicación.

 Artículo 102.— Devengo y gestión.
 El devengo de la tasa se producirá en el momento 
de la solicitud de inscripción en las pruebas correspon-
dientes, siendo necesario el previo pago de la tasa, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para la 
tramitación de la solicitud.

 Artículo 103.— Tarifas.
 1. La tasa se exigirá conforme a las tarifas que se 
relacionan a continuación, siempre para el acceso, 
como funcionario de carrera o contratado laboral fi jo, 
a los Cuerpos o Categorías: 

 Tarifa 01. Del grupo de titulación A: 23,21 euros.

 Tarifa 02. Del grupo de titulación B: 19,33 euros.

 Tarifa 03. Del grupo de titulación C: 15,46 euros.

 Tarifa 04. Del grupo de titulación D: 11,63 euros.

 Tarifa 05. Del grupo de titulación E: 7,77 euros.

 2. Las cuantías exigibles por las tarifas anteriores 
serán objeto de publicidad expresa en las resoluciones 
mediante las que se convoquen las correspondientes 
pruebas selectivas.
 3. Las tarifas del apartado 1 de este artículo serán 
aplicables por cualesquiera organismos, entidades, so-
ciedades o consorcios que formen parte del sector públi-
co de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la 
realización de pruebas selectivas de ingreso o promo-
ción respecto a la selección de su personal, en función 
del grado de equivalencia de la titulación exigida.

CAPÍTULO XXV
25. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO

TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE ARAGÓN

 Artículo 104.— Hecho imponible.
 Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los siguientes servicios:
 1. Tramitación de expedientes de solicitud de ins-
cripción registral.

 2. Anotaciones, cancelaciones y demás modifi cacio-
nes de los asientos registrales, incluidos los traslados.
 3. Expedición de certifi cados, notas simples, copias 
de obras —en cualquier tipo de soportes— y autentica-
ción de fi rmas.

 Artículo 105.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refi ere el 
artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible de la misma.

 Artículo 106.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará en el momento de la solici-
tud de prestación de los servicios o realización de las 
actuaciones administrativas que constituyen el hecho 
imponible.
 2. La tasa será exigible mediante liquidación prac-
ticada por la Administración, siendo necesario el pre-
vio pago para hacer efectiva la prestación del servicio 
o actividad.

 Artículo 107.— Tarifas.
 La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Para la tramitación de los expedientes de 
solicitud, por cada creación original, así como por 
anotación preventiva, cancelación o traslado de asien-
tos registrales: 13,37 euros.

 Tarifa 02. Por expedición de certifi cados, por cada 
uno: 15,89 euros.

 Tarifa 03. Por expedición de notas simple, por cada 
una: 4,46 euros.

 Tarifa 04. Por expedición de copia certifi cada de 
obras en cualquier soporte, por cada una: 11,88 
euros.

 Tarifa 05. Por autenticación de fi rmas: 4,46 euros.

CAPÍTULO XXVI
26. TASA POR SERVICIOS DE GESTIÓN DE LOS COTOS

 Artículo 108.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la de la tasa la 
gestión administrativa de los cotos de caza, en concre-
to, la tramitación de los expedientes de creación o 
constitución de cotos de caza; de modifi cación de su-
perfi cies y límites; de cambios de titularidad; de anula-
ción de cotos de caza; de tramitación de planes técni-
cos y planes anuales de aprovechamientos cinegéticos 
y de tramitación de cualquier solicitud derivada de la 
gestión de los cotos de caza.

 Artículo 109.— Sujeto pasivo.
 1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y 
entidades a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que sean titulares de los cotos municipales, 
deportivos, privados y de las explotaciones intensivas 
de caza de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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 2. Asimismo, serán sujetos pasivos de la tasa las 
personas y entidades a que se refi ere el artículo 13 de 
la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que no siendo titulares de los 
cotos, soliciten de la Administración los servicios y ac-
tuaciones relativas a las solicitudes de reducción de los 
cotos de caza, incluso cuando la solicitud de reducción 
suponga la extinción del coto.

 Artículo 110.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará anualmente para los suje-
tos pasivos que sean titulares de los cotos a que se re-
fi ere el artículo 109.1 de la presente Ley.
 2. Para los sujetos pasivos que no sean titulares de 
los cotos la tasa se devengará en el momento en que 
se formule la solicitud de ampliación o reducción del 
coto de caza.

 Artículo 111.— Tarifas
 1. La tarifa será de 0,667 euros por hectárea para 
los cotos de caza mayor y de 0,445 euros por hectárea 
para los cotos y explotaciones intensivas de caza me-
nor. Asimismo, se aplicará una tarifa complementaria 
de 0,222 euros por hectárea a los cotos de caza menor 
con aprovechamientos cinegéticos de caza mayor.
 Los titulares de los cotos deportivos y municipales 
pagarán el 10 por 100 de la tarifa total si sólo tiene 
aprovechamiento de caza menor, y el 30 por 100 si 
tiene aprovechamiento de caza mayor.
 2. En ningún caso la tarifa total de los cotos depor-
tivos y municipales, una vez aplicados los citados por-
centajes, podrá superar los 1.873,20 euros.
 3. En todo caso, se establece una tarifa mínima de 
133,68 euros para los cotos y explotaciones intensivas 
de caza menor, y de 311,70 euros para los cotos de 
caza mayor y los de caza menor con aprovechamiento 
de caza mayor.
 4. En los supuestos de tramitación de las solicitudes 
de reducción de los cotos de caza que no fueran pro-
movidas por los titulares de los respectivos cotos, la 
cuota será de 178,19 euros.

 Artículo 112.— Afectación.
 La gestión de la tasa 26 por servicios de gestión de 
los cotos corresponde la Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recauda-
ción derivada de la misma.

CAPÍTULO XXVII
27. TASA POR INSCRIPCIÓN, SEGUIMIENTO E INSPECCIÓN

DE ENTIDADES DE CONTROL DE LA EDIFICACIÓN 
Y LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD 

DE LA EDIFICACIÓN

 Artículo 113.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
ción de las actuaciones administrativas siguientes: 
 1. Inscripción de una Entidad de Control de la Ca-
lidad de la Edifi cación en el Registro de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de Entidades de Control de la 
Calidad de la Edifi cación.
 2. Inscripción de un Laboratorio de Ensayos de Con-
trol de la Calidad de la Edifi cación en el Registro de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de Laboratorios de 
Ensayos de Control de la Calidad de la Edifi cación.

 3. Modifi cación de la inscripción por altas o bajas 
de nuevos campos de actuación en el caso de las enti-
dades de control, y de ensayos en el de los laborato-
rios.
 4. Inspecciones de Entidades de Control y Laborato-
rios de Ensayos inscritos en el Registro de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
 5. Inspecciones de nuevos campos de actuación y 
de ensayos inscritos.

 Artículo 114.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que soliciten, en nombre de las Entidades de Con-
trol o Laboratorios de Ensayo, o para quienes se efec-
túen, las actuaciones administrativas constitutivas del 
hecho imponible.

 Artículo 115.— Devengo y gestión.
 1. La tasa por inscripción se devengará cuando se 
presente la declaración responsable por parte de las 
entidades de control o laboratorios de ensayos, siendo 
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoli-
quidación del sujeto pasivo, para que se produzca la 
inscripción en el Registro de la Comunidad Autónoma 
de Aragón de Entidades de Control de la Calidad de 
la Edifi cación y de Laboratorios de Ensayos de Control 
de la Calidad de la Edifi cación.
 2. La tasa por inscripción comprende también la 
realización de las dos primeras inspecciones sobre el 
cumplimiento de requisitos de entidades y laboratorios. 
A partir de la tercera inspección se abonará la tarifa 
correspondiente, cuyo devengo se producirá al iniciar-
se la correspondiente actuación administrativa. Las 
inspecciones serán anuales, salvo en caso de que ha-
yan existido reparos; en este último supuesto se realiza-
rán todas las inspecciones que resulten necesarias, y 
por cada una de ellas se deberá abonar la correspon-
diente tarifa. El pago se exigirá por anticipado me-
diante liquidación girada por la Administración. 
 3. La tasa por alta o baja de ensayos se devenga-
rá, mediante autoliquidación, cuando se presente la 
declaración responsable correspondiente.
 4. La tasa por inspección de nuevos ensayos se 
devengará cuando se produzca una inspección como 
consecuencia de la presentación de una declaración 
responsable para la inscripción de un nuevo campo de 
actuación o ensayo. El pago se exigirá por anticipado 
mediante liquidación girada por la Administración.

 Artículo 116.— Tarifas.
 1. La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por inscripción en el Registro de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de Entidades de Control 
de la Calidad de la Edifi cación y de Laboratorios de 
Ensayos de Control de la Calidad de la Edifi cación.
 1. Por inscripción de una Entidad de Control de 
Calidad de la Edifi cación: 300 euros.
 2. Por inscripción de un Laboratorio de Ensayos de 
Control de la Calidad de la Edifi cación: 300 euros.
 3. Por la inscripción de cada nuevo campo de ac-
tuación, prueba o ensayo, para el que se solicite, me-
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diante declaración responsable, el alta o la baja sobre 
los inicialmente dados de alta en el momento de la 
inscripción de la entidad o el laboratorio: 6 euros.

 Tarifa 02. Por la tercera y ulteriores inspecciones a 
Entidades de Control y Laboratorios de Ensayos inscri-
tos en el Registro.
 1. Por la tercera y ulteriores inspecciones a Entida-
des de Control de la Calidad de la Edifi cación inscri-
tas: 300 euros/cada inspección.
 2. Por la tercera y ulteriores inspecciones a Laborato-
rios de Ensayos inscritos: 300 euros/cada inspección.
 3. Por inspección de un nuevo campo de actuación 
o de ensayo inscrito: 200 euros/cada ensayo.
 4. Por inspección realizada como consecuencia de 
reparos en ensayos de contraste: 300 euros/cada ins-
pección.

 Tarifa 03. Por la realización de muestras para ensa-
yos de contraste.
 1. Por muestra preparada para ensayo de contraste 
por la Administración de la Comunidad Autónoma: 60 
euros/cada muestra.
 2. Por preparación de muestras adicionales para 
repetición de cada ensayo realizado como consecuen-
cia de reparos: 100 euros/cada ensayo.

 2. La tasa por inscripción de laboratorios de ensa-
yos de control de calidad de edifi cación no deberá ser 
abonada por todos aquellos que ya se encuentren ins-
critos en el Registro de Laboratorios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con anterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, 
por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las 
entidades de control de calidad de la edifi cación y a 
los laboratorios de ensayos para el control de calidad 
de la edifi cación, para el ejercicio de su actividad.

CAPÍTULO XXVIII
28. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA

DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

 Artículo 117.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción, por los órganos competentes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios 
y actuaciones administrativas conducentes a la obten-
ción de las autorizaciones, inscripciones, certifi caciones 
y diligencias que a continuación se relacionan:
 a) Evaluación de impacto ambiental.
 b) Autorización ambiental integrada, así como su 
modifi cación y renovación.
 c) Autorización de productor de residuos peligro-
sos, así como su prórroga, modifi cación o ampliación 
y traslado.
 d) Inscripción en el Registro de pequeños producto-
res de residuos peligrosos, así como su modifi cación y 
traslado.
 e) Autorización de actividades de gestión de resi-
duos peligrosos, así como su prórroga, modifi cación o 
ampliación y traslado.
 f) Inscripción en el Registro de actividades de ges-
tión de residuos no peligrosos, así como su modifi ca-
ción y traslado.

 g) Autorización de actividades de gestión de resi-
duos no peligrosos, así como su prórroga, modifi ca-
ción o ampliación y traslado.
 h) Inscripción en el Registro de transportistas de re-
siduos peligrosos, así como su modifi cación y amplia-
ción.
 i) Autorización de las actividades productoras de 
residuos sanitarios, así como su prórroga, modifi ca-
ción o ampliación y traslado.
 j) Autorización de las actividades de gestión de re-
siduos sanitarios, así como su prórroga, modifi cación 
o ampliación y traslado.
 k) Autorización de centros de tratamiento de vehícu-
los al fi nal de su vida útil.
 l) Certifi cación de convalidación de inversiones.
 m) Diligenciado de libros-registro de emisiones de 
contaminantes a la atmósfera.
 n) Autorización de emisión de gases de efecto in-
vernadero y sus modifi caciones.
 ñ) Inscripción en el Registro de productores de resi-
duos industriales no peligrosos.
 o) Autorización, prórroga o modifi cación de los 
sistemas integrados de gestión.
 p) Autorización, prórroga o modifi cación de los 
sistemas individuales de gestión de residuos de apara-
tos eléctricos y electrónicos.
 q) Evaluación ambiental de planes y programas.
 r) Inscripción en el Registro de actividades emisoras 
de compuestos orgánicos volátiles, así como su modifi -
cación y traslado.
 s) Emisión de informes ambientales sobre planes o 
proyectos de restauración de actividades extractivas.
 t) Emisión de informes ambientales sobre infraes-
tructuras eléctricas aéreas en relación con la protec-
ción de la avifauna.
 u) Autorización o sellado de vertederos.
 v) Autorización de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera.
 w) Inscripción en el registro de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera.
 x) Autorización de plantas de biogás, plantas de 
compostaje, plantas de incineración y coincineración 
con subproductos animales no destinados a consumo 
humano.

 Artículo 118.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que soliciten o para quienes se presten los servi-
cios y actuaciones administrativas que constituyen el 
hecho imponible.

 Artículo 119.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento de presentarse 
la solicitud de la prestación de los servicios o realiza-
ción de las actuaciones administrativas que constituyen 
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago 
de la tasa para la prestación de los servicios o la rea-
lización de la actuación. El pago se realizará median-
te autoliquidación del sujeto pasivo.

 Artículo 120.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:
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 Tarifa 01. En los supuestos de evaluación de impacto 
ambiental previstos en el Anexo II de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón, así 
como para los supuestos del Anexo III de la citada Ley, 
cuando se hubiera resuelto su sometimiento al proce-
dimiento completo de evaluación de impacto ambiental, 
la cuota se calculará sobre el importe del presupuesto 
de ejecución material del proyecto, mediante la aplica-
ción de la siguiente escala de gravamen:

PEM proyecto Cuota

Hasta 600.000,00 536,79 €

Desde 600.000,01 € hasta 6.000.000,00 € 772,17 € 

Más de 6.000.000,00 € 1.544,32 €

 Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en 
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa. 
 Por otra parte, en los supuestos de modifi caciones 
puntuales de las declaraciones de impacto ambiental 
que ya se hubieran formulado y que se correspondan 
con cambios concretos del condicionado, la cuota será 
de 226,64 euros.

 Tarifa 02. En los supuestos de evaluación de impacto 
ambiental previstos en el Anexo III de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón la cuo-
ta será de 296,99 euros. 
 Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en 
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

 Tarifa 03. Por el otorgamiento, renovación o modi-
fi cación de la autorización ambiental integrada.
 a) En el caso de nuevas instalaciones o modifi cacio-
nes que estén sujetas a evaluación de impacto ambien-
tal, la cuota se calculará sobre el importe del presu-
puesto de ejecución material del proyecto, mediante la 
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

PEM proyecto Cuota

Hasta 600.000,00 € 1.216,5512 €

Desde 600.000,01 € hasta 6.000.000,00 € 1.811,61 €

Más de 6.000.000,00 € 3.622,98 €

 b) En el caso de nuevas instalaciones o modifi cacio-
nes que no estén sujetas a evaluación de impacto am-
biental, la cuota se calculará sobre el importe del pre-
supuesto de ejecución material del proyecto, mediante 
la aplicación de la siguiente escala de gravamen:

PEM proyecto Cuota

Hasta 600.000,00 € 950,35 €

Desde 600.000,01 € hasta 6.000.000,00 € 1.425,54 €

MÁS DE 6.000.000,00 € 2.851,07 €

 c) Para la renovación de autorizaciones ambienta-
les integradas o para las autorizaciones ambientales 
integradas tramitadas en aplicación de la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley 16/2002, de prevención 
y control integrados de la contaminación, una cuota 
fi ja de 950,35 €.
 d) Por las modifi caciones puntuales de las autoriza-
ciones ambientales integradas otorgadas que se co-

rrespondan con cambios concretos del condicionado 
impuesto, 226,64 euros.

 Tarifa 04. Por la autorización de productor de resi-
duos peligrosos, así como su prórroga, modifi cación o 
ampliación o traslado, y por la autorización de las 
actividades productoras de residuos sanitarios, así 
como su prórroga, modifi cación o ampliación y trasla-
do, 226,64 euros.

 Tarifa 05. Por la inscripción en el Registro de pe-
queños productores de residuos tóxicos y peligrosos, 
así como su modifi cación y traslado, 135,05 euros.

 Tarifa 06. Por la inscripción en el Registro de activi-
dades de gestión de residuos no peligrosos, así como 
su modifi cación y traslado, y por la inscripción en el 
Registro de transportistas de residuos peligrosos, así 
como su modifi cación y ampliación, 135,05 euros.

 Tarifa 07. Por la autorización de actividades de 
gestión de residuos peligrosos, así como su prórroga, 
modifi cación o ampliación y traslados, y por la autori-
zación de las actividades de gestión de residuos sani-
tarios, así como su prórroga, modifi cación o amplia-
ción y traslado, 541,14 €.

 Tarifa 08. Por la autorización de actividades de 
gestión de residuos no peligrosos, así como su prórro-
ga, modifi cación o ampliación y traslado, y por la au-
torización de centros de tratamiento de vehículos al fi -
nal de su vida útil, 541,14 euros.

 Tarifa 09. Por la certifi cación de convalidación de 
inversiones destinadas a la protección del medio am-
biente, 135,05 €.

 Tarifa 10. Por la autorización de emisión de gases 
de efecto invernadero, así como su modifi cación, 
226,64 euros.

 Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de 
emisiones de contaminantes a la atmósfera, se le apli-
ca la siguiente escala de gravamen:

N.º libros-registro Cuota

Por un libro-registro 57,38 euros

Por cada libro-registro que exceda de uno 11,48 euros

 Tarifa 12. Por la inscripción en el Registro de pro-
ductores de residuos industriales no peligrosos, así 
como su modifi cación o ampliación, 135,05 euros.

 Tarifa 13. Por la autorización de los sistemas inte-
grados de gestión, así como su prórroga o modifi ca-
ción, 688,67 euros.

 Tarifa 14. Por la autorización de los sistemas indivi-
duales de gestión de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos, así como su prórroga o modifi cación, 
541,14 euros.

 Tarifa 15. Por la realización del trámite de consultas 
previas del Anexo II o del Anexo VI de la Ley 7/2006, 
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de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, la 
cuota será de 226,64 euros.
 Esta tarifa se devengará y será exigible al sujeto 
pasivo sin perjuicio de la aplicación, en los supuestos 
en que proceda, de la tarifa 01 de esta misma tasa.

 Tarifa 16. En la evaluación ambiental de planes y 
programas previstos en el Anexo I de la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, 
cuando se hubiera resuelto su sometimiento al proce-
dimiento completo de evaluación ambiental, la cuota 
será de 1.129,31 euros.

 Tarifa 17. En los supuestos de evaluación ambien-
tal, caso a caso, previstos en el Anexo I de la Ley de 
protección ambiental de Aragón, la cuota será de 
296,99 euros.

 Tarifa 18. Por la realización del trámite de consultas 
y emisión del documento de referencia de los planes y 
programas del Anexo I de la Ley de protección ambien-
tal de Aragón, la cuota será de 226,64 euros.
 Esta tarifa se devengará y será exigible al sujeto 
pasivo sin perjuicio de la aplicación, en los supuestos 
que proceda, de la tarifa 16 de esta misma tasa.

 Tarifa 19. Por la inscripción en el Registro de activi-
dades emisoras de compuestos orgánicos volátiles, así 
como su modifi cación y traslado, 135,05 euros.

 Tarifa 20. Por la emisión de informes ambientales 
sobre planes o proyectos de restauración de activida-
des extractivas, la cuota se calculará en función de la 
superfi cie afectada por la restauración, mediante la 
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

Superfi cie a restaurar Cuota

Hasta 10 hectáreas 171,65 euros

De más de 10 hectáreas hasta 25 hectáreas 343,30 euros

De más de 25 hectáreas 572,17 euros

 Tarifa 21. Por la emisión de informes ambientales 
sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relación con 
la protección de la avifauna, 171,65 euros.

 Tarifa 22. Por la autorización o sellado de vertede-
ros, la cuota se calculará sobre el importe del presu-
puesto de ejecución material del proyecto mediante la 
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota

Hasta 600.000,00 euros 950,35 euros

Desde 600.000,01 euros hasta 6.000.000,00 euros 1.425,54 euros

Más de 6.000.000,00 euros 2.851,07 euros

 Tarifa 23. Por la autorización, prórroga o modifi ca-
ción de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, la cuota será de 228,87 euros.

 Tarifa 24. Por la inscripción en el registro de activi-
dades potencialmente contaminadoras de la atmósfe-
ra, así como su modifi cación o ampliación, la cuota 
será de 136,37 euros.

 Tarifa 25. Por la autorización o modifi cación de 
plantas de biogás, plantas de compostaje, plantas de 
incineración y coincineración con subproductos anima-
les no destinados a consumo humano, la cuota se cal-
culará sobre el importe del presupuesto de ejecución 
material del proyecto mediante la aplicación de la si-
guiente escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota

Hasta 600.000,00 euros 950,35 euros

Desde 600.000,01 euros hasta 6.000.000,00 euros 1.425,54 euros

Más de 6.000.000,00 euros 2.851,07 euros

 Artículo 121.— Exenciones.
 Están exentos del pago de la tasa los supuestos de 
proyectos, planes o programas promovidas por las 
Administraciones Públicas, siempre que los mismos se 
ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o fun-
ciones de carácter público.

 Artículo 122.— Afectación.
 La gestión de la tasa por servicios administrativos 
en materia de protección del medio ambiente corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a 
cuyo presupuesto se afectará la recaudación derivada 
de la misma.

CAPÍTULO XXIX
29. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA

DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

 Artículo 123.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción, por los órganos competentes de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los 
servicios y actuaciones administrativos conducentes a 
la obtención de autorizaciones que a continuación se 
relacionan:
 a) Autorización de observación y fotografía de es-
pecies.
 b) Autorización para la tenencia de aves de cetre-
ría.
 c) Autorización para la tenencia de hurones.
 d) Autorización para la creación o ampliación de 
centros de acuicultura.
 e) Autorización para la creación o ampliación de 
granjas cinegéticas.

 Artículo 124.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que soliciten o para quienes se presten los servi-
cios y actuaciones administrativas que constituyen el 
hecho imponible.

 Artículo 125.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento de presentarse 
la solicitud de la prestación de los servicios o realiza-
ción de las actuaciones administrativas que constituyen 
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago 
de la tasa para la prestación de los servicios o la rea-
lización de la actuación. El pago se realizará median-
te autoliquidación del sujeto pasivo.
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 Artículo 126.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por la autorización de observación y fo-
tografía de especies, 59,40 €.

 Tarifa 02. Por la autorización para la tenencia de 
aves de cetrería, 47,52 €.

 Tarifa 03. Por la autorización para la tenencia de 
hurones, 21,38 €.

 Tarifa 04. Por la autorización para la creación o 
ampliación de granjas cinegéticas y por la autoriza-
ción para la creación o ampliación de centros de acui-
cultura, 213,84 €.

 Artículo 127.— Exenciones.
 Están exentos del pago de la tasa los supuestos de 
proyectos y actuaciones promovidos por las Adminis-
traciones Públicas, siempre que se lleven a cabo en 
desarrollo o ejercicio de actividades o de funciones de 
carácter público. 

 Artículo 128.— Afectación.
 La gestión de la tasa por servicios administrativos 
en materia de conservación de la biodiversidad corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a 
cuyo presupuesto se afectará la recaudación derivada 
de la misma.

CAPÍTULO XXX
30. TASA POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE

 Artículo 129.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción por parte de Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón de los servicios y actividades relacio-
nadas con la tramitación, evaluación, estudios, ensayos 
o similares, así como su registro, derivados de las comu-
nicaciones o de las solicitudes de autorización para la 
ejecución de actuaciones en las que intervengan orga-
nismos modifi cados genéticamente. Y, en particular, 
para la ejecución de las actividades siguientes:
 a) La primera utilización de instalaciones específi -
cas que impliquen la utilización confi nada de organis-
mos modifi cados genéticamente cualquiera que sea el 
riesgo asignado a la actividad.
 b) La utilización confi nada de organismos modifi ca-
dos genéticamente en actividades de bajo riesgo, de 
riesgo moderado y de alto riesgo.
 c) La liberación voluntaria de organismos modifi ca-
dos genéticamente con fi nes distintos a la comerciali-
zación.

 Artículo 130.— Sujetos pasivos
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que soliciten o para quienes se presten los servicios y 
actuaciones que constituyen el hecho imponible.

 Artículo 131.— Devengo y gestión
 El devengo de la tasa se producirá cuando se pre-
sente la solicitud o comunicación que inicie la actua-

ción o el expediente, que no se realizará o tramitará 
sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
La tasa será objeto de autoliquidación por los sujetos 
pasivos.

 Artículo 132.— Tarifas
 Los servicios y actividades cuya prestación constitu-
ye el hecho imponible de la tasa quedarán gravados 
con las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Primera utilización de instalaciones para 
actividades de utilización confi nada de riesgo nulo o 
insignifi cante: 355,98 euros.

 Tarifa 02. Primera utilización de instalaciones para 
actividades de utilización confi nada de bajo riesgo: 
713,07 euros.

 Tarifa 03. Primera utilización de instalaciones para 
actividades de utilización confi nada de riesgo modera-
do: 950,38 euros.

 Tarifa 04. Primera utilización de instalaciones para 
actividades de utilización confi nada de alto riesgo: 
1.425,02 euros.

 Tarifa 05. Utilización confi nada de OMG en activi-
dades de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas 
previamente, para actividades de utilización confi na-
da del mismo riesgo o superior: 713,07 euros.

 Tarifa 06. Utilización confi nada de OMG en activi-
dades de riesgo moderado, en instalaciones comunica-
das previamente, para actividades de utilización confi -
nada de ese riesgo o superior: 950,38 euros.

 Tarifa 07. Utilización confi nada de OMG de alto 
riesgo, en instalaciones comunicadas previamente, 
para actividades de utilización confi nada del mismo 
riesgo: 1.187,70 euros.

 Tarifa 08. La liberación voluntaria de OMG con fi -
nes distintos a la comercialización: 1.425,02 euros. 

 Artículo 133.— Bonifi caciones y exenciones.
 1. Las cuotas establecidas para las comunicacio-
nes y autorizaciones de las actividades reguladas en 
las tarifas 2, 3 y 4, se bonifi carán en un 30% en el 
caso de las instalaciones comunicadas previamente 
para actividades de utilización confi nada de la cate-
goría anterior.
 2. La cuota establecida para actividades de libera-
ción voluntaria de organismos modifi cados genética-
mente, regulada en la tarifa 08, se bonifi cará en un 
30% en los casos de ampliaciones de ensayo y solici-
tudes repetidas de la misma modifi cación genética que 
formen parte de proyectos plurianuales de investiga-
ción y desarrollo.
 3. Las bonifi caciones reguladas en este artículo 
podrán acumularse.
 4. Están exentos del pago de la tasa los supuestos 
de actuaciones de fomento y coordinación de la inves-
tigación científi ca y técnica, cuando los proyectos o 
actividades de investigación y desarrollo sean efectua-
dos por instituciones, entes u órganos públicos.



17842 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 270. 30 DE DICIEMBRE DE 2010

CAPÍTULO XXXI
31. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS

POR EL COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA

 Artículo 134.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción, por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológi-
ca, de los siguientes servicios:
 1. Inscripción y mantenimiento de los siguientes 
Registros de Operadores en la Comunidad Autónoma 
de Aragón:
 — Registro de Operadores titulares de explotacio-
nes de producción;
 — Registro de Operadores titulares de industrias 
elaboradoras; y
 — Registro de Operadores titulares de empresas 
importadoras de terceros países.
 2. Certifi cación del producto cuando sea el Comité 
Aragonés de Agricultura Ecológica quien actúe en 
funciones de Autoridad de Control.
 3. Por la venta y expedición de etiquetas, contraeti-
quetas, volantes de circulación y declaraciones de ex-
portación. 

 Artículo 135.— Sujeto pasivo.
 1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a 
las que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, que soliciten o a cuyo favor se presten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible.
 2. En todo caso, serán responsables de las deudas 
tributarias los titulares de explotaciones de producción, 
industrias elaboradoras y empresas importadoras de 
países terceros que se encuentren inscritos en los co-
rrespondientes Registros del Comité Aragonés de Agri-
cultura Ecológica.

 Artículo 136.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará cuando se solicite la activi-
dad que constituye el hecho imponible. No obstante lo 
anterior, el devengo de la tasa por mantenimiento de 
los Registros se producirá el 1 de enero de cada año.
 2. La tasa será exigible mediante autoliquidación 
del sujeto pasivo, siendo necesario el previo pago de 
la misma para hacer efectiva la prestación del servicio 
solicitado. Sin embargo, la tasa por mantenimiento de 
los Registros se liquidará por la Administración, de-
biéndose ingresar su importe en el período comprendi-
do entre el 1 de enero y el 31 de marzo.

 Artículo 137.— Tarifas.
 La cuantía de la Tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por la inscripción y mantenimiento en re-
gistro de explotaciones agrícolas acogidas al método 
de producción ecológica. La cuantía exigible será el 
resultado de la suma de una cuota fi ja y otra cuota 
variable. La cuota fi ja será de 77,04 € por explota-
ción inscrita. La cuota variable será la suma de las ci-

fras obtenidas de multiplicar las hectáreas de la explo-
tación que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el 
valor, €/ha, descrito en el cuadro siguiente: 

Grupo de cultivo €/ha

Herbáceos de secano 0,80

Herbáceos de regadío 1,72

Hortícolas 4,62

Olivo 2,29

Vid 2,29

Frutales de secano 1,72

Frutales de regadío 3,45

Pastos y Bosques 0,00

 Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el 
mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

 Tarifa 02. Por el control en explotaciones agrícolas 
acogidas al método de producción ecológica que 
elijan ser controladas por el Comité Aragonés de 
Agricultura Ecológica como Autoridad de Control. La 
cuantía exigible será el resultado de la suma de una 
cuota fi ja y de una cuota variable. La cuota fi ja será 
de 119,02 € por explotación inscrita. La cuota varia-
ble será la suma de las cifras obtenidas de multiplicar 
las hectáreas de la explotación que pertenezcan a 
cada grupo de cultivo por el valor, €/ha, descrito en 
el cuadro siguiente: 

Grupo de cultivo €/ha

Herbáceos de secano 1,21

Herbáceos de regadío 2,61

Hortícolas 6,95

Olivo 3,44

Vid 3,44

Frutales de secano 2,61

Frutales de regadío 5,20

Pastos y Bosques 0,00

 Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el 
mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

 Tarifa 03. Por la inscripción y mantenimiento en 
el registro de explotaciones ganaderas acogidas al 
método de producción ecológica. La cuantía exigi-
ble será el resultado de la suma de una cuota fi ja y 
otra cuota variable. La cuota fi ja será de 79,35 € 
por explotación inscrita. La cuota variable será la 
suma de las cifras obtenidas de multiplicar las cabe-
zas de la explotación por los valores descritos en el 
cuadro siguiente: 
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Tipo de ganado

VACUNO

Explotación de madres 1,01 euros/madre

Explotación de cebo 0,52 euros/ternero

Explotación mixta
Madre + cebo 1,13 euros/madre

OVINO Y CAPRINO 0,21 euros/cabeza

AVÍCOLA 0,057 euros/cabeza

APÍCOLA 0,34 euros/colmena

PORCINO

Explotación de madres 0,84 euros/madre

Explotación de cebo 0,18 euros/lechón

Explotación mixta
Madre + cebo 1,01 euros/madre

CUNÍCOLA 0,057 euros/cabeza

 Tarifa 04. Por el control en explotaciones ganade-
ras acogidas al método de producción ecológica que 
elijan ser controladas por el Comité Aragonés de Agri-
cultura Ecológica como Autoridad de Control. La cuan-
tía exigible será el resultado de la suma de una cuota 
fi ja y de una cuota variable. La cuota fi ja será de 
119,02 € por explotación inscrita. La cuota variable 
será la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las 
cabezas de la explotación según se describe en el 
cuadro siguiente:
 

Tipo de ganado

VACUNO

Explotación de madres 1,51 euros/madre

Explotación de cebo 0,76 euros/ternero

Explotación mixta
Madre + cebo 1,69 euros/madre

OVINO Y CAPRINO 0,31 euros/cabeza

AVÍCOLA 0,10 euros/cabeza

APÍCOLA 0,52 euros/colmena

PORCINO

Explotación de madres 1,28 euros/madre

Explotación de cebo 0,26 euros/lechón

Explotación mixta
Madre + cebo 1,51, euros/madre

CUNÍCOLA 0,10 euros/cabeza

 Tarifa 05. Por la inscripción y mantenimiento en el 
Registro de industrias elaboradoras o importadores de 
terceros países, acogidos a los métodos de producción 
ecológica. La cuantía exigible será el resultado de la 
siguiente función:

 CE = CF1 + ((CF2 + CV) · K)
 
 donde: 
 CE: Cuantía exigible [€];
 CF1: Cuota fi ja no afectada por coefi ciente correc-
tor [€]. Su valor será de 45,85 €;
 CF2: Cuota fi ja afectada por coefi ciente corrector 
[€]. Su valor será de 45,85 €;

 CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 
27,81 por el número de l neas de elaboración o enva-
sado;
 K: Adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente 
cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicación exclusiva a la agricultura 
ecológica 1

Industria que además elabora productos convencionales 2

 Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras 
o importadores de terceros países, acogidos a los mé-
todos de producción ecológica, y que elijan ser contro-
ladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica 
como Autoridad de Control. La cuantía exigible será el 
resultado de la siguiente función:

 CE = CF1 + ((CF2 + CV) · K)
 

 donde: 
 CE: Cuantía exigible [€];
 CF1: Cuota fi ja no afectada por coefi ciente correc-
tor [€]. Su valor será de 68,78 €;
 CF2: Cuota fi ja afectada por coefi ciente corrector 
[€]. Su valor será de 68,78 €;
 CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 
41,66 por el número de líneas de elaboración o enva-
sado;
 K: Adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente 
cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicación exclusiva a la agricultura 
ecológica 1

Industria que además elabora productos convencionales 2

 Tarifa 07. Por la venta y expedición de etiquetas, 
contraetiquetas, volantes de circulación y declaracio-
nes de exportación. La base imponible será la corres-
pondiente al coste del documento, siendo la cuantía 
exigible la correspondiente al doble del mismo.

 Artículo 138.— Afectación.
 La recaudación derivada de la gestión de la tasa 
por servicios prestados por el Comité Aragonés de 
Agricultura Ecológica se afectará al sostenimiento y 
fomento de la agricultura ecológica en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO XXXII
32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS

A LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
RADIOFÓNICA Y TELEVISIVA DE GESTIÓN INDIRECTA PRIVADA

 Artículo 139.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-
ción por la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el ámbito de los servicios de comunica-
ción audiovisual radiofónica y televisiva, de gestión in-
directa, a implantar o implantados dentro del ámbito 
territorial de Aragón, de las siguientes actividades:
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 1.ª Otorgamiento de la licencia para la explotación 
del servicio. 
 2.ª Renovación de las licencias. 
 3.ª Autorización de transferencia de la titularidad 
de las licencias para la prestación de los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónica y televisiva. 
 4.ª Autorización de arrendamiento de la titularidad 
las licencias para la prestación de los servicios de co-
municación audiovisual radiofónica y televisiva.
 5.ª Autorización de modifi caciones en la titularidad 
de acciones, participaciones o títulos equivalentes de 
las empresas titulares de los servicios de comunicación 
audiovisual radiofónica y televisiva, su transmisión, 
disposición o gravamen.
 6.ª Autorización de las ampliaciones de capital 
cuando la suscripción de las acciones o títulos equiva-
lentes no se realice en idéntica proporción entre los 
propietarios del capital social.
 7.ª Inscripciones que se deban practicar en el Regis-
tro de Empresas de los diferentes servicios de comunica-
ción audiovisual radiofónica y televisiva que se lleven en 
la Comunidad Autónoma de Aragón en el ejercicio de 
las competencias que le corresponden, así como la ex-
pedición de certifi caciones de dicho Registro.

 Artículo 140.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o 
jurídicas, así como las entidades a las que se refi ere el 
artículo 13 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, que soliciten la práctica de las activida-
des administrativas que integran su hecho imponible. 

 Artículo 141.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará conforme a los siguientes cri-
terios:
 1. En la adjudicación de licencias, cuando se notifi -
que el acuerdo de adjudicación defi nitiva. No podrá 
formalizarse el correspondiente contrato sin la acredi-
tación del pago de la tasa devengada. 
 2. En la renovación de concesiones, la transferen-
cia o arrendamiento de su titularidad y la modifi cación 
en la titularidad del capital o su ampliación, en el mo-
mento de la solicitud, siendo necesario el previo pago 
de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, 
para la realización de dichas actuaciones.
 3. En las inscripciones y certifi cados registrales, 
cuando se formalicen o se expidan. No obstante, el 
pago se exigirá por anticipado en el momento de la 
solicitud, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, 
para la realización de dichas actuaciones.

 Artículo 142.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Adjudicación y renovación de las licencias 
de comunicación audiovisual radiofónica y televisiva, se 
fi jará en función de la población de su zona de servicio 
y de los factores correctores correspondientes, poblacio-
nales y/o tecnológicos, de la siguiente forma:
 1. «Emisoras de FM», por servicios de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia.

 La cantidad de 2.069,48 euros, por los siguientes 
factores correctores poblacionales:
 — Por 1, para poblaciones de más de 100.000 
habitantes: 2.069,48 euros.
 — Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y 
100.000 habitantes: 517,37 euros.
 — Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y 
25.000 habitantes: 206,95 euros.
 — Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000 
habitantes: 103,47 euros.
 2. «Emisoras radiodifusión sonora digital terrestre», 
por servicios de radiodifusión sonora digital terrestre.
 La cantidad de 2.897,27 euros, por los siguientes 
factores correctores poblacionales:
 2.1. «Emisoras Locales», por servicios de radiodifu-
sión sonora digital terrestre de ámbito de cobertura 
local.
 — Por 1, para poblaciones de más de 100.000 
habitantes: 2.897,27 euros.
 — Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y 
100.000 habitantes: 724,32 euros.
 — Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y 
25.000 habitantes: 284,74 euros.
 — Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000 
habitantes: 144,86 euros.
 2.2. «Emisoras regionales», por servicios de radio-
difusión sonora digital terrestre de ámbito de cobertura 
autonómico.
 — Por 1.5, en todos los casos: 4.345,90 euros. 
 3. «Emisoras TV digital terrestre», por servicios de 
televisión digital terrestre.
 La cantidad de 4.828,78 euros, por los siguientes 
factores correctores poblacionales:
 3.1. «Emisoras locales», por servicios de televisión 
digital terrestre de ámbito de cobertura local.
 — Por 1, para poblaciones de más de 100.000 
habitantes: 4.828,78 euros.
 — Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y 
100.000 habitantes: 1.207,19 euros.
 — Por 0.10, para poblaciones de entre 5.000 y 
25.000 habitantes: 482,88 euros.
 — Por 0.05, para poblaciones de menos de 5.000 
habitantes: 241,44 euros.
 3.2. «Emisoras regionales», por servicios de televi-
sión digital terrestre de ámbito de cobertura autonómi-
co.
 — Por 1.5 en todos los casos: 7.243,18 euros.»

 Tarifa 02. Por transferencia de la titularidad de los 
servicios de comunicación audiovisual radiofónica o te-
levisiva, el 2,5% del importe total de la transferencia.

 Tarifa 03. Por arrendamiento de la titularidad de los 
servicios de comunicación audiovisual radiofónica o te-
levisiva, el 2,5% del importe anual del arrendamiento. 
Si el arrendamiento fuera por más de un año, el 2,5% 
se aplicará sobre la cantidad que resulte de la suma del 
importe de todas las anualidades o fracciones.

 Tarifa 04. Modifi caciones en la titularidad del capi-
tal o ampliación de éste. Por cada autorización: 
128,73 euros.

 Tarifa 05. Inscripciones registrales y certifi caciones 
registrales. Por cada inscripción o certifi cación regis-
tral: 63,39 euros.
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 Artículo 143.— Exenciones.
 Están exentas del pago de la tasa en los supuestos 
que grava la adjudicación y renovación de la licencia 
y la inscripción registral, los servicios de comunicación 
audiovisual radiofónica y televisiva correspondientes a 
Emisoras Municipales de FM y a Estaciones de televi-
sión digital terrestre locales gestionadas por los Ayun-
tamientos.

CAPÍTULO XXXIII
33. TASA POR OCUPACIÓN TEMPORAL

DE VÍAS PECUARIAS Y CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO
DEL DOMINIO PÚBLICO FORESTAL DE TITULARIDAD
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

 Artículo 144.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupa-
ción de terrenos en vías pecuarias y la concesión y el 
aprovechamiento continuado del uso privativo del do-
minio público forestal de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

 Artículo 145.— Sujetos pasivos. 
 Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como 
las comunidades de bienes, sociedades civiles y de-
más entes carentes de personalidad jurídica propia 
que constituyan una unidad económica o un patrimo-
nio separado a quienes se conceda la ocupación tem-
poral de vías pecuarias o el uso privativo de los montes 
que forman parte del dominio público forestal de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 146.— Exenciones.
 Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones 
temporales de vías pecuarias y las concesiones de uso 
privativo del dominio público forestal de titularidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, por las instala-
ciones destinadas al uso o al servicio público de titula-
ridad de cualesquiera Administraciones públicas o 
afectas a actividades declaradas de utilidad pública o 
interés social.

 Artículo 147.— Devengo y gestión. 
 1. La tasa se devengará periódicamente y en suce-
sivas anualidades desde el momento del otorgamiento 
de la correspondiente concesión y el primer día de 
enero de cada año en las sucesivas anualidades a 
partir de la concesión.
 En los supuestos de ocupaciones provisionales, el 
devengo de la tasa será anual.
 2. Si se acordase la caducidad de la autorización 
o concesión de la ocupación antes del plazo prefi jado, 
por causas no imputables a la Administración, no po-
drá exigirse la devolución parcial de la tasa ingresa-
da. 
 3. La tasa será exigible mediante liquidación prac-
ticada por la Administración, debiendo ingresar su 
importe, en todo caso, para hacer efectivo el uso con-
cedido o su continuidad en los ejercicios sucesivos.
 4. El pago de la tasa deberá efectuarse en efectivo. 
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley General Tributaria, podrá autori-
zarse el pago en especie mediante la realización de 
trabajos, obras forestales o suministros destinados a 

los fi nes previstos en el artículo 150 de este Texto Re-
fundido, en los términos y condiciones que a tal efecto 
se regulen mediante Orden conjunta de los Consejeros 
competentes en materia de Hacienda y de Medio Am-
biente.»

 Artículo 148.— Base imponible. 
 1. La base imponible será la que resulte de la apli-
cación de los siguientes criterios generales de valora-
ción: 
 1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrá te-
niendo en cuenta el ámbito de protección del espacio 
en que se ubique, los valores de los terrenos colindan-
tes y el benefi cio esperado por el sujeto pasivo. 
 1.2. Además, se computarán los daños sobre los 
distintos valores ambientales y sobre los aprovecha-
mientos de la vía pecuaria o del monte, así como los 
usos que pudieran verse afectados por la ocupación o 
concesión. En todo caso, se realizará una valoración 
de los daños medioambientales en las ocupaciones o 
concesiones en las que se vean afectadas zonas arbo-
ladas al eliminar una vegetación forestal que requiera 
un largo período de reposición. 
 1.3. La cuantía de la contraprestación por los da-
ños medioambientales que se produzcan independien-
temente de la duración total de la ocupación o conce-
sión, cuando haya una pérdida de producción que 
tenga un plazo de reposición superior al de un año, se 
abonará de una sola vez al inicio de la ocupación o 
concesión. 
 1.4. Los daños por minoración de rentas identifi ca-
bles se añadirán a la tasa anual establecida.
 2. A estos efectos, se aplicarán asimismo los si-
guientes parámetros específi cos:
 2.1. Instalación de tendidos aéreos de líneas eléc-
tricas, telefónicas y otros tendidos de similar naturale-
za, con sobrevuelo del tendido: 
 La tasa se establece, con carácter anual, en función 
de los metros cuadrados de sobrevuelo, con parte pro-
porcional de ocupación de apoyos, postes o torres y 
elementos auxiliares. 
 A efectos del cálculo de la tarifa, la superfi cie co-
rresponderá a la proyección del tendido incrementado 
en la anchura derivada del pandeo máximo del tendi-
do en situación horizontal. 
 La anchura mínima será la razonable para el man-
tenimiento de la propia línea, nunca inferior a tres 
metros. 
 Cuando el tendido atraviesa de forma perpendicu-
lar a la vía pecuaria, la longitud mínima será la anchu-
ra de deslinde o, en su defecto, la de clasifi cación de 
la vía pecuaria. 
 Los apoyos, transformadores, seccionadores y otros 
elementos accesorios de los tendidos eléctricos se en-
tenderán incluidos siempre y cuando la base o su pro-
yección quede incluida en la superfi cie establecida en 
el apartado anterior. En otro caso, se computará la 
superfi cie adicional con la misma tarifa. 
 2.2. Parques eólicos. 
 La tasa se establece, con carácter anual, en función 
de los metros cuadrados de sobrevuelo del aerogene-
rador y parte proporcional de la superfi cie de apoyos. 
Las líneas de evacuación necesarias se valorarán apar-
te, ya sean líneas aéreas o enterradas, así como las 
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subestaciones de transformación y las vías de acceso 
que tengan un uso privativo. 
 A efectos de cálculo de la tarifa, la superfi cie co-
rresponderá a la que ocupa la proyección de las aspas 
en todo su recorrido. 
 2.3. Antenas, mástiles y otros soportes de elemen-
tos de medición o para la reemisión de señales. 
 a) Torres anemométricas. 
 La tasa se establece, con carácter anual, por uni-
dad de ocupación de torre con todos sus elementos 
incluidos, excepto las líneas eléctricas de suministro o 
acometidas, que se valorarán aparte, ya sean líneas 
aéreas o enterradas. 
 En caso de afectar a montes arbolados o cuando se 
afecte a rentas reconocibles, se valorarán además los 
daños y perjuicios directos, que se indemnizarán de 
una sola vez o anualmente, según proceda. 
 b) Torres para antenas de reemisión de telefonía 
móvil: 
 La tasa se establece, con carácter anual, por uni-
dad de ocupación de torre con su recinto. La acometi-
da necesaria se valorará aparte, ya sean líneas aéreas 
o enterradas. 
 c) Antenas de reemisión de radio y televisión: 
 La tasa se establece, con carácter anual, como un 
valor mínimo en unidades de ocupación de torre con 
su recinto. Las acometidas necesarias se valorarán 
aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas. 
 A efectos de cálculo de la tarifa, la superfi cie com-
prenderá la envolvente del recinto vallado, si lo hay, o 
la ocupación física de las zapatas de sustentación o 
envolvente de los «vientos», en su caso. 
 2.4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, tu-
berías enterradas de agua o gas y otras instalaciones 
subterráneas. 
 La tasa se establece, con carácter anual, por metros 
cuadrados de superfi cie, con parte proporcional de 
ocupación de registros y elementos auxiliares. 
 A efectos de cálculo de la tarifa, la superfi cie es la 
proyección superfi cial de la conducción, incrementada 
en la anchura necesaria para la ejecución y manteni-
miento de la instalación, de 0,50 a 1,00 metros. 
 La anchura mínima es la necesaria para el manteni-
miento de la propia línea, que nunca será inferior a 
0,60 metros. 
 La longitud mínima, en caso de que atraviese de 
forma perpendicular una vía pecuaria, será la anchura 
de deslinde o de clasifi cación de la vía pecuaria. 
 2.5. Carteles y señales informativos, indicativos y 
publicitarios. 
 La tasa se establece, con carácter anual, por uni-
dad calculada en metros cuadrados del cartel. 
 La superfi cie mínima de cómputo será de 1 metro 
cuadrado. 
 2.6. Instalación de puertas (que no impidan el trán-
sito ganadero), pasos canadienses u otras instalacio-
nes de cierre. 
 La tasa se establece, con carácter anual, en función 
de los metros cuadrados de cierre. 
 2.7. Balsas de regulación y de abastecimiento de 
agua. 
 La tasa se establece, con carácter anual, en función 
de los metros cuadrados ocupados. 
 2.8. Otras instalaciones con ocupación superfi cial 
como depósitos, quemaderos, subestaciones eléctri-
cas, básculas, perreras o similares. 

 La tasa se establece, con carácter anual, en función 
de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas 
necesarias, fuera del recinto ocupado, se valorarán 
aparte, como líneas aéreas o enterradas, o tuberías 
según los casos. 
 2.9. Depósito de materiales de construcción o de 
otro tipo y áreas de estacionamiento de vehículos o 
maquinaria. 
 La tasa se establece, con carácter anual, en función 
de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas 
necesarias se valorarán aparte, como líneas aéreas o 
enterradas. No incluye el vallado. 
 2.10. Construcción de accesos a predios colindan-
tes. 
 La tasa se establece, con carácter anual, en función 
de los metros cuadrados ocupados. No incluye el valla-
do. 
 A efectos de cálculo de la tarifa, la superfi cie será 
la proyección de toda el área afectada por las obras, 
incluyendo los taludes de desmonte y terraplén y las 
zonas de préstamo y vertido, si lo hubiere. 
 2.11. Usos recreativos privativos: campings y otros 
usos similares. 
 a) Usos recreativos con vallado. 
 La tasa se establece, con carácter anual, por metro 
cuadrado de ocupación o servidumbre. 
 A efectos de cálculo de la tarifa, la superfi cie es la 
envolvente del recinto vallado. Se incluyen las edifi ca-
ciones e infraestructuras autorizadas en el interior del 
recinto siempre que no supongan porcentajes superio-
res al 5% del total. 
 b) Usos recreativos sin vallado. 
 La tasa se establece, con carácter anual, por metro 
cuadrado ocupado. 
 A efectos de cálculo de la tarifa, la superfi cie será 
el área directamente afectada por el uso recreativo 
privativo. Se incluyen las infraestructuras autorizadas 
en el interior del recinto, pero se valorarán las edifi ca-
ciones y los recintos cercados aparte. 
 2.12. Ocupaciones para cultivos agrícolas. 
 La tasa se establece, con carácter anual, por metro 
cuadrado ocupado o superfi cie de labor. No incluye 
vallados o cerramientos. 
 2.13. Canteras y préstamos. 
 La tasa se establece, con carácter anual, por metro 
cuadrado ocupado. 

 Artículo 149.— Tarifas. 
 La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
 1.1. Instalación de tendidos aéreos de líneas eléc-
tricas, telefónicas y otros tendidos de similar naturale-
za, con sobrevuelo del tendido:

 Tarifa 01. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural o ecológico, o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y con-
cesión del uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 0,228 euros/m2.

 Tarifa 02. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
0,108 euros/m2.

 1.2. Parques eólicos.

 Tarifa 03. Ocupación de vías pecuarias de interés 
cultural o ecológico, o que atraviesen espacios natura-
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les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la 
concesión de uso privativo de montes de titularidad de 
la Comunidad Autónoma: 2,218 euros/m2.

 Tarifa 04. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
1,114 euros/m2.

 1.3. Antenas, mástiles y otros soportes de elemen-
tos de medición o para la reemisión de señales.
 a) Torres anemométricas:

 Tarifa 05. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 998,064 euros.

 Tarifa 06. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
720,82 euros.

 b) Torres para antenas de reemisión de telefonía 
móvil:

 Tarifa 07. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 4.435,84 euros/Ud.

 Tarifa 08. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
2.661,503 euros/Ud.

 c) Antenas de reemisión de radio y televisión:

 Tarifa 09. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión del uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 3.326,88 euros/Ud.

 Tarifa 10. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
2.217,92 euros/Ud.

 1.4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, tu-
berías enterradas de agua o gas y otras instalaciones 
subterráneas.

 Tarifa 11. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 0,227 euros/m2.

 Tarifa 12. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
0,108 euros/m2.

 1.5. Carteles y señales informativos, indicativos y 
publicitarios.

 Tarifa 13. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 55,499 euros/m2 de cartel.

 Tarifa 14. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
33,27 euros/m2 de cartel.

 1.6. Instalación de puertas (que no impidan el trán-
sito ganadero), pasos canadienses u otras instalacio-
nes de cierre.

 Tarifa 15. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 44,36 euros/m2.

 Tarifa 16. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
33,268 euros/m2.

 1.7. Balsas de regulación y de abastecimiento de 
agua.

 Tarifa 17. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 2,218 euros/m2.

 Tarifa 18. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
1,114 euros/m2.

 1.8. Otras instalaciones con ocupación superfi cial 
como depósitos, quemaderos, subestaciones eléctri-
cas, básculas, perreras o similares.

 Tarifa 19. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 5,550 euros/m2.

 Tarifa 20. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
2,770 euros/m2.

 1.9. Depósito de materiales de construcción o de 
otro tipo y áreas de estacionamiento de vehículos o 
maquinaria.

 Tarifa 21. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 0,108 euros/m2.

 Tarifa 22. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
0,055 euros/m2.

 1.10. Construcción de accesos a predios colin-
dantes.

 Tarifa 23. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 0,335 euros/m2.

 Tarifa 24. Ocupación en el resto de las vías pecua-
rias: 0,163 euros/m2

 1.11. Usos recreativos privativos: campings y otros 
usos similares.
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 a) Usos recreativos con vallado.

 Tarifa 25. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 0,130 euros/m2.

 Tarifa 26. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
0,065 euros/m2.

 b) Usos recreativos sin vallado.

 Tarifa 27. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 0,076 euros/m2.

 Tarifa 28. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
0,033 euros/m2.

 1.12. Ocupaciones para cultivos agrícolas.

 Tarifa 29. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y, eventual-
mente, la concesión de uso privativo en montes de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma: 0,333 euros/m2.

 Tarifa 30. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
0,167 euros/m2.

 1.13. Canteras y préstamos.

 Tarifa 31. Ocupación en vías pecuarias de interés 
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales 
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sión de uso privativo de montes de titularidad de la 
Comunidad Autónoma: 0,249 euros/m2.

 Tarifa 32. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 
0,118 euros/m2.

 2. En todo caso, se aplicará una tarifa mínima de 
55,44 euros. 

 2. En todo caso, se aplicará una tarifa mínima de 
53,83 euros.

 Artículo 150.— Afectación. 
 La recaudación derivada de la gestión de la tasa 
por ocupación de vías pecuarias y de montes titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Aragón se afecta-
rá a la conservación, mejora, clasifi cación, deslinde, 
apeo y amojonamiento u otras actuaciones de gestión 
de los mismos, según el caso.

CAPÍTULO XXXIV
34. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

PARA LA CALIFICACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES 
CLASIFICADAS

 Artículo 151.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción, por los órganos competentes de la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los 
servicios y actuaciones administrativas conducentes a 
la obtención de la califi cación ambiental de activida-
des sometidas a licencia ambiental de actividades cla-
sifi cadas.

 Artículo 152.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que soliciten o para quienes se presten los servi-
cios y actuaciones administrativas que constituyen el 
hecho imponible.

 Artículo 153.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento de presentarse 
la solicitud de la prestación de los servicios o realiza-
ción de las actuaciones administrativas que constituyen 
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago 
de la tasa para la prestación de los servicios o la rea-
lización de la actuación, que se realizará mediante 
autoliquidación del sujeto pasivo.

 Artículo 154.— Cuota tributaria.
 La cuantía de la tasa por la realización de los servi-
cios administrativos previstos para la califi cación am-
biental de actividades sometidas a licencia ambiental 
de actividades clasifi cadas es una cuota fi ja de 172,16 
euros.

 Artículo 155.— Exenciones.
 Están exentos del pago de la tasa los supuestos de 
proyectos y actuaciones promovidos por las Adminis-
traciones Públicas, siempre que se lleven a cabo en 
desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de 
carácter público.

 Artículo 156.— Afectación.
 La gestión de la tasa por la realización de los servi-
cios administrativos para la califi cación ambiental de 
actividades clasifi cadas corresponde al Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se afec-
tará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO XXXV
35. TASA POR EVALUACIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS
Y OTRAS ACTUACIONES RELATIVAS A MEDICAMENTOS

Y PRODUCTOS SANITARIOS

 Artículo 157.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
ción, por el Comité Etico de Investigación Clínica de 
Aragón (CEICA), de las actuaciones dirigidas a la eva-
luación de los ensayos clínicos y estudios post autoriza-
ción prospectivos con medicamentos y productos sanita-
rios.

 Artículo 158.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, que soliciten o a cuyo favor se realicen las actua-
ciones que constituyen el hecho imponible.

 Artículo 159.— Devengo y gestión. 
 1. La tasa se devengará en el momento en que se 
soliciten las actuaciones que constituyen el hecho impo-
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nible, siendo necesario el previo pago de la tasa, me-
diante autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer 
efectiva la realización de la actividad.
 2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la 
realización de la actividad se efectúe de ofi cio por la 
Administración, la tasa se devengará cuando se notifi -
que a los interesados el inicio de las actuaciones, de-
biendo ingresar su importe, en todo caso, con anterio-
ridad a hacer efectiva la realización de la actividad.
 3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolución de 
las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputable, no llegase a prestarse el servicio gravado, 
no implicando dicha devolución una evaluación nega-
tiva por parte del CEICA.

 Artículo 160.— Tarifas. 
 La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes ta-
rifas.

 Tarifa 01. Evaluación de cada ensayo clínico: 
887,17 €.

 Tarifa 02. Evaluación Estudio Post autorización: 
831,72 €.

 Tarifa 03. Ampliación de centros: 543,39 €.

 Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes: 321,60 €.

 Artículo 160 bis.— Exenciones.
 Están exentos del pago de la tasa las actuaciones 
dirigidas a la evaluación de ensayos clínicos y estudios 
postautorización prospectivos con medicamentos y 
productos sanitarios, en los siguientes supuestos:
 a) Cuando su promotor sea una Administración Pú-
blica
 b) Cuando sean fi nanciados con cargo a fondos 
públicos.

 Artículo 161.— Afectación.
 La recaudación derivada de la gestión de la tasa se 
afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de Cien-
cias de la Salud como órgano encargado de prestar 
los apoyos administrativo, técnico y de gestión necesa-
rios para el correcto funcionamiento del CEICA.

CAPÍTULO XXXVI
36. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL
EN SOPORTE INFORMÁTICO O TELEMÁTICO

 Artículo 162.— Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la bús-
queda y consulta en archivos, la grabación y, en su 
caso, la remisión de documentos en soporte informáti-
co o telemático, por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y por sus Organismos Públicos, con información 
medioambiental procedente de sus fondos documenta-
les y que se encuentre disponible en los correspondien-
tes archivos con formato informático a la fecha de la 
solicitud, de conformidad con la normativa reguladora 
de los derechos de acceso a la información, de partici-
pación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medioambiente.

 2. No estarán sujetos a la presente tasa los supues-
tos siguientes:
 a) El examen o consulta de la información solicita-
da en las dependencias del órgano o unidad adminis-
trativa competente, cuando la solicitud no comprenda 
la petición de copias de la misma;
 b) El acceso a cualquier lista o registro creado y 
mantenido en los términos previstos en la normativa 
reguladora de los derechos de acceso a la informa-
ción, de participación pública y de acceso a la justicia 
en materia de medioambiente;
 3. Cuando el suministro de información medioam-
biental deba efectuarse en soporte papel, mediante 
sistemas de reprografía, por haberlo solicitado así el 
interesado o por no encontrarse disponible la misma 
en soporte informático, se exigirán las cuantías previs-
tas en las tarifas 13, 14, 15 y 16, en función del núme-
ro y tamaño de los documentos solicitados, de la Tasa 
03 por prestación de servicios administrativos, redac-
ción de informes y otras actuaciones facultativas, del 
presente Texto Refundido.

 Artículo 163.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o 
jurídicas, así como las entidades a que se refi ere el 
artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten el su-
ministro de la información medioambiental que consti-
tuye el hecho imponible.

 Artículo 164.— Devengo y gestión.
 1. La tasa se devengará en el momento de la solici-
tud del suministro de la información medioambiental, 
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante 
autoliquidación del sujeto pasivo, para la prestación 
del servicio, el cual no se tramitará hasta tanto no se 
haya acreditado el ingreso que resulte exigible.
 Para la determinación de la cuantía exigible con 
anterioridad a la solicitud de suministro de información 
medioambiental, el interesado podrá ejercer los dere-
chos de acceso para el examen o consulta de dicha 
información en las dependencias del órgano o unidad 
administrativa competente, que no se encuentran suje-
tos a la presente tasa.
 2. Para la prestación del servicio, los órganos o 
unidades gestoras de la tasa deberán observar los si-
guientes criterios:
 a) La prestación del servicio por medios telemáticos 
dependerá únicamente de la elección efectuada por el 
interesado;
 b) La prestación del servicio mediante la utilización 
de un tipo determinado de soporte informático, señala-
do entre los más habituales en cada momento, depen-
derá, en primera instancia, de la elección efectuada 
por el interesado, si bien la misma estará condiciona-
da, en última instancia, al juicio técnico del órgano o 
unidad gestora sobre la idoneidad del soporte en fun-
ción del volumen de la información que deba almace-
narse en el mismo.

 Artículo 165.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se obtendrá, en función del 
número y tamaño de los documentos solicitados, apli-
cando una reducción del 50 por ciento a la que hubie-
ra resultado de aplicar a los mismos las tarifas 13, 14, 
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15 y 16 de la Tasa 03 por prestación de servicios ad-
ministrativos, redacción de informes y otras actuacio-
nes facultativas, del presente Texto Refundido.

 Artículo 166.— Exenciones.
 Están exentos del pago de la tasa los suministros de 
información medioambiental realizados entre entida-
des y órganos pertenecientes a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como los efec-
tuados a entidades y órganos de otras Administracio-
nes Públicas, excepción hecha de las entidades que 
integran la Administración corporativa.

CAPÍTULO XXXVII
37. TASA POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ASESORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR LA EXPERIENCIA LABORAL 

U OTRA VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN

 Artículo 167.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios técnicos de asesoramiento y eva-
luación de competencias, así como las actuaciones 
administrativas relativas a la emisión de acreditaciones 
parciales acumulables de las unidades de competencia 
del Catálogo Nacional de Cualifi caciones Profesiona-
les incluidas en títulos de formación profesional o de 
certifi cados de profesionalidad.

 Artículo 168.— Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas a 
que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que soliciten la inscripción en el procedimiento de eva-
luación y acreditación de competencias que constituye 
el objeto del hecho imponible.

 Artículo 169.— Devengo y gestión.
 El devengo de la tasa se producirá en dos fases. La 
primera, en el momento de inscripción en la fase de 
asesoramiento, y la segunda, para poder acceder a la 
fase de evaluación de competencias, siendo necesario 
el previo pago de la tasa en cada una de las fases, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para la 
tramitación de la correspondiente solicitud.

 Artículo 170.— Tarifas.
 1. La cuantía de la tasa para la inscripción en la 
fase de asesoramiento es de 30,90 euros.
 2. La cuantía de la tasa para la inscripción en la 
fase de evaluación de competencias es de 15,45 euros 
por cada unidad de competencia.
 3. La cuantía exigible de la tasa será objeto de pu-
blicación expresa en las disposiciones mediante las 
que se proceda a la convocatoria de las pruebas co-
rrespondientes.

 Artículo 171.— Exenciones.
 Están exentos del pago de la tasa los desemplea-
dos, las personas que hayan obtenido el recono-
cimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus 
cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la 
normativa vigente que les sea de aplicación.

CAPÍTULO XXXVIII
38. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

EN LA EMISIÓN DE DILIGENCIAS DE BASTANTEO DE PODERES

 Artículo 172.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios administrativos en la emisión de 
diligencias de bastanteo de poderes, expedidas por 
los letrados de los servicios jurídicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

 Artículo 173.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o 
jurídicas, así como las entidades a que se refi ere el 
artículo 13 de la Ley de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten los ci-
tados servicios o actividades.

 Artículo 174.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento de la solicitud 
de la prestación de los servicios o la realización de las 
actividades administrativas que constituyen el hecho 
imponible de la tasa, siendo necesarios la autoliquida-
ción y el previo pago de la misma para hacer efectivos 
los citados servicios o actividades. 

 Artículo 175.— Tarifas.
 Por cada diligencia de bastanteo de poderes: 10 
euros.

CAPÍTULO XXXIX
39. TASA POR INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS

PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS POSTOBLIGATORIOS
Y POR INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE ACCESO

A LAS ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS

 Artículo 176.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios y actuaciones administrativas rela-
tivas a la admisión o exclusión de los participantes en 
las pruebas convocadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para los dos supues-
tos siguientes:
 a) la obtención del título de bachiller y el de técnico 
o de técnico superior de formación profesional;
 b) el acceso a las enseñanzas de formación profe-
sional, deportivas y de artes plásticas y diseño.

 Artículo 177.— Sujetos pasivos. 
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas a 
que se refi ere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Pre-
cios Públicos que soliciten la inscripción en las pruebas 
que constituyen el objeto del hecho imponible.

 Artículo 178.— Devengo y gestión.
 El devengo de la tasa se producirá en el momento 
de la solicitud de inscripción en las pruebas, siendo 
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoli-
quidación del sujeto pasivo, para la tramitación de la 
solicitud.

 Artículo 179.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa, según los casos, es la siguiente:
 1. Por inscripción en las pruebas para la obtención 
de títulos postobligatorios:
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 Tarifa 01. Inscripción en las pruebas de todos los 
módulos profesionales para la obtención del título de 
técnico o de técnico superior de formación profesional: 
45,00 euros.

 Tarifa 02. Inscripción parcial en los módulos profe-
sionales para la obtención del título de técnico o de 
técnico superior de formación profesional, por cada 
módulo profesional: 7,00 euros.

 Tarifa 03. Inscripción en las pruebas de todas las 
materias para la obtención del título de bachiller: 
45,00 euros.

 Tarifa 04. Inscripción parcial en las materias para 
la obtención del título de bachiller, por cada materia: 
7,00 euros.

 2. Por inscripción en las pruebas de acceso a las 
enseñanzas postobligatorias:

 Tarifa 05. Inscripción en las pruebas de acceso a 
los ciclos formativos de grado medio o de grado supe-
rior de las enseñanzas de formación profesional: 
18,00 euros.

 Tarifa 06. Inscripción en las pruebas de acceso de 
carácter general a las enseñanzas deportivas de técni-
co o técnico superior y a las formaciones deportivas de 
nivel 1 o nivel 3: 18,00 euros.

 Tarifa 07. Inscripción en las pruebas de acceso a 
los ciclos formativos de grado medio o de grado supe-
rior de las enseñanzas de artes plásticas y diseño: 
18,00 euros.
 Las cuantías exigibles de la tasa serán objeto de 
publicidad expresa en las disposiciones mediante las 
que se convoquen las correspondientes pruebas.

 Artículo 180.— Exenciones.
 Están exentas del pago de la tasa las personas que 
hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por 
actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho 
y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les 
sea de aplicación.

 Artículo 181.— Bonifi caciones.
 Los sujetos pasivos de la tasa que acrediten su per-
tenencia a familia numerosa, tendrán una bonifi cación 
del 50 por 100.

CAPÍTULO XL
40. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DERIVADOS

DE LAS ACTUACIONES DE GESTIÓN TRIBUTARIA

 Artículo 182.— Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tación de servicios y la realización de actividades ad-
ministrativas relativos a los tributos gestionados por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
 2. En particular, son objeto de gravamen por la 
presente tasa los siguientes servicios y actuaciones tri-
butarias:

 a) La emisión de informe sobre el valor de bienes 
inmuebles que vayan a ser objeto de adquisición o 
transmisión, previsto en el artículo 90 de la Ley Gene-
ral Tributaria.
 b) La expedición de certifi cados de índole tributa-
ria.
 c) La realización de actividades administrativas de 
gestión tributaria en materia de descalifi cación de vi-
viendas protegidas.
 d) La solicitud de expedientes que requieran su bús-
queda y localización en archivos administrativos, pu-
diendo incluir copia de los documentos contenidos en 
los mismos, conforme a lo previsto en los apartados 4 
y 5 del artículo 99 de la Ley General Tributaria.

 Artículo 183.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o 
jurídicas, así como las entidades a que se refi ere el 
artículo 13 de la Ley de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten los ci-
tados servicios o actividades.

 Artículo 184.— Devengo y gestión.
 La tasa se devengará en el momento de la solicitud 
de la prestación de los servicios o la realización de las 
actividades administrativas que constituyen el hecho 
imponible de la tasa, siendo necesarios la autoliquida-
ción y el previo pago de la misma para hacer efectivos 
los citados servicios o actividades, excepto en los su-
puestos de las tarifas 01 (epígrafes 1.7 y 2.4) y 03 
(punto 3), prevista en el artículo siguiente, que será 
objeto de liquidación por la Administración.

 Artículo 185.— Tarifas.
 La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:

 Tarifa 01. Por la emisión de informe sobre el valor 
de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adqui-
sición o transmisión.
 1. Fincas de carácter urbano.
 1.1. Vivienda, aparcamiento, trastero, local comer-
cial: 20,00 euros/unidad.
 1.2. Vivienda, aparcamiento, trastero, local comer-
cial (alquilado): 27,00 euros/unidad.
 1.3. Edifi cio alquilado (por cada elemento que 
constituye la fi nca): 27,00 euros/unidad.
 1.4. Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar en casco 
urbano, nave: 63,66 euros/unidad.
 1.5. Solares edifi cables: 63,66 euros/unidad.
 1.6. Suelo urbano no consolidado, suelo urbaniza-
ble, suelo apto para urbanizar (con las construcciones 
existentes): 112,00 euros/unidad
 1.7. Cuando sea necesario tomar datos de campo, 
a las cuantías anteriores se sumará la cantidad de 
76,12 euros/día.
 En las valoraciones urbanas, la tasa se exigirá por 
cada inmueble sobre el que se emita informe, con inde-
pendencia de que los datos facilitados en el mismo se 
refi eran a un único inmueble o integren información 
relativa a más de un inmueble.
 2. Fincas de carácter agrícola.
 2.1. Explotación agrícola y/o ganadera (hasta 50 
ha, 25 parcelas y edifi caciones agrícolas asociadas): 
20 euros/explotación.
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 2.2. Explotación agrícola y/o ganadera (a partir 
de 50 ha, o 25 parcelas), se sumará á la cuantía del 
epígrafe anterior lo que resulte de computar lo siguien-
te: 0,10 euros/ha y/o 1 euro/parcela.
 2.3. Huertos familiares, uso recreativo, vivienda 
habitual en explotación, parcelas colindantes al núcleo 
urbano, antiguas eras, instalaciones industriales, aero-
generadores, antenas de telefonía móvil y similares: 
20 euros/parcela.
 2.4. Cuando sea necesario tomar datos de campo, 
a las cuantías anteriores se sumará la cantidad de 
76,12 euros/día.

 Tarifa 02. Por la emisión de certifi cados de índole 
tributaria: 10 euros.

 Tarifa 03. Por la realización de actividades admi-
nistrativas de gestión tributaria en materia de descalifi -
cación de viviendas protegidas.
 1. Por la emisión de informes previos a efectos de 
descalifi cación de viviendas protegidas, 20 euros.
 2. Por actuaciones administrativas de gestión tribu-
taria a efectos de descalifi cación de viviendas protegi-
das, 20 euros.

 Esta tarifa no se devengará si en el transcurso de 
los seis meses anteriores al supuesto de hecho se hubie-
ra ingresado la tasa por la cuantía prevista en el punto 
1 anterior de esta tarifa [número suprimido por la 
Ponencia].
 3. Por anulación de actuaciones derivadas del de-
sistimiento o renuncia a la descalifi cación, la tarifa 
aplicable se compondrá de una parte fi ja de 30 euros 
y una parte variable del 3 por cien de la deuda tribu-
taria cuando el desistimiento o la renuncia se produzca 
después de la notifi cación de la providencia de apre-
mio, en su caso.

 Tarifa 04. Por solicitud de expedientes que requie-
ran su búsqueda y localización en archivos administra-
tivos, pudiendo incluir copia de los documentos conte-
nidos en los mismos.
 1. Por solicitud de expediente: 17 euros.
 2. Por solicitud de copias se aplicarán las siguientes 
cuantías:
 Por cada hoja o página DIN A-4: 0,15 euros.
 Por cada hoja o página DIN A-3: 0,20 euros.
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ANEXO III

TEXTO ACTUALIZADO DE LA LEGISLACIÓN SOBRE IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.— Objeto.
 Mediante el presente Texto Refundido se regulan los 
Impuestos Medioambientales, creados por la Ley 13/
2005, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tribu-
tos Propios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
modifi cados por la Ley 19/2006, de 29 de diciembre, 
de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que se enumeran a continuación:
 1.º Impuesto sobre el daño medioambiental causa-
do por la instalación de transportes por cable.
 2.º Impuesto sobre el daño medioambiental causa-
do por la emisión de contaminantes a la atmósfera.
 3.º Impuesto sobre el daño medioambiental causa-
do por las grandes áreas de venta.

 Artículo 2.— Finalidad.
 Los Impuestos Medioambientales tienen como fi nali-
dad gravar la concreta capacidad económica que se 
manifi esta, como riqueza real o potencial susceptible 
de imposición, en el daño causado en el medio am-
biente por determinadas elementos, conductas y activi-
dades contaminantes, que se realizan o desarrollan 
mediante la explotación selectiva, la degradación o la 
lesión de los recursos naturales y que provocan un 
grave deterioro en el medio natural, territorial y pai-
sajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 3.— Naturaleza.
 Los Impuestos Medioambientales son tributos pro-
pios de la Comunidad Autónoma de Aragón, de natu-
raleza real, carácter afectado y fi nalidad extrafi scal.

 Artículo 4.— Ámbito de aplicación.
 Los Impuestos Medioambientales son exigibles en 
todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

 Artículo 5.— Afectación de la recaudación.
 1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la re-
caudación de los Impuestos Medioambientales se des-
tinarán, deducidos los costes de gestión y colabora-
ción, a la fi nanciación de medidas preventivas, correc-
toras o restauradoras del medio ambiente explotado, 
degradado o lesionado por el efecto negativo deriva-
do de determinadas actividades contaminantes de los 
recursos naturales y territoriales en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
 2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma podrán establecer los criterios de afectación 
de los ingresos recaudados por estos impuestos.

 Artículo 6.— Conceptos generales.
 A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y 
sin perjuicio de las concretas defi niciones aplicables a 
cada impuesto, se entenderá con carácter general 
que:
 1.º Efecto contaminante es el daño medioambiental 
directa y efectivamente causado por la realización y el 
desarrollo de determinadas actividades contaminantes 
a través de la explotación selectiva, la degradación o 

la lesión de los recursos naturales y territoriales en la 
Comunidad Autónoma.
 2.º Actividades contaminantes son aquéllas de fi na-
lidad o contenido económico, desarrolladas en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma, que provo-
can una grave contaminación del medio ambiente y 
que se rigen materialmente por su legislación sectorial 
específi ca.
 3.º Explotación, instalación o establecimiento con-
taminantes son el conjunto de elementos, construccio-
nes, edifi caciones, maquinaria u otros activos de cual-
quier naturaleza, ubicados en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, que generan, emiten o produ-
cen un efecto contaminante en el medio ambiente.
 4.º Unidades contaminantes son las unidades de 
determinación y medida del daño medioambiental, 
expresadas en diversos valores, parámetros, magnitu-
des o variables en función de la estimación por carga 
contaminante que provoca la explotación selectiva, 
abusiva, degradatoria o lesiva en el medio ambiente, 
y cuya referencia se utiliza como elemento cuantifi ca-
dor del impuesto.

CAPÍTULO II
IMPUESTO SOBRE EL DAÑO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO

POR LA INSTALACIÓN DE TRANSPORTES POR CABLE

 Artículo 7.— Objeto del impuesto.
 El Impuesto sobre el daño medioambiental causado 
por la instalación de transportes por cable tiene por 
objeto gravar la concreta capacidad económica que 
se manifi esta en determinadas actividades desarrolla-
das mediante la utilización de las instalaciones o ele-
mentos de dichos sistemas de transporte de personas, 
mercancías y bienes, como consecuencia de su inci-
dencia negativa en el entorno natural, territorial y pai-
sajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuando estén afectos a los siguientes usos:
 a) Transporte de personas en las instalaciones por 
cable defi nidas en el artículo siguiente, que se encuen-
tren situadas en el medio natural propio de las áreas 
de montaña, delimitadas conforme a su normativa es-
pecífi ca.
 b) Transporte de mercancías o materiales en las ins-
talaciones de remonte utilizadas en el medio forestal.

 Artículo 8.— Defi niciones.
 1. A los efectos de este Texto Refundido, se conside-
rarán como transporte por cable todas aquellas instala-
ciones compuestas de varios constituyentes, concebi-
das, construidas, montadas y puestas en servicio para 
transportar personas, mercancías o materiales.
 En estas instalaciones, fi jas en su emplazamiento, el 
transporte de personas, mercancías o materiales se 
realiza en vehículos, remolques por arrastres, o remon-
ta-pendientes, en su caso, suspendidos de cables o tira-
dos por cables, los cuales están colocados a lo largo 
del recorrido efectuado.
 2. En particular, se considerará que son transportes 
de personas por cable las instalaciones siguientes:
 a) Los funiculares y otras instalaciones, cuyos ve-
hículos se desplazan sobre ruedas u otros dispositivos 
fi jos de sustentación mediante tracción de uno o más 
cables.
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 b) Los ascensores, cuyos vehículos se desplazan por 
adherencia a lo largo de guías, siempre que su inclina-
ción sobre la vertical esté comprendida entre 15.º y 
75.º, mediante la tracción de uno o más cables.
 c) Los teleféricos, cuyos vehículos son desplazados 
o movidos en suspensión por uno o más cables. Esta 
categoría incluye las telecabinas y las telesillas.
 d) Los telesquís que, mediante un cable, desplazan 
a los usuarios, pertrechados de equipos adecuados, 
sobre la superfi cie.
 3. Asimismo, se entenderá que:
 a) Los funiculares, ascensores y teleféricos son insta-
laciones de transporte de personas por cable de tipo 
colectivo.
 b) Los telesquís son instalaciones de transporte de 
personas por cable de tipo individual. Cuando el teles-
quí tenga capacidad para más de una persona se 
considerará incluido en las modalidades de la letra a) 
anterior a los solos efectos del impuesto.
 c) Los remontes son transportes de mercancías o 
materiales utilizados en el medio forestal.
 4. A los efectos del presente Texto Refundido, se 
considera explotación a toda unidad económica y geo-
gráfi ca a la que se encuentren afectas una o varias ins-
talaciones de transporte por cable de personas o mer-
cancías para el desarrollo de su actividad principal.

 Artículo 9.— Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el 
daño medioambiental causado directamente por las 
instalaciones de transporte mediante líneas o tendidos 
de cable, que se relacionan en el artículo 7.
 En el supuesto de instalaciones de transporte afec-
tas a la utilización de pistas de esquí alpino, el daño 
medioambiental se considerará agravado por el im-
pacto negativo añadido por dicha fi nalidad.
 2. Se entenderá producido el daño medioambiental 
aun cuando las instalaciones y elementos del transpor-
te descrito se encuentren en desuso o no hayan entra-
do en funcionamiento.

 Artículo 10.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, quienes realicen las actividades de ex-
plotación de las instalaciones o elementos afectos al 
transporte realizado mediante líneas o tendidos de 
cable que se enumeran en el artículo 7.

 Artículo 11.— Base imponible.
 Constituyen la base imponible del impuesto las si-
guientes unidades contaminantes de medida del daño 
medioambiental:
 1.ª El número y longitud de las instalaciones de 
transporte por cable de personas. 
 2.ª El número y longitud de las instalaciones de 
transporte por cable de mercancías o materiales.

 Artículo 12.— Cuota tributaria y tipo de grava-
men.
 1. La cuota tributaria del impuesto se obtiene de 
aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gra-
vamen:
 1.º Transporte de personas en las instalaciones de 
teleféricos y remonta-pendientes:

 a) Por cada transporte por cable colectivo instala-
do: 5.040 euros.
 b) Por cada transporte por cable individual instala-
do: 4.560 euros.
 c) Por cada metro de longitud del transporte por 
cable de personas: 12 euros.
 A la cuota obtenida conforme al punto 1.º anterior, 
se le aplicará, en función de la longitud total por esta-
ción expresada en kilómetros de las pistas de esquí alpi-
no a las que se encuentren afectas las instalaciones, el 
coefi ciente que corresponda entre los siguientes:
 a) Hasta 20 km/pista: 1.
 b) De 20 a 40 km: 1,25.
 c) Más de 40 km: 1,5.
 2.º Transporte de mercancías o materiales en las 
instalaciones de remonte utilizadas en el medio fores-
tal. Por cada metro de longitud del transporte por ca-
ble de mercancías: 10 euros.
 2. En el caso de instalaciones o elementos del trans-
porte mediante líneas o tendidos de cable que se en-
contraran en situación de desuso durante, al menos, 
tres años, la cuota tributaria será la que resulte de mul-
tiplicar por tres la que hubiere correspondido en fun-
ción del número y longitud de las citadas instalaciones 
o elementos de transporte. El plazo de tres años en si-
tuación de desuso podrá computarse a partir del 1 de 
enero de 2006.

CAPÍTULO III
IMPUESTO SOBRE EL DAÑO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA

 Artículo 13.— Objeto del impuesto.
 El Impuesto sobre el daño medioambiental causado 
por la emisión de contaminantes a la atmósfera tiene 
por objeto gravar la concreta capacidad económica 
que se manifi esta en la realización de determinadas 
actividades que emiten grandes cantidades de sustan-
cias contaminantes a la atmósfera, como consecuencia 
de su incidencia negativa en el entorno natural de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 14.— Defi niciones.
 1. Con carácter general, se entiende por contami-
nación atmosférica la presencia en el aire de materias 
o formas de energía que impliquen riesgo, daño o 
molestia grave para la salud humana y el medio am-
biente.
 2. A los efectos del presente Texto Refundido, se 
considera instalación a cualquier unidad técnica fi ja 
donde sea objeto de explotación una o varias activida-
des contaminantes, mediante elementos de cualquier 
naturaleza, que causan la emisión, directa o indirecta-
mente, de sustancias contaminantes a la atmósfera.
 Asimismo, el titular de la actividad contaminante 
será la persona física o jurídica que explote la instala-
ción o que ostente, directamente o por delegación, un 
poder económico determinante respecto a aquélla.

 Artículo 15.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible del impuesto el daño 
medioambiental causado por las instalaciones conta-
minantes ubicadas en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, mediante la emisión a la 
atmósfera de las siguientes sustancias contaminantes:
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 a) Óxidos de azufre (SOx).
 b) Óxidos de nitrógeno (NOx).
 c) Dióxido de carbono (CO2).

 Artículo 16.— Supuestos de no sujeción.
 No se encuentra sujeto al impuesto el daño medio-
ambiental causado por la emisión de dióxido de car-
bono (CO2) a la atmósfera producida por:
 a) La combustión de biomasa, biocarburante o bio-
combustible.
 b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al ré-
gimen del comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero que constituyan emisiones en 
exceso respecto de las asignaciones individuales se-
gún su normativa reguladora, salvo el exceso que su-
ponga incumplimiento de la obligación de entregar 
derechos de emisión conforme a dicha normativa.

 Artículo 17.— Obligados tributarios.
 1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, quienes realicen las actividades que 
causan el daño medioambiental o exploten las instala-
ciones en las que se desarrollan aquellas actividades 
causantes de las emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra gravadas por el impuesto.
 2. Será responsable solidario del pago del impues-
to el propietario de la instalación causante de la emi-
sión contaminante cuando no coincida con la persona 
que explota la misma.

 Artículo 18.— Base imponible.
 1. Constituyen la base imponible del impuesto las 
cantidades emitidas a la atmósfera, de cada una de 
las sustancias contaminantes y por una misma instala-
ción contaminante, durante el período impositivo co-
rrespondiente.
 2. Las unidades contaminantes de medida del daño 
medioambiental se expresarán de la forma siguiente:
 a) Las cantidades emitidas de óxidos de azufre 
(SOx) se expresarán en toneladas métricas al año de 
dióxidos de azufre (Tm/año).
 b) Las cantidades emitidas de óxidos de nitrógeno 
(NOx) se expresarán en toneladas métricas al año de 
dióxidos de nitrógeno (Tm/año).
 c) Las cantidades emitidas de dióxido de carbono 
(CO2) se expresarán en kilotoneladas/año.

 Artículo 19.— Base liquidable.
 La base liquidable se obtendrá aplicando a las uni-
dades contaminantes que constituyen la base imponi-
ble las siguientes reducciones:
 a) SOx: 150 toneladas/año.
 b) NOx: 100 toneladas/año.
 c) CO2: 100 kilotoneladas/año.

 Artículo 20.— Cuota tributaria.
 La cuota tributaria del impuesto se obtendrá apli-
cando a las unidades contaminantes de la base liqui-
dable los siguientes tipos de gravamen:
 a) En los supuestos de óxidos de azufre (SOx) y 
óxidos de nitrógeno (NOx): 50 euros/tm.
 b) En los supuestos de óxidos de carbono (CO2): 
200 euros/kilotonelada.

CAPÍTULO IV
IMPUESTO SOBRE DAÑO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO

POR LAS GRANDES ÁREAS DE VENTA

 Artículo 21.— Objeto del impuesto.
 El Impuesto sobre el daño medioambiental causado 
por las grandes áreas de venta tiene por objeto gravar la 
concreta capacidad económica manifestada en la activi-
dad y el tráfi co desarrollados en establecimientos comer-
ciales que, por su efecto de atracción al consumo, provo-
ca un desplazamiento masivo de vehículos y, en conse-
cuencia, una incidencia negativa en el entorno natural y 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 22.— Defi niciones.
 1. Con carácter general, los conceptos y clasifi ca-
ciones materiales propios de la ordenación comercial 
se regirán por lo dispuesto en la normativa autonómica 
dictada en materia de comercio.
 2. No obstante, a los efectos del presente Texto Re-
fundido, se entenderá que un establecimiento comer-
cial dispone de una gran área de venta cuando su su-
perfi cie de venta al público sea superior a 500 m2.

 Artículo 23.— Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible del impuesto el daño 
medioambiental causado por la utilización de las insta-
laciones y elementos afectos a la actividad y al tráfi co 
desarrollados en los establecimientos comerciales que 
dispongan de una gran área de venta y de apar-
camiento para sus clientes y se encuentren ubicados en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 24.— Supuestos de no sujeción.
 No están sujetos al impuesto los establecimientos 
comerciales que reúnan alguna de las condiciones si-
guientes:
 a) Que su actividad comercial tenga carácter mayo-
rista y, en general, cuando se dediquen al ejercicio 
habitual de adquisición de productos y artículos de 
cualquier clase en nombre y por cuenta propios, con la 
fi nalidad de ponerlos a disposición de otros comer-
ciantes mayoristas, minoristas o empresarios, industria-
les o artesanos.
 b) Que su actividad comercial de carácter minorista 
se dedique fundamentalmente a la alimentación y se 
desarrolle conjuntamente en los mercados municipales 
cuya gestión de funcionamiento común se encuentre 
controlada por una Corporación Local o entidad con-
cesionaria, o en las galerías o mercados privados de 
alimentación, con venta tradicional y que no se en-
cuentren anexos a grandes áreas de venta gravadas 
por este impuesto.
 c) Que se trate de cooperativas de consumidores y 
usuarios, así como cualesquiera otras que suministren 
bienes y servicios a sus socios, o de economatos y 
otros establecimientos que suministren bienes, produc-
tos o servicios exclusivamente a una colectividad de 
empleados, siempre que la oferta y la venta no vaya 
dirigida al público en general.

 Artículo 25.— Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, los titulares de la actividad y el tráfi co 
comercial que propicien el daño en el medio ambiente 
gravado por el impuesto.
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 Artículo 26.— Exenciones.
 Están exentos de la aplicación del impuesto los da-
ños causados por los establecimientos comerciales 
cuya actividad principal se dedique a la venta exclusi-
va de los siguientes productos:
 a) Maquinaria, vehículos, utillaje y suministros in-
dustriales.
 b) Materiales para la construcción, saneamiento, 
puertas y ventanas, de venta exclusiva a profesionales.
 c) Viveros para jardinería y cultivos.
 d) Mobiliario en establecimientos individuales, tra-
dicionales y especializados.
 e) Venta de vehículos automóviles, en salas de ex-
posición de concesionarios y talleres de reparación.
 f) Suministro de combustibles y carburantes de auto-
moción.

 Artículo 27.— Base imponible.
 1. Constituye la base imponible del impuesto la su-
perfi cie total, referida a la fecha del devengo, de cada 
establecimiento comercial que disponga de una gran 
área de venta.
 2. La superfi cie total se obtiene de sumar las si-
guientes unidades contaminantes de medida del daño 
medioambiental:
 a) La superfi cie de venta. A estos efectos, se consi-
dera superfi cie de venta real la superfi cie total de los 
lugares en los que se ofertan, venden o exponen las 
mercancías, o se realizan actividades comerciales con 
carácter habitual y permanente, o destinados a tal fi n 
de forma eventual pero periódica, a los cuales puede 
acceder la clientela para realizar sus compras, inclu-
yendo escaparates internos y espacios destinados al 
tránsito de personas y presentación o preparación de 
mercancías visibles. Asimismo, se incluirá también la 
zona de cajas y la zona entre éstas y la salida, si en 
ellas se prestan servicios o sirven de escaparate.
 b) La superfi cie destinada a otros usos. Se entende-
rá por tal la superfi cie destinada a servicios comunes o 
auxiliares como almacenes, talleres, obradores, espa-
cios de producción, cámaras frigorífi cas, ofi cinas, 
aseos, servicios sanitarios, vestuarios, instalaciones de 
evacuación de incendios y espacios comunes de paso, 
siempre que en ella no se produzca la venta o exposi-
ción de productos. 
 A estos efectos, se tomará la superfi cie real destina-
da a tales usos, con el límite máximo que resulte de 
computar el 25 por ciento de la superfi cie de venta al 
público.
 c) La superfi cie de aparcamiento. Se considera 
como tal la superfi cie, cualquiera que sea el título jurí-
dico habilitante para su uso, destinada a aparcamiento 
de vehículos al servicio de los compradores o emplea-
dos del establecimiento o recinto comercial, o destina-
dos a los vehículos para la carga y descarga de mer-
cancías, con independencia de su situación al aire li-
bre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espacios de 
circulación de vehículos y personas, zonas de control y 
otras vinculadas al servicio.
 A estos efectos, la superfi cie de aparcamiento se 
obtendrá mediante la aplicación de las siguientes re-
glas:
 1.ª Cuando se trate de establecimientos comerciales 
con aparcamiento propio o que dispongan de apar-
camiento común con otros establecimientos, y conste 
explícita y fehacientemente la superfi cie ocupada por 

las plazas de aparcamiento que les corresponde a cada 
uno, se tomará la superfi cie real de las mismas. 
 2.ª Cuando se trate de establecimientos comercia-
les que dispongan de aparcamiento común y no conste 
explícitamente las plazas de aparcamiento que corres-
ponde a cada uno, o las mismas no se encuentren se-
paradas o individualizadas, se asignará a cada esta-
blecimiento la superfi cie de aparcamiento que resulte 
proporcional a la superfi cie de venta al público.
 3.ª Asimismo, cuando se trate de establecimientos 
comerciales que no dispongan de aparcamiento para 
sus clientes en sus propias instalaciones, pero la dota-
ción para el mismo se encuentre situada en edifi cios 
ajenos destinados exclusivamente a este uso o en esta-
cionamientos públicos o privados, se aplicarán las re-
glas anteriores.
 4.ª Cuando no conste explícitamente la superfi cie 
destinada a plazas de aparcamiento, pero sí el núme-
ro de las mismas, se calculará a razón de 28 m² por 
plaza.
 En todo caso, para la determinación de la base im-
ponible del impuesto se tomará la superfi cie real de 
aparcamiento obtenida por la aplicación de las reglas 
anteriores, con el límite máximo que resulte de computar 
el 25 por ciento de la superfi cie de venta al público.

 Artículo 28.— Cuota tributaria y tipo de grava-
men.
 1. La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de 
aplicar a la base imponible la siguiente escala de gra-
vamen:

B.I.
hasta m²

Cuota
resultante euros

Resto B.I.
hasta m²

Tipo aplicable
euros/m²

2.000 0 1.000 12,00 €

3.000 12.000 2.000 15,00 €

5.000 42.000 5.000 17,40 €

10.000 129.000 en adelante 19,00 €

 2. A la cuota resultante obtenida conforme al apar-
tado anterior se le aplicará, en función de la clase y 
tipología del suelo en el que esté ubicada la gran su-
perfi cie comercial, el coefi ciente que corresponda en-
tre los siguientes:
 a) En suelo urbano: 1.
 b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimita-
do, con posterioridad a la aprobación del Plan Parcial 
correspondiente: 1,10
 c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterio-
ridad a la aprobación del Plan Parcial, o en suelo no 
urbanizable genérico: 1,25.
 d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

 Artículo 29.— Obligados tributarios.
 1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuirá a las 
personas físicas o jurídicas que reúnan las condiciones 
establecidas en los artículos 10, 17 y 25 de este Texto 
Refundido.
 2. Asimismo, tendrán la consideración de sujetos 
pasivos las herencias yacentes, comunidades de bie-
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nes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptibles de imposición, a los que 
pueda imputarse la condición del apartado anterior.
 3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, con-
cesiones o, en general, derechos a la utilización, uso 
privativo o explotación del dominio público o de sus 
recursos naturales y territoriales, serán sustitutos del 
contribuyente y vendrán obligados a cumplir, en su 
caso, las obligaciones tributarias derivadas del presen-
te Texto Refundido.

 Artículo 30.— Exención subjetiva de carácter 
general.
 Están exentos de los Impuestos Medioambientales, el 
Estado, la Comunidad Autónoma de Aragón, las Corpo-
raciones Locales, o los organismos y entidades públicas 
dependientes de sus respectivas administraciones, cuan-
do realicen directamente actividades que puedan dañar 
el medio ambiente, siempre que éstas se encuentren afec-
tas a un uso o servicio público o se desarrollen en el 
ejercicio de funciones o fi nalidades públicas.

 Artículo 31.— Determinación de la base imponi-
ble en el método de estimación directa.
 1. Con carácter general, la base imponible se de-
terminará por el método de estimación directa median-
te la declaración del sujeto pasivo o, en su caso, por 
los datos o documentos objeto de comprobación admi-
nistrativa.
 2. La declaración del sujeto pasivo deberá efectuar-
se conforme a las siguientes reglas generales:
 1.ª Cuando las unidades contaminantes deban ser 
objeto de medición directa, porque así lo exija la nor-
mativa sectorial específi ca, o sus magnitudes consten 
en los correspondientes registros administrativos o in-
ventarios sectoriales, la declaración se limitará a ex-
presar el valor conocido así resultante.
 2.ª Cuando la instalación emisora disponga o in-
corpore sistemas de medición o registro de las corres-
pondientes unidades contaminantes, previamente auto-
rizados por el órgano medioambiental competente, el 
valor a declarar será el que resulte de los mismos, sin 
perjuicio de las actuaciones de comprobación adminis-
trativa a que se refi ere el artículo 34 del presente Texto 
Refundido.
 3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, en el Impuesto sobre el daño medioambiental 
causado por la emisión de contaminantes a la atmósfe-
ra, los sujetos pasivos podrán adherirse voluntariamen-
te al método de estimación objetiva aun cuando las 
instalaciones emisoras dispongan de sistemas de medi-
ción continua de emisiones autorizados por el Departa-
mento competente en materia de Medio Ambiente.

 Artículo 32.— Criterios de aplicación del método 
de estimación objetiva.
 1. En consideración a la difi cultad de la estimación 
directa de la base imponible de cada concepto, regla-
mentariamente se desarrollará el método de estimación 
objetiva, que tendrá carácter voluntario para el sujeto 
pasivo.
 2. A tales efectos, en relación con el Impuesto sobre 
el daño medioambiental causado sobre la emisión de 
contaminantes a la atmósfera, reglamentariamente se 
establecerán los correspondientes índices o módulos. 
Entre otros, podrán utilizarse tanto el contenido poten-

cial del efecto contaminante o daño medioambiental 
del combustible o materiales utilizados, como el deriva-
do de los elementos resultantes de los procesos produc-
tivos y del grado de actividad de la instalación.
 Asimismo, podrá utilizarse el método de estimación 
objetiva para la determinación de la base imponible 
aplicando métodos normalizados o aceptados por el 
órgano medioambiental competente para la notifi ca-
ción de las emisiones de gases de efecto invernadero 
o para la declaración de las emisiones sujetas a la 
realización del Inventario Europeo de Emisiones Conta-
minantes.
 3. En la fi jación de los índices o módulos se tendrán 
en consideración el carácter y la fi nalidad extrafi scal 
implícita en cada impuesto.
 4. En relación con el Impuesto sobre el daño medio-
ambiental causado por la emisión de contaminantes a la 
atmósfera, el Departamento competente en materia de 
Medio Ambiente comprobará de ofi cio que las declara-
ciones realizadas por el método de estimación objetiva 
se corresponden con la información obrante en los regis-
tros existentes en su ámbito competencial. Para ello podrá 
requerir del sujeto pasivo cuanta justifi cación documental 
considere necesaria para comprobar el cumplimiento de 
los parámetros de medida y requisitos de calidad de la 
estimación realizada, de acuerdo con los procedimientos 
que dicho Departamento establezca, pudiendo requerir, 
si lo estima conveniente, la presentación de un informe 
emitido por un organismo de control en materia de conta-
minación atmosférica que se encuentre autorizado para 
actuar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, o un informe emitido por entidad de reconocida 
solvencia técnica en la materia.

 Artículo 33.— Criterios de aplicación del método 
de estimación indirecta.
 1. El método de estimación indirecta se aplicará 
cuando la falta de presentación o la presentación in-
completa o inexacta de alguna de las declaraciones o 
autoliquidaciones exigidas en el presente Texto Refun-
dido no permita a la Administración el conocimiento 
de los datos necesarios para la determinación comple-
ta de la base imponible.
 Se aplicará también este régimen cuando el sujeto 
pasivo ofrezca resistencia, obstrucción, excusa o nega-
tiva a la actuación administrativa o incumpla sustan-
cialmente las obligaciones contables o las formales 
que se deriven de esta norma o de la legislación secto-
rial específi ca.
 2. Para la aplicación de este método podrán utili-
zarse cualesquiera de los medios contemplados en la 
legislación general tributaria y sus disposiciones com-
plementarias.

 Artículo 34.— Comprobación de la base imponible.
 1. La comprobación administrativa de la base im-
ponible podrá alcanzar a todos los actos, elementos y 
valoraciones consignadas en las declaraciones tributa-
rias, utilizando para ello cualesquiera de los medios 
recogidos en la legislación general tributaria y sus dis-
posiciones complementarias.
 2. En particular, el valor de las unidades contami-
nantes cuantifi cadoras del daño medioambiental que 
corresponda podrá comprobarse por la Administra-
ción mediante dictamen pericial cuando el sujeto pasi-
vo no disponga de sistemas de medición o registro 
homologados para tal fi n.
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 Artículo 35.— Deducción por inversiones destina-
das a la protección del medio ambiente.
 1. La cuota tributaria íntegra de cada impuesto po-
drá ser objeto de deducción, hasta el límite del 30 por 
100 de su importe, por la realización de inversiones en 
bienes o derechos del inmovilizado material o inmate-
rial, situados o destinados dentro del ámbito de aplica-
ción del impuesto, y dirigidas a la adopción de medidas 
preventivas, correctoras o restauradoras de los efectos 
negativos de la contaminación en el medio natural y te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Aragón
 2. La deducción será del 20 por ciento del precio 
de adquisición o coste de producción de las inversio-
nes efectivamente realizadas.
 3. El resultado de restar la deducción por inversio-
nes a la cuota íntegra será la cuota líquida.

 Artículo 36.— Requisitos para la aplicación de la 
deducción.
 1. La aplicación de la deducción se encuentra so-
metida al cumplimiento de los siguientes requisitos:
 1.º Las inversiones realizadas deberán ser adicio-
nales o complementarias a las que, en su caso, sean 
exigidas por la normativa específi ca de ámbito secto-
rial o por las autorizaciones que sean preceptivas en el 
sector de la actividad correspondiente. Asimismo, no 
podrá practicarse la deducción por inversiones cuando 
se haya producido cualquier incumplimiento de las 
condiciones impuestas en las citadas normas o autori-
zaciones.
 No obstante lo anterior, las medidas objeto de la in-
versión deberán ir dirigidas a la prevención, corrección 
o restauración del medio ambiente, sin que sea precisa 
una relación directa de la inversión con la actividad 
contaminante ejercida por el propio sujeto pasivo.
 2.º Las inversiones realizadas en bienes del inmovi-
lizado material podrán estar incluidas en programas, 
acuerdos o convenios con las Administraciones compe-
tentes en la materia medioambiental o sectorial que 
corresponda. Las inversiones efectuadas en derechos 
del inmovilizado inmaterial deberán estar incluidas 
necesariamente en algún instrumento de colaboración 
con la Administración competente.
 En cualquier caso, el Departamento competente en 
materia de Medio Ambiente expedirá la certifi cación 
de convalidación que acredite la idoneidad medioam-
biental de la inversión y de otras circunstancias que se 
determinen reglamentariamente.
 3.º No dará derecho a deducción la parte de las 
inversiones fi nanciada con cargo a las subvenciones y 
ayudas públicas recibidas por el sujeto pasivo para la 
realización de las mismas.
 4.º Las inversiones de reposición únicamente darán 
derecho a la deducción en la parte que contribuya, de 
manera efectiva, a incrementar la protección del me-
dio ambiente.
 2. Las inversiones se entenderán realizadas en el 
ejercicio en que los bienes sean puestos en condicio-
nes de funcionamiento.
 3. Reglamentariamente se desarrollarán los requisi-
tos, condiciones y procedimiento de aplicación de esta 
deducción.

 Artículo 37.— Período impositivo y devengo.
 1. El período impositivo coincidirá, con carácter 
general, con el año natural.

 2. Los Impuestos Medioambientales se devengarán 
el 31 de diciembre de cada año.
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el 
período impositivo será inferior al año natural cuando 
el cumplimiento por el contribuyente de las condiciones 
establecidas para la sujeción al impuesto se produzca 
con fecha posterior al día 1 de enero. En tales supues-
tos, el periodo impositivo se iniciará en aquella fecha.
 Asimismo, el período impositivo será inferior al año 
natural cuando se pierda la condición de contribuyente 
del impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En 
tales supuestos, el período impositivo fi nalizará en 
aquella fecha.

 Artículo 38.— Regla de imputación temporal.
 1. Cuando el período impositivo no coincida con el 
año natural, en los supuestos contemplados en el apar-
tado 3 del artículo anterior, la cuota tributaria se obten-
drá de prorratear el importe anual que hubiere resulta-
do por el número de días del período impositivo que 
corresponda en cada caso.
 Esta regla no será de aplicación cuando los valores 
o magnitudes de las unidades contaminantes objeto de 
gravamen sean objetivamente independientes del con-
creto período de tiempo en que se produzcan.
 2. No obstante, en los Impuestos sobre el daño 
medioambiental causado por la instalación de trans-
portes por cable y por las grandes áreas de venta, las 
altas y modifi caciones producidas durante el período 
impositivo, relativas al número o longitud de las insta-
laciones o a la superfi cie de los establecimientos, deter-
minarán el cálculo proporcional de la cuota tributaria, 
en función de la fecha de efectividad en que se produz-
ca el alta o modifi cación. 
 A estos efectos, la fecha de efectividad será la del 
primer día del trimestre natural siguiente al de la co-
rrespondiente autorización administrativa que resulte 
preceptiva en el sector de la actividad correspondiente 
y que permita su puesta en servicio o funcionamiento, 
o al del día del inicio efectivo de la actividad si éste 
fuera anterior.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA GESTIÓN TRIBUTARIA

DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

 Artículo 39.— Órganos de gestión.
 La gestión, liquidación, comprobación, recauda-
ción e inspección de los Impuestos Medioambientales 
corresponde a los órganos de la Administración tribu-
taria del Departamento competente en materia de Ha-
cienda de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.
 Reglamentariamente podrá determinarse el órgano 
que asuma dichas funciones en relación con los Im-
puestos Medioambientales.

 Artículo 40.— Órganos de colaboración.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los Departamentos competentes en materia de Medio 
Ambiente, Transportes e Industria, Comercio y Turismo, 
auxiliarán y colaborarán con los órganos de gestión, 
en el marco de sus respectivas competencias, para el 
cumplimiento de las funciones de liquidación y com-
probación de los Impuestos Medioambientales median-
te las siguientes actuaciones:
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 a) La elaboración de un informe, con la periodici-
dad que reglamentariamente se determine, para cada 
período impositivo y comprensivo de los datos, elemen-
tos y circunstancias necesarios para la gestión y liqui-
dación del impuesto.
 Asimismo, se elaborarán informes complementarios 
cuando se produzcan las modifi caciones a que se re-
fi ere el artículo 43, con la periodicidad que se determi-
ne reglamentariamente.
 b) La realización de inspecciones, de ofi cio o a 
petición de los sujetos pasivos, para las actuaciones de 
comprobación e investigación que se consideren nece-
sarias u oportunas a efectos de gestión del impuesto.

 Artículo 41.— Censo de contribuyentes.
 1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en 
este Texto Refundido, se constituirá en la Administra-
ción tributaria competente un Censo de Contribuyentes 
de los Impuestos Medioambientales comprensivo de 
las explotaciones, instalaciones y establecimientos que 
se encuentren ubicados en alguno de los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos 
Medioambientales constará de las siguientes secciones:
 Sección 1.ª De las instalaciones de transporte por 
cable.
 Sección 2.ª De las instalaciones emisoras de sustan-
cias contaminantes a la atmósfera.
 Sección 3.ª De los establecimientos comerciales 
con grandes áreas de venta.
 3. Su organización y funcionamiento se desarrolla-
rán reglamentariamente.

 Artículo 42.— Formación del censo.
 1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos 
Medioambientales se formará a partir de los datos que 
los sujetos pasivos manifi esten obligatoriamente ante la 
Administración tributaria, en los términos establecidos 
en el artículo siguiente. Los datos y circunstancias que 
deberán constar en el mismo se determinarán regla-
mentariamente.
 2. A los efectos de aplicación del régimen de estima-
ción directa, los sujetos pasivos del impuesto declararán, 
sin perjuicio de las facultades de comprobación e investi-
gación de la Administración, los valores y magnitudes 
resultantes, en su caso, de los sistemas de medición o re-
gistro correspondientes, y relativos a las unidades conta-
minantes objeto de gravamen, en la forma y en los plazos 
que se establezcan reglamentariamente.
 3. Los órganos de la Administración tributaria po-
drán modifi car de ofi cio los datos manifestados por los 
sujetos pasivos cuando, como resultado de una inspec-
ción o comprobación administrativa, se constate la 
existencia de errores o diferencias respecto a los que 
obren o consten por cualquier medio en poder de los 
mismos.
 En tal caso, se concederá a los sujetos pasivos un 
trámite de audiencia por plazo no inferior a diez días, 
al objeto de que puedan formular todas aquellas ale-
gaciones que estimen convenientes o manifestar su 
disconformidad al resultado de las comprobaciones 
administrativas efectuadas.

 Artículo 43.— Declaración inicial y modifi cación 
de datos.
 1. En el supuesto de inicio de una actividad conta-
minante que reúna los requisitos establecidos en la 

presente norma, o se encuentre en funcionamiento a la 
entrada en vigor de la misma, los sujetos pasivos del 
impuesto, en el plazo máximo de un mes, estarán obli-
gados a presentar ante los órganos de la Administra-
ción tributaria, una declaración inicial por cada explo-
tación, instalación o establecimiento, con todos los 
datos, elementos y circunstancias necesarios para la 
confi guración del Censo, así como para la gestión, li-
quidación, comprobación, recaudación e inspección 
del impuesto.
 Reglamentariamente podrá exonerarse de esta obli-
gación a aquéllos sujetos pasivos cuya actividad con-
taminante no supere los límites establecidos en el pro-
pio reglamento. Ello implicará, asimismo, que dichos 
sujetos pasivos no estarán obligados a realizar pagos 
fraccionados ni practicar autoliquidación en tanto no 
superen los citados límites.
 2. En todo caso, se harán constar los datos relativos 
a la titularidad, domicilio fi scal, actividad económica, 
ubicación de las instalaciones o elementos activos en 
general, longitud, extensión, superfi cies, volúmenes y 
cualesquiera otros valores o magnitudes relativos a las 
unidades contaminantes objeto de gravamen.
 Reglamentariamente se establecerán los documen-
tos y justifi cantes que acrediten fehacientemente la ve-
racidad y exactitud de los datos declarados por los 
sujetos pasivos y que deberán acompañarse a la de-
claración inicial o, en su caso, complementaria de los 
mismos.
 Asimismo, las declaraciones censales se cumpli-
mentarán en el modelo y en el soporte aprobados por 
Orden del Consejero competente en materia de Ha-
cienda.
 3. Cuando se produzcan modifi caciones de los 
datos declarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el 
plazo máximo de un mes, estará obligado a presentar 
ante los órganos de la Administración tributaria una 
declaración complementaria en la que se consigne ex-
presamente el resultado de dichas alteraciones.
 4. En el supuesto de cese de la actividad contami-
nante, el sujeto pasivo estará obligado a presentar la 
correspondiente declaración de cese, sin perjuicio de 
las facultades de comprobación de los órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

 Artículo 44.— Autoliquidación por los sujetos 
pasivos.
 1. Los sujetos pasivos deberán presentar una autoli-
quidación del impuesto correspondiente por cada ex-
plotación, instalación o establecimiento, ante el órga-
no competente de la Administración Tributaria, deter-
minando la deuda tributaria e ingresando su importe 
en el lugar, forma y plazos que se establezcan regla-
mentariamente.
 La autoliquidación se cumplimentará en el modelo y 
en el soporte aprobados por Orden del Consejero 
competente en materia de Hacienda.
 2. Serán deducibles de la cuota líquida resultante 
de la autoliquidación practicada los pagos fracciona-
dos satisfechos con anterioridad durante el período 
impositivo, en la forma y condiciones establecidas en 
el artículo 46 de este Texto Refundido.
 Cuando la suma de los pagos fraccionados efectua-
dos supere el importe de la cuota líquida resultante del 
impuesto, la Administración tributaria procederá a de-
volver, de ofi cio, el exceso resultante.
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 3. Si durante un período impositivo se produjera 
una nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos Medio-
ambientales, o alguna modifi cación de las instalacio-
nes o superfi cies que afectara a la base imponible del 
impuesto, éstas se computarán, a efectos de la autoli-
quidación, a partir del primer día del trimestre natural 
siguiente al de la correspondiente autorización admi-
nistrativa que resulte preceptiva en el sector de la acti-
vidad correspondiente y que permita su puesta en 
servicio o funcionamiento, o al del día del inicio efecti-
vo de la actividad si éste fuera anterior.

 Artículo 45.— Liquidación provisional de ofi cio 
por la Administración.
 1. Los órganos de gestión tributaria podrán girar la 
liquidación provisional que proceda de acuerdo con 
los datos, documentos y justifi cantes declarados o re-
queridos al efecto.
 2. Asimismo, podrán dictar liquidaciones provisio-
nales de ofi cio cuando los elementos de prueba que 
obren en su poder pongan de manifi esto la realización 
del hecho imponible, la existencia de elementos del 
mismo que no hayan sido declarados o la concurren-
cia de elementos determinantes de la cuantía de la 
deuda tributaria distintos a los declarados.
 3. Se aplicarán a las deudas resultantes de liquida-
ciones practicadas por la Administración, los plazos 
de pago en período voluntario regulados en la legisla-
ción general tributaria.

 Artículo 46.— Pagos fraccionados a cuenta.
 1. Los sujetos pasivos deberán realizar los pagos 
fraccionados por cada explotación, instalación o esta-
blecimiento, a cuenta de la autoliquidación del perío-
do impositivo correspondiente en el lugar, forma y 
plazos que se determinen reglamentariamente.
 Los pagos fraccionados se cumplimentarán en el 
modelo y en el soporte aprobados por Orden del Con-
sejero competente en materia de Hacienda.
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
en los impuestos sobre instalaciones de transporte por 
cable y sobre establecimientos comerciales con grandes 
áreas de venta, los pagos fraccionados se efectuarán los 
primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio 
y octubre del período impositivo correspondiente.
 El importe de cada pago fraccionado será del 25 
por 100 de la cuota devengada que corresponda in-
gresar por la totalidad de los citados impuestos, consi-
derando la situación de las instalaciones el primer día 
de cada período impositivo.
 3. En el impuesto sobre emisiones contaminantes a 
la atmósfera el importe máximo de los pagos fraccio-
nados no podrá superar el 75 por 100 de la cuota 
devengada.
 4. Si la correspondiente actividad contaminante 
objeto de gravamen se inicia durante el primer semes-
tre del período impositivo, sólo se efectuarán el segun-
do y tercer pagos fraccionados. Si la actividad se ini-
cia en el segundo semestre, no deberán realizarse pa-
gos fraccionados, debiendo presentar los sujetos pasi-
vos la autoliquidación resultante de la aplicación del 
impuesto a la totalidad del período impositivo.
 No obstante, en relación con el Impuesto sobre el 
daño medioambiental causado por la emisión de con-
taminantes a la atmósfera, cuando una instalación ini-
cie su actividad durante un período impositivo, los su-

jetos pasivos no realizarán pagos fraccionados y pro-
cederán, en su caso, a la práctica de la correspondien-
te autoliquidación.
 5. Los pagos fraccionados tendrán la considera-
ción, a todos los efectos, de deuda tributaria.

 Disposición adicional única.— Aplicación de 
la normativa reguladora del suministro de información 
sobre emisiones.
 A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al 
Reglamento EPER contenidas en la normativa regulado-
ra de los Impuestos Medioambientales de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se entenderán efectuadas 
al Reglamento E-PRTR y a la normativa estatal de imple-
mentación y desarrollo.

 Disposición fi nal primera.— Cláusula de suple-
toriedad.
 En lo no previsto por el presente Texto Refundido y 
por los Reglamentos que lo desarrollen, será de aplica-
ción supletoria la legislación general tributaria y sus 
disposiciones complementarias.

 Disposición fi nal segunda.— Remisión a la ley 
de presupuestos.
 Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón podrán modifi car los elementos cuantifi -
cadores de los Impuestos Medioambientales. En par-
ticular, podrán modifi car las unidades de medida, los 
tipos y los coefi cientes establecidos para la determina-
ción de la cuota tributaria y actualizar, en su caso, las 
escalas de gravamen.

 Disposición fi nal tercera.— Adaptación de los 
Registros e inventarios sectoriales.
 Los Registros administrativos e inventarios sectoriales 
en materia de Medio Ambiente, Transportes e Industria, 
Comercio y Turismo, adaptarán su organización y régi-
men de funcionamiento, mediante Orden del Departa-
mento competente, para garantizar el cumplimiento de 
los deberes de auxilio y colaboración con los órganos de 
gestión de la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma, así como el de coordinación con el Censo de 
Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales que 
se establecen en el presente Texto Refundido.

 Disposición fi nal cuarta.— Facultades de desa-
rrollo.
 1. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
Texto Refundido.
 En particular, el Gobierno de Aragón podrá regular 
las circunstancias relativas al cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias formales derivadas de la aplica-
ción de los Impuestos Medioambientales y, en concre-
to, podrá establecer un procedimiento para la presen-
tación de declaraciones y autoliquidaciones, así como 
para el pago, por medios telemáticos, que sea de obli-
gatoria utilización para los sujetos pasivos.
 2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias atri-
buidas al Gobierno de Aragón, se faculta al titular del 
Departamento competente en materia de Hacienda para 
que apruebe los modelos ofi ciales de declaración censal, 
pagos fraccionados y autoliquidación que se establecen 
en el presente Texto Refundido y dicte las disposiciones 
complementarias que sean necesarias para la gestión y 
efectiva aplicación de los Impuestos Medioambientales.
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Relación de votos particulares y enmiendas al Proyecto 
de Ley de Medidas Tributarias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que los Grupos Parlamentarios 
mantienen para su defensa en Pleno

 Al artículo 1 del Proyecto de Ley:
 — votos particulares de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista 
frente a la enmienda núm. 18, presentada conjuntamente por los GG.PP. 
Socialista y del Partido Aragonés;
 — enmiendas núms. 1, 7, 10, 13 y 17, de la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto);
 — enmiendas núms. 3, 6, 8, 12, 14, 19 y 21, del G.P. Chunta Ara-
gonesista;
 — enmiendas núms. 4, 5, 9, 11 y 16, del G.P. Popular.

 Al artículo 2:
 — enmienda núm. 22, del G.P. Popular;
 — enmiendas núms. 23 a 27, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).

 Al artículo 3:
 — enmiendas núms. 29 a 35, 39, 40, 42, 43, 45, 46, 48 a 51, y 53 
a 55, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto);
 — enmienda núm. 36, del G.P. Chunta Aragonesista;
 — enmiendas núms. 37, 38, 41, 44 y 52, del G.P. Popular.

 Enmienda núm. 56, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la 
introducción de un nuevo artículo 3 bis.

 Enmiendas núms. 58 a 66, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), que proponen la introducción de sendos nuevos artículos 
3 bis, y siguientes.

 Al artículo 4:
 — enmienda núm. 57, del G.P. Chunta Aragonesista;
 — enmienda núm. 67, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).

 Al artículo 10:
 — enmienda núm. 68, del G.P. Popular.

 Al artículo 17:
 — enmiendas núms. 70 a 114, de la A.P. Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).

 Enmiendas núms. 115 a 117, de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), que proponen la introducción de sendos nuevos 
artículos 27 bis, y siguientes.

 Enmiendas núms. 118, 119, 124, 127 a 129, y 134 a 136, 
del G.P. Chunta Aragonesista, que proponen la introducción de sendos 
nuevos artículos 28 bis, y siguientes.

 Enmiendas núms. 120 a 123, 125, 126 y 130 a 133, de la 
A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que proponen la introduc-
ción de sendos nuevos artículos 28 bis, y siguientes.

 Enmienda núm. 137, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone 
introducir una nueva disposición adicional única.

 Enmienda núm. 138, del G.P. Popular, que propone introducir una 
nueva disposición adicional única.


